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PROYECTO DE LEY NÚMERO 91 DE 2013 
SENADO

por medio de la cual se dictan normas en relación 
con las zonas integrales para el desarrollo empre-
sarial y social, se otorgan precisas facultades ex-
traordinarias al Presidente de la República y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Zonas Integrales para el Desa-

rrollo Empresarial y Social (Zides). Las Zides 
son las áreas geográficas ubicadas y delimitadas 
dentro del territorio nacional, destinadas al desa-
rrollo de servicios y actividades logísticas, indus-
triales, empresariales, agroindustriales y sociales. 
Tendrán como finalidad contribuir al mejoramien-
to de los niveles de servicio de comercio exterior, 
competitividad y productividad del país a través 
del fomento de la inversión nacional y extranje-
ra, el desarrollo de la infraestructura necesaria y 
el mejoramiento de las condiciones sociales de las 
regiones en donde se establezcan.

Las Zides serán plataformas de desarrollo re-
gional que integrarán, articularán y consolidarán, 
en un territorio determinado, instrumentos y acti-
vidades que mejoren la competitividad del país y 
faciliten el desarrollo de la política de comercio 
exterior, tales como Infraestructuras Logísticas 
Especializadas (ILE); parques industriales; Zonas 
Económicas Especiales de Exportación (ZEEE); 
centros de carga; actividades de valor agregado 
para el comercio nacional e internacional; zonas 
educativas para la formación de capital huma-
no; zonas francas; industrias; puertos y centros 
de transporte terrestre, marítimo, fluvial o aé-
reo; zonas de actividades logísticas; empresas de 
transporte; centros de distribución de mercancías; 

plantas de ensamblaje y, en general, todas aquellas 
actividades, servicios o infraestructura conexas o 
relacionadas que faciliten o fortalezcan la políti-
ca de comercio exterior del país, así como el buen 
funcionamiento de las actividades señaladas.

Parágrafo. Las condiciones y requisitos para 
establecer una Zides, referentes a su confor-
mación, acceso, funcionamiento y los tipos de 
usuarios que podrán ubicarse en la misma y obte-
ner los beneficios previstos en el artículo 6° de la 
presente ley, serán determinadas por el Gobierno 
Nacional mediante reglamento.

Para establecer las condiciones de conforma-
ción, el Gobierno Nacional determinará criterios 
de extensión de las Zides, monto de inversión, ge-
neración de empleo, dotación de servicios o com-
binación de los anteriores factores, entre otros.

Artículo 2°. Operadores de las Zides. Las Zides 
serán operadas por las sociedades que para el efec-
to cree el Presidente de la República, en ejercicio 
de las precisas facultades extraordinarias que se 
confieren mediante la presente ley y tendrán por 
objeto promover, desarrollar, dirigir, y facilitar las 
actividades que se realicen al interior de las Zides, 
así como calificar a sus usuarios.

Estas sociedades, se regirán por las normas del 
derecho privado y en su conformación podrán par-
ticipar personas jurídicas de derecho público y/o 
privado, principalmente de carácter regional. Di-
chas sociedades tendrán las potestades, estímulos 
y beneficios legales y fiscales a que alude la pre-
sente ley, en las condiciones que se determinen en 
el reglamento que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 3°. Colaboración y coordinación. Las 
autoridades de las entidades territoriales colabora-
rán, participarán y permitirán la ejecución de las 
intervenciones urbanas que se requieran para el 
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establecimiento de las Zides. Para este efecto, las 
sociedades operadoras de las Zides suscribirán 
con otras personas jurídicas de derecho público, 
de cualquier nivel de gobierno, convenios de cola-
boración y coordinación en los que se establezcan 
las responsabilidades que cada parte asume en la 
intervención de desarrollo urbano que viabilice el 
establecimiento de las Zides.

Artículo 4°. Declaratoria de utilidad pública. 
Se declara de interés público la adquisición de los 
predios de propiedad privada necesarios para esta-
blecer las Zides, así como los planes, los proyectos 
y las obras de infraestructura asociados o necesa-
rios para el desarrollo y operación de las Zides.

El Gobierno Nacional aplicará la calificación 
de utilidad pública o interés social, de manera 
particular y concreta a las zonas o terrenos nece-
sarios para la ubicación, ejecución y/o desarrollo 
de los proyectos y obras para la implementación 
y operación de las Zides, así como para el desa-
rrollo de las actividades relacionadas con su cons-
trucción, ampliación, rehabilitación o mejora. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 5°. Potestades legales. Las sociedades 
operadoras de las Zides en las que el Estado posea 
el 51% o más del capital social podrán adelantar 
los procedimientos administrativos o judiciales 
de expropiación de los bienes y terrenos que se 
encuentren dentro del área a la cual el Gobierno 
Nacional hubiera aplicado la calificación de utili-
dad pública o interés social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 58 de la Constitución Po-
lítica y siguiendo para el efecto los procedimientos 
previstos en Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 y las 
demás disposiciones legales vigentes, o las normas 
que las modifiquen o sustituyan.

Artículo 6°. Régimen fiscal, aduanero y condi-
ciones laborales especiales. Las sociedades ope-
radoras de las Zides que cree el Gobierno Nacio-
nal en desarrollo de las facultades extraordinarias 
previstas en la presente ley y los usuarios en cual-
quier modalidad de las Zides, dispondrán, en las 
condiciones que determine el Gobierno Nacional, 
de los beneficios y estímulos a que aluden los ar-
tículos 15 y 16, excluyendo el inciso primero del 
numeral 1 del literal a), de la Ley 677 de 2001, 
o las normas que las modifiquen o sustituyan, en 
cuanto ellos resulten aplicables.

Artículo 7°. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo 150 de la Constitución Política, revís-
tese al Presidente de la República de precisas fa-
cultades extraordinarias, por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente ley, para crear o conformar socieda-
des en cualquiera de sus modalidades de composi-
ción nacional y/o regional que tengan por objeto 
promover la conformación y operación de Zides 
en zonas estratégicas para el desarrollo económico 
y social nacional.

Artículo 8°. Operaciones presupuestales. Auto-
rícese al Gobierno Nacional para efectuar las ope-
raciones presupuestales requeridas para la cumpli-

da ejecución de la presente ley, en particular para 
la conformación patrimonial de las sociedades que 
se conformen en virtud de las facultades otorgadas 
por esta ley.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las normas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas con toda aten-
ción,

Sergio Díaz-Granados Guida,
Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Antecedentes
En los últimos años Colombia ha avanzado exi-

tosamente en un proceso de modernización, con 
miras a ser más competitivo, profundizar sus re-
laciones comerciales, fortalecer sus estructuras 
productivas y generar más empleos y de mejor 
calidad. A nivel de infraestructura, el país ade-
lantó reformas institucionales y hoy avanza en un 
ambicioso plan de inversiones que busca duplicar 
dobles-calzadas, incrementar vías terciarias, mejo-
rar el nivel de servicio de puertos y aeropuertos y 
recuperar la navegación fluvial. En comercio exte-
rior, el país ha logrado insertarse en la economía 
global, las exportaciones industriales se han tri-
plicado desde 2010, los acuerdos comerciales dan 
acceso a más de 1.300 millones de consumidores 
en el mundo y está en proceso de ingresar a orga-
nizaciones internacionales como APEC y OCDE.

Estas oportunidades que se han generado re-
quieren crear nuevas herramientas, que respondan 
a los retos de un entorno competitivo y que a su 
vez faciliten la articulación de las entidades de or-
den nacional, departamental y local. Está demos-
trado que la autonomía regional, unida al trabajo 
de diversos actores locales en la búsqueda de so-
luciones a problemáticas endógenas, constituyen 
factores de gran importancia para alcanzar la com-
petitividad que requiere Colombia. Es por ello que 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 destacó 
la importancia de las dinámicas territoriales y las 
calificó como los mejores instrumentos de articu-
lación y asociación entre entidades territoriales y 
sector privado.

No obstante lo anterior, el continuo crecimiento 
de comercio exterior de Colombia, la política de 
globalización del Gobierno Nacional y la mayor 
demanda del mercado nacional, han coincidido 
desafortunadamente con muy bajos indicadores 
sociales en las ciudades fronterizas o costeras. 
Ejemplifica esta realidad el caso del Distrito de 
Buenaventura, el cual aporta el 60% del comer-
cio exterior del país y dispone de cuatro terminales 
que hacen que la actividad portuaria sea multipro-
pósito y exista conexión con puertos de todos los 
continentes1. Paradójicamente, a pesar de la trans-
1 El Pacífico: la inserción aplazada. La relación de 

Colombia con el Asia Pacífico en el contexto de América 
Latina, págs. 211-212. CAF, Consejo Colombiano 
de Relaciones Exteriores, Universidad del Rosario y 
Universidad EAFIT. Bogotá, 2012.
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cendencia de esta ciudad en el desarrollo econó-
mico y competitivo de Colombia, los indicadores 
sociales de su población han sido históricamente 
desalentadores: el 81% de su población vive en 
condiciones de pobreza, la tasa de desempleo al-
canza un elevado 65% y un 14.9% se encuentra 
en el subempleo2, la ciudad cuenta con un 71% 
de cobertura de acueducto y alcantarillado urba-
no, con un servicio aproximado de 3 horas diarias3. 
Circunstancias similares se evidencian en munici-
pios como Tumaco, Puerto Salgar, Ipiales, Cúcuta4, 
Pasto, y Arauca, entre otros, y en general en varios 
departamentos de frontera y costeros5 del país. Por 
lo expuesto, es necesario trabajar para implementar 
importantes avances en infraestructura de transpor-
te y en formación de capital humano, así como re-
levantes cambios institucionales, los cuales consti-
tuyen permanentes desafíos para la democracia y la 
gestión de nuestros gobernantes y legisladores.

Concretamente, es preciso trabajar para el for-
talecimiento de la institucionalidad regional dedi-
cada a la promoción y desarrollo de actividades 
de naturaleza empresarial, logística y social a 
través de modelos de inversión autosostenibles 
y permanentes. Para ello, resulta útil crear mo-
delos que impulsen la equidad regional, la me-
joría notable en la distribución de los ingresos y 
la prosperidad armónica entre la comunidad y el 
empresariado.

En desarrollo de lo anterior, el presente proyec-
to de ley propone implementar una nueva figura 
de desarrollo denominada “Zonas Integrales para 
el Desarrollo Empresarial y Social”, la cual tiene 
como finalidad contribuir al mejoramiento de los 
niveles de servicio de comercio exterior, com-
petitividad y productividad del país a través del 
fomento de la inversión nacional y extranjera, el 
desarrollo de la infraestructura necesaria y el me-
joramiento de las condiciones sociales de las re-
giones en donde se establezcan.

2. Experiencias internacionales
2.1. Taiwán
El Gobierno de Taiwán lideró en la década de 

los 80, la creación del Hsinchu Science Park, el 
cual se ha constituido como un parque industrial 
y tecnológico que ofrece internacionalmente uno 
de los principales centros de innovación, ciencia 
y tecnología del mundo. Este proyecto vinculó 
diferentes actores bajo la coordinación y supervi-
sión del Estado, con el objeto de desarrollar una 
plataforma de servicios que pudiera articular los 
mejores aspectos del sector empresarial y gestión 
pública.
2 Cámara de Comercio de Buenaventura, Informe 2010.
3 DANE, DNP, Profamilia, Acción Social 2007.
4 Según cifras del DANE a 2009, Cúcuta alcanzó un nivel 

de pobreza de 3,6% y Pasto del 39,8%.
5 Según cifras del DANE para 2012, en Norte de Santander 

la pobreza alcanzó el 40.4% y la pobreza extrema el 
10,7%. La Guajira alcanzó el 58,4% de pobreza y el 
27,7% de personas en pobreza extrema y en el mismo 
año, en Nariño el porcentaje de personas en pobreza 
llegó al 50,8% y el de personas en pobreza extrema el 
17,2%.

Concretamente, el Gobierno se encargó de ad-
ministrar la tierra, definir los usos de la misma 
en áreas logísticas, industriales y de impacto so-
cial, y construyó la infraestructura base. Una vez 
realizadas estas acciones, el Gobierno taiwanés 
invitó a participar al sector privado. Actualmen-
te este parque tiene 635 hectáreas construidas y 
481 empresas establecidas, de las cuales el 20% 
son extranjeras. Además, 150.000 personas tra-
bajan actualmente en dicho parque, el cual ad-
ministra el 4,5% del PIB de la Nación, suma que 
aproximadamente asciende a US$34,5 billones 
de dólares6.

2.2. Singapur
El éxito industrial de Singapur no es producto 

de la coincidencia sino resultado de un trabajo de 
planificación y política pública importante, apo-
yado en un coordinado y colaborativo trabajo in-
terinstitucional. En este modelo de planificación 
los roles de cada agencia están claramente defini-
dos, lo cual permite una adecuada coordinación 
y garantiza un proceso coherente y de calidad 
desde la planificación estratégica hasta la imple-
mentación.

La Corporación de Desarrollo (en inglés Town 
Corporation) de Jurong (en adelante JTC), es el 
principal desarrollador y administrador de in-
muebles industriales y sus instalaciones de apo-
yo, de Singapur. Fue creada en 1968 como parte 
de la transformación económica de Singapur hacia 
una economía orientada a las exportaciones, con 
el objetivo de asumir la planificación, desarrollo, 
arrendamiento y administración de todos los par-
ques e inmuebles industriales. El Consejo de Desa-
rrollo Económico (en inglés EDB) y JTC han sido 
los motores responsables del desarrollo industrial 
de Singapur, que transformó la economía indus-
trial de estar basada en “mano de obra intensiva” 
a estar actualmente enfocada en “servicios y fa-
bricación basada en conocimiento y tecnología de 
alto valor”.

2.3. México
El Gobierno mexicano, por medio de la ini-

ciativa del Puerto Interior de Guanajuato, lideró 
la creación de un complejo de actividades econó-
micas que incluye: un puerto seco, parques in-
dustriales, zona franca, parque de negocios, zona 
educativa, aduana interior, terminal especializada 
y aeropuerto. El socio inicial y principal es el Es-
tado de Guanajuato.

En el mencionado proyecto, el Gobierno se en-
cargó de adquirir los terrenos, adecuarlos con la 
infraestructura base y proporcionar los suficientes 
incentivos para que los inversionistas privados lle-
garan a localizarse en la zona, y adicionalmente 
creó una zona educativa para formar capital huma-
no en la región. Todo esto denota la importancia 
del rol que asume el Estado como principal propul-
sor de estas iniciativas.
6 CHAVES, Andrés. Hecho en Taiwán replicable en 

Colombia. Fase 4 la revista de Infraestructura, 2012.
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Por su parte, los inversionistas privados desa-
rrollaron sus diferentes unidades de negocios en 
la referida zona, localizándose por largos perio-
dos de tiempo a través de instrumentos jurídicos 
que dan seguridad y confiabilidad a la inversión, 
además de generar oferta laboral a los pobladores 
de la región.

Este modelo, iniciado en el año 2006, ha lo-
grado consolidar uno de los principales centros 
de actividades económicas de América Latina, en 
el cual actualmente existen 23 industrias instala-
das, con inversiones por más de dos mil millones 
de dólares (US$ 2.000.000.000) de capital japo-
nés, italiano, norteamericano, entre otros7. Hasta 
el momento se han generado 12.000 empleos di-
rectos.

2.4 Argentina
El viejo puerto de Buenos Aires se construyó 

a finales del siglo XIX dándole fundación al ba-
rrio actualmente conocido como Puerto Madero. 
Como consecuencia de un alto deterioro de sus 
instalaciones entre 1911 y 1930, se decidió la 
construcción de un nuevo puerto llevando al anti-
guo Puerto al abandono. Solo hasta 1989 cuando 
se optó por su renovación e incorporación como 
frente del río y la ciudad, el antiguo puerto reco-
bró su valor urbano. Durante ese año el marco 
jurídico establecido para los bienes inmuebles 
estatales en Argentina permitió la planificación y 
eventual desarrollo de una serie de proyectos en-
focados en la transformación del centro de Bue-
nos Aires.

La Corporación Antiguo Puerto Madero 
(CAPM) es un innovador, exitoso y dinámico 
instrumento de gestión para el desarrollo urba-
no. En 1989 se conformó la Corporación Anti-
guo Puerto Madero (CAPM), una sociedad anó-
nima integrada en partes iguales por el Estado 
Nacional y la Municipalidad de la ciudad de 
Buenos Aires. Bajo una sola visión, ambas ins-
tancias de gobierno se propusieron la renovación 
del área de Puerto Madero usando un modelo de 
planificación y gestión que garantizaran la ade-
cuada interacción entre los diferentes niveles de 
gobierno, y la complementación entre el sector 
público y el privado.

La legitimidad política propulsó a la CAPM 
en su difícil tarea de coordinación y gerencia in-
terinstitucional. El gobierno nacional y munici-
pal se complementaron en un esquema donde la 
nación jugó un papel como gestor y propietario 
inicial del suelo (luego transferido como activo 
principal de la CAPM) y la municipalidad se en-
cargó del desarrollo del Plan Maestro y la articu-
lación con las normas para el uso del suelo. Este 
trabajo en llave le dio a la CAPM una importante 
y visible legitimidad frente a los distintos grupos 
de actores (inversionistas, constructores, usuarios 
finales).
7 Información disponible en el portal de Guanajuato Puerto 

Interior, en: http://puertointerior.com.mx/noticia-detalle.
php?id=19

3. Solución propuesta
3.1. Descripción de la propuesta
El presente proyecto de ley busca incorporar al 

ordenamiento jurídico colombiano las Zonas In-
tegrales para el Desarrollo Empresarial y Social 
(Zides), como un instrumento que impactará po-
sitivamente el comercio exterior, la competitivi-
dad del país y el desarrollo social, promoviendo 
la generación de fuentes de empleo e ingresos, así 
como la formación de capital humano. Dichas zo-
nas constituirán áreas estructuradas, planificadas y 
ordenadas para el desarrollo de actividades logís-
ticas, industriales y empresariales, a través de la 
conformación de un complejo de actividades eco-
nómicas.

Concretamente, como se propone en el proyec-
to de ley, las Zides serán plataformas de desarrollo 
regional que integrarán, articularán y consolidarán 
en un territorio determinado, lo siguiente:

• Infraestructuras logísticas especializadas;
• Parques industriales;
• Zonas económicas especiales de exportación;
• Centrales de cargas;
• Actividades de valor agregado para el comer-

cio exterior;
• Distribución de mercancías;
• Zonas educativas para la formación de capital 

humano; y
• Todos los servicios y actividades conexas o 

relacionadas que faciliten el buen funcionamiento 
de las actividades señaladas.

Así mismo, a través de las Zides se busca me-
jorar los niveles de servicios logísticos que presta 
el país, aumentar los procesos de transformación 
productiva en el territorio nacional y aprovechar 
las ventajas competitivas de la ubicación geográ-
fica de Colombia como punto equidistante entre 
el norte y el sur del continente americano y en su 
inserción en Asia-Pacífico.

Para efectos de lograr lo anterior, es necesario 
atraer inversión nacional y extranjera en el terri-
torio de las Zides. En consecuencia, el Gobierno 
debe proporcionar una serie de incentivos de orden 
normativo que faciliten y viabilicen la atracción 
de dicha inversión, para lo cual se propone 
extender a las Zides los estímulos que se encuen-
tran consignados en el Capítulo I de la Ley 677 
de 2001 (Por medio de la cual se expiden normas 
sobre tratamientos excepcionales para regímenes 
territoriales) y crear nuevos incentivos de acuerdo 
a las condiciones socioeconómicas de las regio-
nes en que se vayan a implementar las Zides. De 
esta manera, las Zides serán una herramienta adi-
cional de fortalecimiento del marco de inversión, 
pues con su creación se ofrecerán las condiciones 
adecuadas para desarrollar proyectos que vinculen 
capital privado y de esta manera generar incenti-
vos efectivos para la inversión.

En adición a lo anterior, la materialización y 
creación de las Zides requerirá la participación del 
sector público y del sector privado, cada uno de 
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los cuales tendrá un rol vital en el desarrollo de las 
mismas. Por ejemplo, el sector público podrá ser 
el promotor de la iniciativa, adquirir los terrenos 
y adecuarlos con la infraestructura base requerida. 
El sector privado por su parte, con su eficiencia, 
capacidad de identificar oportunidades de negocio 
y movilizar recursos, se encargará de hacer las in-
versiones y desarrollar actividades logísticas e in-
dustriales, que a su vez generarán empleo.

Bajo el modelo descrito, las sociedades ope-
radoras de las Zides reinvertirán recursos en pro-
yectos de alto impacto social y económico para las 
regiones en donde estas se establezcan.

Adicionalmente es necesario resaltar que las 
Zides son mecanismos de colaboración entre el 
Gobierno Nacional, Departamental y Local, para 
el desarrollo de proyectos regionales. Dentro del 
componente público, los departamentos y munici-
pios podrán participar directamente en la gestión 
de dichos proyectos.

3.2. Las Zides en el contexto internacional
El 6 junio de 2012, Colombia suscribió el Acuer-

do Marco de la Alianza del Pacífico con los Gobier-
nos de Chile, Perú y México, en aras de constituir 
un bloque comercial en América Latina que permi-
ta profundizar la integración entre estas economías 
y definir acciones conjuntas para la vinculación 
comercial con Asia Pacífico.

Esta alianza representa una gran oportunidad 
de diversificar las relaciones comerciales con el 
mundo, especialmente con países con los cuales 
históricamente no hemos tenido lazos. Asia pro-
yecta los índices de crecimiento económico más 
elevados en el mundo y concentra economías di-
námicas, tales como Australia, Brunei, Indonesia, 
Japón, Corea del Sur, Malasia, Nueva Zelanda, 
Filipinas, Singapur, Tailandia, China, Hong Kong, 
Taiwán y Vietnam, las cuales representan el 28.3% 
del PIB mundial8.

En torno a ese compromiso internacional, Co-
lombia debe ejecutar acciones que lo presenten 
como un país competitivo ante los retos que impo-
ne la dinámica comercial mundial. Por esta razón, 
una herramienta de intervención integral como las 
Zides resulta propicia y ajustada a las necesidades 
en materia de productividad y comercio exterior, 
pues dicho instrumento puede generar significati-
vas oportunidades de crecimiento socioeconómico 
en las regiones en las cuales se establezca.

3.3. Las Zides en el marco de la política na-
cional actual

El instrumento propuesto en este proyecto de 
ley responde a diversos lineamientos del Plan Na-
cional de Desarrollo “Prosperidad para todos”, 
aprobado por la Ley 1450 de 2011. En efecto, el 
instrumento propicia el crecimiento sostenible y la 
competitividad para el país, mejora la productivi-
dad y los procesos de las empresas usuarias de las 
8 BARBOSA, Fernando. Inserción de Colombia en el Asia 

Pacífico 2020: Colombia el nuevo océano. Universidad 
Jorge Tadeo Lozano y Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Zides, dinamiza diferentes sectores económicos e 
impulsa el desarrollo social de las regiones a tra-
vés de la generación de empleo, de la creación de 
oportunidades para el emprendimiento empresarial 
y de la formación de capital humano.

Las Zides también responden a los ejes estraté-
gicos para el desarrollo logístico identificados por 
el Gobierno Nacional, a saber, el transporte in-
termodal, la logística urbana, las infraestructuras 
logísticas especializadas, los servicios logísticos 
de valor agregado y la facilitación del comercio 
exterior.

Adicionalmente, las Zides también permitirán 
avanzar en el cumplimiento de las recomendacio-
nes de la Política Nacional Logística contenida en 
el Documento Conpes 3547 de 2008. En efecto, 
en dicho documento quedó consagrada la nece-
sidad de promocionar un sistema de plataformas 
logísticas que articulen y aglomeren la oferta de 
infraestructura y servicios, con el objeto de gene-
rar proyectos de impacto para el comercio exterior 
y para la distribución de mercancías de producción 
y consumo.

En resumen, Colombia debe consolidar mode-
los de ciudades en términos logísticos: ciudades 
puerto, ciudades fronterizas, ciudades de consoli-
dación, ciudades de logística mixta, o figuras si-
milares. En desarrollo de lo anterior, el Gobierno 
Nacional, a través de las Zides, podrá dar el primer 
paso para lograr dicho fin y, sin ninguna duda, faci-
litará a los entes territoriales la articulación de sus 
planes logísticos con sus planes de ordenamiento 
territorial y de movilidad urbana.

4. Procedencia de las facultades extraordi-
narias

El artículo 150, numeral 10, de la Constitución 
Política de Colombia faculta al Congreso de la Re-
pública para “revestir, hasta por seis meses, al 
Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, para expedir normas con fuerza de 
ley cuando la necesidad lo exija o la conveniencia 
pública lo aconseje”.

En el presente proyecto de ley, las facultades 
extraordinarias que se pretenden conferir al Pre-
sidente de la República cumplen cabalmente los 
requisitos previstos en la Constitución Política, 
como se pasa a exponer:

La Corte Constitucional ha señalado que el re-
quisito de precisión de las facultades extraordina-
rias establecido en el artículo 150 de la Constitu-
ción Política “se torna imprescindible para deter-
minar claramente la materia objeto de autoriza-
ción extraordinaria, pero ello no significa que la 
ley de delegación tenga que predeterminar en de-
talle el cabal desarrollo de todo lo que se le está 
encomendando al ejecutivo, lo cual constituiría 
una duplicación sin sentido, donde resultaría su-
perfluo no estar simplemente a lo que expidiera el 
Congreso”9.
9 Sentencia C-572/12, M. P. Nilson Pinilla Pinilla. Julio 18 

de 2012.
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En el presente proyecto de ley, las facultades ex-
traordinarias se otorgarían únicamente para crear 
o constituir sociedades en cualquiera de sus mo-
dalidades, de composición nacional y/o regional, 
que tengan por objeto promover la conformación 
y operación de Zides. Además, en el proyecto de 
ley se indican los criterios que orientarán las deci-
siones del Presidente de la República en uso de las 
facultades extraordinarias que se le confieran, al 
quedar establecido que las sociedades conforma-
das se regirán por las normas del derecho privado 
y que en su conformación podrán participar perso-
nas jurídicas de derecho público o privado y ten-
drán las potestades, estímulos y beneficios legales 
y fiscales a que alude el proyecto de ley.

En el sentido expuesto, el presente proyecto de 
ley cumple a cabalidad el requisito de precisión 
exigido por la Constitución Política y explicado 
por la Corte Constitucional.

En cuanto a los motivos de necesidad o conve-
niencia pública, el propósito de conferir facultades 
extraordinarias en el proyecto de ley es brindar he-
rramientas legislativas al Presidente de la Repúbli-
ca, para que, con sujeción a los criterios definidos 
en el proyecto de ley, y en desarrollo de los análi-
sis técnicos, determine, acorde con las condiciones 
de desarrollo urbano, la creación de uno o varios 
vehículos societarios encargados de promover la 
conformación y operación de zonas integrales para 
el desarrollo empresarial y social.

Como se observa, la decisión de constituir so-
ciedades para promover la conformación de Zi-
des, así como las condiciones para la creación de 
las mismas, debe responder a un análisis particu-
lar y concreto de las necesidades y las potencia-
lidades de las distintas regiones del país, así como 
también a los principios establecidos en la Ley 7ª 
de 1991 para la adopción de decisiones en materia 
de política exterior. Dichas facultades constituyen, 
además, una herramienta que le permitirá al Go-
bierno Nacional asumir los retos y compromisos 
internacionales contenidos en los tratados de libre 
comercio y acuerdos comerciales actualmente sus-
critos y en negociación. Por lo tanto, es necesario 
y conveniente que dichas decisiones sean adopta-
das por el Presidente de la República en un plazo 
máximo de seis (6) meses.

De los honorables Congresistas con toda aten-
ción,

Sergio Díaz-Granados Guida,
Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

Artículo 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 18 del mes de septiembre del año 2013 

se radicó en este despacho el Proyecto de ley nú-
mero 91 de 2013 Senado, con todos y cada uno 
de los requisitos constitucionales y legales, por el 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo Sergio 
Díaz – Granados.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 91 de 2013 Senado, por me-
dio de la cual se dictan normas en relación con las 
zonas integrales para el desarrollo empresarial y 
social, se otorgan precisas facultades extraordina-
rias al Presidente de la República y se dictan otras 
disposiciones, me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
por el señor Ministro de Comercio, Industria y Tu-
rismo Sergio Díaz-Granados Guida. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es com-
petencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 92 DE 2013 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Tratado de 
Libre Comercio entre la República de Colombia y 
la República de Costa Rica”, suscrito en Cali, Re-

pública de Colombia, el 22 de mayo de 2013.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Colombia y la República de 
Costa Rica”, suscrito en Cali, República de Co-
lombia, el 22 de mayo de 2013.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel 
y completa en castellano del Tratado, en disco 
compacto (CD), certificado por la Coordinadora 
del Grupo Interno de Trabajo de Tratados del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, documento que 
reposa en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídi-
cos Internacionales del Ministerio de Relaciones  
Exteriores).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá,  D. C., 2 de septiembnre de 2013
Autorizado. Sométase a la consideración del hono-

rable Congreso de la República para los efectos cons-
titucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Colombia y la República de Costa 
Rica”, suscrito en Cali, República de Colombia, el 22 de 
mayo de 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado de Libre Comercio en-
tre la República de Colombia y la República de Costa Rica”, 
suscrito en Cali, República de Colombia, el 22 de mayo de 
2013, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obli-
gará a la República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a …
Presentado al Honorable Congreso de la República 

por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Sergio Díaz-Granados Guida.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumpli-

miento de los artículos 150, numeral 16; 189, nume-
ral 2, y 224 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del Honorable Congreso 
de la República el proyecto de ley “por medio de la 
cual se aprueba el ‘Tratado de libre comercio entre 
la República de Colombia y la República de Costa 
Rica’, suscrito en Cali, República de Colombia, el 22 
de mayo de 2013”.

Este Acuerdo recoge y amplía el Acuerdo de Al-
cance Parcial vigente mediante el artículo 25 del 
Acuerdo de Montevideo de 1980, desarrollado con el 
fin de fortalecer la integración económica regional y 
como instrumento para que los países de América La-
tina y del Caribe avancen en su desarrollo económico 
y social.

I. OBJETO
a) Estrategia de Colombia en la economía 

globalizada
La integración de las economías y su crecien-

te internacionalización son fenómenos en los cuales 
Colombia es protagonista activo. En 1991, Colombia 
tenía acuerdos comerciales con países que representa-
ban el 0,5% del PIB mundial y un acceso a una pobla-
ción de 60 millones. En el año 2002, solo se contaba 
con acuerdos comerciales profundos con los países 
de la Comunidad Andina (CAN), con México y Ve-
nezuela (G3); es decir, con apenas cinco de nuestros 
principales socios comerciales.

En el desarrollo de la política de internacionaliza-
ción se concluyeron los siguientes acuerdos: Acuerdo 
de Complementación Económica suscrito entre los 
Estados Partes del Mercosur y los Países Miembros 
de la Comunidad Andina (vigente desde el 2005); 
Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Co-
lombia y la República de Chile (Protocolo adicional 
al Acuerdo de Complementación Económica para el 
Establecimiento de un Espacio Económico Ampliado 
entre Colombia y Chile (ACE 24) del 6 de diciembre 
de 1993), fue suscrito el 27 de noviembre de 2006 y 
entró en vigor el 8 de mayo de 2009.

El Acuerdo de Libre Comercio entre la República 
de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Gua-
temala y Honduras (Triángulo Norte Centroamerica-
no) se firmó el 9 de agosto de 2007; con Guatemala 
entró en vigor el 12 de noviembre de 2009, con El 
Salvador el 1º de febrero de 2010 y con Honduras el 
27 de marzo de 2010. El primero de julio de 2011 
entró en vigor el Acuerdo de Libre Comercio en-
tre Colombia y dos de los países miembros de la 
Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) o 
EFTA, Suiza y Liechtenstein. Si bien la negociación 
se desarrolló en conjunto con los cuatro Estados 
miembros de la AELC (Suiza, Liechtenstein, Norue-
ga e Islandia), la puesta en marcha del Acuerdo exi-
ge la ratificación por parte del Parlamento de cada 
país. Esta condición ha generado avances diferentes 
en cada país. Suiza ratificó el Acuerdo el 29 de oc-
tubre y Liechtenstein el 26 de noviembre de 2009, y 
Noruega e Islandia aún no han comenzado el proce-
dimiento, por lo que para esos dos países el Acuerdo 
entrará en vigor después de que se notifique a Co-
lombia la culminación del proceso de ratificación.

El TLC con Canadá está vigente desde el 15 de 
agosto de 2011 y desde octubre de 2012 se encuentra 
en vigencia el Acuerdo de Complementariedad Eco-
nómica y Productiva con la República de Venezuela. 
El Acuerdo comercial entre la República de Colombia 
y los Estados Unidos de América entró en vigor el 15 
de mayo de 2012.

El acuerdo de libre comercio con Costa Rica incre-
mentará nuestro acceso a 4,6 millones de habitantes. 
Este país alcanzó en 2012 un PIB cercano a los USD 
44.900 millones, lo que representa un mercado con 
un poder adquisitivo superior en más de 20% al na-
cional. Costa Rica se ubica como una de las econo-
mías más dinámicas y estables de Latinoamérica.

La estrategia de internacionalización de la econo-
mía se debe complementar con la Política de Desa-
rrollo Empresarial de Colombia. Para tal fin el país 
cuenta con políticas como el Programa de Transfor-
mación Productiva (PTP) que busca a través de alian-
zas público-privadas fortalecer el aparato productivo 
de Colombia, aprovechar las oportunidades que sur-
gen de los Acuerdos Comerciales y contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida. En general, busca 
elevar la competitividad y productividad de la econo-
mía nacional.

En la actualidad, el PTP en el sector manufacture-
ro incluye la industria editorial y de la comunicación 
gráfica; Sistema de moda; industria de autopartes y 
vehículos; cosméticos y aseo; metalmecánico y side-
rúrgico. En el sector agro se incluye el sector de cho-
colatería, confitería y materias primas; carne bovina; 
palma, aceites, grasas, vegetales y biocombustibles; 
camaronicultura; lácteos; hortofrutícola. En Servicios 
se incluye la tercerización de procesos de negocios 
BPO&O; software y tecnologías de la información; 
turismo de salud; turismo de naturaleza; energía eléc-
trica, bienes y servicios conexos.

De otra parte, un ambiente macroeconómico po-
sitivo, con variedad de acuerdos comerciales y una 
política de desarrollo empresarial activa, genera un 
entorno favorable para incrementar la inversión na-
cional y extranjera y fomentar el turismo nacional. 
Según cifras del Banco de la República en 2012 se 
registró inversión en Colombia por USD 15.823 mi-
llones (un 18% mayor al valor registrado en el año 
2011 de USD 13.438 millones) y un acumulado 
de inversión desde el año 1994 de USD 106.983 
millones. Los sectores de destino de las inversiones 
recibidas por Colombia fueron: sector de recursos 
naturales (básicamente industria petrolera) con USD 
5.377 millones - (34% de participación sobre el total) 
y USD 2.358 millones en la industria minera (15%), 
el sector servicios con USD 6.040 millones (38%) y el 
sector manufacturero con USD 2.048 millones (13%).

b) Plan Nacional de Desarrollo
En el Plan de Desarrollo 2006-2010 “Estado co-

munitario: desarrollo para todos”, en el Capítulo 4, 
“Crecimiento alto y sostenido: la condición para un 
desarrollo con equidad” se despliega la estrategia 
del gobierno en materia de acuerdos internacionales. 
Dentro del componente de inserción internacional y 
facilitación del comercio, la estrategia de integración 
económica es fundamental. Se afirma que la suscrip-
ción de acuerdos comerciales de última generación 
propicia un ambiente estable en lo jurídico, que per-
mite aumentar la actividad comercial y de inversión, 
tanto nacional como extranjera.
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En el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
“Prosperidad para Todos”, en el Capítulo VII –So-
portes transversales de la prosperidad democrática” 
en el literal b) sobre la Relevancia Internacional, se 
enuncia la inserción productiva en los mercados in-
ternacionales, y dentro de esta se definen los linea-
mientos estratégicos respectivos, uno de los cuales es 
la negociación, implementación y administración de 
acuerdos comerciales internacionales.

Se menciona así mismo que la implementación de 
esta estrategia permitirá la remoción de las barreras 
arancelarias y no arancelarias que enfrentan los ex-
portadores colombianos, y la integración a cadenas 
internacionales de valor. Igualmente, menciona la im-
portancia de definir reglas claras con socios priorita-
rios en aspectos conexos al comercio de bienes y ser-
vicios, para fomentar y facilitar los intercambios. Para 
lograr este objetivo el Gobierno nacional, a través del 
Consejo Superior de Comercio Exterior, priorizará los 
mercados objetivo para la negociación de acuerdos 
comerciales. Así, el Consejo Superior de Comercio 
Exterior, en su sesión 86 de octubre de 2009, incluyó 
a Costa Rica dentro del listado de socios prioritarios 
en la “Agenda para la Integración Dinámica de Co-
lombia en el Mundo”.

c) Plan Estratégico del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

El Plan Estratégico Sectorial ( PES) 2011-2014, 
identificó los siguientes ejes que sustentan el acuer-
do con Costa Rica:

i) Internacionalización de la economía, con el 
objetivo de aumentar y diversificar el comercio ex-
terior de bienes y servicios y los flujos de inversión 
extranjera directa;

ii) Desarrollo empresarial, orientado a generar un 
ambiente propicio para que Colombia pueda fortale-
cer su estructura productiva de bienes y servicios, que 
la convierta en competitiva e innovadora, y que ade-
más contribuya a la generación de empleos formales 
y sostenibles; y

iii) Colombia destino Turístico de Clase Mundial, 
mediante el desarrollo sostenible y el mejoramiento 
de la competitividad regional.

II. IMPORTANCIA DE LA NEGOCIACIÓN
a) Importancia económica de Costa Rica
El Acuerdo de Libre Comercio (ALC) con Costa 

Rica es una herramienta clave en el propósito de 
afianzar nuestras relaciones con una de las econo-
mías más estables y dinámicas del continente ame-
ricano, y es un importante paso en nuestro objetivo 
de consolidar las relaciones con los países centro-
americanos. Es mercado con un poder adquisitivo 
superior en más de 20% al colombiano y con orien-
tación importadora en materia de bienes industria-
les. Colombia ha buscado este TLC por cerca de 
20 años. Gracias al interés que ha despertado en la 
región el proceso de Alianza Pacífico, durante la V 
reunión de este bloque en mayo de 2012, se impul-
só la idea de llevar a cabo el proceso. En junio del 
mismo año, los Presidentes Juan Manuel Santos y 
Laura Chichilla anunciaron formalmente el inicio 
de las negociaciones.

Costa Rica es una de las economías más sólidas 
de Latinoamérica, con la que Colombia ha sostenido 
por años fuertes vínculos culturales, comerciales y 
diplomáticos. Entre 2000-2007 el PIB costarricense 

registró una tasa media de crecimiento de 6%, por 
encima del promedio mundial (3,2%). A pesar de su 
estrecha relación con la economía estadounidense, 
Costa Rica logró recuperarse rápidamente después 
de la crisis financiera que empezó en 2008. A par-
tir de 2010 la economía costarricense ha crecido de 
forma sostenida por encima del 4%, alcanzando un 
5% en 2012, valor 1,8% superior al promedio mun-
dial para ese año estimado en 3,2%. Las proyeccio-
nes del Fondo Monetario Internacional indican que 
Costa Rica cerrará con crecimiento de 4,2% el 2013, 
mientras que para la economía mundial se espera 
una tasa de 3%.
Gráfico No. 1. Crecimiento Económico Costa Rica 

2002-2012

Gráfico No. 2 Inflación y desempleo 2002-2012

Estos resultados han venido de la mano de una 
política dinámica de atracción de inversiones y pro-
moción del comercio exterior como ejes del creci-
miento económico. De acuerdo con el Banco Central 
de Costa Rica, en 2012 la inversión extranjera di-
recta (IED) alcanzó US$2.265 millones equivalentes 
a 5% del PIB, mientras las exportaciones de ese 
año sumaron US$16.903 millones, lo que represen-
ta 10% más de lo exportado el año anterior cuando 
alcanzaron US$10.222 millones. En general, esta rá-
pida recuperación se logró manteniendo bajo control 
cifras claves como el empleo y la inflación, y sin 
recurrir a medidas comerciales restrictivas.

• Comercio Exterior
Durante más de 20 años Costa Rica ha venido 

impulsando una ambiciosa agenda de integración 
económica que contempla: consolidar, ampliar y ra-
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cionalizar la plataforma comercial del país, mejorar 
su funcionamiento y maximizar su aprovechamien-
to. Esta plataforma de comercio exterior incluye, 
además de los acuerdos de la Organización Mundial 
de Comercio (OMC) y la integración centroameri-
cana, varios ALC. De acuerdo con el Ministerio 
de Comercio Exterior costarricense, estos acuerdos 
actualmente cobijan cerca del 70% del comercio in-
ternacional del país. Ha suscrito acuerdos de libre 
comercio amplios con sus principales interlocuto-
res comerciales o con grupos regionales como Sin-
gapur, China, Perú, Unión Europea, Centro América 
y EFTA.

A la fecha Costa Rica tiene vigentes ocho acuer-
dos de libre comercio, seis de ellos con economías de 
América Latina. Ha firmado acuerdos con Singapur, 
el Mercado Común Centroamericano (al que recien-
temente se incorporó Panamá), Perú, Unión Europea 
y Colombia. Está en el proceso de firma del acuerdo 
de libre comercio con los países la Asociación Euro-
pea de Libre Comercio. Actualmente, las prioridades 
de la ambiciosa agenda comercial de Costa Rica se 
concentran en países como Catar, Costa Rica del Sur 
y la India. La firma de este ALC, nos permitirá estar 
en condiciones similares de acceso al mercado cos-
tarricense que nuestros pares como México, Perú y 
Chile y vincularnos a la cadena de producción de ese 
país que registra ventas representativas y crecientes 
de productos de alto valor agregado al mercado asiá-
tico.

Tabla No. 1 Acuerdos Comerciales  
de Costa Rica

Rica

• Bienes
El comercio total de bienes en el 2012 alcanzó 

US$28.915 millones, la cifra más alta reportada has-
ta el momento. La balanza comercial de bienes fue 
deficitaria, dado que las importaciones superaron a 
las exportaciones en US$6.229 millones.

Durante el 2012, las exportaciones de bienes y 
servicios sumaron US$16.903 millones, lo que re-
presenta 10% más de lo reportado en 2011. Los sub-
sectores que mostraron mayor dinamismo fueron: 
plástico, equipos médicos, industria eléctrica y elec-
trónica y la industria alimentaria aumentaron.

El mercado norteamericano fue el mayor receptor 
de productos costarricenses (40% del total), y Esta-
dos Unidos continuó siendo el principal socio con 
39,2% de las exportaciones totales del país. Los mer-
cados de la UE, Centroamérica y Asia representaron 
18%, 14% y 13%, respectivamente. En términos 
de productos, los circuitos electrónicos integrados, 
los dispositivos médicos y la piña, se consolidaron 
como los principales productos de exportación en el 

2012, con una participación cercana al 40% del total 
de las ventas en el exterior1.

Gráfico No. 1 Costa Rica:  
Destinos de exportación 2012

En el mismo año, las importaciones registraron 
un valor de US$17.572 millones, 8,3% superior al 
año anterior, la cifra más alta desde la década de los 
noventa. Estados Unidos fue el principal provee-
dor de Costa Rica, con una participación de 50% 
del total de las compras en el exterior, seguido por 
China con 8,2% de las importaciones y México con 
6,6%. Los principales productos importados en 2012 
fueron: circuitos electrónicos integrados, aceites de 
petróleo o mineral bituminoso, circuitos impresos y 
medicamentos.

• Servicios
En los últimos años, el comercio internacio-

nal de servicios ha adquirido un papel cada vez 
más relevante en la economía global, hasta contri-
buir con un 18% del comercio mundial. Costa Rica 
refleja fielmente esta tendencia, la cual ha genera-
do una transformación sustancial en su economía. 
Las exportaciones de servicios de tecnología de la 
información y servicios empresariales se han mul-
tiplicado por 10 en la última década hasta alcanzar 
a US$2.626 millones en el 2012, y representando el 
47% de las exportaciones de servicios de Costa Rica.

Gráfico No. 2. Costa Rica:  
exportaciones de servicios por tipo 2012

Las importaciones de servicios alcanzaron 
US$2.035 millones en el 2012, 14,3% superior a lo 
registrado en 2011. En los últimos cinco años, las 
importaciones de servicios han presentado un cre-
cimiento promedio anual de 2,3%. Los principales 
servicios importados durante este período fueron: 
transporte (43,2% de las importaciones totales de 
servicios), viajes-turismo (22,4%), otros servicios 
empresariales (15,4%), servicios de seguros (7,2%) 
y servicios de comunicaciones (4,5%)2.
1  Ibíd.
2  Ibíd.
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En materia de IED, durante el 2012 Costa Rica 
recibió US$2.265 millones del exterior, cifra récord 
en la historia del país. Estos recursos fueron destina-
dos principalmente a financiar sectores de alta tec-
nología, producción y distribución de energía, obras 
públicas y servicios financieros.

Gráfico No. 3. Costa Rica:  
IED por sector 2012

Intercambio bilateral Colombia-Costa Rica
• Bienes
Entre 2002 y 2012, el comercio bilateral entre 

Colombia y Costa Rica se ha duplicado, llegando 
a US$347 millones en 2012. Las exportaciones co-
lombianas totales a Costa Rica sumaron US$274,5 
millones, mientras que las importaciones llegaron 
a US$68 millones, lo que significa una balanza co-
mercial positiva para Colombia de US$206,4 mi-
llones. El punto máximo del intercambio comer-
cial bilateral se dio en 2010, cuando el comercio 
alcanzó US$563 millones, con una balanza supe-
ravitaria favorable a Colombia que llegó a US$465 
millones. La caída de los dos últimos años en las 
exportaciones colombianas, se debe a bajas consi-
derables en las exportaciones minero-energéticas. 
En 2012, por ejemplo, las exportaciones minero-
energéticas hacia el país centroamericano cayeron 
en un 95%.

Gráfico No. 4. Balanza comercial Colombia- 
Costa Rica 2000-2012

Las exportaciones distintas a petróleo, carbón, 
café y ferroníquel en 2012 registraron un aumento 
del 2% con respecto al año anterior, alcanzando 
265,12 millones en 2012. Los principales sectores 
durante el año 2012 fueron el sector químico con 
exportaciones por valor de US$87,5 millones corres-
pondientes al 32% del total; confecciones con ven-
tas por valor de US$28,1 millones (10,3% del total); 
maquinaria y equipo por US$ 26,2 millones (9,5% 
del total); jabones y cosméticos US$24,6 millo-
nes (9% del total) y plásticos con exportaciones por  
US$ 22 millones (8% del total).

Tabla No. 1. Exportaciones a Costa Rica  
por grupo de productos 2011 - 2012

Costa Rica ocupa el puesto 22 como proveedor 
de Colombia. Durante el año 2012 Colombia fue 
el segundo destino de las exportaciones costarricen-
ses en América del Sur, después de Venezuela. Las 
importaciones totales desde Costa Rica a Colombia 
sumaron US$68,7 millones, 26% más de lo registra-
do en 2011. Este incremento derivó del crecimiento 
en las exportaciones de plomo en bruto, artículos 
y aparatos de prótesis, medicamentos y neumáti-
cos3. Los sectores costarricenses que más exporta-
ron a Colombia durante este año fueron maquinaria 
y equipo con ventas por US$22,5 millones (32,8% 
del total), químicos con US$11,1 millones (16,3% 
del total), metalmecánica por valor de US$8,8 millo-
nes (12,9% del total), agroindustria por US$8,7 mi-
llones (12,7% del total) y plásticos US$6,2 millones 
(9,1% del total).

• Inversión
Colombia es el cuarto inversionista en Costa 

Rica a nivel mundial y el segundo en América La-
tina. Varias empresas colombianas de sectores como 
servicios financieros, confecciones, construcción, 
alimentos y comercio, han hecho inversiones sustan-
ciales en Costa Rica. Las inversiones colombianas 
durante los últimos diez años en el país centroame-
ricano alcanzaron US$459 millones, 3% del total de 
las inversiones recibidas por Costa Rica. Se destaca 
el crecimiento de los flujos recibidos en los años más 
recientes asociados a inversiones sustanciales en el 
sector de manufactura, comercio y servicios finan-
cieros.

Costa Rica es el octavo inversionista de América 
Latina en Colombia con inversiones acumuladas de 
US$78,5 millones en la última década. Estas inver-
siones se han concentrado principalmente en el 
sector industrial (47% del total), seguido por el 
sector inmobiliario y hotelero, 16 y 14% respectiva-
mente.

b) El Acuerdo
El Acuerdo suscrito entre Colombia y Costa Rica 

es de última generación y contempla un marco jurí-
dico con reglas claras, estables y transparentes que 
brindará seguridad y confianza y creará un ambiente 
favorable para el intercambio de bienes, servicios, 
inversión y compras públicas. En particular, en ma-
teria de bienes, la negociación abre oportunidades 
comerciales a la exportación de productos indus-
triales y agroindustriales, principalmente. En bienes 
industriales, donde Colombia tiene grandes proyec-
ciones, Costa Rica desgravará más de 98% del uni-
verso arancelario, con cerca del 75% con liberación 
inmediata de aranceles. En el ámbito agrícola, Costa 
Rica desgravará 81%, y de manera inmediata 60% 
del mismo.
3  Ibíd.
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El ALC con Costa Rica es un paso fundamental 
y natural en la consolidación de nuestras relacio-
nes comerciales con Centroamérica, pues comple-
mentará lo dispuesto en el Acuerdo suscrito con los 
países del Triángulo Norte (El Salvador, Guatema-
la y Honduras). Por medio de este ALC podremos 
brindar mejores condiciones y garantías a los inver-
sionistas de ambos países y facilitaremos el acceso 
al quinto mercado con mayor poder adquisitivo en 
América Latina, lo que nos permitirá aumentar y 
diversificar nuestras exportaciones e inversiones, y 
así avanzar en la senda de la prosperidad y la gene-
ración de empleo.

El ALC que se presenta a consideración del Con-
greso, le permite a Colombia condiciones de acceso 
similares a las de algunos de sus competidores en la 
región, tales como México, Perú, y de otras regio-
nes como: Singapur, los países de la AELC (Islandia, 
Liechtenstein, Noruega y Suiza), China, la Unión 
Europea y los Estados Unidos, con los cuales Costa 
Rica ha suscrito acuerdos de libre comercio.

Así mismo, este Acuerdo es el paso previo para la 
integración de Costa Rica como Miembro Pleno de 
la Alianza del Pacífico, lo cual beneficiará tanto a 
Costa Rica como a los demás miembros de la Alian-
za, fortaleciendo este histórico proceso de integra-
ción profunda que ya se está volviendo un modelo y 
referente mundial.

III. COMPETENCIA PARA NEGOCIAR EL 
ACUERDO COMERCIAL CON LA REPÚBLI-
CA DE COSTA RICA

Competencias constitucionales del ejecutivo y el 
legislativo y de la Corte Constitucional en materia 
de negociaciones comerciales internacionales

El artículo 9° de la Constitución Política dispone 
que “las relaciones exteriores del Estado se funda-
mentan en la soberanía nacional, en el respeto a la 
autodeterminación de los pueblos y en el reconoci-
miento de los principios del derecho internacional 
aceptados por Colombia”.

Asimismo, el artículo 226 establece que el Estado 
“promoverá la internacionalización de las relaciones 
(…) económicas (…) sobre bases de equidad, recipro-
cidad y conveniencia nacional”, y el artículo 227 reza 
que el Estado “promoverá la integración económica 
(…) con las demás naciones y especialmente con los 
países de América Latina y del Caribe mediante la 
celebración de Acuerdos (…) sobre bases de equidad, 
igualdad y reciprocidad (…)”.

El artículo 113 de la Constitución Política estable-
ce las ramas del poder público (legislativa, ejecutiva 
y judicial), y determina que las mismas están integra-
das por órganos con funciones separadas, y que deben 
colaborar armónicamente entre sí para alcanzar sus 
fines4.

En materia de acuerdos internacionales, el artículo 
150 asigna al Congreso de la República la función 
de aprobar o improbar los acuerdos que celebre el 
Gobierno Nacional, así como la expedición de las 
4  Artículo 113 (CP). Son Ramas del Poder Público, la le-

gislativa, la ejecutiva, y la judicial. Además de los órganos 
que las integran existen otros, autónomos e indepen-
dientes, para el cumplimiento de las demás funciones 
del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas pero colaboran armónicamente para 
la realización de sus fines.

normas generales con base en las cuales el Gobierno 
Nacional debe regular el comercio exterior.5 Por su 
parte, el artículo 189 (numerales 2 y 259) atribuye al 
Presidente de la República dicha regulación y le asig-
na la dirección de las relaciones internacionales y la 
celebración de Acuerdos con otros Estados y entida-
des de derecho internacional6.

De lo anterior se desprende que en materia de ne-
gociaciones internacionales, las funciones del Con-
greso de la República y del Presidente están expresa-
mente identificadas, son independientes y concurren 
armónicamente: el Presidente dirige las relaciones 
internacionales y celebra acuerdos internacionales, y 
el Congreso aprueba o imprueba los acuerdos celebra-
dos por el Gobierno, por medio de la expedición de 
leyes aprobatorias.

La Corte Constitucional se ha referido al tema, se-
ñalando lo siguiente:

La negociación, adopción y confirmación presi-
dencial del texto del Acuerdo:

En ocasiones anteriores esta Corte se ha ocupado 
de fijar los criterios que han de guiar el examen acerca 
del ejercicio válido de las competencias en materia de 
negociación y de celebración de acuerdos internacio-
nales, tanto a la luz del derecho interno colombiano 
como del derecho internacional de los Acuerdos.

Así, en Sentencias C-477 de 1992 y C-204 de 
1993, sobre este tópico expresó:

“corresponde al Presidente de la República, en 
su carácter de Jefe del Estado, la función de dirigir 
las relaciones internacionales de Colombia, nombrar 
a los agentes diplomáticos y celebrar con otros Esta-
dos o con entidades de Derecho Internacional acuer-
dos o convenios que se someterán a la aprobación del 
Congreso”.

Así, pues, el Presidente de la República, en su con-
dición de Jefe del Estado, tiene competencia exclusiva 
para la celebración de los Acuerdos internacionales:

Pero, claro está, ello no implica que todos los pa-
sos indispensables para la celebración de los acuer-
dos internacionales –que son actos complejos– de-
ban correr a cargo del Presidente de la República 
en forma directa, pues, de tomar fuerza semejante 
idea, se entrabaría considerablemente el manejo de 
las relaciones internacionales y se haría impractica-
ble la finalidad constitucional de promoverlas en los 
términos hoy previstos por el Preámbulo y por los 
artículos 226 y 227 de la Carta. Téngase presente, 
por otra parte, que al tenor del artículo 9° Ibídem, 
las relaciones exteriores del Estado se fundamentan 
en el reconocimiento de los principios del Derecho 
Internacional aceptados por Colombia.7 (Subrayado 
fuera del texto).

Como lo expresa la sentencia, la celebración de 
un acuerdo es un acto complejo que requiere de la 
concurrencia de varias actuaciones en cabeza de las 
tres ramas. En efecto, le corresponde al Presidente la 
5  Numerales 16 y 19 literal b).
6 Artículo 189. Numeral 2: Dirigir las relaciones 

internacionales; numeral 25: Nombrar a los agentes 
diplomáticos y consulares, recibir a los agentes 
respectivos y celebrar con otros Estados y entidades 
de derecho internacional acuerdos o convenios que se 
someterán a la aprobación del Congreso.

7 Corte Constitucional. Sentencia C-045 de 1994. M.P.: 
Hernando Herrera Vergara.
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negociación y la celebración del acuerdo, al Congreso 
la aprobación del mismo mediante la expedición de 
una ley, y a la Corte Constitucional ejercer el control 
previo de constitucionalidad tanto de la ley aprobato-
ria del Acuerdo como del instrumento internacional.

Además de lo anterior, y en relación con la com-
petencia del Congreso en este tema, el artículo 217 de 
la Ley 5ª de 19928 establece que el legislativo puede 
aprobar, improbar, pedir reservas o aplazar la entrada 
en vigor del Acuerdo. La Corte Constitucional decla-
ró constitucional este artículo e hizo las siguientes 
precisiones en las que se reitera la independencia de 
las funciones de cada rama en materia de negociacio-
nes internacionales:

Sin embargo, la Corte precisa que el Congreso 
puede ejercer esa facultad siempre y cuando esas de-
claraciones no equivalgan a una verdadera modifica-
ción del texto del Acuerdo, puesto que en tal evento 
el Legislativo estaría invadiendo la órbita de acción 
del Ejecutivo. En efecto, si el Congreso, al aprobar un 
Acuerdo, efectúa una declaración que en vez de preci-
sar el sentido de una cláusula o restringir su alcance, 
por el contrario, lo amplía o lo desborda, en realidad 
estaría modificando los términos del Acuerdo. No se 
tratarían entonces de declaraciones sino de enmien-
das al texto del Acuerdo que con razón están prohi-
bidas por el Reglamento del Congreso (artículo 217 
Ley 5ª de 1992). En tal evento el Congreso estaría 
violando la Constitución, puesto que es al Gobierno 
a quien compete dirigir las relaciones internacionales 
y celebrar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional Acuerdos y convenios que se somete-
rán a la aprobación del Congreso (C.P., artículo 
189 ordinal 2).9

En conclusión, el Presidente y el Congreso tienen 
funciones independientes pero concurrentes en ma-
teria de Acuerdos internacionales, siendo la negocia-
ción y suscripción de competencia del Presidente de 
la República. Por su parte, a la Corte Constitucional 
corresponde ejercer el control de constitucionalidad 
del Acuerdo y de su ley aprobatoria.

De otra parte, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, en desarrollo del artículo 2° (Funciones 
Generales) del Decreto 210 de 2003, es el responsable 
de “Promover las relaciones comerciales del país en 
el exterior y presidir las delegaciones de Colombia 
en las negociaciones internacionales de comercio 
que adelante el país (subrayado fuera de texto).

Con miras a instrumentalizar esta función, el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo expidió el 
Decreto 4712 de 2007 “por el cual se reglamentan al-
8 “Condiciones en su trámite. Podrán presentarse 

propuestas de no aprobación, de aplazamiento 
o de reserva respecto de Acuerdos y Convenios 
Internacionales.

 El texto de los Acuerdos no puede ser objeto de enmienda.
 Las propuestas de reserva solo podrán o ser formuladas a 

los acuerdos y convenciones que prevean esta posibilidad 
o cuyo contenido así lo admita. Dichas propuestas, 
así como las de aplazamiento, seguirán el régimen 
establecido para las enmiendas en el proceso legislativo 
ordinario.

 Las Comisiones competentes elevarían a las plenarias, 
de conformidad con las normas generales, propuestas 
razonadas sobre si debe accederse o no a la autorización 
solicitada”.

9  Corte Constitucional. Sentencia C-176 del 12 de abril de 
1994. M.P.: Alejandro Martínez Caballero.

gunos aspectos procedimentales de las negociaciones 
comerciales internacionales”. En el Capítulo 1 de 
esta norma se otorga el marco normativo del Equi-
po Negociador, es decir, su conformación (artículo 
1°), sus actuaciones (artículo 2°), la coordinación del 
equipo y el nombramiento de un jefe negociador (ar-
tículo 3°), así como los diferentes comités temáticos 
que lo componen (artículo 4°).

En cumplimiento de este decreto, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) coordi-
na la conformación del equipo negociador, el cual se 
encuentra integrado exclusivamente por servidores 
públicos y particulares en ejercicio de funciones pú-
blicas designados por las diferentes entidades de la 
rama ejecutiva del orden nacional.

Todos los integrantes del equipo participan activa-
mente en la formación de la posición negociadora del 
país, y adicionalmente deben defender durante todo 
el proceso de negociación los objetivos, intereses y 
estrategias que componen esta posición.

De igual manera, el mencionado decreto regula 
detalladamente la manera como se forma la posición 
negociadora de Colombia con la concurrencia de las 
diferentes agencias del gobierno colombiano (Capítu-
lo 2), la participación de las autoridades departamen-
tales, municipales y distritales (Capítulo 3); así como, 
la participación de la sociedad civil dentro del proceso 
de negociación (Capítulo 4).

Así mismo, el Gobierno Nacional involucró cons-
tantemente al Congreso de la República en el proce-
so de negociación, le presentó los avances y pers-
pectivas en cada ronda y recibió la retroalimentación 
de varios miembros del Congreso que le hicieron se-
guimiento al avance de este acuerdo.

IV. EL ACUERDO COMERCIAL CON LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA COMO DE-
SARROLLO DE LOS FINES Y PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES

a) Principios de equidad, igualdad, reciproci-
dad y conveniencia nacional consagrados en la 
Constitución Política

Para iniciar el análisis de los principios consa-
grados en la Constitución que se materializan con la 
suscripción del Acuerdo en comento, es pertinente 
hacer referencia a los artículos 150 numeral 16, 226 
y 227 de la Constitución Política, que consagran los 
principios de equidad, reciprocidad y conveniencia 
nacional como orientadores de las negociaciones de 
acuerdos internacionales, incluidos los de contenido 
comercial como lo es el Acuerdo Comercial con la 
República de Costa Rica, objeto de este proyecto de 
ley. Estos principios constituyen la base sobre la cual 
se fundamentan los acuerdos comerciales que el país 
ha negociado, entre ellos el Acuerdo Comercial con 
la República de Costa Rica, como se evidencia a con-
tinuación:

Equidad
El principio de equidad en materia de acuerdos in-

ternacionales de contenido comercial ha sido objeto 
de diversos pronunciamientos de la Corte Constitu-
cional. De acuerdo con lo expresado por dicha Cor-
poración, el reconocimiento de las diferencias en los 
niveles de desarrollo de las economías de los Estados 
partes en un acuerdo de libre comercio o de integra-
ción económica se materializa, por ejemplo, con pla-
zos diferentes de desgravación conforme a los niveles 



Página 202 Miércoles, 18 de septiembre de 2013 Gaceta del congreso  744

de sensibilidad y desarrollo de sectores económicos 
dentro de cada país. Lo anterior se refleja en un 
tratamiento asimétrico que busca atenuar los efectos 
económicos que puedan experimentar ciertos sectores 
del país. Esto ha sido tenido en consideración por el 
Acuerdo Comercial presentado hoy a examen del Ho-
norable Congreso de la República.

Ha establecido la Corte Constitucional que no 
pueden concebirse en nuestro ordenamiento acuerdos 
bilaterales y multilaterales en los que los beneficios 
sean solo para uno de los Estados miembros; o que de-
terminadas concesiones operen a favor de un Estado y 
en detrimento de otro. Por el contrario, en virtud del 
principio de equidad, los acuerdos comerciales in-
ternacionales deben permitir el beneficio mutuo de 
los Estados miembros10 en términos de justicia mate-
rial para efectos de lograr cierto nivel de igualdad real 
entre las partes. Sobre este fundamental, el Gobierno 
ha procedido siguiendo los paramentos establecidos 
durante todo el proceso de negociación del presente 
instrumento.

Por otro lado, si bien no hay definiciones concretas 
de origen jurisprudencial del principio de equidad, es 
dable concluir de la jurisprudencia que esta noción es 
cercana a la de reciprocidad, y en el contexto particu-
lar del Acuerdo Comercial con la República de Cos-
ta Rica, son complementarias e inseparables la una 
de la otra. Lo anterior se evidencia en la Sentencia 
C-864 de 2006, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, en la 
cual la Corte Constitucional se refiere al principio de 
reciprocidad de la siguiente forma:

En relación con el principio de reciprocidad pre-
visto en el mismo precepto Superior, cabe anotar 
que las obligaciones que se asumen por los Estados 
Partes en virtud del presente Acuerdo de Comple-
mentación Económica guardan una mutua corres-
pondencia y no traen consigo una condición des-
favorable o inequitativa para ninguno de ellos11. 
Precisamente, la determinación clara, inequívoca 
y puntual de las condiciones y requerimientos para 
calificar el origen de un producto o servicio como 
“originario” o “precedente” de los Estados Miem-
bros, como se establece en el artículo 12 y en el 
Anexo IV del citado Acuerdo, es un elemento esen-
cial para garantizar el citado principio de recipro-
cidad, pues de ese modo se evita que se otorguen 
preferencias arancelarias a bienes de países distin-
tos a los signatarios que no estén otorgando ningún 
beneficio comercial.

(Los subrayados no son del texto).
Una lectura ponderada del Acuerdo a la luz de lo 

expuesto por la Corte Constitucional sobre el prin-
cipio de equidad, en el caso particular, permite afir-
mar que el Acuerdo con la República de Costa Rica 
cumple plenamente con los requerimientos que en 
este respecto emanan de la Constitución Política de 
Colombia, pues propugnan precisamente por el de-
sarrollo del país a través de una alianza de comple-
mentariedad económica, sin dejar de reconocer las 
asimetrías y generando mecanismos específicos para 
la superación de las mismas, con un marcado interés 
por el bienestar social.
10  Corte Constitucional. Sentencia C-564 de 1992. M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz.
11  En este sentido se ha pronunciado esta Corporación, 

entre otras, en la Sentencia C-492 de 1998. M.P. Fabio 
Morón Díaz. Cita de la Sentencia C-864 de 2006.

Reciprocidad
Como ya se mencionó, la reciprocidad tiene una 

íntima relación con el principio de equidad. En virtud 
del mismo, los acuerdos comerciales internacionales 
deben permitir el beneficio mutuo de los Estados con-
tratantes. No se pueden concebir acuerdos bilaterales 
y multilaterales en los que los beneficios sean para 
unos de los Estados solamente; o que el conjunto 
de las concesiones operen a favor de un Estado y en 
detrimento de otro.

Es importante enfatizar que lo que debe ser recí-
proco y equitativo según la Constitución es el acuerdo 
internacional visto integralmente, razón por la cual no 
sería conducente analizar el cumplimiento de los 
principios a partir de cláusulas aisladas. Por ejemplo 
en la Sentencia C-564 de 1992, la Corte Constitucio-
nal indicó que:

(…)La reciprocidad debe entenderse en dos sen-
tidos, uno estricto, que se explica como la exigencia 
de ventajas para dar así concesiones. En su acepción 
amplia, que puede calificarse como “reciprocidad 
multilateralizada”, se acepta que toda preferencia 
será extendida a todos los participantes, creándose 
así una relación de mutuo beneficio entre cada uno de 
los partícipes (…)

Así las cosas y según el criterio de la Corte Consti-
tucional antes citado, en los acuerdos internacionales 
que celebre Colombia debe desarrollarse un sistema 
de concesiones y correspondencias mutuas, asegurán-
dose así que las obligaciones pactadas sean recíprocas 
y de imperativo cumplimiento para las partes.12 El 
Acuerdo Comercial con la República de Costa Rica 
retoma el principio de reciprocidad, ya que las obliga-
ciones asumidas preservan una mutua corresponden-
cia y no traen consigo una condición desfavorable o 
inequitativa para ninguna de las partes.

Conveniencia nacional
En virtud del principio de conveniencia nacional 

consagrado en los artículos 150 (numeral 16), 226 y 
227 de la Constitución Política, la internacionaliza-
ción de las relaciones del país debe promoverse por 
parte del Gobierno consultando los intereses propios 
de la Nación, y a aquellos que apelen al beneficio e 
interés general.

Los acuerdos de libre comercio son piezas impor-
tantes para lograr un crecimiento económico sosteni-
do, necesario para reducir el desempleo y la pobreza. 
12  Un ejemplo de la aplicación práctica de este principio 

es referido en la Sentencia C-864 de 2006, dijo la 
Corte Constitucional lo siguiente: “En relación con el 
principio de reciprocidad previsto en el mismo precepto 
Superior, cabe anotar que las obligaciones que se 
asumen por los Estados Partes en virtud del presente 
Acuerdo de Complementación Económica guardan una 
mutua correspondencia y no traen consigo una condición 
desfavorable o inequitativa para ninguno de ellos12. 
Precisamente, la determinación clara, inequívoca y 
puntual de las condiciones y requerimientos para 
calificar el origen de un producto o servicio como 
“originario” o “precedente” de los Estados Miembros, 
como se establece en el artículo 12 y en el Anexo IV del 
citado Acuerdo, es un elemento esencial para garantizar 
el citado principio de reciprocidad, pues de ese modo 
se evita que se otorguen preferencias arancelarias a 
bienes de países distintos a los signatarios que no estén 
otorgando ningún beneficio comercial”.
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El Acuerdo objeto de este proyecto, junto con los de-
más acuerdos que han sido negociados por Colombia, 
contribuyen a mejorar y apalancar el crecimiento eco-
nómico que busca el país mediante la expansión del 
comercio y la atracción de inversión extranjera.

Desde el Plan de Desarrollo 2002-2006, aproba-
do por el Congreso de la República, el país inició un 
proceso activo que busca construir relaciones comer-
ciales fundadas sobre la base de acuerdos de libre co-
mercio que garanticen reglas claras, permanentes y un 
acceso real y efectivo de nuestros productos al merca-
do internacional.

En la Sentencia C-309 de 2007 (M.P. Dr. Marco 
Gerardo Monroy Cabra), la Corte conceptuó que la 
adopción de este tipo de acuerdos en sí misma res-
pondía a una dinámica impuesta a nivel mundial y 
que por tanto la integración:

(…) resulta adecuada a los propósitos de la Carta 
Política y coincidente con los fines asignados al Es-
tado. En estas condiciones, cabe reiterar lo dicho por 
la Corte Constitucional al advertir que el desarrollo 
económico de las naciones avanza hacia la integra-
ción, pues este parece ser el único escenario posible 
del mercado del futuro.

Al referirse al principio de conveniencia nacional, 
la Corte Constitucional en la Sentencia C-864 de 2006 
(M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil), expresó lo siguiente:

De igual manera, sostiene que el presente instru-
mento internacional acata los principios de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, establecidos 
en el artículo 226 de la Constitución y que –de acuer-
do con la jurisprudencia reiterada de esta Corpora-
ción– deben informar la labor de promoción de las 
relaciones económicas internacionales, lo que impli-
ca que las obligaciones establecidas a través de estos 
documentos sean recíprocas y que tanto el Gobierno 
como el Congreso hayan concluido que la Nación 
se verá beneficiada por el Acuerdo” (subrayados 
fuera del texto).

El Acuerdo Comercial con la República de Cos-
ta Rica además de ajustarse a estos fines y objetivos 
generales, es altamente conveniente para Colombia 
por cuanto facilitará la consolidación de una creciente 
relación comercial con ese país como se explica a lo 
largo del presente documento.

b) El Acuerdo Comercial con la República de 
Costa Rica cumple con el mandato constitucional 
de promover la internacionalización de las relacio-
nes económicas y comerciales

El Acuerdo Comercial con la República de Cos-
ta Rica es compatible con los mandatos constitucio-
nales que impone al Estado el deber de promover la 
internacionalización de las relaciones económicas y 
comerciales mediante la celebración de Acuerdos de 
integración económica.

La Constitución Política de 1991 promueve la 
integración de Colombia con otros Estados. La Cor-
te Constitucional se ha referido al tema de la siguiente 
manera:

El artículo 226 de la Constitución expresamente 
compromete al Estado en la promoción de “la inter-
nacionalización de las relaciones políticas, económi-
cas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional”, al tiempo que 

el 227 autoriza la “integración económica, social y 
política con las demás naciones”13.

Posteriormente en la Sentencia C-446 de 200914 en 
donde se analizó la constitucionalidad de la Ley 1241 
de 2008 por medio de la cual se aprobó el Acuerdo 
de Libre Comercio celebrado entre la República de 
Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala 
y Honduras, dijo la Corte:

“En lo que respecta a la integración económica y 
comercial, el artículo 226 de la Constitución compro-
mete al Estado colombiano en la promoción de “la 
internacionalización de las relaciones políticas, eco-
nómicas, sociales y ecológicas” al tiempo que el ar-
tículo 227 autoriza la integración económica, social 
y política con las demás naciones”. Ello significa un 
mandato de acción en favor de la internacionaliza-
ción económica producto de la necesidad impuesta 
por el orden mundial de promover este tipo de rela-
ciones comerciales, lo que impide que los países se 
replieguen sobre sí mismos, a riesgo de caer en un 
ostracismo que los convierta en una especie de parias 
de la sociedad internacional. En ese orden de ideas, 
la internacionalización de las relaciones económicas 
se convierte en un hecho necesario para la supervi-
vencia y el desarrollo de los Estados que trasciende 
las ideologías y los programas políticos”.

Como se deduce del texto anterior, la Constitución 
Política, y la Corte hacen un énfasis especial en la im-
portancia que tiene para el Estado dirigir sus relacio-
nes internacionales buscando consolidar la integración 
económica y comercial del país. Es claro que esto se 
materializa principalmente a través de la celebración 
e implementación efectiva de acuerdos internaciona-
les, los cuales son el instrumento jurídico a través del 
cual se promueven los procesos de integración.

De acuerdo con lo antes expresado, el Acuerdo Co-
mercial con la República de Costa Rica es un reflejo 
de este anhelo de la Constitución de 1991 de insertar 
a Colombia en una economía globalizada, mediante 
acuerdos que expandan los mercados y propendan por 
el desarrollo económico del país.

c) El Acuerdo Comercial con la República 
de Costa Rica es un instrumento internacional 
idóneo para el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado Social de Derecho

El Acuerdo Comercial con la República de Cos-
ta Rica es un instrumento internacional idóneo para 
hacer efectivos los fines esenciales del Estado Social 
de Derecho, puesto que contribuyen a promover la 
prosperidad general (artículo 2° C.P.) y al mejora-
miento de la calidad de vida de la población (artículo 
366 C.P.).

Desde esta perspectiva, la prosperidad general 
como fin esencial del Estado Social de Derecho, 
corresponde a la obligación que tiene el Estado de 
fomentar el bienestar de toda la población. Este fin 
esencial del Estado se encuentra íntimamente ligado 
al objetivo que debe orientar la celebración de acuer-
dos internacionales de libre comercio e integración 
económica por Colombia de procurar el mejoramien-
to de las condiciones de vida de todos los colombia-
13 Sentencia C-309 de 2007 (M.P. Dr. Marco Gerardo 

Monroy Cabra).
14 Sentencia C-446 de 2009 (M.P. Mauricio González 

Cuervo).
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nos. En ese sentido, la Corte Constitucional ha mani-
festado lo siguiente:

“Nuestra Carta Política interpreta cabalmente la 
obligación de hacer del mejoramiento de la calidad 
de vida de los asociados, un propósito central del Es-
tado colombiano. Así, el Preámbulo y los artículos 1° 
y 2° Superiores, prevén la vigencia de un orden justo 
en el cual los derechos de las personas se encuentren 
protegidos por las autoridades y respetados por los 
demás ciudadanos. De igual forma, la Constitución 
hace un especial énfasis en el papel interventor del 
Estado en la economía, a través de la ley, con el fin de 
que por intermedio de diferentes acciones, se procure 
una mejor calidad de vida (…)”.

Posteriormente, en la Sentencia C-178 de 1995 
(M.P. Dr. Fabio Morón Díaz) la Corte Constitucional 
manifestó lo siguiente al referirse a los fines esencia-
les del Estado en materia de Acuerdos internacionales 
de contenido comercial:

“Examinado el contenido del Acuerdo aprobado 
por la Ley 172 de 1994, se encuentra que en él se 
consignan las reglas de organización, funciona-
miento, fines y objetivos programáticos de un acuer-
do de carácter internacional que vincula al Estado 
Colombiano, dentro del mencionado marco de regu-
laciones de carácter multilateral constituido por los 
Acuerdos de Montevideo y del GATT y ahora de la 
OMC, ante dos potencias amigas y vecinas, como 
quiera que hacen parte de la comunidad latinoa-
mericana de naciones; además, en líneas bastante 
generales, y examinado en su conjunto, el presente 
instrumento de derecho internacional se ajusta a las 
disposiciones de la Carta Política, pues, en todo caso 
la coincidencia en las políticas de internacionaliza-
ción y modernización de la economía, así como la 
contribución a la expansión del comercio mundial, el 
desarrollo y la profundización de la acción coordina-
da y las relaciones económicas entre los países y el 
impulso de la integración latinoamericana para for-
talecer la amistad, solidaridad y cooperación entre 
los pueblos, el desarrollo armónico, la expansión del 
comercio mundial, y la cooperación internacional, 
crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las 
condiciones laborales y los niveles de vida, la salva-
guardia del bienestar público, así como asegurar un 
marco comercial previsible para la planeación de las 
actividades productivas y la inversión, fortalecer la 
competitividad de las empresas en los mercados mun-
diales, la protección de los derechos de propiedad 
intelectual, la promoción del desarrollo sostenible y 
las expresiones de los principios de trato nacional, 
de transparencia y de nación más favorecida, son co-
metidos que hallan pleno respaldo en disposiciones 
de la Constitución, no sólo en la parte de los valores 
constitucionales que aparecen en el Preámbulo de la 
Carta Política, sino en el de los fines esenciales del 
Estado y en los derechos económicos y sociales de las 
personas”. (Subrayado por fuera del texto).

En la Sentencia C-309 de 2007 (M.P. Dr. Marco 
Gerardo Monroy Cabra), la Corte Constitucional 
se pronunció afirmando que un acuerdo de libre 
comercio:

“(…) encuentra fundamento en el artículo 2° de 
la Carta Política que consagra como fin esencial 
del Estado la promoción de la prosperidad general. 
Además, responde al compromiso contenido en el ar-
tículo 333 de la Carta que asigna al Estado la fun-

ción de estimular el desarrollo empresarial, cuando 
no se vincula directamente con la promoción de la 
productividad, competitividad y desarrollo armónico 
de las regiones (artículo 334 C.P.).

En suma, el instrumento bajo estudio permite la 
integración económica del país como respuesta a 
una creciente necesidad impuesta por la dinámica 
mundial, integración que resulta adecuada a los pro-
pósitos de la Carta Política y coincidente con los fines 
asignados al Estado. En estas condiciones, cabe rei-
terar lo dicho por la Corte Constitucional al advertir 
que el desarrollo económico de las naciones avanza 
hacia la integración, pues este parece ser el único es-
cenario posible del mercado del futuro”. (Subrayado 
por fuera del texto).

De acuerdo con lo expresado, es evidente que el 
Acuerdo Comercial con la República de Costa Rica 
promueve el fin esencial del Estado de impulsar la 
prosperidad general, al ser un instrumento de integra-
ción económica que responde a la dinámica mundial 
de celebrar esta clase de acuerdos para fortalecer los 
canales productivos y comerciales del país y aumen-
tar la inversión extranjera con miras a mejorar la ofer-
ta exportable y promover la libre competencia econó-
mica, lo cual favorece el mencionado fin esencial del 
Estado.

Las políticas tendientes a celebrar acuerdos de ca-
rácter comercial ayudan a impulsar un ciclo de desa-
rrollo fundamentado en el aumento de los flujos de 
comercio, lo que incrementa la demanda de productos 
nacionales, generando un alto impacto en la genera-
ción de nuevos empleos, en el bienestar de la pobla-
ción y en la reducción de la pobreza.

Adicionalmente, el Acuerdo Comercial con la 
República de Costa Rica busca proteger a los con-
sumidores, garantizando la calidad de los productos 
importados y menores precios de los mismos.

En ese sentido, el Acuerdo Comercial con la Re-
pública de Costa Rica comprende capítulos en ma-
teria de Normas Técnicas (Obstáculos Técnicos al 
Comercio) y Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, que 
propenden por el adecuado equilibrio entre el acceso 
efectivo de bienes en relación con la necesidad y el 
deber que tienen las autoridades de velar por la cali-
dad e inocuidad de dichos bienes.

Por otra parte, al propender por la eliminación 
de aranceles, el libre intercambio de bienes y servi-
cios y fomentar la libre competencia, el Acuerdo Co-
mercial con la República de Costa Rica facilita que 
el consumidor tenga acceso a una mayor oferta de 
bienes y servicios de mejor calidad y a menor precio, 
con lo que se amplían las posibilidades de los consu-
midores de optar por el bien o servicio que consideren 
mejor para satisfacer sus propias necesidades.

Así mismo, al establecer mecanismos de protec-
ción y promoción de la inversión extranjera, el Acuer-
do busca aumentar los flujos de capital que recibe el 
país del exterior. Ello, junto con la regulación existen-
te para el ingreso de dichos flujos de capital, garantiza 
el aumento de la inversión privada en proyectos rele-
vantes para alcanzar la prosperidad general.

De acuerdo con lo anterior, el Acuerdo Comer-
cial con la República de Costa Rica resulta ajustado 
al artículo 2° de la Constitución, por cuanto procura 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución Política en lo 
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que respecta al cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado Social de Derecho.

d) El Acuerdo Comercial con la República de 
Costa Rica fue celebrado como manifestación de 
la soberanía nacional de Colombia

El artículo 9° de la Constitución Política expresa 
que las relaciones internacionales deben fundamen-
tarse en la soberanía nacional y en el principio de 
autodeterminación de los pueblos. La Corte Consti-
tucional, en la Sentencia C-1189 de 2000 (M.P Car-
los Gaviria Díaz) entiende la “soberanía” como la 
independencia para ejercer dentro de un territorio y 
sobre sus habitantes, las funciones del Estado. Una 
manifestación de estas funciones es la capacidad de 
dirigir las relaciones exteriores y celebrar acuerdos 
internacionales de acuerdo con los principios de equi-
dad, reciprocidad y conveniencia nacional. Establece 
la sentencia mencionada:

“Según dispone el artículo 9° de la Constitución, 
las relaciones exteriores de Colombia encuentran 
uno de sus fundamentos en el principio de la so-
beranía nacional, el cual fue consagrado por la 
Carta de las Naciones Unidas (artículo 2.1) como 
uno de los cimientos esenciales del orden interestatal. 
Los estudiosos del tema citan, con gran frecuencia, la 
definición que de tal principio se hizo en el laudo ar-
bitral del caso de la Isla de Palmas, en el cual se dijo 
que “soberanía”, en las relaciones internacionales, 
significa “independencia”, y que como tal, consiste 
en la facultad de ejercer, dentro de un determinado 
territorio y sobre sus habitantes, las “funciones de 
un Estado”.

Ahora bien, tal y como lo precisó la Corte Inter-
nacional de Justicia en el caso del Estrecho de Corfú, 
este principio confiere derechos a los Estados, pero 
también les impone claras y precisas obligaciones 
internacionales, entre las cuales sobresale la de res-
petar la soberanía de las demás Naciones, en toda 
su dimensión. Esta correspondencia elemental entre 
derechos y obligaciones, encuentra eco en los artí-
culos 9° y 226 de la Carta Política, en virtud de los 
cuales las relaciones exteriores del Estado colom-
biano deben estar permeadas por los principios de 
reciprocidad y equidad, entre otros”. (Subrayado 
por fuera del texto).

En jurisprudencia posterior, la Corte Constitucio-
nal puntualizó que la concepción de soberanía ha evo-
lucionado paralelamente al desarrollo de las relacio-
nes internacionales entre Estados. La soberanía ya no 
se entiende como un concepto absoluto, sino que es 
fuente de derechos y obligaciones. En este sentido, y 
particularmente sobre la celebración de acuerdos in-
ternacionales, dijo la Corte que de la soberanía emana 
la capacidad que tienen los Estados para comprome-
terse en el plano internacional. Es decir, los acuerdos 
internacionales son una manifestación del poder sobe-
rano de los Estados:

“El contenido y los límites del principio de sobe-
ranía han ido evolucionando a la par del desarrollo 
de las relaciones internacionales y de las necesidades 
de la comunidad internacional. (…)

Así entendida, la soberanía en sentido jurídico 
confiere derechos y obligaciones para los Estados, 
quienes gozan de autonomía e independencia para la 
regulación de sus asuntos internos, y pueden aceptar 
libremente, sin imposiciones foráneas, en su condi-
ción de sujetos iguales de la comunidad internacio-

nal, obligaciones recíprocas orientadas a la convi-
vencia pacífica y al fortalecimiento de relaciones de 
cooperación y ayuda mutua. Por lo tanto, la sobera-
nía no es un poder para desconocer el derecho in-
ternacional, por grande que sea la capacidad econó-
mica o bélica de un Estado, sino el ejercicio de unas 
competencias plenas y exclusivas, sin interferencia de 
otros Estados. Esto tiene consecuencias en diferentes 
ámbitos, como el de la relación entre el principio de 
la supremacía de la Constitución, expresión de la 
soberanía, y el respeto al derecho internacional”15.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el 
Acuerdo es una manifestación expresa de la sobera-
nía nacional, en virtud de la cual ambos Estados, el de 
Colombia y el de Costa Rica, se obligan internacio-
nalmente entre ellos a cumplir con los deberes y obli-
gaciones recíprocos del Acuerdo suscrito, ajustándose 
al artículo 9° de la Constitución Política.

V. TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL PROCESO 
DE NEGOCIACIÓN

El Gobierno propugna por una amplia participa-
ción de todos los sectores de la sociedad civil, en 
cumplimiento de los postulados de la democracia re-
presentativa (artículos 1° y 2° de la Constitución Po-
lítica).

Con el fin de contar con directrices claras que ri-
jan las negociaciones comerciales internacionales, se 
expidió el Decreto 4712 de 2007 por medio del cual 
se reglamentan algunos aspectos procedimentales de 
las negociaciones, tales como el funcionamiento del 
Equipo Negociador, el proceso de construcción de la 
posición negociadora de Colombia, la participación 
de la sociedad civil y el deber de información en las 
negociaciones.

El artículo 9° del mencionado Decreto establece 
que “el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
promoverá la participación de la sociedad civil en el 
proceso de negociación” y que “diseñará los meca-
nismos idóneos para recibir y analizar los aportes y 
observaciones de la sociedad civil”.

A partir de la definición de los intereses del país 
en cada uno de los temas objeto de negociación, se 
construye la posición de negociación de Colombia en 
estos procesos, consultando e interactuando con los 
diferentes actores de la sociedad civil.

En cumplimiento de lo anterior, en el marco de 
las negociaciones del TLC entre Colombia y Costa 
Rica, el Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo habilitó distintos escenarios de participación para 
la sociedad civil colombiana, con el fin de garanti-
zar que los intereses nacionales se encontraran debi-
damente identificados y el proceso se adelantara de 
manera transparente. Durante las negociaciones con 
Costa Rica, el Equipo Negociador realizó alrededor 
de 39 reuniones de interacción con la sociedad civil 
en la construcción de la posición negociadora del 
país, convocando específicamente la participación de 
representantes de gremios de la producción nacional, 
empresarios, organizaciones nacionales de grupos ét-
nicos, centrales obreras e integrantes del Congreso de 
la República.

Como es práctica común para todas las negocia-
ciones de acuerdos de libre comercio, una vez se dio 
15  Corte Constitucional. Sentencia C-621 de 2001. M.P. Dr. 

Manuel José Cepeda.
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inicio a la negociación para un TLC con Costa Rica, 
se convocó una reunión con las organizaciones men-
cionadas con el fin de informarles sobre el inicio 
del proceso. En esta etapa, dichas organizaciones, 
fueron invitadas a participar activamente en la cons-
trucción de la posición negociadora. Para este pro-
pósito, se adelantaron varias reuniones sectoriales 
con diferentes agremiaciones (ANDI, FENALCO, 
ACOPLÁSTICOS, ASOPARTES, ACOLFA, ACO-
PI, ACICAM, ANALDEX, SAC, FEDEGAN, 
CONSEJO NACIONAL LÁCTEO, entre otros), 
antes, durante y después de cada una de las rondas 
de negociación, con el fin de incluir los intereses y 
sensibilidades del aparato productivo nacional en la 
negociación. Esta interacción se mantuvo de forma 
permanente durante todo el proceso hasta la conclu-
sión del mismo. En total se adelantaron alrededor de 
24 reuniones de esta naturaleza.

Durante las rondas de negociación, las orga-
nizaciones de la sociedad colombiana  (gremios, 
empresarios, academia, organizaciones de la sociedad 
civil, etc.), así como los miembros del Congreso de la 
República, fueron invitados a participar a través del 
cuarto de al lado, espacio en el que el Negociador 
Internacional y su equipo, presentaron los avances de 
la negociación para cada una de las mesas temáticas 
y atendieron las consultas e inquietudes manifesta-
das por sus asistentes. En el caso del Congreso de 
la República, todos sus integrantes fueron invitados 
a participar en cada una de las rondas adelantadas, 
con el propósito de que conformaran la Comisión de 
Acompañamiento del Congreso de la República a las 
Rondas de Negociación. En total se llevaron a cabo 
4 rondas de negociación y en cada una de ellas se 
rindieron los correspondientes informes a los partici-
pantes del cuarto de al lado.

Así mismo, con posterioridad a las rondas reali-
zadas fuera del país, se convocaron informes públi-
cos en Bogotá para aquellos que no pudieron acompa-
ñar la negociación, de forma presencial. De otro lado, 
en la página Web del Ministerio, se publicó periódi-
camente y de forma permanente la información para 
participar en cada una de las rondas de negociación, 
los principales acuerdos logrados en cada una de las 
mesas durante las rondas, así como la información de 
contacto de los integrantes del Equipo Negociador, 
información que ha estado disponible durante todo el 
proceso con el fin de atender las consultas de los inte-
resados en la negociación. Una vez suscrito el Acuer-
do entre las partes (22 de mayo de 2013), se procedió 
a publicar sus textos en la página Web del Ministerio.

Adicionalmente, el Ministerio adelantó un proce-
dimiento de socialización especial con las organiza-
ciones nacionales indígenas y las centrales obreras. 
Este procedimiento especial consistió en reuniones 
exclusivas a las que se les convocó regularmente du-
rante todo el proceso de la negociación. En este es-
pacio, fueron informados sobre el estado de las ne-
gociaciones en curso y se contó en cada caso con el 
acompañamiento del Ministerio del Interior, el Minis-
terio del Trabajo y los delegados de la Procuraduría 
General de la Nación para Asuntos del Trabajo y la 
Seguridad Social. En total se adelantaron 4 reuniones 
con organizaciones indígenas y 4 con las centrales 
obreras, durante todo el proceso de la negociación.

Finalmente, el Ministerio participó activamente en 
los debates de control político citados por el Congreso 

de la República relacionados con las negociaciones 
de TLC, así como en conferencias, foros y eventos 
académicos convocados desde el sector privado, con 
el fin de aportar elementos a la construcción del de-
bate nacional sobre la negociación del TLC con Costa 
Rica.

Las interacciones mencionadas con la sociedad ci-
vil, durante el proceso de negociación, se resumen en 
el siguiente cuadro:

Informes al cuarto de al lado

Ronda Fecha No. de asistentes Informes 
cuarto de al lado

I Ronda - Bogotá, julio 30 a agosto 3 de 2012 01/08/2012 23

II Ronda - San José, septiembre 24 a 28 de 2012
25/09/2012 10
27/09/2012 22

III Ronda - Cali, octubre 22 a 25 de 2012
22/10/2012 10
25/10/2012 13

IV Ronda - San José, febrero 4 a 8 de 2013
06/03/2013 14
08/02/2013 10

VI. CONTENIDO DEL ACUERDO
El Acuerdo de Libre Comercio negociado entre 

Colombia y Costa Rica es un acuerdo comprensivo 
de última generación que incluye varios aspectos del 
comercio de bienes, servicios e inversión. En ese sen-
tido, el acuerdo contempla, además del Preámbulo, 
los siguientes capítulos:

• Disposiciones Iniciales y Definiciones Generales
• Trato Nacional y Acceso de Mercancías al 

Mercado, para bienes agrícolas e industriales;
• Reglas de Origen y Procedimientos de Origen;
• Facilitación del Comercio y Procedimientos 

Aduaneros;
• Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en 

Asuntos Aduaneros;
• Medidas Sanitarias y Fitosanitarias;
• Obstáculos Técnicos al Comercio;
• Defensa Comercial;
• Propiedad Intelectual;
• Contratación Pública;
• Política de Competencia y Defensa del Consu-

midor;
• Inversión;
• Comercio Transfronterizo de Servicios;
• Servicios Financieros;
• Telecomunicaciones;
• Comercio Electrónico;
• Entrada Temporal de Personas de Negocios;
• Solución de Controversias;
• Transparencia;
• Administración del Acuerdo;
• Excepciones; y
• Disposiciones Finales.
A continuación se detalla el contenido, objetivo y 

principales beneficios para Colombia en cada uno de 
los capítulos que conforman el Acuerdo.

PREÁMBULO
I. Objetivo: Delinear los principios generales que 

orientaron la negociación, así como los objetivos que 
las Partes buscan lograr con la suscripción del Trata-
do de Libre Comercio (en adelante este “Tratado”);

II. Contenido: Este texto consta de 15 verbos 
rectores a modo de entradas que contienen los 

http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67023 
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http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67028 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67029 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67030 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67033 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67034 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67034 
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http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67040 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67041 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67042 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67043 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67045 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67046 
http://www.tlc.gov.co/descargar.php?id=67047 
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principios generales que orientaron la negociación, 
así como los objetivos que las Partes buscan lograr 
con la suscripción del Tratado.

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES INICIALES  
Y DEFINICIONES GENERALES

I. Objetivo: Establecer las obligaciones que deter-
minan el alcance jurídico del Tratado, así como las 
definiciones generales y específicas para cada parte 
aplicables al mismo.

II. Principales beneficios para Colombia:
Se logró establecer la zona de libre comercio, 

y afirmar las obligaciones y derechos conforme al 
Acuerdo de la OMC instituyendo la prevalencia del 
marco bilateral sobre el multilateral.

III. Contenido:
Los principios rectores de la negociación, así 

como los fines comunes de las Partes mediante la sus-
cripción del Tratado; La creación de la zona de libre 
comercio y las definiciones generales del Tratado;

El Capítulo 1 consta de 4 artículos y 2 anexos:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Sección A Disposiciones Iniciales

Artículo 1.1:
Establecimiento de la Zona de Libre Comercio.

Mediante esta disposición las Partes esta-
blecen la zona de libre comercio, de confor-
midad con las normas OMC respectivas.

Artículo 1.2:
Relación con otros Acuerdos Internacionales.

Se afirman las obligaciones y derechos con-
forme al Acuerdo de la OMC y se establece 
la prevalencia del marco bilateral sobre el 
multilateral, salvo disposición en contrario 
del primero.

Artículo 1.3: Alcance de las obligaciones.

Las partes asegurarán el cumplimiento de 
todas las medidas necesarias en su territorio 
y en todos los niveles de gobierno para dar 
cumplimiento al Tratado.

Sección B Definiciones Generales

Artículo 1.4:
Definiciones de Aplicación General

Contiene las definiciones o terminología 
aplicable a todos los capítulos del Acuerdo 
a menos que se especifique algo distinto 
en este.

Anexo 1-A Definiciones Específicas para cada Parte 

Definiciones específicas para cada parte

Contiene las definiciones o terminología 
aplicable para cada parte a todos los capítu-
los del Acuerdo a menos que se especifique 
algo distinto en este.

Anexo 1-B Objetivos del Tratado

Objetivos del Acuerdo
Establece los objetivos del Tratado, especi-
ficándolos en 5 literales, de la letra (a) a 
la letra (e).

CAPÍTULO 2: TRATO NACIONAL Y ACCESO 
DE MERCANCÍAS AL MERCADO

En materia de acceso a mercado de bienes, los in-
tereses principales de Colombia se concentran en el 
sector industrial y agroindustrial. La negociación se 
centró en lograr acceso en productos nacionales con 
alto potencial en el mercado costarricense, mientras 
se salvaguardaron las sensibilidades en el sector agrí-
cola. Es así como, se lograron plazos de desgravación 
cortos o inmediatos para productos de interés tales 
como: confitería, galletería, bebidas energizantes, 
agroquímicos, textiles confecciones, pinturas, cuero 
y sus manufacturas, calzado, vehículos y autopar-
tes, medicamentos, tableros de madera, materiales de 
construcción y manufacturas de hierro y acero entre 
otros.

Esta negociación era sensible para Costa Rica. La 
fuerte presencia de firmas colombianas en el país cen-
troamericano, la cercanía geográfica y el tamaño de 
las empresas nacionales en este país fueron puntos 
de preocupación permanente de parte del sector pri-
vado costarricense.

Con el esperado ingreso de Costa Rica a la Alian-
za Pacífico (AP), durante el proceso de negociación 
se acordó pactar una segunda fase para acordar los 
términos de liberalización de 1,7% de las líneas aran-
celarias. Esta segunda fase de negociación se tiene 
prevista una vez Costa Rica sea miembro pleno de AP.

I.  Objetivo:  lograr  acceso  a  los  respectivos  
mercados  de  bienes  agrícolas  e industriales de am-
bas partes, a través de preferencias arancelarias para 
la oferta exportable actual y potencial, así como el 
desmonte de medidas no arancelarias que de manera 
injustificada puedan afectar los flujos comerciales.

II. Principales beneficios para Colombia:
– Acceso para productos industriales colom-

bianos:
• En el caso particular de la industria, el TLC con 

Costa Rica permitirá a la mayoría de los productos 
colombianos ingresar a ese mercado en poco tiem-
po libre de aranceles. En total, Costa Rica liberará el 
98,3% de sus líneas arancelarias a Colombia.

• Al entrar en vigor el TLC, Costa Rica otorgará 
desgravación inmediata para el 74,4% de sus líneas 
arancelarias para los bienes industriales. Un 23,9% se 
desgravará en rebajas arancelarias graduales en 5, 10, 
12 y 15 años hasta llegar a cero. La profundización 
del 1,7% restante se hará en el marco de la esperada 
adhesión de Costa Rica a AP.

• El 74,4% del ámbito industrial quedará libre 
de gravámenes desde el inicio del Acuerdo. En esta 
categoría, encontramos productos como: petróleo, 
combustibles, abonos, colorantes, pinturas, sostenes, 
fajas, sal, carbón, medicamentos, transformadores y 
lámparas, entre otros. En esta categoría, tenemos pro-
ductos con potencial exportador como: automóviles, 
fibras e hilados y tejidos, autopartes y juguetes.

• Gradualmente durante 5 años hasta llegar a 
cero, se desmontarán los aranceles para 3,8% de los 
productos industriales. En esta categoría se encuen-
tran bienes como: perfumes, fungicidas, herbicidas, 
algunas resinas plásticas, calzado de cuero, empaque-
taduras y otros accesorios de caucho para el transpor-
te, consolas eléctricas, cementos, macillas, productos 
químicos diversos, pieles curtidas, vidrios de seguri-
dad para automóviles, y filtros para motores.

• En 10, 12 y 15 años se harán rebajas arancelarias 
graduales hasta llegar a cero al 20% del ámbito in-
dustrial. En este grupo se incluyeron productos como: 
tubos, placas y láminas de plástico, tableros de ma-
dera, papel y sus manufacturas, conductores eléctri-
cos, materiales para construcción, muebles, pinturas, 
vajillas y artículos de uso doméstico de porcelanas, 
recipientes de vidrio, productos de aseo, tuberías de 
PVC, puertas de madera, productos gráficos, algunas 
confecciones, calzado, algunos productos siderúrgi-
cos como láminas y perfiles de hierro y acero y he-
rramientas.

•  El acceso para el 1,7% restante se definirá en el 
marco de la esperada adhesión de Costa Rica a AP.

– Acceso para los productos agropecuarios co-
lombianos:

• Algo más del 80% de las exportaciones agrope-
cuarias a Costa Rica se desgravarán como resultado 
del Acuerdo. La industria de alimentos es sin duda 
uno de los sectores ganadores en la negociación, ya 
que tienen excelente potencial exportador y registra 
significativas exportaciones a dicho mercado en pro-
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ductos como confites, pasta de cacao, chocolates y 
galletas.

• Confites: Se logró el desmonte gradual del 
arancel en un plazo d e  10 años. Este producto 
es la principal exportación de Colombia a Costa Rica.

• Chocolates: Una vez entre en vigor el Acuerdo 
este producto se beneficiará de rebajas arancelarias 
graduales hasta llegar a cero arancel en el año 15 del 
Acuerdo.

• Galletas y productos de panadería: Para estos 
bienes se eliminarán los aranceles gradualmente en 
plazos entre 5 y 10 años hasta llegar a cero. En el 
caso de las galletas saladas, habrá eliminación total 
e inmediata de aranceles una vez entre en vigor el 
acuerdo.

• Bebidas energizantes e hidratantes: El arancel 
se desgravará en 15 años hasta llegar a cero.

• Tabaco y cigarrillos: Habrá eliminación total e in-
mediata de aranceles una vez entre en vigor el acuerdo.

• Huevos: Habrá eliminación total e inmediata de 
aranceles una vez entre en vigor el acuerdo.

• Frutas y hortalizas: Se acordó el desmonte de 
los aranceles en plazos que van desde la elimina-
ción inmediata y total de aranceles hasta en 10 años.

• Productos de la pesca: Habrá desgravación para 
la mayor parte de estos productos tanto en el mercado 
colombiano como en el costarricense.

Productos no cubiertos por la negociación: El 
acuerdo prevé que se puede trabajar posteriormen-
te en esquemas de acceso a mercados para produc-
tos inicialmente no incorporados en la negociación, 
como podrían ser preparaciones de atún, carne de 
bovino, carne de cerdo, carne de pollo, lácteos, café 
y sus preparaciones, arroz, oleaginosas y azúcar. En 
todo caso, el acceso para dichos productos será re-
visado una vez Costa Rica sea miembro pleno de AP.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 2.1: Ámbito de 
aplicación

Las disciplinas se aplican al comercio de 
mercancías entre las Partes.

Sección A: Trato Nacional

Artículo 2.2: Trato 
Nacional

Se garantiza que a las mercancías importadas 
se les concederá el mismo tratamiento 
que se otorga a las mercancías nacionales. 
Colombia podrá mantener algunas medidas 
relacionadas con controles a las importaciones 
de bebidas alcohólicas, mercancías usadas, 
remanufacturados, saldos, además del control 
de calidad a las exportaciones de café.

Sección B: Eliminación Arancelaria

Artículo 2.3: Eliminación 
Arancelaria

Precisa que ninguna parte podrá incrementar 
sus aranceles existentes, que la desgravación 
sobre las mercancías originarias será conforme 
con el anexo 2.3 y que no aplica a las 
mercancías usadas. Adicionalmente, permite 
las consultas para mejorar las condiciones 
arancelarias de acceso a los mercados. 
Colombia podrá aplicar el Sistema de Franjas 
de Precios establecido en la Decisión No 371 
de 1994 de la Comisión de la Comunidad 
Andina y sus modificaciones para productos 
indicados con un asterisco en el anexo 2.3.

Sección C: Regímenes especiales

Artículo 2.4: Exención de 
Aranceles Aduaneros

Ninguna parte podrá adoptar, ampliar, extender 
o condicionar explícita o implícitamente una 
exención arancelaria al cumplimiento de un 
requisito de desempeño.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 2.5: Admisión 
Temporal de Mercancías

Se autoriza la permanencia de este 
régimen aduanero, señalando claramente 
qué tipo de mercancías se puede admitir 
temporalmente libre de aranceles en el 
comercio bilateral. Permite prorrogar el 
plazo y la aplicación de sanciones por 
incumplimiento de conformidad con 
la legislación nacional. Se establecen 
condiciones para la admisión temporal, 
permitiendo: i) adoptar mecanismos que 
faciliten el despacho de las mercancías; (ii) 
que la mercancía sea exportada por un puerto 
aduanero distinto al puerto por el que fue 
admitida; (iii) exonerar de la responsabilidad 
de exportar a la persona responsable si 
demuestra con pruebas satisfactorias el motivo 
de su no exportación.

Artículo 2.6: Mercancías 
Reimportadas después de 
Reparación o Alteración

Se determinan las condiciones para la 
aplicación de este régimen aduanero que 
permite reingresar al territorio aduanero, 
mercancías que hayan sido temporalmente 
exportadas a la otra parte, para ser reparada 
o alterada.

Artículo 2.7: Importación 
Libre de aranceles 
aduaneros para Muestras 
Comerciales de Valor 
insignificante y Materiales 
de Publicidad Impresos

Permite la importación libre de arancel, de 
muestras comerciales de valor insignificante y 
de materiales impresos.

Sección D: Medidas no arancelarias

Artículo 2.8: Restricciones 
a la importación y a la 
exportación

Las Partes no aplicarán restricciones o 
prohibiciones a las importaciones ni a las 
exportaciones, salvo las previstas en el 
Artículo XI del GATT de 1994 y sus notas 
interpretativas. Colombia podrá mantener los 
controles sobre las mercancías relacionadas 
en el anexo 2.2. del Acuerdo.

Artículo 2.9: Licencias de 
Importación

Se reafirman los derechos y obligaciones 
en materia del Acuerdo sobre Licencias de 
Importación de la OMC.

Artículo 2.10: Cargas 
y formalidades 
administrativas

Se podrán cobrar los derechos y cargas, según 
lo establecido en el Artículo VIII del GATT, 
siempre y cuando estos representen el costo 
de los servicios prestados y no generen 
protección adicional. Además, se deberá poner 
a disposición de los operadores comerciales, 
la información actualizada en la materia, 
preferiblemente vía Internet.

Artículo 2.11: Impuestos 
y otras cargas a la 
exportación

Las partes se comprometen a no adoptar 
o mantener impuestos, gravámenes u otras 
cargas a las exportaciones. Colombia podrá 
aplicar las contribuciones que pagan los 
productores de café y los exportadores de 
esmeraldas.

Sección E: Otras medidas

Artículo 2.12: Empresas 
Comerciales del Estado

Se regirá por el artículo XVII del GATT 
de 1994, sus notas interpretativas y el 
entendimiento relativo a este.

Artículo 2.13: Valoración 
Aduanera

La valoración de las mismas se llevará a cabo 
sobre las disposiciones del Artículo VII del 
GATT y el Acuerdo de Valoración de la OMC.

Sección F: Agricultura

Artículo 2.14: Ámbito Se aplica a las medidas adoptadas por la partes 
en relación con el comercio agropecuario

Artículo 2.15: Subsidios a 
las exportaciones agrícolas

Establece la prohibición a introducir o 
reintroducir subvenciones a la exportación 
de mercancías agrícolas. Se prevé el 
restablecimiento de aranceles a las 
importaciones, si la parte exportadora aplica 
subsidios a las exportaciones de productos 
agrícolas.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Sección G: Disposiciones Institucionales

Artículo 2.16: Comité del 
Comercio de Mercancías

Funciones:
- Monitorear la implementación y aplicación 
del capítulo.
- Promover el comercio entre las Partes.
- Abordar los obstáculos al comercio en 
especial los relacionados con medidas no 
arancelarias.
- Asegurar que las enmiendas al Sistema 
Armonizado reflejen los compromisos 
asumidos.
- Consultar y realizar esfuerzos para resolver 
inquietudes sobre asuntos relacionados con la 
clasificación arancelaria de las mercancías.
Se establece un grupo de trabajo ad hoc para 
el comercio de bienes agrícolas.

Sección H: Definiciones

Artículo 2: 17 Definiciones Se definen conceptos relacionados con el 
capítulo de acceso a los mercados.

Anexos y apéndices

- Anexo 2.2: Medidas reservadas por las 
Partes para aplicación de Trato Nacional 
y eliminación de restricciones a las 
importaciones y exportaciones.
- Anexo 2.3: Programa de Eliminación 
Arancelaria.
- Apéndice 1: Administración e 
implementación de contingentes arancelarios.
- Anexo 2.11: Impuestos y otras cargas a la 
exportación.

CAPÍTULO 3. REGLAS DE ORIGEN  
Y PROCEDIMIENTOS DE ORIGEN

I. Objetivo: El capítulo de reglas de origen tiene 
como objetivo definir los criterios de calificación de 
los “bienes originarios” que se beneficiarán del tra-
tamiento arancelario preferencial acordado entre las 
partes. Los “bienes originarios” pueden ser mercan-
cías totalmente obtenidas en el territorio de las partes 
o elaboradas a partir de materiales originarios y/o no 
originarios siempre y cuando cumplan con las condi-
ciones pactadas en las Reglas Específicas de Origen.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Define claramente las condiciones de produc-

ción que deben cumplir las mercancías para consi-
derarse como elaboradas en el territorio de las partes 
(mercancías originarias) y así acceder a los benefi-
cios arancelarios que se derivan del acuerdo.

• Privilegia el uso de insumos producidos en Co-
lombia, mediante el establecimiento de condiciones 
que exigen su uso para calificar a las mercancías 
como originarias. Entre los insumos requeridos se 
encuentran el azúcar, la leche, el café, frutas tropica-
les, vegetales, aceites, grasas, etanol y papel.

• Las reglas de origen permiten incorporar insu-
mos de terceros países en caso de que exista abaste-
cimiento insuficiente en el territorio de ambas partes. 
En este sentido, sectores como siderurgia y metal-
mecánica, electrodomésticos, maquinaria y equipos, 
automotor, muebles, textiles y confecciones, podrán 
usar insumos de terceros países y ser consideradas 
como mercancías originarias, siempre que previa-
mente se cumpla con los procesos de transformación 
sustancial establecidos en el Anexo de reglas espe-
cíficas.

• Se definieron operaciones insuficientes de trans-
formación que impiden conferir el origen como el 
sacrificio de animales, la formación de cubos de azú-
car, el teñido de textiles, la simple mezcla de sustan-

cias, el acondicionamiento al por menor de mercan-
cías, el glaseado de cereales, entre otras.

• Un mecanismo de verificación que faculta a la 
autoridad aduanera colombiana para adelantar pro-
cesos para comprobar que las mercancías importadas 
en su territorio califican como originarias.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Mercancías originarias
(Artículo 3.1 - 3.2 y Anexo 
3-A)

Precisa los criterios de calificación de origen 
de las mercancías:
- Totalmente obtenidas;
- Mercancías elaboradas en su totalidad a par-
tir de materiales originarios; o
- Mercancías elaboradas a partir de materia-
les no originarios, para estas mercancías se 
establecen requisitos específicos a nivel de 
subpartida en el Anexo.

Otros criterios de califica-
ción de origen
(Artículo 3.3 - 3.14)

En este grupo de artículos se incluyen criterios 
adicionales de calificación de origen como:
- La posibilidad de acumulación de materia-
les entre las parte,
- La flexibilidad del 10% de minimis para 
incorporar materiales no originarios cuando 
alguno de ellos no cumple con el cambio de 
clasificación arancelaria,
- Definición de operaciones insuficientes para 
calificar como originarias las mercancías

Principio de territorialidad 
y excepciones
(Artículo 3.16 y Anexo 
3-B)

Establece que las mercancías deben calificar 
como originarias dentro del territorio de las 
partes.

Solicitud del tratamiento 
arancelario preferencial y 
certificación de origen
(Artículo 3.18 - 3.22 y 
Apéndice 3-C)

El importador solicitará el trato arancelario 
preferencial a través de la presentación del 
certificado de origen emitido por la autoridad 
aduanera. El formato del certificado de ori-
gen se incluye en el Anexo 3-C.
Dicho certificado tendrá una vigencia de un 
año y amparará un solo embarque de mercan-
cías o varios embarques de mercancías idén-
ticas por un periodo de un año.

Verificación del origen de 
las mercancías
(Artículo 25)

La parte importadora podrá adelantar proce-
sos de verificación a las mercancías importa-
das bajo el amparo del tratamiento arancela-
rio preferencial, mediante la solicitud al pro-
ductor o exportador de información, cuestio-
narios, visitas a sus instalaciones o cualquier 
otro proceso que las partes puedan acordar.

Obligaciones
(Artículos 3.22 – 3.23)

Detallan las obligaciones las que los im-
portadores, exportadores y productores, se 
comprometen cuando califican y certifican el 
origen de las mercancías y solicitan el trato 
arancelario preferencial.

Negar tratamiento arance-
lario preferencial y san-
ciones
(Artículo 3.26-27)

La parte importadora podrá negar el trato 
arancelario preferencial cuando la mercancía 
no cumpla con lo establecido en este acuerdo 
o cuando el productor o exportador no cum-
pla con los requisitos para obtener el trato 
arancelario preferencial.
En términos de sanciones las partes podrán 
establecer en su legislación las sanciones que 
considere apropiadas por las violaciones a las 
regulaciones y leyes relacionadas con el Ca-
pítulo de reglas de origen.

CAPÍTULO 4. FACILITACIÓN DEL COMERCIO 
Y PROCEDIMIENTOS ADUANEROS

I. Objetivo: Lograr el fortalecimiento de las adua-
nas de las partes, a través de la implementación de 
procedimientos aduaneros más eficientes y ágiles, 
como instrumento que facilite el intercambio comer-
cial entre Colombia y Costa Rica, contribuyendo a 
la reducción de costos para los exportadores e im-
portadores.

II. Principales beneficios para Colombia:
• El Capítulo contribuye a apoyar la moderniza-

ción de los procedimientos aduaneros y por ende el 
fortalecimiento de la autoridad aduanera (DIAN), 
quien será la principal entidad encargada de ejecutar 
de manera efectiva los compromisos adquiridos en 
la negociación.
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• El desarrollo de esta área es importante puesto 
que le permitirá a Colombia beneficiarse material-
mente del comercio mundial liberalizado, mediante 
la puesta en práctica de procedimientos aduaneros 
simplificados, ágiles y confiables.

• Los importadores podrán retirar las mercancías 
de las aduanas, en los puntos de arribo (puertos o ae-
ropuertos), previo a la reunión de todos los requisitos 
siempre que se provean suficientes garantías para el 
efectivo cumplimiento de los mismos.

• Se abre la posibilidad para los trámites aduane-
ros electrónicos, pues las Partes podrán presentar y 
aceptar la declaración aduanera de manera electró-
nica.

• Más eficiencia y agilidad en los trámites adua-
neros, pues el Acuerdo contribuirá con la coordina-
ción entre las entidades que intervienen en frontera 
para realizar las inspecciones físicas de la mercancía, 
de tal forma que se hagan al tiempo y en un mismo 
lugar.

• Uso de perfiles y criterios de selectividad para la 
orientación de los recursos al control de mercancías 
de alto perfil de riesgo y rápido despacho de las mer-
cancías calificadas como de bajo riesgo.

• Implementación del Operador Económico Au-
torizado y promoción de los Acuerdos de Reconoci-
miento Mutuo de los programas OEA de las Partes.

• Posibilidad para los usuarios de apelar las de-
cisiones de la Administración Aduanera en el nivel 
administrativo y judicial.

• Expedición de resoluciones anticipadas, por 
parte de la autoridad aduanera y a solicitud del usua-
rio, en materia de clasificación arancelaria, criterios 
de calificación de origen y criterios de valoración 
aduanera. Este es un elemento fundamental para la 
facilitación del comercio, por cuanto brinda certeza 
al usuario sobre el desarrollo de la operación y eli-
mina la discrecionalidad del funcionario aduanero, 
garantizando a su vez el cumplimiento de las dispo-
siciones aduaneras.

• Garantía para los usuarios aduaneros de no 
asumir sobrecostos injustificados con ocasión de la 
imposición de derechos y gravámenes excesivos, o 
impuestos con ocasión de los procedimientos adua-
neros.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 4.1: Publicación A través de la publicación los procedimientos aplicados 
por las partes serán predecibles, consistentes y transpa-
rentes, brindando oportunidad a los usuarios para pre-
sentar observaciones, a través del establecimiento de 
puntos de contacto de información y consulta.

Artículo 4.2: Despacho de mer-
cancías

Las Partes propenderán al despacho eficiente de mercan-
cías y en ese sentido, facilitarán que en lo posible las 
mismas sean despachadas dentro de las 48 horas siguien-
tes a la llegada a puerto.
En los casos en que haya lugar a la realización de inspec-
ción física de la mercancía objeto de importación o ex-
portación, las autoridades que intervengan en la misma 
deberán actuar de manera simultánea en un único lugar 
y momento.

Artículo 4.3 Automatización Las partes se esforzarán por usar tecnología de informa-
ción que haga expeditos y eficientes los procedimientos 
para el despacho de mercancías, y propenderán al uso de 
estándares internacionales, en particular los de la Orga-
nización Mundial de Aduanas (OMA).

Artículo 4.4: Administración o 
Gestión de Riesgo

Los sistemas de las partes se administrarán de conformi-
dad con criterios de administración del riesgo, focalizan-
do las actividades de control a mercancías con alto perfil 
de riesgo y dando rápido despacho a las mercancías cali-
ficadas como de bajo riesgo.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Artículo 4.5: Envíos de Entrega 
Rápida

Se prevé procedimientos aduaneros separados y expedi-
tos para envíos de entrega rápida.

Artículo 4.6: Operador Económi-
co Autorizado

Las partes implementarán la figura del Operador Econó-
mico Autorizado de conformidad con el marco de segu-
ridad de la OMA. Así mismo, promoverán las negocia-
ciones para alcanzar acuerdos de reconocimiento mutuo 
de los programas OEA.

Artículo 4.7: Interoperabilidad 
de las Ventanillas Únicas de Co-
mercio Exterior.

Las Partes se esforzarán en la interconexión e intero-
perabilidad entre sus Ventanillas Únicas de Comercio 
Exterior (VUCE). 

Artículo 4.8: Confidencialidad La información objeto de intercambio conserva la natu-
raleza que posea, en particular se garantiza la confiden-
cialidad de la misma. 

Artículo 4.9: Revisión y Apela-
ción

Se garantiza una instancia de revisión ante la misma au-
toridad y de apelación ante otra, y por lo menos un nivel 
de revisión judicial. 

Artículo 4.10: Sanciones Las Partes mantendrán medidas que permitan la imposi-
ción de sanciones administrativas y, cuando correspon-
da, sanciones penales.

Artículo 4.11: Resoluciones An-
ticipadas

Los usuarios aduaneros podrán obtener resoluciones an-
ticipadas de la aduana en materia de origen, clasificación 
y criterios de valoración.

Artículo 4.12: Comité de Reglas 
de Origen, Facilitación del Co-
mercio y Cooperación Técnica 
y Asistencia Mutua en Asuntos 
Aduaneros.

Se crea un Comité para tratar todos los asuntos relativos 
a la ejecución de los Capítulos 3 (Reglas de Origen y 
Procedimientos de Origen), Capítulo 4 (Facilitación del 
Comercio y Procedimientos Aduaneros) y el Capítulo 5 
(Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en Asuntos 
Aduaneros). Funciones principales:
– Monitorear la implementación y administración de los 
Capítulos mencionados.
– Incluir mejores prácticas y estándares internacionales 
en materia aduanera.
– Impulsar la cooperación conjunta de las Partes en el 
desarrollo, aplicación, ejecución y mejoramiento de to-
dos los temas concernientes a los Capítulos referidos.
– Resolver cualquier asunto que surja entre las Partes.

CAPÍTULO 5. COOPERACIÓN TÉCNICA  
Y ASISTENCIA MUTUA EN ASUNTOS  

ADUANEROS
I. Objetivo: Acordar el establecimiento de proce-

dimientos eficientes de cooperación e intercambio 
oportuno de información entre las administraciones 
aduaneras siguiendo estándares internacionales, que 
permitan fortalecer y mejorar los mecanismos de se-
guridad, prevención y lucha contra el fraude y las 
operaciones contrarias a legislación aduanera.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Se establece un marco de cooperación aduanera 

entre las Partes, en particular en materia de asistencia 
mutua para la prevención y represión de operaciones 
contrarias a la legislación aduanera de las Partes.

• Con la cooperación técnica se promoverá el de-
sarrollo, aplicación, ejecución y mejoramiento del 
control aduanero, los procedimientos aduaneros, el 
valor en aduanas, los regímenes aduaneros y la no-
menclatura arancelaria.

• La información aportada por la autoridad adua-
nera de una Parte en desarrollo de la asistencia mu-
tua aduanera se acepta como auténtica en la otra 
Parte para trámites judiciales y administrativos, sin 
necesidad de ningún trámite adicional en consulado 
o apostilla.

• Cada Parte podrá prestar asistencia por inicia-
tiva propia de conformidad con sus leyes, normas y 
otros instrumentos jurídicos, suministrando la infor-
mación que considere necesaria para la correcta apli-
cación de la legislación aduanera.

• Los funcionarios debidamente autorizados de 
una Parte pueden, con el acuerdo de la autoridad re-
querida y sujeto a las condiciones, leyes y otros ins-
trumentos legales establecidos por esta última, estar 
presentes en las oficinas y actuaciones de la autori-
dad requerida, con el fin de obtener información re-
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levante en el contexto de una investigación dirigida a 
la constatación de una infracción aduanera.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 5.1: Definiciones Se incluyen las principales definiciones para 
el manejo del capítulo.

Artículo 5.2: Ámbito de 
Aplicación

Registra cuál es el alcance de las disposicio-
nes del capítulo.

Artículo 5.3: Cooperación 
Técnica

Se relacionan el tipo de actividades que se 
pueden realizar por cooperación técnica.

Artículo 5.4: Asistencia 
Mutua

La asistencia mutua se prestará para garan-
tizar la correcta aplicación de la legislación 
aduanera, en particular para la prevención, 
investigación y represión de las infracciones 
aduaneras. 

Artículo 5.5: Comunica-
ción de Información

Indica sobre qué temas puede versar la in-
formación a intercambiar entre las Partes y 
cómo debe ser comunicada.

Artículo 5.6: Asistencia 
Espontánea

Las Partes prestarán asistencia por iniciativa 
propia, suministrando información de con-
formidad con sus leyes, normas y otros ins-
trumentos jurídicos.

Artículo 5.7: Asistencia a 
las solicitudes

Indica sobre qué materias se puede hacer so-
licitudes de intercambio de información, así 
como sobre qué medidas se puede asegurar 
una especial vigilancia.

Artículo 5.8: Forma y con-
tenido de las solicitudes

Establece la información mínima que deben 
contener las solicitudes de asistencia.

Artículo 5.9: Ejecución de 
las Solicitudes

Establece los términos y parámetros que se 
deben cumplir para atender las solicitudes de 
asistencia mutua.

Artículo 5.10: Excepcio-
nes a la obligación de su-
ministrar asistencia mutua

Relaciona los casos en los cuales la asisten-
cia mutua puede negarse o estar sujeta al 
cumplimiento de determinadas condiciones 
o requisitos.

Artículo 5.11: Validez de 
la Información

Los documentos aportados en virtud de 
este capítulo no necesitarán para su validez 
probatoria certificación adicional, autenti-
cación, ni ningún otro tipo de solemnidad 
que el provisto por la autoridad competen-
te y serán considerados como auténticos y 
válidos.

Artículo 5.12: Uso de la 
Información

La información, los documentos y otros 
materiales serán utilizados únicamente 
para los fines establecidos en el capítulo, y 
estarán sujetos a las restricciones que pue-
dan ser establecidas por la Parte, en con-
sistencia con lo dispuesto en su legislación 
nacional.

Artículo 5.13: Confiden-
cialidad

La información, los documentos y otros ma-
teriales intercambiados en el marco de la 
asistencia mutua siempre serán tratados por 
las Partes, como confidenciales.

Artículo 5.14: Expertos o 
Peritos

Los funcionarios delegados de una Parte po-
drán ser autorizados a comparecer, de con-
formidad con su legislación nacional, como 
expertos o peritos en procedimientos admi-
nistrativos o procesos judiciales.

Artículo 5.15: Costos Las autoridades competentes renunciarán a 
cualquier reclamo de reembolso de costos 
y/o gastos incurridos en la ejecución de las 
solicitudes previstas en el capítulo, salvo 
aquellos relacionados con los expertos o 
peritos.

CAPÍTULO 6. MEDIDAS SANITARIAS  
Y FITOSANITARIAS

I. Objetivo: proteger la vida y la salud de las per-
sonas y animales y preservar la sanidad vegetal en 
los territorios de las Partes, asegurando que las medi-
das sanitarias y fitosanitarias no constituyan obstácu-
los injustificados al comercio entre las Partes.

II. Principales beneficios para Colombia:
• El capítulo contiene provisiones en materia de 

reglas y procedimientos que ayudarán a fortalecer la 
relación bilateral de las autoridades sanitarias para el 
acceso real de los productos agropecuarios colom-
bianos al mercado costarricense.

• En el capítulo acordado, las Partes reafirman 
sus compromisos de conformidad con el Acuerdo 
MSF (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias) de la Or-
ganización Mundial del Comercio (OMC), tomando 
como referencia las directrices, procedimientos y 
estándares del Codex Alimentarius, la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) y la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE). Lo 
anterior es de gran relevancia para Colombia, pues 
implica que Costa Rica reconoce las recomendacio-
nes de dichos organismos en materia de zonas libres 
de plagas o enfermedades, zonas de baja prevalencia 
de plagas o enfermedades y compartimentación. Este 
reconocimiento de regionalización es favorable para 
Colombia, pues implica un tratamiento más acorde 
con el estatus sanitario actual.

• La puesta en marcha de un comité que se reunirá 
por lo menos una vez al año y que funcionará como 
un canal privilegiado para solucionar los aspectos 
relacionados con las medidas sanitarias y fitosani-
tarias de los países durante la implementación del 
acuerdo.

• Cualquier controversia que surja entre las partes 
podrá resolverse conforme a lo establecido en el me-
canismo de solución de controversias del Acuerdo 
negociado con Costa Rica.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 6.2.: Ámbito de 
Aplicación

 Este Capítulo se aplica a todas las medidas 
sanitarias y fitosanitarias que afecten o pue-
dan afectar directa o indirectamente el co-
mercio entre las Partes.

Artículo 6.3.: Derechos y 
Obligaciones de las Partes

Las Partes reafirman sus derechos y obliga-
ciones de conformidad con el Acuerdo MSF 
de la OMC, tomando como referencia las 
directrices, procedimientos y estándares del 
Codex Alimentarius, la Convención Interna-
cional de Protección Fitosanitaria (CIPF) y 
la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE). 

Artículo 6.4: Evaluación 
de Riesgo y Determina-
ción del Nivel Adecuado 
de Protección Sanitaria y 
Fitosanitaria

El capítulo prevé la aplicación de evalua-
ciones de riesgo teniendo en cuenta la infor-
mación técnica y científica generada por las 
Partes, así como los estándares, directrices 
y recomendaciones de las organizaciones 
internacionales de referencia. En este pro-
ceso, se acordó que las Partes mantendrán 
estrecha comunicación, en cada etapa del 
proceso del análisis de riesgo, con el fin de 
agilizarlo y evitar demoras indebidas, así 
como restricciones encubiertas al comercio 
entre las Partes.

Artículo 6.5: Adaptación a 
las Condiciones Regiona-
les con Inclusión de Zonas 
Libres de Plagas o Enfer-
medades y Zonas de Baja 
Prevalencia de Plagas o 
Enfermedades

Se acordó el reconocimiento de las zonas li-
bres de plagas o enfermedades y las zonas de 
baja prevalencia de plagas o enfermedades, 
de conformidad con el Acuerdo MSF de la 
OMC, los estándares, las recomendaciones o 
directrices de la OIE y de la CIPF y las reco-
mendaciones de dichos organismos en mate-
ria de compartimentación.

Artículo 6.6: Procedi-
mientos de Control, Ins-
pección y Aprobación

Las Partes acordaron aplicar lo establecido 
en el Artículo 8 y el Anexo C del Acuerdo 
MSF de la OMC.

Artículo 6.7: Transpa-
rencia

Las Partes acordaron:
• Notificarse sobre rechazos de productos, si-
tuaciones de incumplimiento en las certifica-
ciones de productos de exportación, cambios 
en el estatus sanitario y fitosanitario; requisi-
tos de importación y aprobación de productos 
y establecimientos exportadores;
• Intercambiar información sobre requisitos 
de importación y estado de trámite de soli-
citudes; y
• Definir mecanismos para prevenir la in-
terrupción del flujo comercial cuando una 
modificación de una medida sanitaria o fito-
sanitaria tenga un efecto significativo en el 
comercio entre las Partes.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 6.10: Consultas 
Técnicas

Las Partes podrán solicitar consultas técnicas 
en el marco del Comité establecido en el artícu-
lo 6.11 cuando las autoridades competentes no 
logren un entendimiento en relación con la apli-
cación de una medida sanitaria o fitosanitaria. 

Artículo 6.11: Comité de 
Medidas Sanitarias y Fito-
sanitarias

Entre las funciones del Comité se destacan:
• Monitorear la implementación y aplicación 
de las medidas sanitarias y fitosanitarias es-
tablecidas;
• Servir como foro para discutir los proble-
mas relacionados con el desarrollo o aplica-
ción de las medidas sanitarias o fitosanitarias 
que afecten el comercio entre las Partes para 
establecer soluciones y determinar sus plazos 
de atención;
• Promover la cooperación, la asistencia técni-
ca, la capacitación y el intercambio de infor-
mación en asuntos sanitarios y fitosanitarios;
El Comité se reunirá por lo menos una (1) 
vez al año, en la fecha y según la agenda pre-
viamente acordada. La primera reunión del 
Comité se llevará a cabo a más tardar seis 
meses después de la fecha de entrada en vigor 
de este Tratado. 

Artículo 6.13. Puntos de 
Contacto

Por la República de Costa Rica:
Dirección General de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio Exterior.
Servicio Fitosanitario del Estado del Ministe-
rio de Agricultura y Ganadería.
Servicio Nacional de Salud Animal del Mi-
nisterio de Agricultura y Ganadería.
Ministerio de Salud
Por la República de Colombia:
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA)
Instituto Nacional de Vigilancia de Medica-
mentos y Alimentos – Invima

Artículo 6.14 Solución de 
Controversias

Las Partes podrán recurrir al procedimiento 
de solución de controversias del Acuerdo 
cuando no logren resolver las controversias 
haciendo uso de otros medios.

CAPÍTULO 7. OBSTÁCULOS TÉCNICOS  
AL COMERCIO (OTC)

I. Objetivo: Incrementar y facilitar el comercio 
entre las partes, procurando que los reglamentos téc-
nicos, las normas y procedimientos de evaluación de 
la conformidad no se constituyan en obstáculos inne-
cesarios al comercio.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Se garantizan los Derechos y Obligaciones con-

templados en el Acuerdo sobre Obstáculos Técni-
cos al Comercio de la OMC, así como la forma de 
optimizarlo. Así mismo, Colombia podrá confiar en 
que Costa Rica usará las normas, recomendaciones 
y orientaciones internacionales como base de sus re-
glamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad, con lo que, en principio, podría 
ser más fácil alinear los productos colombianos a los 
requisitos técnicos establecidos en Costa Rica.

• Se logró reconocer el mecanismo de equivalen-
cias de reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, sobre el que podrán 
hacerse solicitudes concretas que deben ser conside-
radas por Costa Rica para su aceptación y viceversa.

• Se establecieron mecanismos de facilitación y 
acceso comercial así como de coordinación entre las 
autoridades de Obstáculos Técnicos para la aplica-
ción efectiva del Acuerdo OTC de la OMC.

• Las partes acordaron la aceptación de los resul-
tados de los procedimientos de evaluación de la con-
formidad realizados en el territorio de la otra parte, 
de manera que no sea necesario incurrir en costos 
inoficiosos por parte de las empresas. Así mismo, se 
acordó aceptar las declaraciones de conformidad de 
los proveedores y la designación de organismos de 
Evaluación de la Conformidad, entre otros.

• Se acordó desarrollar Buenas Prácticas de Trans-
parencia e intercambio de información.

• Se fortalecerán las capacidades técnicas y de in-
fraestructura de las autoridades encargadas de la Re-
gulación Técnica, la Evaluación de la Conformidad 
y la Metrología, con el propósito de trabajar conjun-
tamente en iniciativas de asistencia técnica relacio-
nadas con la materia.

• Se estableció un Comité para el desarrollo del 
acuerdo y para solucionar inquietudes o problemas 
particulares relacionados con los temas de obstácu-
los técnicos al comercio. Lo anterior permitirá un 
entendimiento más cercano entre las partes, prove-
yendo una institucionalidad que favorece la solución 
directa de inquietudes y facilita el desarrollo de te-
mas de cooperación.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 7.2: Ámbito de 
Aplicación

El capítulo se aplicará a la preparación, 
adopción y aplicación todos los reglamen-
tos técnicos, las normas y procedimientos 
de evaluación de la conformidad incluyendo 
aquellos relativos a metrología que pudiesen 
afectar el comercio de mercancías.
Se exceptúan del alcance del capítulo las 
compras públicas y las medidas sanitarias y 
fitosanitarias.

Artículo 7.3: Reafirma-
ción del Acuerdo OTC de 
la OMC

Se establece que el Acuerdo OTC de la OMC 
se incorpora y hace parte del capítulo, ratifi-
cando los derechos y obligaciones contenidas 
en el mismo.

Artículo 7.4: Facilitación 
del Comercio

Se buscarán identificar, desarrollar y promover 
iniciativas facilitadoras del comercio en rela-
ción con reglamentos técnicos, normas y pro-
cedimientos de evaluación de la conformidad, 
tomando en consideración la respectiva expe-
riencia en otros acuerdos bilaterales, regionales 
o multilaterales que sean apropiados, así:
• Intensificando la cooperación conjunta para 
facilitar el acceso a sus mercados y aumentar 
el conocimiento y comprensión de sus res-
pectivos sistemas.
• Simplificando los procedimientos y requisi-
tos administrativos establecidos por un regla-
mento técnico.
• Trabajando hacia la posibilidad de conver-
ger, alinear o establecer la equivalencia de los 
reglamentos técnicos y los procedimientos de 
evaluación de la conformidad.
• Utilizando la acreditación o designación 
como herramienta para reconocer a los orga-
nismos de evaluación de la conformidad de 
acuerdo a las prácticas y normas internacio-
nalmente aceptadas.
• Promoviendo y facilitando la cooperación y 
el intercambio de información entre los orga-
nismos públicos o privados.
• Favoreciendo la convergencia o armoniza-
ción con las normas internacionales.
Cuando una Parte detenga en el puerto de entra-
da una mercancía originaria del territorio de la 
otra Parte en virtud de incumplido algún regla-
mento técnico, deberá notificar inmediatamente 
al importador las razones de la detención.

Artículo 7.5: Normas de 
Referencia

Compromiso de usar normas, orientaciones y 
recomendaciones internacionales como base 
para la elaboración de reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la confor-
midad. Así como de intercambiar informa-
ción sobre el uso de normas de reglamenta-
ción técnica y suministrar normas referencia-
das de manera indicativa.

Artículo 7.6: Reglamentos 
Técnicos

Se considerará la posibilidad de aceptar 
como equivalentes los reglamentos técnicos.
Para reducir al mínimo la duplicación de gas-
tos, se proporcionará cualquier información, 
estudios técnicos o de evaluación de riesgos 
u otros documentos relevantes disponibles.
Se propiciará el acercamiento entre los orga-
nismos reguladores a fin de establecer unos 
reglamentos más compatibles, transparentes 
y sencillos y reducir los obstáculos innecesa-
rios al comercio.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 7.7: Evaluación 
de la Conformidad

Se acepta la declaración de conformidad del 
proveedor;
Se reconocerán los acuerdos voluntarios en-
tre los organismos de evaluación de la con-
formidad;
Se aceptarán los resultados de los procedi-
mientos de evaluación de la conformidad;
Se aplicarán los procedimientos de acredi-
tación internacionalmente reconocidos para 
calificar los organismos de evaluación de la 
conformidad, y;
Se aceptará la designación de los organismos 
de evaluación de la conformidad.

Artículo 7.8: Transparen-
cia

Las partes Acordaron notificarse sobre:
a) Sus proyectos de reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la confor-
midad; y
b) Los reglamentos técnicos y procedimien-
tos de evaluación de la conformidad adopta-
dos de urgencia.
Así mismo, acordaron:
– Publicar en el sitio web de la autoridad 
nacional competente aquellos reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad que concuerden con la norma 
internacional;
– Otorgar un plazo de al menos sesenta (60) 
días prorrogables, para que se hagan comen-
tarios a la propuesta;
– Publicar las respuestas a los comentarios 
que se reciban. 

Artículo 7.9: Cooperación 
Técnica

Se acuerda cooperar y proveer asistencia téc-
nica en el campo de las normas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad, incluyendo la metrología, 
con miras a facilitar el acceso a sus mercados. 

Artículo 7.11: Comité de 
Obstáculos Técnicos al 
Comercio

Se crea un Comité de Obstáculos Técnicos 
al Comercio, las principales funciones del 
Comité son:
a) Monitorear la implementación y adminis-
tración de este Capítulo;
b) Tratar prontamente los asuntos que una 
Parte proponga respecto al desarrollo, adop-
ción, aplicación o ejecución de las normas, 
reglamentos técnicos, o procedimientos de 
evaluación de la conformidad;
c) Impulsar la cooperación conjunta de las 
Partes en el desarrollo y mejoramiento de las 
normas, los reglamentos técnicos y los proce-
dimientos de evaluación de la conformidad, 
incluyendo metrología;
d) Intercambiar información acerca del traba-
jo que se realiza en foros no gubernamenta-
les, regionales y multilaterales involucrados 
en actividades relacionadas con normas, re-
glamentos técnicos y procedimientos de eva-
luación de conformidad;
e) Resolver consultas sobre cualquier asunto 
que surja en virtud de este Capítulo;
f) Revisar este Capítulo a la luz de cualquier 
desarrollo en virtud del Acuerdo OTC de la 
OMC, y de las decisiones o recomendacio-
nes del Comité OTC de la OMC, y plantear 
sugerencias sobre posibles enmiendas a este 
Capítulo;
g) Recomendar a la Comisión, el estable-
cimiento de grupos de trabajo para el trata-
miento de materias específicas relacionadas 
con este Capítulo y con el Acuerdo OTC de 
la OMC. 

Artículo 7.12: Intercambio 
de Información

Las partes deben proveerse información en 
un término razonable de tiempo. Se procura-
rá que las respuestas a los requerimientos se 
realicen dentro de los 30 días siguientes.

Anexo 7-A: Comité de 
Obstáculos Técnicos al 
Comercio

El Comité de Obstáculos Técnicos al Co-
mercio estará coordinado por el Ministerio 
de Comercio Exterior de Costa Rica y el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo de 
Colombia. 

CAPÍTULO 8. DEFENSA COMERCIAL
I. Objetivo: Definir reglas que permiten salva-

guardar los intereses de los productores en su mer-
cado interno, así como en el de exportación, por la 
vía del establecimiento de salvaguardias y derechos 
correctivos de las prácticas desleales de dumping y 
subsidios.

En particular en materia de salvaguardias bila-
terales el capítulo establece criterios y condiciones 
para imponerlas y en cuanto a derechos antidumping 
y compensatorios y medidas de salvaguardia global, 
el capítulo busca particularmente reafirmar los dere-
chos y obligaciones de las Partes en la Organización 
Mundial del Comercio (OMC).

II. Principales beneficios para Colombia:
• La salvaguardia bilateral acordada en el capítulo 

le permitirá a Colombia contar con un mecanismo 
para proteger su industria en caso de que las importa-
ciones provenientes de Costa Rica lleguen a erosio-
nar la producción nacional y las exportaciones.

• Este instrumento puede ser activado por un pe-
riodo de transición de cinco años contados a partir 
de la entrada en vigor del Acuerdo y en todo caso 
mientras se desarrolla el programa de liberación. 
También Podrán establecerse medidas provisiona-
les por circunstancias críticas que se mantendrán 
vigentes durante el proceso de la investigación co-
rrespondiente.

• Se logró también acordar reglas sobre proce-
dimientos de investigación, notificaciones y con-
sultas para que los exportadores tengan la opor-
tunidad de defenderse cuando vean afectados sus 
intereses por investigaciones que lleven a la im-
posición de medidas de salvaguardia por parte de 
Costa Rica.

• En esta negociación se consiguió que la com-
pensación por imposición de salvaguardias bilate-
rales sea obligatoria dado que no habrá lugar a la 
suspensión de concesiones en los 2 primeros años 
cuando la medida se imponga en términos de volú-
menes absolutos.

• En materia de salvaguardia global se logró man-
tener los derechos y obligaciones de las partes vi-
gentes en el marco de la OMC y el compromiso de 
no aplicar simultáneamente diferentes tipos de sal-
vaguardia.

• Finalmente, sobre el tema de Derechos Anti-
dumping y Compensatorios, se logró como en otros 
acuerdos negociados, mantener los derechos y obli-
gaciones vigentes en la OMC.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Sección A: Medidas de salvaguardia Bilateral

Artículo 8.1: Imposición de una 
Medida de Salvaguardia Bilateral

Las partes podrán adoptar una medida de salvaguardia 
bilateral, si como resultado de la reducción o eliminación 
de un arancel aduanero establecido en este acuerdo, se 
incrementan las importaciones en términos absolutos y 
relativos al punto de constituir una causa sustancial de 
daño o amenaza de daño grave a la industria nacional.
Para ello, se podrá suspender la reducción adicional de la 
tasa de derecho de aduana sobre el producto o aumentar 
la tasa de derecho aduanero hasta un nivel que no ex-
ceda del menor de arancel Nación Más Favorecida o el 
arancel base especificado en el Programa de Eliminación 
Arancelaria pactado en este acuerdo.
La adopción de una medida de salvaguardia bilateral no 
afectará a las mercancías que a la fecha de entrada en 
vigencia de la medida se encuentren efectivamente em-
barcadas hacia Colombia.

Artículo 8.2: Normas para una 
Medida de Salvaguardia Bilateral

• Se acordó aplicar la medida durante el período nece-
sario para prevenir o remediar el daño grave y facilitar 
el reajuste durante dos años, prorrogables por dos años 
más.
• Se definen las condiciones mediante las cuales se apli-
carán las medidas de salvaguardia bilateral. 

Artículo 8.3: Procedimientos de 
Investigación y Requisitos de 
Transparencia

Se acordó establecer reglas de transparencia para el 
procedimiento de investigación que garantizan el debi-
do proceso y el derecho de defensa a todas las partes 
interesadas.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 8.4: Medidas de Salva-
guardia Bilateral Provisional

Inclusión de reglas que permiten aplicar salvaguardias 
provisionales en circunstancias críticas, por un plazo de 
200 días calendario, mientras se desarrolla la investiga-
ción y se adopta la medida definitiva.

Artículo 8.5: Notificaciones y 
Consultas.

Se notificará a la otra Parte cuando se inicie una investi-
gación, cuando se llegue a una conclusión de daño grave 
o amenaza del mismo causado por las importaciones o 
cuando se tome una decisión preliminar o final de aplicar 
o prorrogar una medida de salvaguardia.
Las consultas se realizarán entre las Partes, dentro de los 
15 días siguientes a la solicitud.

Artículo 8.6: Compensación

En esta materia se logró consenso en una cláusula flexi-
ble que no obliga a proporcionar a la otra Parte una 
compensación mutuamente acordada que compense 
los efectos comerciales de la salvaguardia, dado que no 
estará sujeta a la suspensión de las concesiones por la 
otra Parte, en los 2 primeros años, siempre y cuando la 
medida se adopte como resultado de un aumento en tér-
minos absolutos. 

Artículo 8.7: Definiciones

Se incluyeron definiciones necesarias relativas a la apli-
cación de las normas sobre salvaguardias.
Se logró definir que el instrumento podrá ser utilizado 
durante un período de transición de 5 años a partir de 
la entrada en vigencia del tratado, salvo en los casos de 
aquellos productos que tienen un cuyo plazo de desgra-
vación superior, en los cuales el periodo de transición 
será equivalente al periodo de desgravación pactado más 
un período adicional de dos (2) años. 

Sección B: Medidas de salvaguardia Global.

Artículo 8.8: medidas de salva-
guardia globales.

Se reafirman los derechos y obligaciones contenidos en 
el Artículo XIX del GATT y en el Acuerdo Sobre Sal-
vaguardias de la OMC, incluyendo la solución de una 
controversia con respecto a dicha medida y la exclusión 
de la salvaguardia global cuando las importaciones de 
cada Parte no sean causa sustancial de daño o amenaza 
de daño grave.
Ninguna parte puede aplicar, respecto del mismo pro-
ducto y al mismo tiempo, medidas de salvaguardia bila-
teral y medidas globales de salvaguardia.

Sección C: Antidumping y medidas compensatorias.

Artículo 8.9: Medidas antidum-
ping y compensatorias

Se acordó que cada parte conserva sus derechos y obli-
gaciones de conformidad con el artículo VI del GATT 
de 1994, el Acuerdo de la OMC sobre la aplicación del 
artículo VI del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Sub-
venciones y Medidas Compensatorias de la OMC. Se 
mantiene la jurisdicción exclusiva del foro de la OMC 
en estas materias.

Sección D: Cooperación

Artículo 8.10: Cooperación

Se acordó establecer un mecanismo de cooperación en-
tre sus autoridades investigadoras, para efecto de inter-
cambio de información en materia de investigaciones de 
defensa comercial, elusión y asistencia técnica. También 
intercambio de información a fin de mejorar el entendi-
miento sobre el Capítulo y sobre los regímenes de defen-
sa comercial de las Partes.

CAPÍTULO 9. PROPIEDAD  
INTELECTUAL

I. Objetivo: asegurar protección adecuada y efec-
tiva a los derechos de propiedad intelectual, mante-
niendo un balance entre los derechos de los titulares 
y los intereses del público.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Incorporar disposiciones generales que sirvan 

de criterio de interpretación del capítulo en materia 
de la relación propiedad intelectual-salud pública.

• Asegurar los niveles de protección establecidos 
por el Acuerdo sobre los ADPIC y los Tratados de 
la OMPI de los cuales Colombia y Costa Rica son 
parte.

• Incentivar y facilitar la cooperación en mate-
ria de proyectos de sensibilización en materia de 
propiedad intelectual y ciencia, tecnología e inno-
vación.

• Asegurar la complementariedad entre ADPIC y 
CDB, adoptando mecanismos que restrinjan la inde-
bida apropiación de la biodiversidad y de los conoci-
mientos tradicionales.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 9.1. Principios Básicos

Las Partes reconocen que la protección de la propiedad in-
telectual debe contribuir a la generación de conocimiento, 
promover la innovación y la transferencia de tecnología.
Asimismo, se reconoce el equilibrio que debe existir 
entre los derechos de los titulares y el interés público.
Como parte de estas disposiciones se reconoce la impor-
tancia de la Declaración sobre el Acuerdo ADPIC y la 
Salud Pública y la promoción de la implementación de la 
Resolución de la OMS sobre salud pública, innovación y 
propiedad intelectual. 

Artículo 9.2. Disposiciones Ge-
nerales

Se establece el Acuerdo como un mínimo.
Se reafirman los tratados multilaterales sobre propiedad 
intelectual de los cuales las Partes son parte.
Se reconocen y reafirman las excepciones y flexibilida-
des para promover la salud pública y la nutrición de la 
población.
Se consagran los principios de trato nacional y trato de 
nación más favorecida.
Se reconoce la posibilidad de adoptar medidas para 
prevenir el abuso de los derechos y la importancia de la 
transferencia de tecnología.
Se abre un espacio entre las Partes para el intercambio de 
opiniones relacionadas con los acuerdos internacionales 
sobre propiedad intelectual. 

Artículo 9.3. Marcas

Se reitera el nivel de protección previsto por el Acuerdo 
ADPIC de la OMC y la Decisión Andina 486. En ese 
sentido, se estable la obligación de proteger las marcas 
notoriamente conocidas; de establecer un sistema de re-
gistro transparente que respete el debido proceso y que 
sea asequible mediante una base de datos electrónica; y 
de aplicar la Clasificación Internacional de Niza.

Artículo 9.4. Indicaciones Geo-
gráficas

Se reitera el nivel de protección previsto en el Acuerdo 
ADPIC y en la Decisión Andina 486.
Las Partes compartieron las listas de productos protegidos 
por denominación de origen en cada uno de sus países 
y acordaron que estas denominaciones de origen deben 
cumplir los requisitos y el procedimiento interno de la otra 
Parte si desea obtener el reconocimiento en dicho país. 

Artículo 9.5. Medidas relaciona-
das con la protección a la bio-
diversidad y los conocimientos 
tradicionales 

Se acordó un texto que refleja la relación entre Biodi-
versidad y propiedad intelectual, principalmente en el 
campo de las patentes. Se reconoce el Convenio de Di-
versidad Biológica.
Se establecen obligaciones de colaboración en casos de 
incumplimiento de las disposiciones legales en materia 
de acceso a los recursos genéticos, el compromiso de 
establecer en la legislación interna el requisito de decla-
ración de origen o fuente del recurso, la consagración 
de conformidad con las legislaciones del requisito del 
consentimiento informado previo y la distribución justa 
y equitativa de beneficios.

Artículo 9.6. Derecho de autor y 
derechos conexos

Mediante este acuerdo las Partes se comprometen a ob-
servar las disposiciones del Convenio de Berna, la Con-
vención de Roma y los Tratados de la OMPI de 1996.
Se consagra protección a los derechos morales de los au-
tores y de los artistas intérpretes y ejecutantes.
Se establece la posibilidad de cooperar sobre la protec-
ción de los derechos en favor de los artistas intérpretes y 
ejecutantes de la obra audiovisual.
Se reitera la posibilidad de establecer limitaciones y ex-
cepciones cumpliendo con lo establecido en la regla de 
los tres pasos. 

Artículo 9.7. Observancia

Se reafirman las disposiciones establecidas en el Acuer-
do sobre los ADPIC.
Se reitera el nivel de protección de la legislación nacio-
nal en materia de medidas en frontera, brindando accio-
nes al titular del derecho y de oficio, para suspender una 
operación aduanera cuando se sospeche que las mercan-
cías son de marca falsificada o piratas. 

Artículo 9.8. Cooperación y cien-
cia, tecnología e innovación

Se acordó intercambiar información en proyectos de 
educación sobre el uso de los derechos de propiedad 
intelectual.
Se reconoce la importancia de promover la investigación 
y la innovación y de crear y fortalecer las capacidades 
tecnológicas de las Partes.
Se acuerda cooperar en materia de ciencia, tecnología 
e innovación. 

CAPÍTULO 10. CONTRATACIÓN PÚBLICA
I. Objetivo: Brindar a las empresas colombianas 

y costarricenses procedimientos transparentes y no 
discriminatorios en los procesos de contratación de 
las entidades públicas de todos los niveles de gobier-
no, incluidas entidades especiales, subcentrales y 
empresas de gobierno.
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II. Principales beneficios para Colombia:
• El Capítulo incluye compromisos que se tienen 

en otros acuerdos en temas como publicidad de las 
contrataciones, uso de medios electrónicos, modali-
dades de contratación y revisión de impugnaciones, 
los cuales buscan promover la participación de las 
empresas en los respectivos mercados de contrata-
ción pública. Adicionalmente, se pactaron compro-
misos en materia de cooperación para apoyar la par-
ticipación de nuestras MIPYMES, tales como el in-
tercambio de información de experiencias, desarro-
llo y uso de medios electrónicos de comunicación en 
sistemas de licitaciones públicas y el fortalecimiento 
de capacidades institucionales incluyendo la capaci-
tación de funcionarios públicos.

• Tenemos un acceso similar al acordado por Cos-
ta Rica con otros socios comerciales:

a) Todas las entidades del nivel central, las muni-
cipalidades, empresas y entidades con carácter inde-
pendiente.

b) Se tiene acceso a las contrataciones de compa-
ñías de los sectores:

i) Financiero,
ii) Ferroviario,
iii) Portuario,
iv) Servicios públicos,
v) Salud,
vi) Generación y transporte de electricidad,
vii) Infraestructura, y
viii) Refinación de petróleo.
• Se mantiene la reserva para las PYMES.
III. Contenido: El Capítulo consta de 23 artículos 

y 1 anexo, que contienen los compromisos sobre el 
proceso de contratación, las entidades, mercancías y 
servicios cubiertos, así como las excepciones parti-
culares de cada Parte.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Artículo 10.1. Ámbito de Apli-
cación. 

Establece las contrataciones que están cubiertas por el 
Capítulo, así como su método de valoración. Costa Rica 
ofrece a Colombia una lista de entidades y empresas de 
gobierno similar al acordado con otros países con los que 
ha suscrito capítulos de contratación pública. Entre las 
entidades incluidas están los ministerios y entidades del 
nivel central, las municipalidades y empresas de gobier-
no de sectores como energía, petróleo, transporte, servi-
cios públicos, salud, entre otros. A su turno, Colombia 
incluye en este Capítulo sus entidades del nivel central 
de gobierno, los departamentos y municipalidades, y al-
gunas empresas bajo una modalidad especial en la que 
solo les aplica la obligación de trato nacional.

Artículo 10.2. Seguridad y Ex-
cepciones Generales.

Identifica los casos en que no se aplica el Capítulo.

Artículo 10.3. Principios Gene-
rales

Establece los principios generales de trato nacional, no 
discriminación, uso de medios electrónicos, prohibición 
de compensaciones y reglas de origen que aplican a to-
das las contrataciones cubiertas.

Artículo 10.4 Uso de Medios 
Electrónicos en la Contratación 
Pública

Incluye obligaciones de publicidad en Internet y seguri-
dad en la contratación electrónica.

Artículo 10.5 Publicación de In-
formación sobre la Contratación 
Pública. 

Indica la información sobre leyes, reglamentos y normas 
de uso general aplicables a las contrataciones.

Artículo 10.6 Publicación de 
Avisos.

Establece las situaciones en las que las entidades deben 
publicar un aviso de contratación prevista y anuncio de 
contratación planeada así como sus contenidos respec-
tivos.

Artículo 10.7 Condiciones de 
participación

Determina los límites que tienen las entidades contratan-
tes para fijar las condiciones de participación de oferen-
tes en las licitaciones.

Artículo 10.8 Registro y califica-
ción de proveedores.

El artículo establece los procedimientos de calificación 
y los sistemas de registro que deben seguir las entidades. 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Artículo 10.9 Información sobre 
contrataciones futuras  

Las partes acuerdan en este artículo las reglas sobre la 
documentación de contratación, especificaciones técni-
cas y las modificaciones en los documentos de contra-
tación.

Artículo 10.10 Plazos Se acuerdan los plazos y términos que deben cumplir 
como mínimo en los procesos de contratación. Indica 
los plazos mínimos entre la apertura y el cierre de una 
contratación.

Art 10.11 Procedimientos de li-
citación

Establece la regla general de adjudicación mediante 
procedimientos abiertos, salvo en los casos identificados 
como contratación directa, en los que no se aplicarán 
ciertos artículos acordados en el capítulo. 

Artículo 10.12. Subastas Elec-
trónicas.

Indica las reglas generales para la adjudicación por su-
bastas realizadas a través de medios electrónicos como 
Internet.

Artículo 10.13. Negociaciones Establece la posibilidad de incluir negociaciones entre 
entidades y proveedores participantes, durante el proce-
so de elaboración de las ofertas.

Artículo 10.14. Apertura de Ofer-
tas y Adjudicación de Contratos.

Establece los requisitos de transparencia para la adjudi-
cación de contratos.

Artículo 10.15 Transparencia de 
la Información sobre la Contrata-
ción Pública

Las partes regulan el deber de informar a los proveedo-
res sobre la adjudicación de contratos. 

Artículo 10.16 Divulgación de la 
Información

Establece mecanismos de intercambio de información 
entre las Partes, y compromisos de no divulgación de 
cierta información.

Artículo 10.17. Procedimientos 
Nacionales de Revisión para la 
Interposición de Recursos.

Establece las garantías de procedimiento en el caso de 
una impugnación.

Artículo 10.18 Modificaciones y 
Rectificaciones de la Cobertura.

Indica un procedimiento para realizar cambios en las 
listas.

Artículo 10.19 Integridad en las 
Prácticas de Contratación Pú-
blica

Establece mecanismos para declarar inelegibles provee-
dores envueltos en actividades ilegales.

Artículo 10.20 Negociaciones 
adicionales

Las partes acuerdan mantener un espacio para profundi-
zar el Acuerdo en cualquier momento. 

Artículo 10.21 Participación de 
micro, pequeña y mediana em-
presa

Las partes reconocen en virtud de este artículo, la im-
portancia de la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en los procedimientos de licitación.

Artículo 10.22. Cooperación. Establece compromisos para que las entidades y los 
empresarios de las dos Partes puedan aprovechar más el 
conocimiento y la información generada por la imple-
mentación del Capítulo.

Artículo 10.23. Comité sobre 
Contratación Pública.

Crea un comité encargado de velar por la plena imple-
mentación y aprovechamiento del Capítulo y determina 
las funciones del mismo. 

Artículo 10.24 Definiciones Establece las definiciones de conceptos que son usados 
de manera recurrente a lo largo del Capítulo. 

CAPÍTULO 11. POLÍTICA DE COMPETENCIA 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR

I. Objetivo: Mantener los beneficios de la libera-
lización comercial, promover la cooperación para la 
aplicación de las leyes de competencia y asegurar el 
cumplimiento y defensa de los derechos de los con-
sumidores.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Se establecieron compromisos para evitar que 

los beneficios del Acuerdo de Libre Comercio sean 
menoscabados por prácticas anticompetitivas.

• Se estableció el compromiso de poner en mar-
cha leyes y políticas de competencia, con el fin de 
perseguir y sancionar efectivamente las prácticas an-
ticompetitivas que se produzcan dentro de la zona de 
libre comercio

• Se acordó perseguir y sancionar efectivamente 
las prácticas anticompetitivas que se produzcan den-
tro de la zona de libre comercio.

• Se establecen compromisos de cooperación y 
coordinación entre autoridades, a través de consul-
tas, notificaciones e intercambio de información en 
concordancia con las reglas de confidencialidad vi-
gentes en la Legislación de cada una de las Partes.

• Se convino realizar convenios de cooperación o 
cualquier instrumento que haga sus veces, para san-
cionar efectivamente las prácticas anticompetitivas.
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III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 11.1. Objetivos Asegurar que los beneficios de la liberalización co-
mercial no sean menoscabados por prácticas anticom-
petitivas, promover la cooperación entre las Partes en 
materia de aplicación de sus respectivas legislaciones 
de competencia y asegurar el cumplimiento y defensa 
de los derechos de los consumidores.

Artículo 11.2 Legislación y Au-
toridades Nacionales

Las partes se comprometen a mantener leyes y autori-
dades responsables de la aplicación de su legislación de 
competencia y defensa del consumidor. Se otorga auto-
nomía para desarrollar y aplicar las leyes y se establece 
el compromiso para las autoridades de competencia y de 
defensa del consumidor de aplicar su legislación consi-
derando los principios de transparencia, no discrimina-
ción y debido proceso. 

Artículo 3. 11.3 Cooperación Las partes reconocen la importancia de la cooperación y 
coordinación entre autoridades para la aplicación efecti-
va de las Leyes, en especial por medio de notificaciones, 
intercambio de información y consultas. Para fortalecer 
la cooperación se faculta a las autoridades para firmar 
acuerdos o convenios de cooperación en asuntos relacio-
nados con la protección de la competencia y la defensa 
del consumidor.

Artículo 11.4. Notificaciones Se acordó que las autoridades deben notificar las acti-
vidades de aplicación de las normas de competencia en 
etapas tempranas de una investigación en curso y siem-
pre que se afecten intereses importantes. Las autoridades 
podrán considerar las observaciones recibidas de la otra 
Parte en sus determinaciones.

Artículo 11.5. Intercambio de 
Información

Las autoridades nacionales pueden intercambiar infor-
mación a solicitud de parte, siempre que esto no sea con-
trario a sus legislaciones nacionales y no afecte ninguna 
investigación en curso.

Artículo 11.6 Consultas Con el fin de favorecer el entendimiento entre las Partes 
o para abordar asuntos específicos, se acordó iniciar con-
sultas a petición de parte y dar la debida consideración a 
las inquietudes de la Parte solicitante. Se convino tam-
bién que el solicitante indicara en qué forma el asunto 
afecta el comercio o la inversión.

Artículo 11.7 Solución de dife-
rencias

Este capítulo se excluye del esquema bilateral de solu-
ción de diferencias.

Artículo 11.8 Definiciones Se incluyen definiciones sobre autoridades nacionales, 
prácticas anticompetitivas, legislación de competencia y 
sobreprotección al consumidor.

CAPÍTULO 12. INVERSIÓN
I. Objetivo: Establecer un marco jurídico justo y 

transparente que promueva la inversión a través de la 
creación de un ambiente estable que proteja al inver-
sionista, su inversión y los flujos relacionados, elimi-
nando obstáculos a las inversiones provenientes de la 
otra Parte.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Marco jurídico justo y transparente. Se establece 

un marco de estándares de protección y beneficios 
expresos en el Capítulo, de tal forma que los Estados 
Parte crean condiciones óptimas para el desarrollo de 
las actividades de inversión.

• Se establecen los estándares internacionales de 
protección a la inversión que dan confianza a los in-
versionistas de ambas partes para incursionar en el 
mercado de la otra parte o de expandir sus inversio-
nes. Mejor clima para la inversión. Lo cual redunda-
rá en mayores niveles de inversión de Colombia en 
Costa Rica y de Costa Rica en Colombia.

• Ambiente favorable. Uno de los beneficios indi-
rectos es la consolidación en el tiempo de los trata-
mientos acordados pues es un compromiso de dere-
cho internacional público que se mantiene indepen-
dientemente de los cambios de gobierno.

• Reducción sustancial del riesgo no comercial 
del inversionista y protección de las inversiones de 
colombianos en Costa Rica, que como se conoce son 
muy representativas en la actualidad.

III. Contenido: El Capítulo consta de 30 artí-
culos y 4 anexos:

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Sección A– Inversión

Artículo 12.1: Ámbito de Apli-
cación

El capítulo aplica tanto a inversiones ya existentes, como 
las que se realicen después de la entrada en vigor del Tra-
tado. No aplica a las controversias previas a la entrada en 
vigor del Acuerdo, ni a medidas cubiertas por el Capítulo 
de Servicios Financieros. Mantiene la facultad del Esta-
do de establecer monopolios y cualquier incompatibili-
dad de este Capítulo con cualquier otro, el otro primará.

Artículo 12.2: Trato Nacional
Se otorga el mismo tratamiento a los inversionistas y a 
las inversiones cubiertas extranjeras que a los inversio-
nistas e inversiones nacionales. No discriminación.

Artículo 12.3: Trato de Nación 
Más Favorecida

Se inspira en el principio de igualdad y tiene por obje-
tivo impedir discriminaciones contra inversionistas de 
la otra Parte frente a inversionistas o las inversiones de 
inversionistas de terceros Estados. Se exceptúa el pro-
cedimiento de solución de controversias inversionista-
Estado. 

Artículo 12.4: Nivel Mínimo de 
Trato

Extiende a las inversiones cubiertas un trato acorde con 
el derecho internacional consuetudinario, incluido el 
“trato justo y equitativo” y “la protección y seguridad 
plenas”.

Artículo 12.5: Altos Ejecutivos y 
Juntas Directivas

Busca impedir que haya condicionamientos de nacio-
nalidad para los altos ejecutivos dentro de las empresas 
cubiertas por el Capítulo. Pero deja abierta la posibili-
dad que las juntas directivas puedan tener condiciones 
de residencia o nacionalidad, siempre y cuando eso no 
afecte el control que el inversionista pueda tener sobre 
su inversión. 

Artículo 12.6: Requisitos de Des-
empeño

Su propósito es impedir algunos condicionamientos al 
establecimiento y la libre actividad de empresa de los 
inversionistas. 

Artículo 12.7: Medidas discon-
formes

Crea la posibilidad de que las Partes excluyan de la 
aplicación del Acuerdo algunas obligaciones pactadas, 
aquellas normas, programas, sectores o áreas que sean 
de interés nacional. 

Artículo 12.8: Medidas relacio-
nadas con lasalud, la seguridad, 
el medio ambiente y derechos 
laborales 

Establece que no es apropiado promover la inversión 
mediante la reducción de los estándares en estas mate-
rias. Mantiene la facultad del Estado de tomar medidas 
acordes con el Capítulo para que la inversión sea asu-
mida teniendo en cuenta intereses relacionados con la 
salud, la seguridad, el medio ambiente y los derechos 
laborales.

Artículo 12.9: Responsabilidad 
Social Empresarial

Las Partes alentarán a sus empresas para que adopten de 
forma voluntaria estándares internacionales de responsa-
bilidad social empresarial que hayan sido aprobados por 
los Estados. Incluyen derechos laborales, medioambien-
tales, derechos humanos, relaciones con la comunidad y 
lucha contra la corrupción.

Artículo 12.10: Tratamiento en 
caso de contienda.

Obligación de otorgar un trato no discriminatorio a los 
inversionistas de la otra Parte y a las inversiones cubier-
tas, en el caso de que el Estado receptor de la inversión 
tome medidas con relación a pérdidas sufridas por las 
inversiones debido a conflictos armados o contiendas 
civiles. 

Artículo 12.11: Expropiación y 
Compensación

Crea la obligación a los Estados Parte de no expropiar 
de manera ilegal, sino siempre ajustándose a los proce-
dimientos establecidos, esto es por razones de utilidad 
pública, de una manera no discriminatoria, mediante el 
pago de una indemnización pronta, adecuada y efectiva, 
y con apego al debido proceso. Se aclara que la expedi-
ción de una licencia obligatoria no constituye una expro-
piación de acuerdo con el Acuerdo ADPIC.

Artículo 12.12: Transferencias

El Estado receptor de la inversión se compromete a per-
mitir la transferencia, sin demora injustificada, de todos 
los montos relacionados con una inversión, como por 
ejemplo los aportes de capital inicial, las utilidades y di-
videndos, el producto de la venta total o parcial de la in-
versión, pagos por préstamos, etc. Sin embargo se man-
tienen las excepciones en ciertos casos que se trataron en 
el Capítulo de excepciones generales del Acuerdo. 

Artículo 12.13: Denegación de 
Beneficios

Crea la posibilidad de que una Parte pueda abstenerse 
de extender los beneficios del Tratado a determinadas 
inversiones o inversionistas, cuando estas sean controla-
das o sean propiedad de inversionistas de un tercer país 
o del país que niega, y la empresa no tenga actividades 
comerciales sustanciales en el territorio de la Parte de 
donde dice ser originaria. 

Artículo 12.14: Formalidades 
especiales y requisitos de Infor-
mación

Da la posibilidad de la exigencia de formalidades espe-
ciales para el establecimiento de una inversión o para su 
administración, así como información rutinaria respec-
to a la inversión, y también de carácter confidencial de 
acuerdo con la legislación nacional, sin que esto vaya en 
contra de las obligaciones del Capítulo.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 12.15: Subrogación

Se reconoce el derecho que tiene una Parte o una entidad 
de esta para subrogarse en los derechos de un inversio-
nista, cuando la Parte o la entidad lo hayan indemnizado 
en virtud del contrato de seguro contra riesgo no comer-
cial. 

Sección B- Solución de Controversias Inversionista-Estado

Artículo 12.16: Consultas y Ne-
gociación

Establece el periodo de arreglo directo, se debe notifi-
car la controversia, entregar el nombre y dirección del 
demandante, las violaciones al Capítulo y las cuestiones 
de hecho y de derecho en que se funda la reclamación. 
Estas consultas tienen un plazo de 6 meses prorrogables. 

Artículo 12.17: Sometimiento de 
una reclamación a arbitraje

Se establecen los foros de arbitraje a donde el inversio-
nista puede entablar una reclamación y los plazos para 
poder acceder a estos mecanismos, necesidad de agotar 
vía gubernativa consultas y tres meses antes de someter 
la reclamación a arbitraje. Los requisitos son la violación 
a disposiciones sustantivas y como efecto de esto, per-
juicios a la inversión. La notificación de intención debe 
contener el nombre y dirección del demandante, las dis-
posiciones violadas, fundamentos de hecho y derecho, 
la reparación buscada y la acreditación de inversionista 
cubierto.

Artículo 12.18: Consentimiento 
de cada parte al Arbitraje.

Se establece el consentimiento para cualquier reclama-
ción derivada de los compromisos de este Capítulo a 
arbitraje bajo cualquiera de los foros mencionados en el 
Artículo anterior. 

Artículo 12.19 Condiciones y li-
mitaciones al consentimiento de 
cada parte

Se establece un plazo de tres años como límite para que 
el inversionista pueda llevar una controversia a arbitraje 
y el agotamiento de la vía gubernativa. Cumplir con la 
obligación de no haber sometido la misma controversia a 
otro foro, ya fuera nacional o internacional.

Artículo 12.20: Procedimiento 
Respecto de Medidas Pruden-
ciales

Si el demandado da como defensa las disposiciones ex-
cepcionales de transferencias y salvaguardia de balanza 
de pagos el tribunal solicitará informe a las partes sobre 
si el argumento es válido. Si no se presentan informes en 
90 días seguirá el procedimiento.

Artículo 12.21: Selección de ár-
bitros

Se establece la composición y estructura de los tribuna-
les arbitrales y las cualidades, conocimiento y experien-
cia de los árbitros

Artículo 12.22 realización del 
Arbitraje

Se establecen reglas sobre el lugar del arbitraje, sobre 
jurisdicción, participación de terceros, objeciones preli-
minares, medidas cautelares y formalidades del laudo.

Artículo 12.23 Transparencia en 
los procedimientos arbitrales

Se establece la obligación de poner a disposición del otro 
Estado y del público toda la documentación presentada 
por el demandante, el demandado y lo producido por el 
tribunal. Las audiencias serán públicas y se determinan las 
excepciones a la transparencia como información confi-
dencial ya sea comercial o por razones de seguridad, y por 
legislación interna y la forma de presentar tal información.

Artículo 12.24: Derecho Apli-
cable

Se establece como derecho aplicable el capítulo de in-
versión, el derecho internacional aplicable y cuando fue-
re necesario la legislación interna.

Artículo 12.25: Interpretación de 
Anexos

Se establece procedimiento para decisión de Comisión 
cuando se interponga como defensa una cuestión con-
tenida en los Anexos I o II de Medidas disconformes. 

Artículo 12.26: Informes de Ex-
pertos

Se establece que de ser necesario, un tribunal puede 
nombrar a expertos o recibir informes de expertos, espe-
cialmente para asuntos ambientales, de salud, seguridad, 
laboral u otros asuntos científicos cuando hayan sido 
planteados por parte contendiente.

Artículo 12.27: Acumulación de 
procedimientos

Se crea un procedimiento especial para dirimir de ma-
nera conjunta todas las reclamaciones que diferentes 
inversionistas presentarán con relación a unos mismos 
hechos y misma causa.

Artículo 12.28: Laudos y Artícu-
lo 12.29: Finalidad y ejecución 
de un laudo

Se establecen las características de los laudos y los temas 
sobre los que se puede pronunciar, así como los requisi-
tos de ejecución de los mismos.

Artículo 12.30 Entrega de docu-
mentos

Se establece el lugar donde hacer las notificaciones del 
mecanismo de solución de controversias inversionista 
Estado de acuerdo con el anexo 12-C

Sección C Definiciones

Artículo 12.31 Definiciones

Se establece la definición de aquellos términos que re-
sultan relevantes para este Capítulo, dentro de los que 
vale la pena destacar inversión, empresa de una Parte, in-
versión cubierta, inversionista de una Parte, entre otros. 

Anexos
Anexo 12-A: Derecho interna-
cional Consuetudinario.

Aclara el concepto sobre Derecho internacional Consue-
tudinario.

Anexo 12-B Expropiación 

Se establece un examen sobre lo que un tribunal puede 
considerar para decidir si existe una expropiación indi-
recta. Se aclara la facultad que tiene el Estado para tomar 
medidas para proteger el bienestar público (ej. salud, 
seguridad, protección del medio ambiente, etc.) sin que 
esto sea considerado expropiación. 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Anexo 12-C Entrega de docu-
mentos de una parte bajo la Sec-
ción B

Se dan los nombres de las entidades y direcciones donde 
se pueden presentar las notificaciones del mecanismo de 
solución de controversias Inversionista-Estado.

CAPÍTULO 13. COMERCIO  
TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS

I. Objetivo: Establecer disciplinas claras y exigi-
bles que faciliten el acceso, la operación, y el de-
sarrollo de los servicios de manera trasfronteriza, a 
través de la eliminación de las medidas locales que 
puedan tener efectos distorsionadores o discrimina-
torios del comercio.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Con este capítulo se espera fortalecer las condi-

ciones de certidumbre y transparencia a los provee-
dores de servicios de ambos países.

Consolidación de un nivel de apertura por parte 
de Costa Rica importante que permitirá a Colombia 
convertirse en una importante plataforma exportado-
ra de servicios hacia ese mercado.

• Facilitación de la exportación de servicios de 
manera transfronteriza, es decir desde Colombia ha-
cia Costa Rica, ya sea a través del desplazamiento 
físico del prestador o consumidor, o sin necesidad 
del mismo.

• Generación de oportunidades comerciales para 
todas aquellas personas naturales o empresas que 
pueden vender sus servicios desde Colombia sin ne-
cesidad de trasladarse o instalarse en Costa Rica.

• Oportunidad de aumentar el potencial exporta-
dor de Servicios Profesionales a un mercado hispa-
noparlante.

• El Capítulo otorga la posibilidad de que los or-
ganismos responsables de la expedición de licencias 
temporales en cada una de las Partes desarrollen pro-
cedimientos para el licenciamiento temporal de pro-
veedores de servicios profesionales de la otra Parte.

• Colombia mantuvo la discrecionalidad para 
apoyar los sectores de servicios en general y en par-
ticular se mantuvieron medidas actuales y espacios 
futuros para promover ciertos sectores.

III. Contenido:
El Capítulo consta de 14 Artículos, un Anexo so-

bre Servicios Profesionales, y dos Anexos de Medi-
das Disconformes (Anexo I y Anexo II).

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

ARTÍCULO 13.1: ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

El Capítulo aplica a las medidas adoptadas o mantenidas 
por una Parte que afecten el comercio transfronterizo 
de servicios suministrados por proveedores de servicios 
de otra Parte. Dentro de la lista descriptiva de tales me-
didas, se incluyen aquellas que afectan entre otros: la 
producción, distribución, comercialización, venta y su-
ministro de un servicio; la compra o uso de, o el pago por 
un servicio; el acceso a y uso de sistemas de distribución, 
transporte o redes de telecomunicaciones y los servicios 
relacionados con el suministro de un servicio; la presen-
cia en su territorio de un proveedor de servicios de otra 
Parte; y el otorgamiento de una fianza u otra forma de 
garantía financiera como condición para la prestación de 
un servicio.
También indica explícitamente los temas que no son 
cubiertos por el Capítulo, a saber: los servicios financie-
ros y las compras estatales por estar cubiertos en otras 
partes del acuerdo, los servicios aéreos regulares y no 
regulares, los subsidios, los servicios suministrados en 
ejercicio de facultades gubernamentales, y los asuntos 
migratorios.

ARTÍCULO 13.2:
SUBSIDIOS

Se establece que las Partes acogerán los resultados del 
Artículo XV del Acuerdo General del Comercio de Ser-
vicios (AGCS) de la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC).
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

ARTÍCULO 13.3: TRATO NA-
CIONAL

Las Partes deben otorgar un trato similar a un proveedor 
de servicios del otro país, que aquel que se le otorga a sus 
propios proveedores, siempre que las circunstancias bajo 
las que se presten los servicios sean similares.

ARTÍCULO 13.4: TRATO DE 
NACIÓN MÁS FAVORECIDA

A los proveedores de servicios de Colombia se les debe 
otorgar, por lo menos, el mismo tratamiento que Costa 
Rica conceda a los prestadores de servicios de cualquier 
otro país que no es parte de este Acuerdo, siempre que 
las circunstancias sean similares.

ARTÍCULO 13.5: ACCESO A 
LOS MERCADOS

Costa Rica no podrá imponer restricciones numéricas, ex-
presadas como umbrales máximos, al número de prestado-
res de servicios, al valor total de las transacciones de servi-
cios, al número de operaciones de servicios, o al número de 
empleados que un prestador de servicios de Colombia con-
sidere necesarios para prestar un servicio. Adicionalmente, 
esta disciplina establece que Costa Rica no podrá exigir a 
un proveedor de servicios de Colombia que se constituya 
bajo un tipo de entidad jurídica específica, o que se asocie 
con empresas locales para poder suministrar el servicio.

ARTÍCULO 13.6: PRESENCIA 
LOCAL

Para poder prestar un servicio de manera transfronteriza 
hacia Costa Rica, ese país no podrá exigir a Colombia 
que sus proveedores de servicios se establezcan o man-
tengan oficinas de representación o cualquier otra forma 
de empresa en Costa Rica, ni tampoco imponer condicio-
nes de residencia para tal fin.

ARTÍCULO 13.7: MEDIDAS 
DISCONFORMES

El Capítulo contempla la posibilidad de hacer excepcio-
nes a los principios de liberalización, siempre y cuando 
se consignen en forma de Anexos de Medidas Discon-
formes. Estos anexos son dos: el Anexo I que incluye 
todas aquellas medidas existentes al momento de la ne-
gociación, y el Anexo II que son reservas a futuro que 
otorgan a los Estados la facultad de establecer sectores, 
subsectores o actividades específicas donde se reservan 
ciertas discrecionalidades frente a los principios de libe-
ralización acordados.

ARTÍCULO 13.8:
NOTIFICACIÓN

Se establece el compromiso para que la Parte que modi-
fique sus medidas de Anexo I o Anexo II, notifique a la 
otra Parte sobre el cambio efectuado. 

ARTÍCULO 13.9: TRANSPA-
RENCIA EN EL DESARRO-
LLO Y APLICACIÓN DE LAS 
REGULACIONES

El compromiso complementa las obligaciones del Capí-
tulo 16 “Transparencia”, en la medida que las Partes se 
esforzarán por establecer o mantener mecanismos para 
atender consultas relacionadas con la regulación, respon-
der a los comentarios que se hagan previos a la emisión 
de una regulación, y dar plazos razonables entre las mo-
dificaciones y la entrada en vigor de las regulaciones. 

ARTÍCULO 13.10: REGLA-
MENTACIÓN NACIONAL

Señala el derecho a reglamentar por las Partes, siempre 
y cuando no se anulen o menoscaben compromisos asu-
midos; que los criterios para expedir regulación deben 
ser objetivos y no más gravosos de lo necesario; y se 
establecen procedimientos para el tratamiento de aplica-
ciones y solicitudes de licencias. 

ARTÍCULO 13.11: RECONO-
CIMIENTO MUTUO

Deja la posibilidad de que las autoridades competentes 
de cada Parte puedan reconocer los títulos y licencias de 
los proveedores de servicios de la otra Parte a través de 
reconocimientos unilaterales, o la negociación de acuer-
dos de reconocimiento mutuo de licencias, certificacio-
nes, títulos profesionales y acreditaciones otorgadas en 
cualquier actividad de servicios.

ARTÍCULO 13.12: TRANSFE-
RENCIAS Y PAGOS

Las Partes se comprometen a eliminar los obstáculos 
para los pagos y transferencias por la prestación de ser-
vicios, así como limitar expresamente las razones por las 
que se limiten o demoren las transferencias cuando se 
hace por razones legales. 

ARTÍCULO 13.13: DENEGA-
CIÓN DE BENEFICIOS

Se establecen las causales por las que una Parte no está 
en la obligación de otorgar o mantener los beneficios del 
Capítulo a los proveedores de servicios de la Parte, siem-
pre y cuando se notifique previamente. 

ARTÍCULO 13.14: IMPLE-
MENTACIÓN

Las Partes se comprometen a evaluar anualmente la im-
plementación del Capítulo.

ARTÍCULO 13.15: DEFINICIO-
NES

Se definen los conceptos más importantes para el Ca-
pítulo, incluyendo empresa, comercio transfronterizo de 
servicios, existente, etc. 

ANEXO 13-A
Servicios Profesionales

A través de este anexo las Partes se comprometen a alen-
tar a sus organismos profesionales a elaborar normas y 
criterios, mutuamente aceptables, para el otorgamiento 
de licencias y certificados a proveedores de servicios 
profesionales. Igualmente, el mismo enuncia las normas 
y criterios que podrían considerarse al momento de ne-
gociar un acuerdo de reconocimiento mutuo.

ANEXO I
Medidas existentes en la legislación nacional de cada 
país que son contrarias a los principios de liberalización 
y que se desean conservar.

ANEXO II

Sectores, subsectores o actividades de servicios sobre 
los cuales el país podrá adoptar cualquier tipo de regla-
mentación a futuro sin que ello viole los compromisos 
adquiridos en virtud del Acuerdo.

CAPÍTULO 14. SERVICIOS FINANCIEROS
I. Objetivo: Establecer disciplinas claras y exi-

gibles que faciliten el acceso, establecimiento, la 
operación, y –en algunos casos– el comercio de ser-
vicios de manera trasfronteriza, a través de la elimi-
nación de las medidas locales que puedan afectar el 
desarrollo de la actividad financiera en el territorio 
de cualquiera de las Partes.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Consolidación de un nivel de apertura por parte 

de Costa Rica importante que permitirá a Colombia 
convertirse en una importante plataforma exportado-
ra de servicios financieros hacia ese mercado.

• Facilitación de la exportación de algunos servi-
cios financieros de manera transfronteriza, es decir 
desde Colombia hacia Costa Rica, ya sea a través del 
desplazamiento físico del prestador o consumidor, o 
sin necesidad del mismo.

• Facilitación de los pagos y transferencias a tra-
vés de un mejor relacionamiento entre las entidades 
financieras de los países, o el establecimiento directo 
de las empresas colombianas en territorio costarri-
cense.

• Colombia mantuvo la discrecionalidad para 
mantener algunas medidas y proteger sectores sen-
sibles (e. g. seguridad social) en materia financiera, 
así como excepciones generales para implementar 
Medidas Prudenciales que aseguren la estabilidad y 
solvencia del sector financiero.

III. Contenido: El Capítulo consta de 19 Artículos 
y cuatro Anexos que profundizan los tratamientos 
pactados.
 ARTÍCULO TEMA

ARTÍCULO 14.1. ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

Establece que el Capítulo aplica a las instituciones finan-
cieras, los inversionistas en instituciones financieras, y 
la prestación transfronteriza de servicios financieros. Así 
mismo, establece la relación entre este Capítulo, el Capí-
tulos de Inversión Extranjera, y el Capítulo de Comercio 
Transfronterizo. 

ARTÍCULO 14.2. TRATO NA-
CIONAL

El Artículo establece la obligación a las Partes de otor-
gar a las instituciones financieras, a los inversionistas 
en el área financiera y a las empresas proveedoras de 
servicios financieros de la otra Parte, un tratamiento 
similar al otorgado a sus propias instituciones, inver-
sionistas, o a sus propias empresas proveedoras de ser-
vicios financieros, siempre que las circunstancias sean 
similares.

ARTÍCULO 14.3. TRATO DE 
NACIÓN MÁS FAVORECIDA

Las Partes se comprometen a otorgar a las instituciones 
financieras, a los inversionistas, o a los proveedores 
de servicios financieros de la otra Parte el mejor trata-
miento que le otorguen a instituciones, inversionistas, 
y proveedores de cualquier tercer país, siempre que las 
circunstancias sean similares. Así mismo, se establece la 
posibilidad a cada Parte para aplicar medidas que reco-
nozcan la implementación de medidas prudenciales de 
un tercer país. 

ARTÍCULO 14.4. DERECHO 
DE ESTABLECIMIENTO

Se crea el compromiso de permitir el establecimiento o 
la adquisición de una institución financiera, sin ningún 
tipo de restricción numérica o requisito de un tipo espe-
cífico de forma jurídica; aunque las Partes se reservan la 
posibilidad de imponer condiciones particulares para la 
prestación de servicios financieros. 

ARTÍCULO 14.5.
COMERCIO TRANSFRONTE-
RIZO

Las Partes se comprometen a permitir la prestación de 
los servicios financieros incorporados en el Anexo 14-A 
bajo las condiciones preferenciales enunciadas en el Ar-
tículo de Trato Nacional. 

ARTÍCULO 14.6.
NUEVOS SERVICIOS FINAN-
CIEROS

Se crea el compromiso de permitir que las instituciones 
financieras de la otra Parte suministren un nuevo servicio 
financiero sin requerir desarrollos legislativos adiciona-
les, siempre y cuando se diera esa misma autorización a 
las instituciones financieras locales. 

ARTÍCULO 14.7.
TRATAMIENTO DE CIERTO 
TIPO DE INFORMACIÓN

Con este Artículo las Partes se comprometen a mantener 
confidencial los negocios financieros y las cuentas de 
clientes individuales, y la información que pudiera im-
pedir el cumplimiento de la legislación, afecte el interés 
público, o lesione los intereses comerciales legítimos de 
empresas determinadas. 



Gaceta del congreso  744  Miércoles, 18 de septiembre de 2013 Página 219

 ARTÍCULO TEMA

ARTÍCULO 14.8.
ALTOS EJECUTIVOS Y JUN-
TAS DIRECTIVAS

Se crea el compromiso de no exigir una nacionalidad 
específica para el personal esencial o los altos ejecutivos 
de una entidad financiera. También que de exigir alguna 
residencia para los miembros de la junta directiva de una 
institución financiera, este requerimiento no afecte el 
control sobre la empresa. 

ARTÍCULO 14.9: MEDIDAS 
DISCONFORMES

El Capítulo contempla la posibilidad de hacer excepcio-
nes a los principios de liberalización, siempre y cuando 
se consignen en forma de Medidas Disconformes en el 
Anexo III. Se pueden mantener excepciones para los 
compromisos de Trato Nacional, Trato de Nación Más 
Favorecida, Derecho de Establecimiento, Comercio 
Transfronterizo, y Altos Ejecutivos y Juntas Directivas. 
El Anexo III tiene dos partes, aquellas medidas existen-
tes al momento de la negociación, y las reservas a futuro 
que otorgan a los Estados la facultad de establecer sec-
tores, subsectores o actividades financieras específicas 
donde se reservan ciertas discrecionalidades frente a los 
principios de liberalización acordados.

ARTÍCULO 14.10.
EXCEPCIONES

Las Partes acuerdan la importancia de mantener discre-
cionalidad con relación de la implementación de Medi-
das Prudenciales para la protección del sector financiero, 
sus inversionistas, y sus usuarios. Así mismo se estable-
ce la posibilidad de impedir o limitar las transferencias a 
través de medidas de aplicación equitativa, no discrimi-
natoria, y de buena fe. 

ARTÍCULO 14.11. TRANSPA-
RENCIA 

Busca promover la transparencia en la regulación y las 
políticas que rigen a las instituciones y a los provee-
dores de servicios financieros, mediante la publicación 
anticipada de futuras regulaciones, la oportunidad de 
comentar los cambios regulatorios, la publicación de re-
quisitos, la información sobre el estado de las solicitudes 
de aprobación necesarias para el suministro de servicios 
financieros, entre otros. 

ARTÍCULO 14.12.
ENTIDADES AUTORREGU-
LADAS

Las Partes se comprometen a asegurar que el tratamiento 
que una entidad de autorregulación de membrecía obli-
gatoria trate a la entidad financiera de la otra Parte dentro 
de los preceptos del Trato Nacional acordado. 

ARTÍCULO 14.13.
SISTEMAS DE PAGO Y COM-
PENSACIÓN 

El Trato Nacional acordado también se debe extender al 
acceso necesario para usar los Sistemas de Pago y Com-
pensación administrados por las entidades públicas. 

ARTÍCULO 14.14.
COMITÉ DE SERVICIOS FI-
NANCIEROS

Se crea un Comité de Servicios Financieros compuesto 
por representantes de cada Parte. El objetivo del Comité 
es supervisar la implementación del Capítulo, considerar 
cualquier asunto relacionado con los servicios financie-
ros que remitan las Partes, y Participar en los procedi-
mientos de Solución de Controversias sobre el tema, 
entre otros. 

ARTÍCULO 14.15.
CONSULTAS

Las Partes establecieron un compromiso de entablar con-
sultas, y otorgar la debida consideración, para discutir 
cualquier tema relacionado con medidas que afecten el 
comercio de servicios. 

ARTÍCULO 14.16.
SOLUCIÓN DE CONTROVER-
SIAS

Se establece un procedimiento adicional y especializado 
que se debe seguir, cuando la diferencia que se trate en 
el Capítulo 18 “Solución de Controversias” se relacione 
con los Servicios Financieros. Dentro de los aspectos 
que se desarrollan se encuentran condiciones adicionales 
de idoneidad para los panelistas de una controversia en 
materia financiera. 

ARTÍCULO 14.17.
CONTROVERSIAS DE IN-
VERSIÓN EN SERVICIOS FI-
NANCIEROS

Se establece un procedimiento especial y previo para 
el establecimiento de un tribunal arbitral con miras a la 
solución de controversias de inversión en instituciones 
financieras, que complementa el Sistema de Solución 
de Controversias Inversionista – Estado del Capítulo 12 
“Inversión Extranjera”. 

ARTÍCULO 14.18.
ENTENDIMIENTO Y COM-
PROMISOS ENTRE LAS PAR-
TES

Se crea el Anexo 14-18 donde se incluyen compromisos 
específicos entre las Partes.

ARTÍCULO 14.19. DEFINICIO-
NES

Se definen los conceptos más importantes para el Capí-
tulo incluyendo entidad autorregulada, comercio trans-
fronterizo de servicios financieros, inversión, servicio 
financiero, nuevo servicio financiero, etc. 

ANEXO 14-A
Comercio Transfronterizo

Se incluyen los servicios específicos que pueden ser 
prestados de manera trasfronteriza en virtud del Artículo 
14.5., para los sectores: Servicios de Seguros y Relacio-
nado con Seguros; y Servicios Bancarios y demás Servi-
cios Financieros. 

ANEXO 14-B
Autoridades Responsables de los 
Servicios Financieros

Cada Parte enuncia cuáles son las autoridades encar-
gadas de la regulación, y supervisión de los servicios y 
entidades financieras. 

ANEXO 14-C
Entendimientos y Compromisos 
de las Partes

Las Partes manifiestan su entendimiento sobre la impor-
tancia de las iniciativas privadas para el desarrollo de 
los mercados de valores, y de la necesidad de crear la 
regulación necesaria para facilitar la integración de esos 
mercados entre los países. 

 ARTÍCULO TEMA

ANEXO III

Recoge tanto las medidas existentes en la legislación 
nacional de cada país que son contrarias a los principios 
de liberalización y que se desean conservar, como los 
sectores, subsectores o actividades de servicios sobre 
los cuales el país podrá adoptar cualquier tipo de regla-
mentación a futuro sin que ello viole los compromisos 
adquiridos en virtud del Acuerdo.

CAPÍTULO 15. TELECOMUNICACIONES
I. Objetivo: Regular y facilitar el acceso y uso de 

redes o servicios públicos de telecomunicaciones. A 
su vez, garantizar la libre y equitativa competencia 
de prestación de servicios de telecomunicaciones en-
tre los dos países.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Acceso y uso de las redes de servicios públicos 

de telecomunicaciones bajo condiciones asequibles 
y no discriminatorias para la prestación de sus ser-
vicios.

• Transparencia en los procedimientos, autoriza-
ciones, asignación de recursos escasos, solución de 
controversias, e interconexión con los proveedores 
importantes.

• Oportunidad de incursionar en nuevos mercados 
para la prestación de servicios, basados en el uso de 
redes de telecomunicaciones.

• Garantías de trato nacional para los proveedores 
de redes y servicios públicos de telecomunicaciones; 
medidas de salvaguardias competitivas que evitan el 
uso de prácticas anticompetitivas.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 15.1: Ámbito de apli-
cación

Se especifica el alcance del Capítulo, el cual cubre las 
medidas relacionadas con el acceso y uso de redes y ser-
vicios públicos de telecomunicaciones y las relacionadas 
con obligaciones de proveedores de redes y servicios 
públicos de telecomunicaciones. Así mismo, se aclara lo 
que no está cubierto por el capítulo.

Artículo 15.2: Acceso a y uso de 
redes o servicios públicos de tele-
comunicaciones

Se garantiza a las empresas de la otra Parte el acceso y 
uso a las redes o servicios públicos de telecomunicacio-
nes ofrecidos en el territorio de la Parte bajo términos y 
condiciones razonables y no discriminatorias.

Artículo 15.3: Salvaguardias 
competitivas

Las Partes se comprometen a tener medidas que eviten 
que los proveedores importantes en su territorio puedan 
realizar prácticas que vayan en contra de la competencia.

Artículo 15.4: Interconexión 

Esta obligación es sobre los proveedores importantes del 
territorio de cada Parte de manera que se garantice la 
interconexión a los proveedores de la otra Parte en cual-
quier punto económica y técnicamente factible de su red 
bajo términos, condiciones y tarifas no discriminatorias. 
Adicionalmente, se establecen los diferentes mecanis-
mos disponibles para lograr un acuerdo de interconexión 
con los proveedores importantes.

Artículo 15.5: Organismos de re-
gulación independientes

Se garantiza la independencia de los organismos regu-
ladores. 

Artículo 15.6: Servicio Universal Cada Parte tiene la autonomía para definir el tipo de obli-
gaciones de servicio universal.

Artículo 15.7: Autorizaciones 

Cuando se exija a un proveedor de redes o servicios pú-
blicos de telecomunicaciones una licencia, concesión, 
permiso, registro y cualquier otra autorización para pres-
tar servicios públicos de telecomunicaciones, las Partes 
deben garantizar que los criterios y procedimientos esta-
blecidos para obtener dicha autorización sean públicos, 
así como responder la solicitud en el tiempo establecido.

Artículo 15.8: Atribución, asig-
nación y uso de recursos escasos

Los países pueden administrar la atribución y uso de 
recursos escasos de telecomunicaciones de manera ob-
jetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria. Esta 
administración no implica un incumplimiento de las 
obligaciones de acceso a mercados del capítulo de co-
mercio transfronterizo de servicios.

Artículo 15.9: Cumplimiento

Se garantiza que las Partes tendrán los procedimientos y 
la facultad de hacer cumplir los compromisos estableci-
dos en este acuerdo sobre proveedores importantes, en 
los cuales se incluye la autonomía para imponer sancio-
nes, multas, o medidas apropiadas.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 15.10: Solución de con-
troversias nacionales sobre tele-
comunicaciones

Los proveedores de cada Parte podrán acudir a su orga-
nismo regulador para solucionar controversias relacio-
nadas con lo estipulado en el Artículo 15.2, 15.3 y 15.4 
de este capítulo.
Los proveedores tienen el derecho de utilizar mecanis-
mos de reconsideración y revisión judicial sobre las de-
cisiones o resoluciones del organismo regulador.

 
Artículo 15.11: Transparencia

Las Partes se comprometen a poner a disposición del 
público las medidas relativas a las redes o servicios 
públicos de telecomunicaciones, sus acuerdos de inter-
conexión vigentes o sus ofertas de interconexión por re-
ferencia, regulación del organismo regulador, entre otra 
información relevante para los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 

Artículo 15.12: Flexibilidad en la 
elección de tecnologías 

Se brinda la flexibilidad para que los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones escojan las 
tecnologías necesarias para el suministro de sus servi-
cios, sujeto a los requisitos necesarios para satisfacer los 
intereses legítimos de política pública.

Artículo 15.13: Relación con 
otros capítulos 

Frente a cualquier incompatibilidad entre el presente ca-
pítulo y otro en el presente acuerdo, el presente capítulo 
prevalecerá. 

Artículo 15.14: Definiciones

Para efectos del presente acuerdo se define: autori-
zación, circuitos arrendados, empresa, instalaciones 
esenciales, interconexión, oferta de interconexión de 
referencia, organismo regulador, orientada a costos, 
proveedor importante, red pública de telecomunicacio-
nes, servicio público de telecomunicaciones o servicio 
de telecomunicaciones disponible al público, telecomu-
nicaciones y usuario.

CAPÍTULO 16. COMERCIO ELECTRÓNICO
I. Objetivo: Fomentar el desarrollo del comercio 

electrónico ofreciendo garantías de seguridad para 
los usuarios y evitando barreras innecesarias para el 
comercio.

II. Principales beneficios para Colombia:
No se impondrán derechos aduaneros, tasas, tari-

fas o cualquier otro cargo a la importación o exporta-
ción de productos digitales transmitidos por medios 
electrónicos.

El capítulo permitirá fomentar el crecimiento del 
comercio electrónico por el mecanismo de la coope-
ración, las medidas para la protección a los consumi-
dores de prácticas comerciales fraudulentas y enga-
ñosas en el comercio electrónico, y la protección de 
la información personal.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 16.1. Ámbito de apli-
cación

Aplica a las medidas que afectan el comercio electróni-
co, sujeto a las disposiciones pertinentes de los Capítulos 
de Inversión, Comercio Transfronterizo de Servicios, Te-
lecomunicaciones y Servicios Financieros, así como las 
medidas disconformes establecidas.

Artículo 16.2. Disposiciones ge-
nerales

El potencial del comercio electrónico es un instrumento 
para promover el desarrollo social y económico por lo 
cual las Partes reconocen la importancia de los factores 
relevantes que pueden llevar a generar confianza en los 
usuarios, facilitar el comercio electrónico, y evitar barre-
ras innecesarias para dicho comercio.

Artículo 16.3. Derechos adua-
neros

No se impondrán derechos aduaneros, tasas, tarifas 
o cualquier otro cargo a la importación o exporta-
ción de productos digitales transmitidos por medios 
electrónicos. Para efecto de establecen los aranceles 
aplicables de los productos digitales. Las Partes se 
comprometen a determinar el valor aduanero de un 
medio portador.

Artículo 16.4. Protección al con-
sumidor

Los países procurarán intercambiar información y expe-
riencias sobre los sistemas nacionales para la protección 
de los consumidores que participan en el comercio elec-
trónico. Así mismo, se podrá contemplar la evaluación 
de mecanismos alternativos de solución de controversias 
que se generen del comercio electrónico.

Artículo 16.5. Administración 
del comercio sin papel

Fomentar la aceptación de los documentos de adminis-
tración del comercio presentados electrónicamente como 
el equivalente legal de la versión en papel de dichos do-
cumentos.

Artículo 16.6. Protección de la 
información personal

La Partes podrán adoptar medidas necesarias para la pro-
tección de la información personal de los usuarios que 
participen en el comercio electrónico.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 16.7. Cooperación
Se trabajará conjuntamente para fomentar y facilitar el 
uso del comercio electrónico, resaltando los principales 
elementos que afectan este tipo de comercio.

Artículo 16.8. Relación con otros 
capítulos

En caso de una incompatibilidad entre el presente Capí-
tulo y otro Capítulo, el otro Capítulo prevalecerá en la 
medida de la incompatibilidad.

Artículo 16.9. Definiciones

Para efectos del Capítulo se define: comercio realizado 
por medios electrónicos, documentos de administración 
del comercio, información personal, medio portador y 
productos digitales

CAPÍTULO 17. ENTRADA TEMPORAL  
DE PERSONAS DE NEGOCIOS

I. Objetivo: Facilitar la obtención de visas y do-
cumentos relacionados para desarrollar las activi-
dades de las personas de negocios que además cum-
plan con los requisitos señalados en los diferentes 
artículos.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Con el Capítulo de Entrada Temporal, los hom-

bres y mujeres de negocios de Colombia encontra-
rán facilidades para entrar y desarrollar actividades 
de negocios de manera temporal en Costa Rica, de 
tal forma que se pueda aprovechar al máximo la 
nueva relación comercial preferencial entre los dos 
países.

• Los compromisos acordados en este Capítulo 
disminuyen la discrecionalidad de las autoridades 
migratorias para el otorgamiento de visas y otros do-
cumentos relacionados, de tal forma que los benefi-
ciarios reciben de manera expedita toda la documen-
tación necesaria para ingresar al país y llevar a cabo 
actividades de negocios.

• Con esto, los beneficios obtenidos en los demás 
Capítulos del Acuerdo se refuerzan y se complemen-
tan, pues la entrada al otro país y la estadía temporal 
se otorga a un conjunto bastante amplio de personas 
de negocios que necesiten desplazarse físicamente 
entre los dos países.

III. Contenido:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

ARTÍCULO 17.1.
Principios Generales

Se establece la intención de las Partes de crear un acceso 
preferencial a sus personas de negocios, bajo los princi-
pios de reciprocidad y transparencia. 

ARTÍCULO 17.2.
Obligaciones Generales

Crea la obligación de aplicar los beneficios del Capítulo 
de manera expedita de tal manera que no menoscabe el 
resto de beneficios del Acuerdo.

ARTÍCULO 17.3.
Autorización de Entrada Tem-
poral 

Crea la obligación específica de otorgar la entrada y es-
tadía temporal a las personas de negocios beneficiarias 
del Capítulo, siempre y cuando cumplan con las demás 
condiciones establecidas en el texto. 

ARTÍCULO 17.4.
Suministro de Información

Es un complemento a los compromisos de transparen-
cia del Acuerdo, al establecer un compromiso de hacer 
disponible al público la información y procedimientos 
necesarios para beneficiarse del Capítulo.

ARTÍCULO 17.5.
Comité de Entrada Temporal de 
Personas de Negocios

Se crea un Comité, compuesto por representantes de las 
Partes, que evalúe la implementación del Capítulo y pue-
da profundizar en las medidas necesarias para facilitar 
aún más el movimiento de las personas de negocios. 

ARTÍCULO 17.6.
Cooperación

Las Partes se comprometen a cooperar a nivel institu-
cional y en materia de asistencia técnica, intercambiar 
información, y apoyarse en foros multilaterales (cuando 
sea adecuado). 

ARTÍCULO 17.7.
Solución de Controversias

Se establecen condiciones especiales para identificar 
cuando la negación de las visas constituye una violación 
del Acuerdo.

ARTÍCULO 17.8.
Relación con otros Capítulos

Se aclara cuál es el efecto que este y otros Capítulos 
pueden llegar a tener sobre las medidas migratorias 
del país. 

ARTÍCULO 17.9.
Transparencia en el Desarrollo y 
la Aplicación de la Regulación

Se crea un mecanismo para atender a las consultas que 
tengan los visitantes de negocios con relación a los be-
neficios del capítulo, también se crea la obligación de 
informar al solicitante de la visa del resultando de su 
solicitud.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
ARTÍCULO 17.10.
Trabajo Futuro

Se revisará el desarrollo de los compromisos pactados 
por lo menos una vez cada tres (3) años. 

ARTÍCULO 17.11.
Definiciones

Se definen los principales términos del Capítulo: perso-
na de negocios; medida migratoria; certificación laboral; 
nacional; práctica recurrente; y entrada temporal, entre 
otros. 

ANEXO 17-A
Medidas Migratorias Vigentes

Se crea un listado enunciativo de las normas que 
cubren el tema migratorio, con el objetivo de lograr 
mayor transparencia en las medidas que puedan 
afectar el movimiento temporal de las personas de 
negocios. 

ANEXO 17-B
Categorías de Personas de Ne-
gocios

Se establecen las categorías de personas de negocios que 
se beneficiaran del Capítulo: Visitantes de Negocios; 
Comerciantes e Inversionistas; y Transferencias de Per-
sonal dentro de una Empresa.

APÉNDICE 17-B1
Visitantes de Negocios

Se establece un listado amplio de las actividades por 
las cuales una persona se puede beneficiar del Capítu-
lo bajo la categoría de Visitante de Negocios; es una 
lista no exhaustiva de ejemplos para guiar a las au-
toridades que deben autorizar la entrada y la estadía 
temporal. 

ANEXO 17-C
Duración de la Estadía

Se especifica cuánto tiempo de estadía tienen los visi-
tantes de negocios que les fue autorizada la entrada. El 
Apéndice hace referencia expresa a las categorías esta-
blecidas en el Anexo A. 

ANEXO 17-D
Comité de Entrada Temporal de 
Personas de Negocios

Se establece cuáles serían las entidades que compon-
drían el Comité de Entrada Temporal, y se enuncia la 
entidad designada como Punto de Contacto en cada uno 
de los países. 

CAPÍTULO 18. SOLUCIÓN  
DE CONTROVERSIAS

I. Objetivos:
• Contar con un mecanismo que se aplique al ma-

yor número de temas posibles y asegure el cumpli-
miento de obligaciones en todos los casos.

• Garantizar que las Partes cuenten con instancias 
previas al establecimiento del Panel Arbitral, en aras 
de llegar a una solución mutuamente aceptada.

• Garantizar a las partes el debido proceso.
• Evitar que la conformación del Panel Arbitral 

dependa únicamente de la voluntad de las partes y 
establecer un mecanismo que permita nombrar y 
constituir el grupo arbitral de manera expedita.

• Garantizar que el Panel Arbitral cuente con re-
glas y estándares en sus procedimientos, que garan-
ticen la objetividad y el buen juicio de los panelistas.

• Contar con un procedimiento que no requiera 
del previo acuerdo de las partes para el desarrollo de 
sus etapas.

II. Principales beneficios para Colombia:
• Reglas claras y expeditas para la designación de 

panelistas y constitución del panel.
• Procedimientos claros y expeditos para la sus-

pensión de beneficios bajo el acuerdo en caso de in-
cumplimiento con el reporte de un panel.

• Retaliación en sectores distintos al afectado 
dentro de la controversia y sin autorización previa 
del panel.

• Mecanismos alternativos de solución de contro-
versias: buenos oficios, conciliación y mediación.

• Una instancia de consultas encaminada a solu-
cionar las controversias antes del inicio de procedi-
mientos ante el panel.

III. Contenido: El Capítulo 18 consta de 17 artí-
culos y 3 anexos

ARTÍCULO TEMA

Artículo 18.1: Cooperación
Obligación de las Partes de cooperar para solucionar las 
posibles controversias que surjan de la aplicación e inter-
pretación del Acuerdo.

Artículo 18.2:
Ámbito de Aplicación

Delinea las materias o asuntos a los cuales aplica el me-
canismo de solución de controversias.

Artículo 18.3: Elección del Foro
Permite que las Partes escojan el foro a donde llevarán 
la controversia (bilateral o OMC), sin embargo el foro 
seleccionado aplica a exclusión de cualquier otro.

Artículo 18.4: Consultas Establece cómo se llevan a cabo consultas entre las Par-
tes.

Artículo 18.5: Buenos Oficios, 
Conciliación y Mediación

Establece ciertos mecanismos alternativos de solución 
de controversias.

Artículo 18.6:
Establecimiento de un Panel

Determina las bases sobre las cuales un panel puede ser 
constituido.

Artículo 18.7: Listas de pa-
nelistas

Establece el procedimiento para la designación de la lista 
indicativa de panelistas. 

Artículo 18.8: Calificaciones de 
los panelistas

Establece las calidades profesionales que deben cumplir 
los panelistas.

Artículo 18.9: Selección del 
panel.

Determina el procedimiento relativo a la selección de 
los panelistas

Artículo 18.10: Reglas de 
Procedimiento

Enuncia que la Comisión establecerá las Reglas de Pro-
cedimiento que regirán todo panel. Este último puede 
establecer, en consulta con las Partes, reglas de procedi-
miento suplementarias que no entren en conflicto con las 
disposiciones de este Capítulo.

Artículo 18.11: Informe del 
Panel

Determina los elementos que debe contener un informe 
de un Panel.

Artículo 18.12: Solicitud para la 
aclaración del informe. 

Regula el procedimiento mediante el cual una Parte po-
drá solicitar por escrito al panel aclarar su informe final.

Artículo 18.13: Cumplimiento 
del informe

Consagra la forma en la que una Parte puede verificar el 
cumplimiento del Informe Final, por la otra Parte. 

Artículo 18.14: Incumplimiento 
– Suspensión de Beneficios

Establece los requerimientos y los criterios que de-
ben ser tenidos en cuenta para que una Parte proce-
da a la suspensión de beneficios a la Parte que ha 
incumplido.

Artículo 18.15: Examen de 
Cumplimiento y suspensión de 
beneficios

Establece la forma como un panel puede revisar el in-
cumplimiento de su informe o la forma como una Parte 
ha de suspender beneficios.

Artículo 18.16: Asuntos referi-
dos a procedimientos judiciales 
y administrativos. 

Establece que la Comisión procurará emitir, una inter-
pretación o respuesta apropiada no vinculante, en deter-
minados casos. Y el procedimiento a seguir a partir de 
lo anterior.

Artículo 18.17:
Suspensión y terminación del 
procedimiento.

Establece la forma como las partes podrán suspender o 
dar por terminado el trabajo de un panel. 

Anexo 18-A: Anulación o 
menoscabo

Establece la definición de anulación o menoscabo 
para efectos de presentar una reclamación bajo el 
Tratado. 

CAPÍTULO 19. TRANSPARENCIA
I. Objetivo: contribuir a garantizar un trato no 

discriminatorio y a evitar cambios sorpresivos en las 
reglas de juego;

II. Contenido: El capítulo consta de 7 artículos:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 19.1:
Puntos de Contacto

Establece la obligación de las partes de designar un 
punto de contacto para facilitar y recibir todas las co-
municaciones, notificaciones e información suminis-
trada por estas, sobre cualquier asunto comprendido 
en el Tratado.

Artículo 19.2:
Publicación

Establece las obligaciones de las Partes de publicar sus 
normas y procedimientos relacionados con las discipli-
nas reguladas en el Tratado.

Artículo 19.3:
Suministro de Información

Establece un mecanismo para el suministro de informa-
ción entre las Partes que garantice un intercambio fluido 
sobre información relacionada con cualquier disposición 
interna que pudiera afectar las materias cubiertas por el 
Tratado. 

Artículo 19.4:
Procedimientos Administrativos

Establece directrices procesales encaminadas a garan-
tizar el debido proceso en el marco de procedimientos 
administrativos respecto a personas, mercancías o ser-
vicios de las Partes.

Artículo 19.5:
Revisión e Impugnación

Garantiza que existan en el territorio de las Partes meca-
nismos de revisión judicial de decisiones administrativas 
que se enmarquen en asuntos cubiertos por el Tratado 
teniendo en cuenta el debido proceso. 

Artículo 19.6:
Normas específicas. 

Establece que las disposiciones de este Capítulo se en-
tienden sin perjuicio de las normas específicas estableci-
das en otros capítulos del Tratado.

Artículo 19.7:
Definiciones 

Consagra la definición una serie de obligaciones aplica-
bles a este capítulo exclusivamente. 
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CAPÍTULO 20. ADMINISTRACIÓN  
DEL TRATADO

I. Objetivo: El capítulo de Administración del 
Tratado establece los órganos del Tratado y les 
otorga sus funciones;

II. Contenido: El capítulo consta de 2 artícu-
los y 3 Anexos:

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 20.1:
La comisión de libre comercio

Se crea la Comisión de Libre Comercio, se define los 
representantes de las Partes que la compondrán y se deli-
mitan de manera expresa las funciones de dicho órgano. 

Artículo 20.2:
Coordinadores del Tratado de Li-
bre comercio.

Establece la obligación de las partes de designar un coor-
dinador del Tratado de Libre Comercio y se le asignan 
sus funciones.

ANEXOS  

Anexo 20-A:
La Comisión de Libre Comercio

Establece que esta comisión estará integrada en repre-
sentación de Colombia por el Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo; y en representación de Costa Rica 
por el Ministro de Comercio Exterior.

Anexo 20-B:
Implementación de las Modifica-
ciones Aprobadas por la Comi-
sión de Libre Comercio

Este anexo aclara cuál es el estatus legal en Costa Rica 
de las Modificaciones aprobadas por la Comisión de Li-
bre Comercio. 

Anexo 20-C:
Coordinadores del Acuerdo

En este anexo se designa de manera expresa quiénes se-
rán los coordinadores del Tratado. 

CAPÍTULO 21. EXCEPCIONES
I. Objetivo: El capítulo de Excepciones regula 

los temas que permiten exceptuar ciertos temas 
de la aplicación del Tratado

II. Contenido: El capítulo consta de 5 artícu-
los:

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 21.1: Excepciones Ge-
nerales

Se incorporan mutatis mutandis los Artículos XX del 
GATT y XIV del GATS, para unos capítulos en parti-
cular. 

Artículo 21.2:
Seguridad Esencial

Esta excepción le permite a las partes apartarse de las 
obligaciones del Tratado en aquellos casos en donde se 
ve afectados o amenazados sus intereses esenciales en 
materia de seguridad. 

Artículo 21.3: Tributación Se regula cómo se excluyen de las disciplinas del Trata-
do las medidas tributarias. 

Artículo 21.4:
Divulgación de la Información

Se garantiza que las Partes conserven la libertad para 
proteger la confidencialidad de cierto tipo de informa-
ción.

Artículo 21.5:
Excepción para Salvaguardar la 
Balanza de Pagos

Esta excepción le permite a las Partes adoptar o mante-
ner medidas restrictivas, sujetas a los condicionamientos 
previstos en dicha disposición, en relación con el comer-
cio de mercancías y servicios y los pagos y movimientos 
de capital. 

CAPÍTULO 22. DISPOSICIONES FINALES
I. Objetivo: Regular el funcionamiento del 

acuerdo comercial como un tratado en derecho 
internacional público.

II. Principales beneficios para Colombia:
• En el ámbito de transparencia, se lograron 

reglas claras que permiten garantizar, a lo largo 
de la implementación y aplicación del Acuerdo, 
seguridad jurídica y transparencia entre las deci-
siones administrativas de las Partes

• En el ámbito institucional se logró incluir los 
puntos de contacto para facilitar la comunicación 
entre las Partes, lo cual tiene como consecuencia 
directa, una mayor eficiencia en la Administra-
ción del Acuerdo.

• En materia de Excepciones, se logró incluir 
un lenguaje referente a las facultades del Estado 
para preservar el orden público y una excepción 
en materia tributaria.

• En el capítulo de Disposiciones Finales, Co-
lombia logró incluir la cláusula de aplicación 
provisional que permite aplicar provisionalmen-
te el Acuerdo, lo que garantiza una pronta apli-
cación del mismo a favor de los intereses de las 
Partes.

Contenido: El capítulo 22 consta de 7 artículos:
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Artículo 22.1:  Anexos, Apéndi-
ces y Notas al Pie de Página

Establece que los anexos, apéndices y notas al pie de 
página forman parte integral del Tratado.

Artículo 22.2:  Enmiendas Regula cómo se pueden realizar enmiendas al Tratado.

Artículo 22.3: Enmiendas del 
Acuerdo sobre la OMC

Establece el procedimiento a seguir en caso de que sea 
modificada alguna disposición del Acuerdo sobre la 
OMC que las partes hayan incorporado al Tratado. 

Artículo 22.4:  Reservas y decla-
raciones interpretativas

Establece que el Acuerdo no podrá ser objeto de reservas 
ni declaraciones interpretativas unilaterales.

Artículo 22.5: Entrada en vigor Regula la manera como va a entrar en vigor el Acuerdo.

Artículo 22.6: Aplicación Provi-
sional para Colombia

Regula la posibilidad de que el Tratado pueda ser aplica-
do provisionalmente por Colombia. 

Artículo 22.7: Denuncia Regula cómo las partes podrán denunciar el Tratado y 
los efectos de dicha denuncia.

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacio-
nal, a través de la Ministra de Relaciones Exte-
riores y del Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, solicita al Honorable Congreso de la 
República aprobar el “Tratado de Libre Comer-
cio entre la República de Colombia y la Repúbli-
ca de Costa Rica”, suscrito en Cali, República 
de Colombia, el 22 de mayo de 2013.

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Díaz-Granados Guida.
LEY 424 DE 1998 

(enero 13) 
por la cual se ordena el seguimiento a los con-
venios internacionales suscritos por Colombia. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través 
de la Cancillería presentará anualmente a las 
Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores 
de Senado y Cámara, y dentro de los primeros 
treinta días calendario posteriores al período le-
gislativo que se inicia cada 20 de julio, un in-
forme pormenorizado acerca de cómo se están 
cumpliendo y desarrollando los Convenios In-
ternacionales vigentes suscritos por Colombia 
con otros Estados. 
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Artículo 2°. Cada dependencia del Gobier-
no nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la infor-
mación pertinente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y este, a las Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente 
ley se incorporará como anexo a todos y cada 
uno de los Convenios Internacionales que el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores presente a con-
sideración del Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Artículo 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 18 del mes de septiembre del año 2013 

se radicó en este despacho el Proyecto de ley nú-
mero 92 de 2013 Senado, con todos y cada uno 
de los requisitos constitucionales y legales, por 
la Ministra de Relaciones Exteriores, María Án-
gela Holguín; y el Ministro de Comercio, Indus-
tria y Turismo Sergio Díaz–Granados.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 92 de 2013 Senado, por 

medio de la cual se aprueba el “Tratado de Li-
bre Comercio entre la República de Colombia y 
la República de Costa Rica”, suscrito en Cali, 
República de Colombia, el 22 de mayo de 2013, 
me permito pasar a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General por la señora 
Ministra de Relaciones Exteriores, María Ánge-
la Holguín; y el señor Ministro de Comercio, In-
dustria y Turismo Sergio Díaz-Granados Guida. 
La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
 SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Segunda Constitu-
cional y envíese copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 93 DE 2013 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Singapur y 
el Gobierno de la República de Colombia sobre 
promoción y protección de inversiones”, suscri-
to en la ciudad de Bogotá D. C., República de 

Colombia, el 16 de julio del 2013.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo entre el Gobier-
no de la República de Singapur y el Gobierno 
de la República de Colombia sobre promoción 
y protección de inversiones”, suscrito en la ciu-
dad de Bogotá D.C., República de Colombia, 
el 16 de julio del 2013.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel 
y completa en castellano del Acuerdo en veinti-
siete (27) folios, certificado por el Coordinador 
Encargado del Grupo Interno de Trabajo de Tra-
tados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Inter-
nacionales del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, documento que reposa en los archivos de ese 
Ministerio).
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, en cumpli-

miento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 
16, 189 numeral 2, y 224 de la Constitución Política 
de la República de Colombia, presentamos a consi-
deración del Honorable Congreso de la República el 
proyecto de ley “por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre el Gobierno de la República de Sin-
gapur y el Gobierno de la República de Colombia so-
bre promoción y protección de inversiones”, suscrito 
en la ciudad de Bogotá D.C., República de Colom-
bia, el 16 de julio del 2013”.

El fortalecimiento de los lazos económicos y de 
movimiento de capitales e inversión con el Asia Pa-
cífico, región con alto potencial económico a nivel 
mundial, así como también región precursora en de-
sarrollo y tecnología es un imperativo para toda eco-
nomía desarrollada o en desarrollo. El Acuerdo de 
Promoción y Protección de Inversiones que se pre-
senta a consideración del Congreso de la República, 
constituye un paso importante para el fortalecimien-
to de las relaciones económicas entre Colombia y 
esta Región. Con este objetivo se han suscrito tres 
Acuerdos adicionales con países como China, India 
y Japón.

Este nuevo Acuerdo tiene como objetivo seguir 
consolidando una relación sólida con el Asia Pacífi-
co, especialmente buscando inversión de alto valor 
agregado con nuevas tendencias tecnológicas. De 
conformidad con el Reporte Mundial de Inversio-
nes 2013, Singapur es al mismo tiempo, el principal 
receptor de inversión directa así como la principal 
fuente de exportación de FDI de la subregión del sur 
este asiático1.

Debe señalarse, además, que el Gobierno y el 
Congreso colombiano han venido trabajando con-
juntamente por varios años para brindar cada día ma-
yor seguridad jurídica y un mejor clima de negocios, 
de tal forma que se den mejores condiciones para la 
inversión nacional y extranjera en el país. En este 
sentido se destacan los siguientes eventos:

• Se han realizado modificaciones al Estatuto de 
Inversiones Internacionales (Decreto 2080 de 2000) 
que pretenden garantizar la contribución de las in-
versiones al crecimiento económico del país así 
como depurar los procedimientos de registro de la 
inversión. De esta forma se garantiza tanto el control 
por parte del Estado como la simplicidad y la clari-
dad de los trámites que debe realizar el inversionista 
para hacer efectiva su inversión.

• El Honorable Congreso de la República ha apro-
bado recientemente varios tratados con característi-
cas similares al que hoy se presenta a su considera-
ción, buscando fortalecer las condiciones en Colom-
bia para atraer inversión extranjera, entre los cuales 
se encuentran:

• Los Acuerdos para la Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones con China e India entraron 
en vigencia en julio de 2012, aprobados por el Hono-
1 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2013: 

Cadenas globales de valor: inversión y comercio para el 
desarrollo.” Pgs. 45-46.  

rable Congreso de la República mediante las Leyes 
1462 de 2011 y 1449 de 2011, respectivamente.

• El Acuerdo celebrado por Colombia con Perú 
(El primer acuerdo fue aprobado vía las leyes 279 
de 1996 y 801 de 2003; el acuerdo profundizado fue 
aprobado mediante la Ley 1342 de 2009).

• Los acuerdos de España (Ley 1069 de 2006), y 
Suiza (Ley 1198 de 2008).

• Los Tratados de Libre Comercio que cuentan 
con un capítulo de inversión, tales como los suscri-
tos con Estados Unidos (Ley 1143 de 2003), Chile 
(Ley 1189 de 2008) y con Honduras, Guatemala y 
El Salvador -Triángulo Norte- (Ley 1130 de 2008) 
entre otros.

El gobierno colombiano en los últimos años ha 
desarrollado toda una estrategia para la internaciona-
lización de la economía colombiana, dentro de esta 
estrategia uno de los puntos importantes es la nego-
ciación y suscripción de Acuerdos Internacionales de 
Inversión. El mejoramiento de las condiciones de se-
guridad física y jurídica y el repunte en el crecimien-
to económico han sido percibidos positivamente por 
inversionistas extranjeros que reconocen los esfuer-
zos de Colombia por mejorar el clima de inversión, 
destacando las condiciones favorables del país para 
desarrollar sus negocios. La aprobación por parte del 
Honorable Congreso de la República y la consecuen-
te ratificación del Acuerdo entre la República de Sin-
gapur y la República de Colombia sobre Promoción 
y Protección de Inversiones, impulsará la realización 
de nuevas inversiones recíprocas y motivará a los in-
versionistas extranjeros de esa nacionalidad a iniciar 
negocios y permanecer en el país.

La presente ponencia consta de cuatro partes. En 
la primera se expone la política pública en materia de 
inversión extranjera. En la segunda, se destaca la im-
portancia de la inversión extranjera para el desarrollo 
económico, sustentada en cifras sobre la inversión 
extranjera entre Colombia y Singapur. En la tercera, 
se expone el contenido del Acuerdo y en la cuarta, se 
presentan las conclusiones.

1. LA POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA 
DE INVERSIÓN

Este Acuerdo se enmarca dentro de las previ-
siones del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
“Prosperidad para Todos” cuyo Capítulo VII estable-
ce, entre otros, que el Gobierno diseñará una política 
de promoción, dirigida a facilitar la inversión de los 
empresarios nacionales y extranjeros en Colombia 
y de los inversionistas colombianos en el exterior, e 
implementará una agenda estratégica de negociación 
de Acuerdos Internacionales de Inversión (AII).2

Sin embargo, el interés por la atracción de inver-
sión extranjera al país no se limita al Plan de Desa-
rrollo 2010-2014. Se trata de una política consisten-
te que se remonta al Plan de Desarrollo 2002-2006 
“Hacia un Estado Comunitario”, en el que se planteó 
la suscripción de tratados bilaterales de inversión 
como política pública encaminada al desarrollo eco-
nómico.
2 Plan Nacional de Desarrollo. 2010-2011. “Prosperidad 

para Todos”. Presidencia de la República. Departamento 
Nacional de Planeación, pág. 514.
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La relación positiva entre los Acuerdos de Inver-
sión suscritos con países altamente exportadores de 
capital, como Singapur, y el aumento de los flujos 
de inversión extranjera directa hacia un país ha sido 
analizada en estudios econométricos3 permitiendo 
concluir que este tipo de acuerdos no sólo son instru-
mentos importantes para el desarrollo económico del 
país, de conformidad con lo previsto en el Plan Na-
cional de Desarrollo, sino que adicionalmente, estos 
acuerdos permiten proteger las inversiones naciona-
les en el extranjero.

Siguiendo estas directrices, el Consejo Superior 
de Comercio Exterior, en sesión N° 81 del 27 de 
marzo de 2007, determinó los lineamientos a seguir 
en materia de negociaciones comerciales y de in-
versión, privilegiando la búsqueda de acuerdos y en 
consecuencia, el fortalecimiento de relaciones con 
aquellos países que cumplen una serie de criterios. 
En la actualización de esta agenda de negociación en 
el año 2011, el Consejo Superior de Comercio Exte-
rior estableció a Singapur como un país prioritario 
tanto para la suscripción de Acuerdos Internaciona-
les de Inversión, como para las negociaciones Co-
merciales del Gobierno, ocupando el puesto No. 8 
dentro de 20 países.

En consecuencia, la ratificación del Tratado de 
Inversión entre Colombia y Singapur hace parte de 
una estrategia coherente de inserción del país en la 
economía mundial, pues crea una atmósfera propicia 
para que empresarios colombianos busquen nuevos 
nichos de mercado en Singapur y contribuye a que 
Colombia se convierta en un actor importante en ma-
teria de atracción de flujos de capital. El esperado 
incremento de la inversión extranjera tendrá efectos 
positivos en el crecimiento económico y la genera-
ción de empleo.

2. IMPORTANCIA DEL ACUERDO PARA 
COLOMBIA

¿Por qué es importante la inversión extranjera 
para Colombia?

El proceso de globalización económica en que se 
encuentran inmersos todos los países acentúa la im-
portancia de integrar en forma activa las economías 
de los países en vías de desarrollo a la economía in-
ternacional. A su vez, la inversión extranjera directa 
(IED) día a día se consolida como la fuente más di-
námica de recursos para financiar el crecimiento eco-
nómico de los países en vías de desarrollo. Esto se 
debe a que la inversión extranjera puede contribuir 
al desarrollo de un país al complementar la inversión 
doméstica, aumentar la base impositiva, fortalecer 
los lazos de comercio y la capacidad exportadora, 
generar transferencias de tecnología, difundir habili-
dades y conocimientos especializados y se constitu-
ya en motor para la creación de empleo.

El inversionista extranjero suele introducir en los 
países menos desarrollados nuevas y modernas tec-
nologías que de otra forma no estarían disponibles 
3 Salacuse, Jeswald W.; Sullivan, Nicholás P. “Do BITs re-

ally work?: an evaluation of Bilateral Investment Trea-
ties and their grand bargain”, en Harvard International 
Law Journal; pág. 105;  Harvard University Press, In-
vierno 2005. Ver también, UNCTAD, “Bilateral Inves-
tment Treaties in the mid-1990s”, UN Doc.; UNCTAD/
ITE/IIT/IIA/7, página 110, (1998).

en esas economías teniendo en cuenta que, por lo 
general, una de las características de los países en 
desarrollo es una menor capacidad de investigación 
científica. Así mismo, la inversión extranjera directa 
puede financiar la apertura de mercados de exporta-
ción de bienes y servicios a mercados internaciona-
les, aprovechando así las ventajas comparativas de 
cada país. De igual manera, la inversión extranjera 
ayuda a las economías domésticas en la creación de 
puestos de trabajo y en la capacitación de emplea-
dos, ya que los inversionistas foráneos suelen tener 
un alcance global en materia de recursos humanos 
y conocimientos avanzados en el desarrollo de sus 
negocios, dos aspectos que normalmente transfieren 
a sus sucursales o filiales y por lo tanto fomentan el 
intercambio de expertos y la capacitación productiva 
de su personal.

Los posibles inversionistas antes de tomar la 
decisión de invertir revisan los factores políticos, 
económicos y jurídicos que les permitan orientar 
sus inversiones a aquellos lugares que les ofrezcan 
las mejores condiciones. Es en este punto donde la 
competencia regulatoria es determinante y obliga a 
diseñar políticas que atraigan capitales foráneos que 
aumenten la productividad del país, a la vez que se 
mantengan los estándares constitucionales y legales 
en materia de orden público, protección laboral y 
medio ambiental, entre otros.

Un estudio de la Fundación para la Educación y el 
Desarrollo denominado “Impacto de la inversión ex-
tranjera en Colombia”4, arroja significativas conclu-
siones sobre la importancia de la inversión extranjera 
para el país, a saber:

• “La inversión extranjera directa en Colombia 
ha contribuido, por lo menos, con un punto porcen-
tual de crecimiento anual del PIB en promedio en los 
últimos cinco años”

Puesto en porcentajes, esto quiere decir que entre 
2002 y 2007, la creciente inversión extranjera contri-
buyó en promedio en más de un 1% al crecimiento 
anual del PIB de acuerdo a las mediciones realizadas 
por el estudio para esa época.

Gracias a la política del Gobierno Nacional en 
materia de atracción a la inversión extranjera, en 
el año 2012 Colombia reportó una cifra récord de 
recepción de inversión extranjera directa (IED). El 
monto total de inversión extranjera en el país alcanzó 
los US$15.823 millones, lo que representa el mayor 
monto de IED en la historia económica del país y 
sobrepasa el margen de los US$13.438 millones re-
portados en el 2011.

• “Las empresas con inversión extranjera directa 
usan más mano de obra calificada”

Nuestro país se ha convertido en los últimos años 
en un centro regional y en una plataforma exporta-
dora para algunas empresas extranjeras. Varias em-
presas multinacionales (EMN) han llevado a cabo 
procesos de racionalización y han centralizado sus 
sedes administrativas, de producción, de mercadeo y 
4 FEDESARROLLO. “Impacto de la inversión extran-

jera en Colombia” Diciembre 2007. www.fedesarrollo.
org.co/wp-content/uploads/2011/08/Impacto-de-la-
inversi%C3%B3n-extranjera-en-Colombia-Informe-Fi-
nal-Proexport-Dic-de-2007-_Impreso_.pdf
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de servicios (contabilidad, publicidad, etc.) en nues-
tro país.

El desempeño de las EMN en Colombia ha defi-
nido algunas características de las empresas recep-
toras, entre las que se resalta la mayor utilización de 
mano de obra calificada.

Dado el alto grado de sofisticación de las EMN, 
involucradas por regla general en sectores industria-
les o comerciales de alta complejidad, suele ser el 
caso que estas requieran de trabajadores especializa-
dos, con los conocimientos técnicos suficientes para 
cumplir con las exigencias propias de la actividad 
económica desarrollada.

• “Las empresas con inversión extranjera directa 
pagan mayores salarios”

La encuesta empresarial efectuada por Fedesa-
rrollo arrojó que, en comparación con empresas 
colombianas pertenecientes al mismo sector, las 
empresas multinacionales suelen pagar mayores 
salarios y ofrecen mejores beneficios laborales 
para sus empleados. La razón radicaría en que las 
EMN tienden a ser más eficientes y productivas, lo 
que les permitiría invertir mayores sumas en capi-
tal humano.

• “Las empresas con inversión extranjera directa 
desarrollan más investigación y desarrollo”

El aporte de la IED se ha traducido en una ma-
yor industrialización y mayores inversiones en ser-
vicios públicos (energía eléctrica, telecomunica-
ciones e infraestructura), en la minería (carbón y 
ferroníquel), en el sector de hidrocarburos y en el 
sector financiero.

La incidencia de la IED en estos sectores de alta 
demanda de bienes de capital repercute directamen-
te en la renovación y actualización tecnológica del 
país. En el caso colombiano, la evolución reciente 
de los mercados internacionales con la presencia de 
inversión extranjera genera grandes oportunidades 
para los empresarios en la obtención de un sistema 
integrado de producción, distribución y comerciali-
zación propio de un mercado globalizado de bienes 
y servicios5.

• “Las empresas con inversión extranjera directa 
tienen más arraigada la cultura de la responsabili-
dad social”

La responsabilidad social Empresarial o respon-
sabilidad corporativa es un concepto que tuvo ori-
gen en los modelos de negocio anglosajones. Poco 
a poco y por cuenta de la globalización, la teoría de 
la responsabilidad se fue extendiendo por todo el 
mundo. Colombia no es la excepción. La llegada de 
Empresas Multinacionales (EMN) trae consigo la 
implementación de modelos de buen gobierno cor-
porativo, basados en las acciones de impacto social y 
en el involucramiento con la comunidad de parte de 
las empresas.

En la medida en que la responsabilidad corporativa 
puede modificar el comportamiento del consumidor 
(quien puede mostrar predilección por productos pro-
venientes de empresas responsables socialmente), se 
5 En 2004 la UNCTAD en el “Reporte Mundial Sobre la 

Inversión 2004: El giro hacia los servicios” mencionaba 
que la inversión extranjera estaba experimentando un 
giro hacia el mercado de los servicios. 

crea una competencia sana que da valor agregado a las 
empresas que la practican. Así, la responsabilidad cor-
porativa practicada por las EMN puede tener el efecto 
multiplicador de ser imitada por las empresas nacio-
nales que quieren competir con las multinacionales.

Por las razones antes expuestas, Colombia sigue 
enfocando grandes esfuerzos y recursos en lograr 
mejoras sustanciales en temas como la seguridad fí-
sica, la seguridad jurídica y el clima de inversión. 
De acuerdo con el reporte Doing Business del Banco 
Mundial del 2012, en 2011 el país se ubicó dentro 
de los 10 países líderes en reformas que facilitan la 
realización de negocios a nivel mundial. En 2013 ob-
tuvo el tercer lugar en Latinoamérica en el ranking 
de facilidad para hacer negocios, ocupando el puesto 
45 entre 183 países.

¿Por qué es importante incrementar los flujos de 
inversión entre Colombia y Singapur?

Como se mencionó anteriormente, Singapur es el 
principal receptor y exportador de capitales dentro 
de la subregión del sur este asiático6, líder en de-
sarrollo y tecnología. Adicionalmente, el Pacífico 
asiático es uno de los polos más dinámicos de la eco-
nomía mundial, núcleo de desarrollo y crecimiento 
económico, epicentro de comercio e inversión, líder 
en avances tecnológicos y escenario importante de 
integración y cooperación económica.

Potencial de inversión de Singapur.
De acuerdo con el WIR 2013, en los últimos 6 

años, año por año, Singapur ha sido el país del Su-
deste Asiático que mayores flujos de inversión ha 
recibido.

La contribución que Singapur hace a los ingre-
sos de inversión al sudeste asiático históricamente ha 
sido del 49%. En el año 2012 el 51% de los ingresos 
a la subregión se localizaron en Singapur.

INGRESOS  
(US$ MILLONES) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio

Singapur
Totales 46.972 12.200 24.939 53.623 55.923 56.651 41.718

Región 
Totales 85.640 50.543 47.810 97.898 109.044 111.336 83.712

De igual forma en los últimos 6 años, año por año, 
Singapur ha sido el mayor exportador de capitales 
del sudeste asiático.

La contribución que Singapur hace a los egresos 
de inversión al sudeste asiático, ha sido en promedio 
del 48%.

EGRESOS  
(US$ MILLONES) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio

Singapur
Totales  36.897   6.812 24.051  25.341 26.249  23.080  23.738 

Región
Totales 59.640 32.255 39.345  47.414 58.957  60.592  49.701 

En comparación Colombia históricamente ha 
contribuido al 11% de la inversión que llega a Sur-
américa. En el año 2012 el 11% de los ingresos a la 
subregión se localizaron en Colombia.

Colombia es el tercer país que recibe mayores 
flujos de inversión en la región, después de Brasil y 
Chile.
6 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2013: 

Cadenas globales de valor: inversión y comercio para el 
desarrollo.” Pgs. 45-46.   
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INGRESOS  
(US$ MILLONES) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio

Colombia
Totales  9.049  10.596  7.137  6.758 13.438  15.823  10.467 

Región 
Totales  71.672  93.384  56.719  92.134 129.423 144.402  97.956 

Colombia históricamente ha contribuido al 17% 
de las salidas de inversión de Suramérica al mundo. 
Colombia es el tercer país en la región en exporta-
ción de capitales, después de Brasil y Chile.

EGRESOS (US$ 
MILLONES) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Promedio

Colombia
Totales  913  2.486  3.348  6.842  8.280  (248)  3.604 

Región 
Totales 14.538  35.863  3.920  30.948 27.993 21.533  20.710 

En conclusión Singapur a pesar de ser un país de 
pequeñas dimensiones geográficas tiene un poten-
cial de inversión de grandes proporciones si tan sólo 
comparamos que el promedio de egresos o expor-
tación de capital en los últimos 6 años de Singapur 
supera en un 52% los ingresos de inversión en el 
mismo período en Colombia.

Cifras bilaterales
De acuerdo con el registro de inversión del Banco 

de la República, los flujos de inversión de Singapur 
en Colombia han sido ocasionales. El flujo total acu-
mulado de inversión singapurense a marzo de 2013 
en Colombia es de US$3.7 millones.

De esos 3.7 millones, 1.2 millones se realizaron 
en el año 2006, 1.2 millones en 2012 y 1.5 en el pri-
mer trimestre de 2013. El principal destino económi-
co de la inversión proveniente de Singapur a diciem-
bre de 2012, fue el sector industrial con un 81% del 
total de las inversiones; seguido por el sector de las 
empresas por constituir con el 14% del flujo total. 
Adicionalmente con inversiones poco significativas 
se encuentra el sector comercio que participó con el 
2% del total de IED.

3. EL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA 
DE SINGAPUR Y LA REPÚBLICA DE CO-
LOMBIA SOBRE PROMOCIÓN Y PROTEC- 
CIÓN DE INVERSIONES

El objetivo principal buscado por los Estados al 
negociar un tratado de Promoción y Protección Re-
cíproca de Inversiones (APPRI o BIT, por sus siglas 
en inglés) es establecer un marco jurídico justo y 
transparente que promueva la inversión a través de la 
creación de un ambiente que proteja al inversionista, 
su inversión y los flujos relacionados, sin crear obs-
táculos indebidos a las inversiones provenientes de 
la otra Parte del tratado. En otras palabras, se busca 
establecer unas reglas de juego claras para los inver-
sionistas de ambas Partes, que brinden protección y 
seguridad mutua en el tratamiento de las inversiones 
con el ánimo de generar incentivos para la atracción 
de la inversión extranjera.

Para lograr este objetivo, en dicho instrumento se 
establecen compromisos relacionados con el trata-
miento que se otorgará al inversionista (trato nacio-
nal y trato de nación más favorecida), los estánda-
res de responsabilidad que asumen los Estados con 
respecto a los inversionistas del otro Estado (nivel 
mínimo de trato), el establecimiento de reglas para 
la compensación al inversionista en caso de expro-
piación, y la transferencia de los capitales vincula-
dos a la inversión. Además, mediante estos tratados 

se establecen procedimientos claros de solución de 
controversias.

Es importante señalar que para un correcto enten-
dimiento y aplicación del acuerdo se hace necesario 
definir claramente quiénes son los sujetos destinata-
rios de este (definición de inversionista) y qué tipo 
de actividades o transacciones económicas serán 
cubiertas por el mismo (definición de inversión). 
También se deben definir otros elementos necesarios 
para otorgar mayor claridad y eficacia al acuerdo ta-
les como las reglas para su entrada en vigor, termi-
nación y las condiciones de aplicación en el tiempo 
y el espacio.

Para la negociación de este Acuerdo, los negocia-
dores colombianos tuvieron en cuenta las peculiari-
dades jurídicas, económicas y políticas del país, así 
como los pronunciamientos previos de varios miem-
bros del Congreso de la República y la Honorable 
Corte Constitucional en relación con Acuerdos de 
características similares al presente.

Es así como se reiteraron cláusulas compatibles 
con nuestra Constitución y a las que se ha referido 
la Honorable Corte Constitucional cuando ha teni-
do la oportunidad de revisar las leyes aprobatorias 
de otros tratados de esta misma naturaleza. Fue así 
como, para respetar lo previsto en el artículo 100 de 
la Constitución, el Tratado prevé que nada de lo dis-
puesto en el mismo se interpretará en el sentido de 
impedir que una Parte adopte o mantenga medidas 
destinadas a preservar el orden público. Así mismo, 
se acordó que las Partes podrán establecer monopo-
lios de conformidad con lo establecido en el Acuer-
do, y en el caso de Colombia de acuerdo con el ar-
tículo 336 de la Constitución. En igual sentido, para 
que el tratado sea concordante con el artículo 58 de 
la Constitución se convino que solamente por razo-
nes de utilidad pública o interés social y con arreglo 
a la ley pueden expropiarse las inversiones, siempre 
que medie el pago de una indemnización pronta, 
adecuada y efectiva.

Las cláusulas que desarrollan los compromisos 
adquiridos se describen a continuación:

En el Preámbulo se establece que el Acuerdo tiene 
por finalidad la promoción de la inversión en aras de 
la intensificación de la cooperación económica en-
tre ambos países y mantener condiciones favorables 
para las inversiones realizadas por inversionistas, y 
de esta forma estimular la iniciativa empresarial y 
promover la prosperidad y el desarrollo económico 
para ambas Partes, y la prosperidad económica de 
ambos países.

CAPÍTULO I. Definiciones
Artículo 1°. Definiciones.
Se incluye aquí la definición de “inversionista”, 

“inversión”, “empresa”, “territorio” y “nacional”, 
entre otros. En este artículo se incorpora al Acuer-
do una definición de inversión que contempla los 
actos que revisten carácter de inversión (tales como 
adquisición de propiedad, acciones, derechos de au-
tor y derechos de propiedad intelectual, entre otros). 
Además, se contemplan las características mínimas 
de una inversión: aporte de capital, expectativa de 
ganancias y la asunción de riesgo.

Se excluyen de esta definición aquellas operacio-
nes que no deben entenderse protegidas al amparo 
del acuerdo. Estas son las operaciones de deuda pú-



Gaceta del congreso  744  Miércoles, 18 de septiembre de 2013 Página 235

blica a menos que se llegue a presentar un incumpli-
miento y este viole los principios de trato nacional o 
trato de nación más favorecida. Finalmente, dentro 
de la definición de inversionista, se hace claro que el 
acuerdo no aplicará para las inversiones realizadas 
por personas que ostenten doble nacionalidad.

CAPÍTULO II. Inversión
Artículo 2°. Ámbito de aplicación
Este artículo establece que el Acuerdo se aplicará 

a todas las inversiones de inversionistas de una Parte 
que hayan sido legalmente establecidas, adquiridas 
o expandidas en la otra Parte, sin tener en cuenta 
cuándo se establecieron, adquirieron o expandieron 
dichas inversiones. Se aclara, que el Acuerdo no será 
aplicable a las controversias o reclamaciones sucedi-
das con anterioridad a la vigencia del tratado.

Artículo 3°. Promoción de la inversión
Cada Parte promoverá que los inversionistas de 

la otra Parte, realicen en su territorio inversiones de 
conformidad con su política económica general.

Artículo 4°. Nivel de mínimo trato
Se establece el “nivel de mínimo trato”, por el que 

las Partes se comprometen a tratar a los inversionis-
tas de la otra Parte de conformidad con el derecho 
internacional consuetudinario, incluyendo el trato 
justo y equitativo y la protección y seguridad plenas.

El acuerdo establece que en el “trato justo y equi-
tativo” se incluye la obligación de garantizar acce-
so a las cortes de justicia y los tribunales adminis-
trativos y no denegar la justicia en procedimientos 
penales, civiles o administrativos, de acuerdo con el 
principio del debido proceso.

Artículo 5°. Trato nacional
Se establece el llamado “trato nacional”, por el 

que las Partes se comprometen a tratar las inversio-
nes y a los inversionistas de la otra Parte como si 
hubieran sido hechas por nacionales del propio terri-
torio, prohibiendo cualquier tipo de discriminación.

Artículo 6°. Trato de Nación más favorecida
Este artículo establece el trato de “nación más 

favorecida” por el que una Parte se compromete a 
tratar a la inversión y a los inversionistas de la otra 
Parte de la misma manera en que trata las inversio-
nes e inversionistas de un tercer país, que eventual-
mente tenga beneficios adicionales a los concedidos 
mediante el Acuerdo.

Sin embargo, el trato de nación más favorecida, 
no aplica en materia de los mecanismos de solución 
de controversias, ni a acuerdos más favorables da-
dos en virtud de cualquier área de libre comercio, 
uniones aduaneras, mercados comunes o uniones 
económicas o acuerdos de promoción y protección 
recíproca de inversiones, acuerdos entre miembros 
de ASEAN, acuerdos de promoción de cooperación 
regional en campos económicos, sociales, laboral, 
industrial o monetario.

Artículo 7°. Expropiación
Este artículo establece como requisitos para la 

procedencia de la expropiación o la nacionalización 
directa o indirecta, que el motivo sea de utilidad pú-
blica o interés social; que la medida no tenga carác-
ter discriminatorio; que se respete el debido proceso 
y se realice mediante la indemnización pronta, ade-
cuada y efectiva.

La segunda parte del mencionado artículo fija las 
características de la indemnización: que sea pagada 
sin demora; que corresponda al valor justo del mer-
cado antes de la expropiación; que no se vea afectada 
por la merma de valor a consecuencia del anuncio 
de una expropiación futura; y que sea liquidable y 
transferible. El precepto desarrolla también lo rela-
cionado con el pago de intereses y la regulación del 
tipo de cambio.

También establece la posibilidad de que los esta-
dos de establecer o mantener monopolios de confor-
midad con su legislación nacional.

Finalmente, el artículo excluye de su aplicación la 
expedición de licencias obligatorias dentro del mar-
co del acuerdo ADPIC.

Artículo 8°. Compensación por pérdidas
Establece que las Partes otorgarán a los inver-

sionistas de la otra Parte un tratamiento no menos 
favorable que el que otorgan a sus propios inver-
sionistas o a inversionistas de una Parte no-Con-
tratante, en cuanto a la restitución, indemnización, 
compensación u otro acuerdo si existe, cuando ha-
yan sufrido pérdidas o daños como resultado de 
conflictos armados, revolución e insurrección, en-
tre otros.

Asimismo establece que cualquier pago como 
medio de solución será efectivamente realizable, li-
bremente transferible y libremente convertible.

Artículo 9°. Transferencias
Este artículo establece un marco recíproco en el 

que todas las transferencias se hagan libremente y 
sin demora. Tales transferencias incluyen varios ru-
bros detallados, tales como aportes de capital, ganan-
cias, dividendos, intereses, regalías, asistencia técni-
ca, venta o liquidación de la inversión etc.

De igual modo, se estipula la utilización de mone-
das de libre uso al tipo de cambio vigente al momen-
to de la transferencia.

Artículo 10. Restricciones para salvaguardar la 
balanza de pagos

Para respetar la autonomía del Banco de la Repú-
blica y del gobierno, se acordó que en circunstancias 
de problemas o amenazas a la balanza de pagos y 
dificultades o amenazas para el manejo macroeconó-
mico, se pueden restringir temporalmente las trans-
ferencias.

Dichas restricciones deben ser no discriminato-
rias, de duración limitada, acorde con los Artículos 
del Acuerdo del Fondo Monetario Internacional y 
prontamente notificadas.

Artículo 11. Subrogación
Con esta disposición se busca evitar que un in-

versionista que ya haya sido indemnizado por una 
aseguradora contra riesgos no comerciales, por 
ejemplo, riesgos políticos, demande al Estado bus-
cando que este también lo indemnice. Así mismo, 
busca que la parte contratante o la agencia desig-
nada por esta, tenga, en virtud de la subrogación, la 
facultad de ejercer los derechos, exigir los reclamos 
del inversionista y asumir las obligaciones relacio-
nadas con la inversión en la misma medida que el 
inversionista.
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CAPÍTULO III: Solución de Controversias 
Primera Sección: Solución de Controversias en-
tre una Parte y un Inversionista de la Otra Parte

Este Capítulo establece el procedimiento para re-
solver las controversias que surjan entre alguno de 
los Estados e inversionistas del otro Estado.

En general el acuerdo prevé que una vez agota-
das las fases de consultas y negociación, que tendrán 
una duración mínima de seis meses, un inversionista 
puede someter sus diferencias con una Parte a ar-
bitraje bajo el Convenio del CIADI, el mecanismo 
complementario del CIADI, las reglas del CNUDMI 
u otro mecanismo ad hoc acordado por las partes de 
una controversia. No se someterán a arbitraje bajo 
este capítulo las medidas del Artículo 3 (Promoción 
de Inversiones).

Más allá de las particularidades de la normativi-
dad acordada, el punto central de esta sección es la 
posibilidad de solucionar una controversia entre el 
inversionista y el Estado receptor de la inversión a 
través de tribunales arbitrales internacionales. Esta 
posibilidad ha sido reconocida en pasados Acuerdos 
Internacionales de Inversión aprobados por el Ho-
norable Congreso y revisados positivamente por la 
Corte Constitucional.

Segunda Sección: Solución de Controversias en-
tre las Partes

En caso de conflicto entre los dos Estados con-
tratantes, acerca de la interpretación o aplicación del 
Acuerdo, este se resolverá, en lo posible, mediante 
consultas. Si la controversia no puede resolverse en 
6 meses, esta, se podrá presentar a un tribunal de ar-
bitraje ad hoc designado de común acuerdo por las 
partes. Luego se establece el procedimiento para 
establecer el tribunal, las calidades de los árbitros y 
otros aspectos administrativos del tribunal.

Artículo 27. Excepciones generales
En este artículo se establece una salvaguarda de la 

potestad regulatoria del Estado, para adoptar ciertas 
medidas si cumplen con el requisito de no ser discri-
minatorias entre inversiones o inversionistas, o no se 
constituyan en una restricción encubierta al comer-
cio internacional o a la inversión.

Dichas medidas son aquellas para proteger la moral 
o mantener el orden público, la vida humana, animal 
o vegetal, que garanticen el cumplimiento de leyes y 
normas que no sean incompatibles con el Acuerdo y 
la conservación de los recursos naturales vivos y no 
vivos no renovables; medidas para la prevención de 
prácticas engañosas y fraudulentas; medidas para la 
protección de la privacidad individual relacionada 
con el procesamiento y divulgación de datos perso-
nales y la protección de confidencialidad de registros 
y cuentas personales; medidas impuestas por razones 
prudenciales para proteger el sistema financiero.

Artículo 28. Excepciones de seguridad
Este artículo reserva la facultad del Estado para 

adoptar medidas por razones de seguridad esencial 
como el acceso a información, fabricación de armas, 
municiones e implementos de guerra, abastecimien-
tos de establecimientos militares entre otras, y el 
cumplimiento de obligaciones en virtud de la Carta 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz y seguridad internacionales.

Artículo 29. Denegación de beneficios
En esencia, el artículo 29 busca impedir que a tra-

vés de una especie de triangulación, se beneficien de 
las normas de protección de inversiones, inversionis-
tas de terceros países o inversiones sin actividades 
comerciales sustanciales, es decir empresas de papel, 
o inversionistas del mismo país que niega los bene-
ficios.

Artículo 30. Entrada en vigor, duración y termi-
nación

Establece el procedimiento para la entrada en vi-
gencia del Acuerdo, su duración y terminación. La 
vigencia inicial será de 10 años prorrogables a me-
nos que se denuncie el mismo, caso en el cual para 
las inversiones realizadas se prolongará por un plazo 
adicional de 10 años.

4. CONCLUSIONES
El Acuerdo que el Gobierno Nacional pone a con-

sideración del Congreso de la República es una he-
rramienta importante para estimular el flujo de las 
inversiones recíprocas entre Colombia y Singapur. 
Sirve como mecanismo de promoción de las inver-
siones en ambos países. Contribuye a la generación 
de ventajas propias de la entrada de capitales extran-
jeros tales como la innovación tecnológica, la trans-
ferencia de conocimientos, la creación de empleo y 
el desarrollo económico y social del país, logrando 
de esta forma apoyar el proceso de modernización de 
la economía colombiana y la inserción apropiada del 
país al mercado global.

Con la ejecución de las políticas de promoción de 
inversión diseñadas conjuntamente con el Congreso 
de la República, y dentro de las cuales se enmarca 
este acuerdo, Colombia está ofreciendo a los inver-
sionistas extranjeros, un claro mensaje de aceptación 
de los estándares internacionales para la protección 
de las inversiones, así como la promoción de la in-
versión colombiana en el exterior.

Señores Congresistas, Colombia posee una po-
sición geográfica estratégica en el continente, es un 
país favorecido por la naturaleza y contamos con 
un recurso humano excepcional. Sin embargo, fac-
tores de inseguridad física y jurídica han alejado la 
inversión extranjera de nuestro país. Por tal razón 
se debe avanzar en un esfuerzo conjunto para que 
la inversión extranjera existente se consolide y sirva 
de promoción a futuras inversiones, así como para 
proteger a los inversionistas colombianos que se han 
aventurado a abrir nuevos mercados en otros países.

Teniendo en cuenta los motivos antes expuestos, 
el Gobierno Nacional, a través de los Ministros de 
Relaciones Exteriores y de Comercio, Industria y 
Turismo, le solicita respetuosamente al Honorable 
Congreso de la República, aprobar el Proyecto de 
Ley “Acuerdo entre la República de Singapur y la 
República de Colombia sobre Promoción y Protec-
ción de Inversiones, suscrito en Bogotá, Colombia, 
el 16 de julio de 2013”.

De los honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Díaz-Granados Guida.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D.C., 2 de septiembre de 2013
Autorizado. Sométase a la consideración del hono-

rable Congreso de la República para los efectos cons-
titucionales

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre el Go-
bierno de la República de Singapur y el Gobierno 
de la República de Colombia sobre promoción y 
protección de inversiones”, suscrito en la ciudad de 
Bogotá D.C., República de Colombia, el 16 de julio 
del 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Singapur y el Gobier-
no de la República de Colombia sobre promoción y 
protección de inversiones”, suscrito en la ciudad de 
Bogotá D.C., República de Colombia, el 16 de julio 
del 2013, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a …
Presentado al Honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones
Exteriores y el Ministro de Comercio, Industria y 

Turismo.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Díaz-Granados Guida.
LEY 424 DE 1998 

(enero 13) 
por la cual se ordena el seguimiento a los conve-

nios internacionales suscritos por Colombia. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de 
cómo se están cumpliendo y desarrollando los Con-
venios Internacionales vigentes suscritos por Colom-
bia con otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Internacio-
nales de su competencia y requerir la reciprocidad 
en los mismos, trasladará la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las 
Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 

Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Artículo 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 18 del mes de septiembre del año 2013 se 

radicó en este despacho el Proyecto de ley número 
93 de 2013 Senado, con todos y cada uno de los re-
quisitos constitucionales y legales, por la Ministra 
de Relaciones Exteriores, María Ángela Holguín; y 
el Ministro de Comercio, Industria y Turismo Sergio 
Díaz-Granados.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 93 de 2013 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de 
la República de Singapur y el Gobierno de la Re-
pública de Colombia sobre promoción y protección 
de inversiones”, suscrito en la ciudad de Bogotá D. 
C., República de Colombia, el 16 de julio del 2013, 
me permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General por la señora Minis-
tra de Relaciones Exteriores, María Ángela Holguín 
Cuéllar; y el señor Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo Sergio Díaz-Granados Guida. La mate-
ria de que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 94 DE 2013 
SENADO

por medio de la cual se adoptan instrumentos para 
prevenir, controlar y sancionar el contrabando,  

el lavado de activos y la evasión fiscal.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto modernizar y adecuar la normativa exis-
tente a la necesidad de fortalecer la lucha contra la 
competencia desleal realizada por personas y organi-
zaciones incursas en operaciones ilegales de contra-
bando, lavado de activos y defraudación fiscal.

La ley moderniza y adecúa la normativa necesaria 
para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, 
la defraudación fiscal y el favorecimiento de esas 
conductas; para fortalecer la capacidad institucio-
nal del Estado; para establecer mecanismos que faci-
liten que los autores y empresas dedicadas o relacio-
nadas con este tipo de actividades sean procesadas y 
sancionadas por las autoridades competentes; y para 
garantizar la adopción de medidas patrimoniales que 
disuadan y castiguen el desarrollo de esas conductas.

CAPÍTULO I
Disposiciones penales y procesales penales

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 3 del artículo 
43 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“3. La inhabilitación para el ejercicio de profe-
sión, arte, oficio, industria o comercio, bien sea de 
forma directa o indirecta en calidad de administrador 
de una sociedad, entidad sin ánimo de lucro o cual-
quier tipo de ente económico, nacional o extranjero”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 46. La inhabilitación para el ejercicio 
de profesión, arte, oficio, industria o comercio. La 
pena de inhabilitación para el ejercicio de profesión, 
arte, oficio, industria o comercio, se impondrá siem-
pre que la infracción se cometa con abuso del ejer-
cicio de cualquiera de las mencionadas actividades, 
o contraviniendo las obligaciones que de su ejercicio 
se deriven.

Cuando se impusiere la prohibición para ejercer 
el comercio, el funcionario judicial ordenará a la Su-
perintendencia de Sociedades incluir en un Registro 
Público de Personas Inhabilitadas para Ejercer el Co-
mercio el nombre y datos de identificación de la per-

sona sancionada, el cual estará a disposición de las 
Cámaras de Comercio y de sus usuarios. La duración 
de esta inclusión deberá ajustarse al término corres-
pondiente a la dosificación de esta pena por parte del 
juez.

Parágrafo 1°. En los eventos en que proceda la 
imposición de la pena de que trata el presente ar-
tículo, el titular de la acción penal deberá solicitar al 
funcionario judicial la imposición de la misma.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo reglamentará el Registro Público de 
Personas Inhabilitadas para Ejercer el Comercio en 
un término de noventa (90) días calendario contados 
a partir del día siguiente de entrada en vigencia de 
esta norma”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 319 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 319. Contrabando. El que introduzca 
mercancías al territorio colombiano o las exporte 
desde él por lugares no habilitados, o las oculte, di-
simule o sustraiga de la intervención y control adua-
nero, o las descargue en zona primaria aduanera sin 
que se encuentren amparadas en documento de viaje 
alguno, en cuantía superior a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales, incurrirá en prisión de 
ocho (8) a doce (12) años y multa del doscientos 
(200%) al trescientos (300%) por ciento del valor 
aduanero de los bienes introducidos de manera ilegal 
o de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae 
sobre mercancías cuyo valor supere los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales, se im-
pondrá una pena de diez (10) a catorce (14) años 
de prisión y multa del doscientos (200%) al tres-
cientos (300%) por ciento del valor aduanero de los 
bienes introducidos de manera ilegal o de los bienes 
exportados. El monto de la multa no podrá superar el 
máximo de la multa establecida en este código.

Parágrafo 1°. Los vehículos automotores que 
transiten en departamentos que tienen zonas de fron-
teras de acuerdo con lo estipulado en el artículo 85 
de la Ley 633 de 2000, en concordancia con el artí-
culo 24 de la Ley 191 de 1995, no estarán sometidos 
a lo establecido en este artículo.

Parágrafo 2°. La legalización de las mercancías 
no extingue la acción penal”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 320 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 320. Favorecimiento y facilitación 
del contrabando. El que (i) posea, tenga, transpor-
te, embarque, desembarque, almacene, oculte, distri-
buya, comercialice o enajene mercancías que hayan 
ingresado al país ilegalmente, cuyo valor supere los 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, sin superar los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en 
pena de prisión de tres (3) a seis (6) años y multa del 
doscientos (200%) al trescientos (300%) por ciento 
del valor aduanero de la mercancía.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae 
sobre mercancías cuyo valor supere los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
incurrirá en pena de prisión de seis (6) a diez (10) 
años, y multa del doscientos (200%) al trescientos 
(300%) por ciento del valor aduanero de la mercan-
cía en Colombia.
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En las mismas penas, de acuerdo a la cuantía, 
incurrirá quien destine o adecúe bien mueble o in-
mueble, con el fin de poseer, tener, transportar, al-
macenar, ocultar, distribuir, comercializar o enajenar 
mercancías que hayan ingresado al país ilegalmente.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 321 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 321. Fraude aduanero. El que por 
cualquier medio suministre información falsa, la 
manipule u oculte cuando le sea requerida por la 
autoridad aduanera o cuando esté obligado a entre-
garla por mandato legal, con la finalidad de evadir 
total o parcialmente el pago de tributos, derechos 
o gravámenes aduaneros a los que esté obligado en 
Colombia, en cuantía superior a veinte (20) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes del valor 
real de la mercancía incurrirá en pena de prisión de 
ocho (8) a doce (12) años, y multa de mil (1.000) 
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá quien utilice o se val-
ga de empresas extranjeras para realizar cualquiera 
de las conductas descritas en el inciso anterior.

En la misma pena incurrirá quien falsifique o 
haga uso de etiquetas, códigos, marcas, descrip-
ciones o números seriales falsos de la mercancía 
importada, y con ello se logre la apariencia de ve-
racidad de una operación aduanera.”

Artículo 7°. Adiciónese al artículo 58 del Código 
Penal, el numeral 18, el cual queda así:

“18. Para efectos de lo previsto en los artículos 
319 y 321 de este código, se tomará como circuns-
tancia de mayor punibilidad, el que el sujeto activo 
ejecute la conducta valiéndose de un Operador Eco-
nómico Autorizado (OEA), de un Usuario Aduanero 
Permanente (UAP) o de cualquier operador de simi-
lar naturaleza, que disfrute de privilegios aduaneros 
bajo la normativa vigente”.

Artículo 8°. Modifíquese el primer inciso del artí-
culo 323 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 323. Lavado de activos. El que ad-
quiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, 
almacene, conserve, custodie o administre bienes 
que tengan su origen mediato o inmediato en acti-
vidades de tráfico de migrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsi-
vo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores de 
edad, financiación del terrorismo y administración 
de recursos relacionados con actividades terroristas, 
tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustan-
cias sicotrópicas, delitos contra el sistema financiero, 
delitos contra la Administración Pública, contraban-
do, contrabando de hidrocarburos o sus derivados, 
fraude aduanero o favorecimiento del contrabando 
en cualquiera de sus formas, o vinculados con el 
producto de delitos ejecutados bajo concierto para 
delinquir, o les dé a los bienes provenientes de di-
chas actividades apariencia de legalidad o los legali-
ce, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, 
ubicación, destino, movimiento o derecho sobre ta-
les bienes o realice cualquier otro acto para ocultar 
o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola 
conducta, en prisión de diez (10) a treinta (30) años 
y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 9°. Modifíquese el inciso segundo del 
artículo 340 del Código Penal, el cual quedará así:

“Cuando el concierto sea para cometer delitos de 
genocidio, desaparición forzada de personas, tortura, 
desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, trá-
fico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extor-
sión, enriquecimiento ilícito, contrabando, fraude 
aduanero, lavado de activos, testaferrato y conexos, 
o financiamiento del terrorismo y administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas, la 
pena será de prisión de ocho (8) a dieciocho (18) 
años y multa de dos mil setecientos (2.700) hasta 
treinta mil (30.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes”.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 447A de la 
Ley 599 de 2000 así:

“Artículo 447A. Comercialización de productos 
estratégicos para la economía nacional. Quien rea-
lice actividades de comercio de aceites comestibles, 
arroz, cacao, carne, ganado, leche o sus productos 
derivados, licores, cigarrillos, aceites carburantes, 
gasolina, vehículos, autopartes, calzado, confec-
ciones, textiles, acero o cemento, que hayan in-
gresado al país como resultado de actividades de 
contrabando o fraude aduanero, o que sean fruto de 
un delito de hurto, incurrirá en pena de seis (6) a 
trece (13) años de prisión y multa de mil (1.000) 
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Si la conducta se realiza sobre 
un bien cuyo valor sea superior a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes la pena 
se aumentará de una tercera parte a la mitad”.

Artículo 11. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el 
artículo propuesto bajo el consecutivo 464A, el cual 
quedará así:

“Artículo 464A. Quien introduzca al territorio 
aduanero nacional o exporte desde él medicamentos, 
recursos mineros, armas, municiones, materiales nu-
cleares, divisas o químicos necesarios para la pro-
ducción de estupefacientes, sin cumplir con los re-
quisitos de ley, incurrirá en pena de prisión de ocho 
(8) a doce (12) años, y multa de dos mil setecientos 
(2.700) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”.

Artículo 12. Adiciónese al artículo 35 de la Ley 
906 de 2004 un numeral, el cual quedará así:

“33. Contrabando, contrabando de hidrocarbu-
ros o sus derivados, favorecimiento de contrabando, 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o 
sus derivados, fraude aduanero, favorecimiento por 
servidor público, y favorecimiento por servidor pú-
blico de contrabando de hidrocarburos o sus deri-
vados, cuando el valor de las mercancías supere los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”.

Artículo 13. Adiciónese al artículo 107 un tercer 
inciso, el cual quedará así:

“Podrán imponerse las consecuencias civiles de-
rivadas de la conducta punible a los socios, accio-
nistas o administradores de la persona jurídica que 
haya sido utilizada como instrumento para la comi-
sión de una conducta punible”.

Artículo 14. Adiciónese al artículo 202 de la Ley 
906 de 2004, un numeral que será el 8, el cual que-
dará así:
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“8. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales”.

Artículo 15. Adiciónese al artículo 324 del Có-
digo de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, un 
numeral, que será el 19, el cual quedará así:

“19. En los delitos que supongan la defraudación 
de tributos aduaneros, cuando la persona pague la to-
talidad del importe del tributo adeudado o la fracción 
correspondiente, más los intereses y sanciones que 
correspondan por ley, hasta antes de la formulación 
de acusación”.

Artículo 16. Modifíquese el numeral 5 del artícu-
lo 26 de la Ley 43 de 1990, el cual quedará así:

“5. Cuando se actúe en calidad de revisor fiscal, 
no denunciar o poner en conocimiento de la autori-
dad disciplinaria, fiscal y de persecución penal, los 
actos de corrupción pública o privada, utilización 
indebida de fondos captados del público, opera-
ciones no autorizadas con accionistas o asociados, 
captación masiva y habitual de dineros, manipula-
ción fraudulenta de especies inscritas en el registro 
nacional de valores e intermediarios, contrabando o 
fraude aduanero, que haya encontrado o conocido 
en el ejercicio de su cargo o su función, dentro de 
los dos (2) meses siguientes a que haya conocido el 
hecho o tuviera la obligación legal de conocerlo. En 
relación con los actos mencionados, no procederá 
el secreto profesional”.

Artículo 17. Modifíquese el artículo 36 de la Ley 
1474 de 2011 así:

“Artículo 36. Operaciones encubiertas contra 
la corrupción pública o privada, el contrabando 
y/o el fraude aduanero. La Ley 906 de 2004 tendrá 
un artículo 242A, el cual quedará así:

Los mecanismos contemplados en los artículos 
241 y 242 podrán utilizarse cuando se tenga conoci-
miento de la posible existencia de hechos constituti-
vos de corrupción pública o privada en cualquiera de 
sus modalidades, o delitos de contrabando y/o fraude 
aduanero.

Cuando en desarrollo de las operaciones encu-
biertas el agente encubierto cometa, en desarrollo de 
la operación, delitos conducentes al cumplimiento 
de los objetivos de la operación, quedará exonera-
do de responsabilidad, salvo que exista un verdadero 
acuerdo criminal ajeno a la operación encubierta.”

CAPÍTULO II
Régimen sancionatorio común para productos 
sometidos al impuesto al consumo de cervezas, 
sifones y refajo; al impuesto al consumo de lico-
res, vinos, aperitivos y similares; y al impuesto al  

consumo de cigarrillos y tabaco elaborado
Artículo 18. Sanciones por evasión del impuesto 

al consumo. El incumplimiento de las obligaciones 
y deberes relativos al pago del impuesto al consu-
mo de que trata la Ley 223 de 1995, o incumpli-
miento de deberes específicos de control de mercan-
cías sujetas al impuesto al consumo, podrá dar lugar 
a la imposición de una o algunas de las siguientes 
sanciones, según sea el caso:

a) Decomiso de la mercancía.
b) Multa.
c) Cierre del establecimiento de comercio.
d) Suspensión o cancelación definitiva de las li-

cencias, concesiones, autorizaciones o registros.

Artículo 19. Decomiso de las mercancías. Los 
departamentos y el Distrito Capital de Bogotá po-
drán, en los términos del artículo 222 de la Ley 223 
de 1995, aprehender y decomisar mercancías some-
tidas al impuesto al consumo, en los casos previstos 
en esa norma. En el evento en que se demuestre que 
las mercancías no son sujetas al impuesto al consu-
mo, pero posiblemente han ingresado al territorio 
aduanero nacional de manera irregular, los depar-
tamentos o el Distrito Capital, según sea el caso, 
deberán dar traslado de lo actuado a la autoridad 
aduanera, para lo de su competencia.

Artículo 20. Sanción por no declarar el impuesto 
al consumo. La sanción por no declarar oportuna-
mente el impuesto al consumo del que trata la Ley 
223 de 1995 será de (i) multa equivalente al veinte 
(20%) por ciento del valor de las mercancías que 
determine la Administración para el periodo en que 
la misma no se haya declarado; o de (ii) multa 
equivalente al veinte (20%) por ciento del valor 
de las mercancías que determine la Administración, 
calculado proporcionalmente para el periodo en el 
que no se declaró el impuesto al consumo y estima-
dos con base en la última declaración de renta pre-
sentada. En todo caso, se utilizará la base que genere 
el mayor valor entre las dos. Lo dispuesto en este 
artículo se aplicará, sin perjuicio de que subsista la 
obligación de pagar el monto total del impuesto 
no pagado y sin perjuicio de las sanciones previs-
tas en la Ley 223 de 1995.

Parágrafo 1°. Para efectos de la liquidación, cuan-
do los departamentos o el Distrito Capital dispongan 
únicamente de una de las bases para liquidar el mon-
to de las sanciones de que trata el presente artículo, 
podrán aplicarlas sobre dicha base sin necesidad de 
calcular las otras.

Parágrafo 2°. Si dentro del término para inter-
poner el recurso contra la resolución que impone 
la sanción por no declarar, el contribuyente, respon-
sable o agente retenedor, presenta la declaración, la 
sanción por no declarar se reducirá al diez por ciento 
(10%) del valor de la sanción inicialmente impuesta 
por la Administración, en cuyo caso, el contribuyen-
te, responsable o agente retenedor, deberá liquidarla 
y pagarla al presentar la declaración tributaria.

Artículo 21. Sanción por extemporaneidad en el 
registro. Los responsables del impuesto al consumo 
del que trata la Ley 223 de 1995 obligados a regis-
trarse ante las Secretarías de Hacienda de los depar-
tamentos y del Distrito Capital que se inscriban con 
posterioridad al plazo establecido en el literal a) del 
artículo 215 de la Ley 223 de 1995 deberán liquidar 
y cancelar una sanción equivalente a diez (10) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes por cada 
mes o fracción de mes de retardo en la inscripción.

Cuando la inscripción se haga de oficio, existien-
do obligación legal para registrarse, se aplicará una 
sanción de veinte (20) salarios mínimos legales men-
suales vigentes por cada mes o fracción de mes de 
retardo en la inscripción.

Artículo 22. Sanción por no movilizar mercancías 
dentro del término legal. Sin perjuicio de la aprehen-
sión y decomiso de los productos, en los eventos en 
que procedan, si una vez expedida la tornaguía, no 
se llevare a cabo la movilización de los productos 
gravados con impuestos al consumo de que trata la 
Ley 223 de 1995 dentro del plazo señalado por la 

http://www.lexbasecolombia.net.biblioteca.uniandes.edu.co:8080/lexbase/normas/leyes/1995/L0223de1995.htm 
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normativa vigente, el sujeto pasivo será sancionado 
por la Secretaría de Hacienda Departamental o por 
la Secretaría de Hacienda del Distrito Capital según 
corresponda, con dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes por cada día de demora.

Artículo 23. Sanción por no radicar tornaguías 
para legalización. El transportador encargado de 
radicar ante las autoridades la tornaguía de produc-
tos con respecto a los cuales deba pagarse impuesto 
al consumo del que trata la Ley 223 de 1995, y el 
sujeto pasivo del impuesto al consumo generado 
por la mercancía transportada por el transportador, 
serán sancionados cada uno con multa equivalente 
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes por día transcurrido, sin que el monto sobrepase 
el doscientos (200%) por ciento del valor comercial 
de la mercancía transportada, cuando no radiquen 
las tornaguías de movilización de la mercancía co-
rrespondiente para que sean legalizadas por la au-
toridad competente, salvo casos de fuerza mayor o 
caso fortuito.

Artículo 24. Sanción de cierre de establecimiento 
de comercio. Los departamentos y el Distrito Capi-
tal de Bogotá, dentro de su ámbito de competencia, 
podrán ordenar a título de sanción el cierre temporal 
de los establecimientos en donde se comercialicen 
o almacenen productos sometidos al impuesto al 
consumo del que trata la Ley 223 de 1995, respecto 
de los cuales no se hubiere declarado o pagado dicho 
impuesto por parte del sujeto pasivo del impuesto.

La dosificación de la sanción atenderá los siguien-
tes criterios:

1. Cuando el valor de la mercancía sea inferior 
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, el cierre del establecimiento podrá ordenarse 
hasta por treinta (30) días calendario.

2. Cuando el valor de la mercancía sea igual o 
mayor a diez (10) y hasta treinta (30) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes, el cierre del esta-
blecimiento podrá ordenarse hasta por sesenta (60) 
días calendario.

3. Cuando el valor de la mercancía sea mayor a 
treinta (30) y hasta cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, el cierre del estableci-
miento podrá ordenarse hasta por noventa (90) días 
calendario.

4. Cuando el valor de la mercancía sea mayor a 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, el cierre del establecimiento podrá ordenar-
se hasta por ciento veinte (120) días calendario.

Parágrafo 1°. El cierre del establecimiento de co-
mercio genera para su titular o titulares la prohibi-
ción de registrar o administrar en el domicilio donde 
se cometió la infracción o en cualquier otro dentro de 
la misma jurisdicción, directamente o por interpues-
ta persona, un nuevo establecimiento de comercio 
con objeto idéntico o similar, por el tiempo que dure 
la sanción.

Parágrafo 2°. Para efectos del avalúo de que trata 
el presente artículo, se atenderán criterios de valor 
comercial, y como criterios auxiliares se podrá acu-
dir a los términos consagrados por el Estatuto Tribu-
tario y el Estatuto Aduanero.

Parágrafo 3°. El propietario del establecimiento 
de comercio que sin previa autorización lo reabra an-
tes de la fecha prevista para el cumplimiento de la 

sanción de cierre impuesta por la autoridad compe-
tente, será sancionado con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes por día trans-
currido, sin perjuicio de las sanciones penales a que 
haya lugar.

Artículo 25. Decomiso directo, multa y cierre 
temporal. Cuando las autoridades de fiscalización 
de los departamentos o del Distrito Capital de Bo-
gotá encuentren productos sometidos al impuesto al 
consumo del que trata la Ley 223 de 1995 que tengan 
un valor inferior o igual a veinte (20) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes, y no se acredite 
el pago del impuesto, procederán de inmediato a su 
aprehensión.

Dentro de la misma diligencia de aprehensión, 
el tenedor de la mercancía deberá aportar los do-
cumentos requeridos por el funcionario competente 
que demuestren el pago del impuesto. De no aportar-
se tales documentos se proferirá el acta de aprehen-
sión, reconocimiento, avalúo y decomiso directo de 
los bienes. En esa misma acta podrá imponerse la 
sanción de multa correspondiente y ordenarse el cie-
rre temporal del establecimiento de comercio de que 
trata el artículo 26 de esta ley.

El acta de aprehensión, reconocimiento, avalúo y 
decomiso directo de los bienes, sanción y cierre del 
establecimiento de comercio es una decisión de fon-
do y contra la misma procede únicamente el recurso 
de reconsideración.

Parágrafo 1°. Cuando con ocasión del recurso de 
reconsideración o de la petición de revocatoria directa 
interpuesta contra el acto de aprehensión y decomiso 
se determine que el valor de la mercancía aprehen- 
dida y decomisada directamente resulta superior a 
la cuantía de veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, prevista en el inciso primero de 
este artículo, se le restablecerán los términos al inte-
resado y se seguirá el procedimiento administrativo 
sancionador correspondiente.

Parágrafo 2°. El procedimiento de decomiso di-
recto previsto en este artículo podrá igualmente apli-
carse, respecto de los productos extranjeros some-
tidos al impuesto al consumo que sean encontrados 
sin los documentos que amparen el pago del tributo. 
En estos casos, sin perjuicio de la correspondiente 
disposición de los bienes en los términos que ordena 
la presente ley, el departamento o el Distrito Capital 
deberán dar traslado de lo actuado a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, así como dar aviso 
inmediato de esta circunstancia a la Unidad de In-
formación y Análisis Financiero, para que inicien las 
actuaciones o tomen las determinaciones propias de 
su ámbito de competencia.

Parágrafo 3°. Para efectos del avalúo de que trata 
el presente artículo, la mercancía será valorada en 
los términos consagrados por el Estatuto Tributario, 
el Estatuto Aduanero y las normas previstas en la 
presente ley.

Artículo 26. Destinación de bienes decomisados. 
En todo caso, los bienes sujetos a impuesto al consu-
mo que sean objeto del decomiso, serán destruidos, 
sin excepción, una vez quede en firme la decisión 
administrativa que determina la aplicación de esta 
medida. En los eventos en que por el valor de la mer-
cancía proceda el decomiso directo, se ordenará la 
destrucción una vez se surta el trámite de que trata el 
artículo 27 de la presente ley.
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Artículo 27. Sanción de suspensión o cancela-
ción del registro o autorización de operaciones. Los 
distribuidores que comercialicen bienes sujetos al 
impuesto al consumo respecto de los cuales no se 
hubiere declarado o pagado dicho impuesto dentro 
del término señalado en la ley, serán sancionados por 
la Secretaría de Hacienda Departamental o del Dis-
trito Capital según corresponda, con la suspensión 
del registro o autorización de comercialización por 
un término de hasta un (1) año. Los distribuidores 
sancionados no podrán comercializar bienes grava-
dos con impuesto al consumo en el departamento 
respectivo o el Distrito capital según corresponda, 
durante el término que fije el acto administrativo san-
cionatorio correspondiente. En caso de reincidencia 
procederá la cancelación del registro o autorización.

Artículo 28. Sanción por importación con fran-
quicia sin pago de impuesto al consumo. La ausen-
cia de declaración o la ausencia de pago del im-
puesto al consumo del que trata la Ley 223 de 
1995, por la importación con franquicia de bienes 
gravados con el mismo, darán lugar a la imposición 
de las sanciones previstas en el presente capítulo, se-
gún sea el caso. Dicho impuesto se generará en toda 
importación con franquicia, sin perjuicio de la devo-
lución del mismo en los términos y condiciones que 
defina el Gobierno Nacional, una vez acreditados los 
elementos que dan lugar a la franquicia correspon-
diente.

Artículo 29. Procedimiento para la imposición 
de las sanciones anteriores. Las sanciones anteriores 
se impondrán por el Secretario de Hacienda del 
departamento o el Distrito Capital, previo pliego 
de cargos emitido por el funcionario encargado de la 
función de fiscalización, que se notificará por cual-
quier sistema de mensajería o correo certificado. El 
presunto responsable tendrá un término de cinco (5) 
días hábiles para responder. El funcionario abrirá y 
practicará las pruebas en el término de cinco (5) días 
hábiles y fallará dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al cierre del periodo probatorio. Contra la 
resolución que impone la sanción procederá el re-
curso de reconsideración, que se interpondrá dentro 
de los diez (10) días calendario, siguientes a la no-
tificación de la resolución que impone la sanción y 
se fallará dentro de los treinta (30) días calendario, 
siguientes a su interposición, que resolverá por el 
Gobernador o el Alcalde Mayor del Distrito Capital.

Artículo 30. Sanción por vulneración a los pro-
cedimientos de instalación. Cualquier acto u omi-
sión de los sujetos pasivos del impuesto al consumo, 
que tenga por finalidad impedir o retrasar la insta-
lación de los equipos e infraestructura del SUNIR, 
conforme con el cronograma aprobado por la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales, será san-
cionada con multa de quince mil (15.000) UVT.

Artículo 31. Sanción por impedir el normal fun-
cionamiento de equipos e infraestructura. Cualquier 
acto u omisión de los sujetos pasivos del impuesto al 
consumo que tenga por finalidad impedir el normal 
funcionamiento de los equipos y la infraestructura 
del SUNIR, será sancionada con multa de quince mil 
(15.000) UVT.

La misma sanción se aplicará a quienes no per-
mitan el acceso del personal autorizado por la Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales para la 

realización del mantenimiento preventivo y correcti-
vo del sistema.

Artículo 32. Sanción por incumplimiento al deber 
de suministro de información. Los sujetos pasivos 
del impuesto al consumo que incumplan cualquie-
ra de las obligaciones de suministro de información 
establecidas en los numerales 9, 10, 11, 12 y 18 del 
artículo 6° del Decreto 602 de 2013, serán sanciona-
dos con multa de quince mil (15.000) UVT.

Artículo 33. Sanción por incumplimiento de pla-
zos para el suministro de la información. Los suje-
tos pasivos del impuesto al consumo que no suminis-
tren la información dentro de los plazos establecidos 
por la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales 
serán sancionados con multa de trescientas (300) 
UVT por cada día de extemporaneidad.

La sanción de multa por incumplimiento de pla-
zos para el suministro de información no podrá ser 
superior a quince mil (15.000) UVT.

Artículo 34. Sanción por inconsistencia de la in-
formación. La remisión de información en línea y/o 
registrada en el SUNIR, por los sujetos pasivos del 
impuesto al consumo, que no sea precisa, correcta, 
veraz y completa, será sancionada con multa de quin-
ce mil (15.000) UVT.

Artículo 35. Sanción por distribución en incum-
plimiento de las obligaciones de marcación. Los su-
jetos pasivos del impuesto al consumo que permitan 
que productos gravados con este impuesto o con par-
ticipaciones económicas, salgan de las líneas o sitios 
de producción, o se distribuyan sin los elementos fí-
sicos de marcación, serán sancionados con multa de 
quince mil (15.000) UVT. Lo anterior sin perjuicio 
de la aprehensión y decomiso de la mercancía.

La reincidencia en este caso, se sancionará ade-
más con la suspensión del respectivo registro en el 
departamento por el término de cinco (5) años.

Artículo 36. Sanción por incumplimiento de pro-
tocolos. Los sujetos pasivos del impuesto al consu-
mo, que incumplan con los protocolos, estándares 
y niveles de servicio definidos por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, para garantizar la 
correcta operación del SUNIR, serán sancionados 
con la imposición de una multa de mil (1.000) UVT 
por cada protocolo incumplido.

Artículo 37. Comunicación de inoperancia de los 
dispositivos en líneas de producción. Los sujetos pa-
sivos del impuesto al consumo, que no comuniquen 
dentro de los plazos previstos, cualquier caso de ino-
perancia de los dispositivos físicos de medición, 
marcación y conteo, y no mantengan el control 
del volumen producido, mientras dure la interrup-
ción, ejecutando los planes y procedimientos de-
finidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, serán sancionados con una multa de 
quince mil (15.000) UVT.

Artículo 38. Sanción por daños causados por ma-
nipulación de los equipos e infraestructura. Los da-
ños que sufran los equipos y la infraestructura física 
y tecnológica del SUNIR, por manipulación indebi-
da de los sujetos pasivos del impuesto al consumo, 
será sancionada con multa que será equivalente al 
valor del daño y a los intereses de mora que se gene-
ren hasta el día del pago liquidados estos últimos en 
la forma que prevé el Estatuto Tributario.
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Artículo 39. Procedimiento aplicable. Para la 
aplicación de las sanciones de que trata el presente 
capítulo, se seguirá el procedimiento sancionatorio 
previsto en el Decreto 2685 de 1999 y las normas que 
lo modifiquen o sustituyan.

Artículo 40. Reincidencia. Habrá reincidencia 
siempre que el sancionado, por acto administrativo 
en firme, cometiere una nueva infracción del mismo 
tipo dentro de los tres (3) años siguientes a la comi-
sión del hecho sancionado.

La reincidencia permitirá elevar las sanciones 
pecuniarias en un veinticinco (25%) por ciento de 
su valor cuando se reincida por primera vez, en un 
cincuenta (50%) por ciento cuando se reincida por 
segunda vez, en un setenta y cinco (75%) por ciento 
cuando se reincida por tercera vez, y en un ciento 
(100%) por ciento cuando se reincida por cuarta o 
más veces.

CAPÍTULO III
Disposiciones en materia comercial

Artículo 41. Modifíquese el numeral 2 del artícu-
lo 207 del Código de Comercio, el cual quedará así:

“2. Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asam-
blea o junta de socios, a la junta directiva o al ge-
rente, según sea el caso, de las irregularidades que 
ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el 
desarrollo de sus negocios. En el evento en que los 
órganos de decisión y de administración de la socie-
dad no tomen las medidas para corregir las irregu-
laridades, en el término de dos (2) meses contados 
a partir del informe de aviso, deberá informar a la 
Fiscalía General de la Nación y a la Superintenden-
cia de Sociedades, según sea el caso, para lo de su 
competencia”.

Artículo 42. Adiciónese al artículo 207 del Código 
de Comercio, un nuevo numeral, el cual quedará así:

“10. Reportar de forma inmediata a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero las operaciones 
sospechosas de que trata el literal d) del numeral 2 
del artículo 102 del Decreto Ley 663 de 1993”.

Artículo 43. Sin perjuicio de las facultades de ins-
pección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Sociedades, establecidas en los artículos 83, 84 y 
85 de la Ley 222 de 1995, la Policía Fiscal y Aduane-
ra, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
la Superintendencia de Industria y Comercio, y la 
Fiscalía General de la Nación por intermedio de los 
organismos permanentes o transitorios de policía ju-
dicial, podrán igualmente en cualquier tiempo y sin 
necesidad de orden judicial previa, realizar, solici-
tar, confirmar y analizar de manera ocasional, y en la 
forma, detalle y términos que determine cada una de 
estas entidades, la información que requiera sobre la 
situación jurídica, contable, económica y administra-
tiva de cualquier sociedad comercial o sobre opera-
ciones específicas de la misma.

La Contraloría General de la República, en los ca-
sos en que su competencia abarque esta clase de em-
presas, podrá igualmente hacer uso de esta facultad.

Los documentos obtenidos tendrán el valor pro-
batorio previsto para cada uno de los procedimientos 
administrativos o judiciales de conformidad con la 
legislación aplicable.

Artículo 44. Modifíquese el artículo 15 del Códi-
go de Comercio, el cual quedará así:

“La violación a las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en los artículos 19, 57, 59 y 60 del Có-
digo de Comercio, o el no suministro de la informa-
ción requerida por las autoridades de conformidad 
con las normas vigentes, o el incumplimiento de 
la prohibición de ejercer el comercio, profesión u 
oficio, proferida por autoridad judicial competente, 
será sancionada con multa de mil (1.000) hasta cinco 
mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, atendiendo criterios de necesidad, razonabi-
lidad y proporcionalidad. La multa será impuesta por 
la Superintendencia de Sociedades o del ente de ins-
pección, vigilancia o control correspondiente, según 
el caso, de oficio o a petición de cualquier persona”.

Artículo 45. Procedimiento sancionatorio. De 
conformidad con lo dispuesto por el inciso pri-
mero del artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
para efectos de la imposición de las sanciones de que 
trata el artículo anterior, se dispone un procedimien-
to verbal de carácter sumario que se regirá por los 
siguientes parámetros:

1. Se realizará una visita de verificación de la 
violación, bien sea de oficio o a petición de cual-
quier persona, y el funcionario delegado de la Su-
perintendencia de Sociedades o del ente que ejerza 
las funciones de inspección, vigilancia o control co-
rrespondientes, según el caso, dejará constancia de la 
misma mediante acta.

2. En el evento en que de la visita resulte que la 
sociedad ha incurrido en la violación a las obligacio-
nes y prohibiciones establecidas en los artículos 19, 
57, 59 y 60 del Código de Comercio o no ha sumi-
nistrado la información indicada en el artículo 45 
de la presente ley, se procederá en el mismo sitio 
de la inspección a citar al representante legal de 
la sociedad a una audiencia a celebrarse dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
de la visita. En la citación se dejará constancia del 
objeto de la audiencia, y se prevendrá a la sociedad 
acerca de la necesidad de llevar la totalidad de prue-
bas que pretenda hacer valer.

3. Llegado el día y hora de la audiencia progra-
mada, se procederá a dejar constancia acerca del 
objeto de la misma, y se le concederá el uso de la 
palabra a la parte investigada.

4. En el evento en que la parte voluntariamente 
acepte que a la fecha de la inspección no había 
dado cumplimiento a su deber legal, y adicionalmen-
te allegue la información requerida por la autoridad 
correspondiente, el funcionario instructor se absten-
drá de imponer sanción por una única vez, previ-
niendo a la parte que en caso de reincidir en esta 
circunstancia, se hará acreedora a la totalidad de la 
sanción imponible.

5. En el evento en que la parte manifieste que no 
ha incurrido en falta alguna, el funcionario instruc-
tor abrirá el procedimiento a pruebas, y permitirá a 
la parte allegar las pruebas que resulten pertinentes 
y conducentes para efectos de formular su defensa.

6. El funcionario instructor deberá rechazar la 
práctica de aquellas pruebas que no reúnan los re-
quisitos de pertinencia, conducencia y utilidad. La 
decisión acerca del rechazo de la práctica de prue-
bas será objeto de recurso de apelación, que deberá 
ser interpuesto y sustentado en el mismo acto. El 
recurso se concederá en el efecto devolutivo. No 
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obstante lo anterior, el funcionario instructor no po-
drá emitir decisión de fondo cuando existan recursos 
pendientes.

7. Finalizada la etapa probatoria, el funcionario 
decidirá sobre la imposición de la sanción. La de-
cisión podrá ser objeto de recurso de apelación, que 
deberá ser sustentado inmediatamente.

8. En caso de haberse interpuesto recurso de 
apelación, el superior jerárquico decidirá dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a que se 
allegue el expediente en su despacho si se trata de la 
decisión de fondo, y dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes cuando se trate de una ape-
lación por negación de pruebas.

9. En caso de no comparecer la parte en la fecha y 
hora fijada para la audiencia, el funcionario instruc-
tor, dejando expresa constancia de esta circunstancia, 
procederá a suspender el trámite por una única vez.

La parte que no asistiere tendrá tres (3) días hábi-
les para justificar su inasistencia. En caso de justifi-
car la inasistencia, se procederá a citar nuevamente a 
audiencia para continuar con el trámite.

10. En el evento de no haberse justificado la in-
asistencia, procederá el funcionario instructor a fijar 
fecha y hora para continuar con el trámite. En dicho 
trámite, la parte podrá asistir pero no será oída.

CAPÍTULO IV
Normas de fortalecimiento institucional  

contra el contrabando
Artículo 46. Funciones de la Policía Fiscal y 

Aduanera en materia de lucha contra el contraban-
do y el comercio ilícito. Modifíquese el artículo 53 
de la Ley 633 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 53. Policía Fiscal Aduanera y Natura-
leza Jurídica del servicio prestado por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. La Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales contará 
con una Dirección de Policía Fiscal y Aduanera. 
Los funcionarios de la Policía Nacional adscritos a 
la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera podrán 
adelantar procesos de fiscalización y control adua-
nero en todo el territorio aduanero nacional, ejercer 
funciones de policía judicial, investigación criminal 
e inteligencia respecto del comercio ilícito, contra-
bando, actividades de fiscalización, control aduanero 
y delitos conexos. Así mismo, apoyará los operativos 
de control tributario y/o cambiario que realicen otras 
dependencias o direcciones de la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales.

El Gobierno Nacional determinará la estructura 
de esta nueva Dirección, dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la vigencia de esta ley.

Parágrafo. Para los efectos de la aplicación del 
inciso 1° del artículo 56 de la Constitución Política, 
el servicio público prestado por la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales se define como servi-
cio público esencial, cuyo objetivo es coadyuvar a 
garantizar la seguridad fiscal del Estado colombiano 
y la protección del orden público económico nacio-
nal, mediante la administración y control al debido 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, adua-
neras y cambiarias, y la facilitación de las operacio-
nes de comercio exterior”.

Artículo 47. Facultades para la coordinación 
operacional en la lucha contra el comercio ilícito, 
el contrabando y delitos conexos. El Director de la 

Policía Fiscal y Aduanera será el coordinador de las 
acciones operacionales contra las estructuras crimi-
nales dedicadas al comercio ilícito, contrabando, 
fraude aduanero o defraudación fiscal, y/o delitos 
conexos. En este sentido, integrará y coordinará los 
esfuerzos con las dependencias o direcciones de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, las 
demás entidades del Estado y el sector privado.

Parágrafo. La coordinación será realizada de con-
formidad con los principios de eficacia, economía, 
celeridad, complementariedad, cooperación y espe-
cialización, y estará enmarcada por el deber de co-
laboración armónica de las entidades públicas del 
Estado, de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución Política.

Artículo 48. Modifíquese el primer inciso del ar-
tículo 1° de la Ley 526 de 1999, el cual quedará así:

“Créase la Unidad de Información y Análisis Fi-
nanciero, como una Unidad Administrativa Especial 
con personería jurídica, autonomía administrativa, 
patrimonio independiente y regímenes especiales en 
materia de administración de personal, nomenclatu-
ra, clasificación, salarios y prestaciones, de carácter 
técnico, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cuyas funciones serán de intervención del 
Estado con el fin de detectar prácticas asociadas con 
el lavado de activos, financiación del terrorismo y las 
conductas relacionadas con la defraudación en mate-
ria aduanera”.

Artículo 49. Adiciónese al artículo 3° de la Ley 
526 de 1999, dos nuevos incisos al final, los cuales 
quedarán así:

“La Unidad tendrá como objetivos centrales los 
siguientes:

1. La prevención y detección de operaciones 
que puedan ser utilizadas como instrumento para el 
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento 
en cualquier forma de dinero u otros bienes prove-
nientes de actividades delictivas o destinados a su 
financiación, o para dar apariencia de legalidad a las 
actividades delictivas o a las transacciones y fondos 
vinculados con las mismas, prioritariamente el lava-
do de activos y la financiación del terrorismo. Para 
ello centralizará, sistematizará y analizará mediante 
actividades de inteligencia financiera la información 
recaudada, en desarrollo de lo previsto en los ar- 
tículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y sus normas remisorias o complementa-
rias, las normas tributarias, aduaneras y demás infor-
mación que conozcan las entidades del Estado o pri-
vadas que pueda resultar relevante para el ejercicio 
de sus funciones. Dichas entidades estarán obligadas 
a suministrar de oficio o a solicitud de la Unidad, 
la información de que trata el presente artículo. Así 
mismo, la Unidad podrá recibir información de per-
sonas naturales.

2. La prevención, detección y el análisis, en rela-
ción con operaciones sospechosas de comercio exte-
rior, que puedan tener relación directa o indirecta con 
actividades de contrabando y fraude aduanero, como 
delitos autónomos o subyacentes al de lavado de ac-
tivos, así como de sus delitos conexos tales como el 
narcotráfico, el lavado de activos o actividades de-
lictivas perpetradas por estructuras de delincuencia 
organizada.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr001.html#56 
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La Unidad en cumplimiento de sus objetivos, co-
municará a las autoridades competentes y a las enti-
dades legitimadas para ejercitar la acción de extin-
ción de dominio, y las acciones penales relaciona-
das con los delitos relacionados con las actividades 
de que tratan los numerales anteriores, cualquier in-
formación pertinente y que de conformidad con la 
ley esté autorizada para compartir con ellas, dentro 
del marco de la lucha integral contra el lavado de ac-
tivos, la financiación del terrorismo, el contrabando, 
el fraude aduanero y las actividades que dan origen a 
la acción de extinción del dominio.

La Unidad de Información y Análisis Financiero, 
dentro del ámbito de su competencia, podrá celebrar 
convenios de cooperación con entidades de similar 
naturaleza de otros Estados, con instancias interna-
cionales pertinentes y con las instituciones naciona-
les públicas o privadas a que hubiere lugar.”

Artículo 50. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
526 de 1999, el cual quedará así:

“Artículo 4°. Funciones de la Dirección Gene-
ral. Las siguientes serán las funciones generales de 
la Dirección General:

1. Participar en la formulación de las políticas 
para la prevención, detección, y lucha contra el la-
vado de activos, la financiación del terrorismo, el 
contrabando y el fraude aduanero en todas sus ma-
nifestaciones.

2. Centralizar, sistematizar y analizar la informa-
ción suministrada por quienes están obligados a cum-
plir con lo establecido en los artículos 102 a 107 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus nor-
mas remisorias y complementarias, las normas tribu-
tarias, aduaneras, cambiarias y demás información 
que conozcan las entidades del Estado y privadas que 
pueda resultar vinculada con operaciones de lavado de 
activos, de financiación del terrorismo, de contraban-
do o de fraude aduanero, la cual podrá reposar en las 
bases de datos de cada entidad si no fuere necesario 
mantenerla de manera permanente en la Unidad.

3. Coordinar el estudio por parte de la Unidad 
de nuevos sectores afectados o susceptibles de ser 
utilizados para el lavado de activos, la financiación 
del terrorismo, el contrabando o el fraude aduanero.

4. Comunicar a las autoridades competentes y a las 
entidades legitimadas para ejercitar la acción de extin-
ción de dominio, y las acciones penales de que trata 
el numeral 2 de este artículo, cualquier información 
pertinente dentro del marco de la lucha integral contra 
el lavado de activos, la financiación del terrorismo, el 
contrabando, el fraude aduanero y las actividades que 
dan origen a la acción de extinción del dominio.

5. Apoyar a la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales en la parametrización y desarro-
llo del sistema de gestión de riesgo para efectos de 
optimizar los controles aduaneros en relación con el 
contrabando y fraude aduanero.

6. Velar por el adecuado funcionamiento de las 
bases de datos internas sobre operadores de comer-
cio exterior donde consten los datos correspondien-
tes a los operadores jurídicos que hayan sido o es-
tén habilitados para ejercer las labores de comercio 
exterior, así como los de las personas naturales que 
ejercen labores de dirección, de representación legal 
o que sean socios o accionistas de las personas jurí-
dicas.

7. Velar por el adecuado funcionamiento de las 
bases de datos internas de importadores y exporta-
dores donde consten los datos de los importadores, 
exportadores, usuarios de zonas francas, incluyendo 
los datos de las personas naturales que ejercen labo-
res de dirección, de representación legal o que sean 
socios o accionistas de las personas jurídicas.

8. Velar por el adecuado funcionamiento de las 
bases de datos internas de sanciones disciplinarias, 
penales y administrativas impuestas a personas na-
turales o jurídicas en relación con las conductas de 
fraude aduanero y contrabando.

9. Solicitar a cualquier entidad pública o privada 
la información que considere necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones, salvo la sujeta a reserva 
en poder de la Fiscalía General de la Nación.

10. Celebrar dentro del ámbito de su compe-
tencia, convenios de cooperación con entidades de 
similar naturaleza de otros Estados, con instancias 
internacionales pertinentes y con las instituciones 
nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar.

11. Participar en las modificaciones legales a que 
haya lugar para el efectivo control del lavado de ac-
tivos, de la financiación de terrorismo, del contraban-
do y del fraude aduanero.

12. Rendir los informes que le soliciten los Mi-
nistros de Hacienda y Crédito Público y del Interior 
y Justicia, en relación con el control al lavado de ac-
tivos, la financiación del terrorismo, el contrabando 
y el fraude aduanero. En estos dos últimos casos se 
rendirán estos mismos informes a solicitud del Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo.

13. Evaluar y decidir sobre la pertinencia de en-
viar a la Fiscalía General de la Nación y a las de-
más autoridades competentes, para su verificación, la 
información que conozca en desarrollo de su objeto.

14. Las demás que le asigne el Gobierno Nacio-
nal, de acuerdo con su naturaleza”.

Artículo 51. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
526 de 1999, adicionando unos nuevos numerales 7 
y 8, incluyendo el actual numeral 7 como el nuevo 
numeral 9, y modificando el texto del numeral 2, así:

“ (…)
2. Realizar los estudios necesarios para mantener 

actualizada la Unidad sobre las prácticas, técnicas 
y tipologías utilizadas para el lavado de activos, 
la financiación del terrorismo, el contrabando y 
el fraude aduanero en los diferentes sectores de la 
economía, así como la identificación de los perfiles 
de los presuntos responsables de estas actividades.

(…)
7. Apoyar a las entidades que tengan competen-

cias en materia de lucha contra el contrabando y con-
tra el fraude aduanero en la parametrización y desa-
rrollo del sistema de gestión de riesgo a través del 
desarrollo de mapas de riesgo de estos fenómenos.

8. Diseñar y preparar propuestas estratégicas in-
terinstitucionales que presentará la entidad ante la 
Comisión de Coordinación Interinstitucional para el 
Control de Lavado de Activos para lo de su compe-
tencia.

9. Las demás que le sean asignadas por la Direc-
ción General”.

Artículo 52. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 
526 de 1999, el cual quedará así:
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“Artículo 7°. Funciones de la Subdirección 
de Análisis de Operaciones. Las siguientes serán 
las funciones generales de la Subdirección de Aná-
lisis de Operaciones:

1. Recolectar, integrar y analizar la información 
de que tenga conocimiento la Unidad. Estas la-
bores incluirán la realización de labores de análisis 
técnico-financiero de soportes de operaciones de co-
mercio exterior que puedan ser constitutivas de las 
conductas del numeral 2 del presente artículo.

2. Realizar los análisis de operaciones inusuales 
o sospechosas que conozca incluyendo las conductas 
constitutivas de lavado de activos, financiación de 
terrorismo, infracciones aduaneras sancionables con 
la cancelación de la habilitación de operador de co-
mercio exterior y las conductas punibles de que trata 
el Capítulo IV del Título X del Libro II del Código 
Penal, así como sus delitos conexos.

3. Preparar los informes acerca de posibles casos 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
contrabando y fraude aduanero detectados, y presen-
tarlos a la Dirección General para su consideración, 
de acuerdo con los flujos de información recibidos y 
los análisis que desarrolle.

4. Preparar los instructivos necesarios para el re-
porte de información de interés para la Unidad.

5. Preparar los instructivos, resoluciones y circu-
lares necesarios para el cumplimiento del objeto de 
la Unidad.

6. Centralizar en bases de datos internas la infor-
mación correspondiente a operadores de comercio 
exterior donde consten los datos correspondientes a 
los operadores jurídicos que hayan sido o estén habili-
tados para ejercer las labores de comercio exterior, así 
como los de las personas naturales que ejercen labores 
de dirección, de representación legal o que sean socios 
o accionistas de las personas jurídicas. Este registro 
se alimentará de la información existente en entidades 
que posean registros de similar naturaleza.

7. Centralizar en bases de datos internas la infor-
mación correspondiente a importadores y exporta-
dores donde consten los datos de los importadores, 
exportadores, incluyendo los datos de las personas 
naturales que ejercen labores de dirección, de re-
presentación legal o que sean socios o accionistas 
de las personas jurídicas. Este registro se alimentará 
de la información existente en entidades que posean 
registros de similar naturaleza.

8. Centralizar en bases de datos internas la infor-
mación correspondiente a sanciones disciplinarias, 
penales y administrativas impuestas a personas na-
turales o jurídicas en relación con las conductas de 
que trata el numeral 2 del presente artículo.

9. Ordenar y coordinar las labores de inteligencia 
que permitan identificar las conductas de que trata el 
numeral 2 del presente artículo.

10. Ordenar y coordinar las labores de inteligen-
cia que resulten indispensables para el cumplimien-
to de los demás objetivos misionales de la entidad, 
previstas en la ley.

11. Cooperar y servir de enlace con las unidades 
contra el lavado de activos, contra la financiación 
del terrorismo, y anticontrabando existentes o con las 
dependencias que desarrollan esta función en las en-
tidades nacionales. Interactuar con los sectores que 
puedan estar involucrados en el tema de la preven-

ción y control al lavado de activos y la financiación 
del terrorismo, así como en materia de ilegalidad en 
operaciones de comercio exterior.

12. Ejecutar los convenios de intercambio de in-
formación celebrados con las unidades de similar 
naturaleza del exterior, con las instancias internacio-
nales pertinentes y con las instituciones nacionales 
públicas o privadas a que hubiere lugar.

13. Las demás que sean asignadas por la Direc-
ción General”.

Artículo 53. Fortalecimiento en materia de de-
fensa jurídica en procesos judiciales adelantados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales. En consonancia con lo dispuesto por los nu-
merales 7 y 10 del artículo 17 del Decreto 4085 
de 2011, el Director General de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y el Director de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Esta-
do presentarán al Gobierno un informe anual acerca 
de las acciones que se están adelantando en materia 
de procesos judiciales tanto a nivel nacional como 
internacional en relación con la problemática de con-
trabando y el fraude aduanero, incluyendo las reco-
mendaciones para optimizar la eficacia de la gestión 
jurídica adelantada por las entidades.

Artículo 54. Adquisición de equipos tecnológicos 
para el fortalecimiento de la lucha contra el contra-
bando. A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno estructurará un plan de adquisiciones, 
reposiciones y/o arrendamientos, de equipos tecnológi-
cos para fortalecer el control de las autoridades aduane-
ras en las zonas aduaneras primarias. Para ello, el Go-
bierno estructurará un plan de corto plazo que contenga 
a su vez un plan de reposición tecnológica a mediano 
plazo, procurando la consecución de recursos para es-
tos efectos, en el marco de la ley orgánica de presupues-
to. La financiación del plan de adquisición y reposición 
de estos equipos podrá incluir la disposición de hasta 
un cuarenta (40%) por ciento de un componente varia-
ble derivado de las garantías que se hagan efectivas, así 
como de las multas impuestas en razón de la potestad 
sancionatoria en materia aduanera.

Artículo 55. Plan de fortalecimiento de laborato-
rios técnicos. Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley y semes-
tralmente con posterioridad a ese término, el Direc-
tor de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, el Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario, el Director General del Instituto Na-
cional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos y 
el Superintendente de Industria y Comercio presen-
tarán ante la Comisión Intersectorial de la Calidad 
un informe de diagnóstico sobre el estado de los 
laboratorios técnicos utilizados para el control di-
recto o indirecto del contrabando en sus correspon-
dientes ámbitos de competencia y una propuesta de 
fortalecimiento de la capacidad operativa instalada 
para su optimización. La Comisión Intersectorial de 
Calidad elaborará un plan de fortalecimiento de los 
laboratorios técnicos, teniendo como referente los 
insumos suministrados por la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, el Instituto Colombiano 
Agropecuario y el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos. El plan deberá in-
cluir las necesidades técnicas y financieras para ga-
rantizar su ejecución, al igual que la formulación de 
políticas de largo plazo en esta materia.
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Artículo 56. Fortalecimiento de laboratorios. El 
Gobierno Nacional, a través de la Comisión Inter-
sectorial de la Calidad, realizará un estudio de diag-
nóstico y análisis de la infraestructura de laboratorios 
que sirvan como referente para realizar las pruebas 
técnicas requeridas en los procesos contra el contra-
bando. Este estudio deberá determinar cuáles son las 
necesidades de inversión en materia de infraestruc-
tura de la calidad requeridas para atender las nece-
sidades de pruebas técnicas. Los laboratorios objeto 
del plan de fortalecimiento deberán ser laboratorios 
acreditados para garantizar su competencia técnica. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
base en el estudio suministrado por la Comisión In-
tersectorial de la Calidad, en el marco de la ley or-
gánica de presupuesto podrá incorporar los recursos 
correspondientes para fortalecer la infraestructura 
requerida según las necesidades identificadas por el 
estudio técnico.

Artículo 57. Pruebas técnicas aportadas por 
particulares. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el Instituto Colombiano Agropecuario, 
el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamen-
tos y Alimentos y la Superintendencia de Industria y 
Comercio adecuarán sus procedimientos de control 
y sanción para incluir la posibilidad de que se pue-
dan desarrollar pruebas técnicas requeridas por es-
tas entidades, a través de laboratorios acreditados de 
naturaleza privada. En todo caso, la validez de estas 
pruebas estará sujeta al cumplimiento de estándares 
técnicos basados en normas técnicas o reglamentos 
técnicos, según el caso, en el marco del Subsistema 
Nacional de la Calidad.

Artículo 58. Suscripción de protocolos de control 
conjunto. En concordancia con el principio de coor-
dinación y colaboración de que trata la Ley 1609 
de 2013, a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, la Fiscalía General de la Nación, el 
Instituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Na-
cional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la 
Superintendencia de Industria y Comercio y la Po-
licía Nacional, tendrán un plazo máximo de tres (3) 
meses para elaborar protocolos de inspección y con-
trol conjuntos que garanticen la articulación de pro-
cedimientos, la articulación probatoria y la articula-
ción de información entre ellas para poder optimizar 
los resultados de los correspondientes operativos de 
control. Los protocolos deberán construirse sobre la 
base de la optimización de resultados a nivel gene-
ral, y el principio de eficacia y eficiencia.

Parágrafo. Los protocolos de control conjunto 
tendrán en cuenta la necesidad de prever posibles 
fenómenos de corrupción pública y privada que faci-
liten el contrabando y el fraude aduanero.

Artículo 59. Obligación de reportar estado de in-
vestigaciones. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el Instituto Colombiano Agropecuario, 
el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos, la Superintendencia de Industria y Co-
mercio y la Fiscalía General de la Nación presenta-
rán un informe trimestral a la Unidad de Información 
y Análisis Financiero donde conste una relación de 
las investigaciones que adelante cada una de las enti-
dades en relación con los temas de competencia de la 
Unidad de Información y Análisis Financiero, inclu-

yendo las novedades relacionadas con terminación 
de los respectivos procesos.

Para efectos de lo aquí dispuesto, la Unidad de 
Información y Análisis Financiero acordará con 
cada una de las entidades el formato de reporte de la 
información, la cual deberá alimentar los registros y 
bases de datos que constan en la entidad, así como 
estructurar las medidas para acceder a esta informa-
ción en tiempo real. El reporte deberá construirse 
con fundamento en los principios de eficiencia y se-
guridad de la información, lo que implicará no dupli-
car información ya reportada.

Parágrafo transitorio. Las entidades de que trata 
el presente artículo gozarán de un término máximo 
de tres (3) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley para suscribir con la Uni-
dad de Información y Análisis Financiero un conve-
nio o protocolo para hacer efectivas las obligaciones 
contenidas en el presente artículo.

Artículo 60. Ajustes Presupuestales de la Uni-
dad de Información y Análisis Financiero. Dentro 
de los dos meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley, la Unidad de Información y Análi-
sis Financiero presentará al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público una propuesta técnico-económica 
sobre la actualización de su plataforma tecnológica 
así como de su infraestructura física, requerida para 
el adecuado desarrollo de sus funciones. El Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público podrá efectuar los 
ajustes presupuestales y las apropiaciones que co-
rrespondan para la adecuación orgánica de la planta 
de personal de esa entidad y los demás gastos que 
aquella demande para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones.

CAPÍTULO V
Disposiciones varias

Artículo 61. Cooperación internacional en mate-
ria de contrabando en el marco de acuerdos comer-
ciales. En el marco de las negociaciones que em-
prenda el Gobierno con terceros Estados en materia 
de comercio exterior, incluyendo la concertación o 
reforma de tratados bilaterales o multilaterales de li-
bre comercio, el Gobierno procurará introducir cláu-
sulas, disciplinas o capítulos relacionados con la coo-
peración internacional y prevención del contrabando 
y el fraude aduanero en sus diversas modalidades, 
así como mecanismos para su ejecución efectiva.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
Gobierno propenderá por la ampliación y fortaleci-
miento de mecanismos de cooperación internacional 
de naturaleza judicial y administrativa y el intercam-
bio efectivo de información en materia de comer-
cio exterior entre los Estados. Para estos efectos, 
según la conveniencia para cada caso, los acuerdos 
permitirán el intercambio directo de información y 
de inteligencia por las entidades administrativas con 
funciones de control aduanero y las entidades que 
desarrollan labores de inteligencia, con sus homólo-
gas en el extranjero.

Artículo 62. Cooperación internacional en ma-
teria de contrabando con países de alto riesgo. El 
Estado colombiano procurará suscribir con países de 
alto riesgo acuerdos específicos en materia de coo-
peración en materia aduanera y en materia judicial 
para la prevención del contrabando, el fraude adua-
nero, el favorecimiento del contrabando y demás ac-
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tividades conexas. Los mencionados acuerdos debe-
rán incluir mecanismos de levantamiento de reserva 
de información y los procedimientos jurídicos que 
deberán seguirse para estos efectos.

Artículo 63. Fortalecimiento de recaudo de prue-
bas en el exterior. El Ministerio de Relaciones Exte-
riores dispondrá lo pertinente para que las misiones 
consulares colombianas en el exterior cuenten con 
personal capacitado en el manejo de recolección de 
pruebas relacionadas con procedimientos adminis-
trativos de comercio exterior, así como de elemen-
tos materiales probatorios relacionados con proce-
dimientos penales, en los países en que se cuente con 
misión consular asignada.

Para estos efectos, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, el Instituto Colombiano Agro-
pecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia de Me-
dicamentos y Alimentos y la Fiscalía General de la 
Nación establecerán protocolos de recolección de 
pruebas en materia de comercio exterior con el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, los cuales guarda-
rán consonancia con las facultades y prohibiciones 
previstas por el derecho internacional, los tratados, 
la jurisprudencia y la ley.

En todo caso, la información obtenida por la au-
toridad aduanera en virtud de los protocolos de coo-
peración y asistencia mutua contenidos en los trata-
dos o acuerdos comerciales suscritos por Colombia, 
constituirá plena prueba en los procesos administra-
tivos e investigaciones que adelante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, y para el efecto tal 
información no requerirá de formalidades adiciona-
les a las fijadas en dichos tratados o en los protoco-
los suscritos entre las autoridades aduaneras de los 
países parte.

Parágrafo. Para efectos de lo aquí dispuesto, la 
Fiscalía General de la Nación evaluará la adopción 
o modificación de manuales en materia de policía ju-
dicial y recaudo de elementos materiales probatorios 
para garantizar la preservación de la cadena de cus-
todia en relación con los elementos materiales proba-
torios recaudados en el extranjero.

Artículo 64. Informe anual. Todos los años, den-
tro de los diez (10) días hábiles siguientes al inicio 
de cada legislatura, el Consejo Superior de Política 
Criminal enviará un informe cualitativo y estadístico 
dirigido a la Presidencia de las comisiones primeras 
y segundas de Senado y Cámara, sobre la evolución 
en materia de criminalidad económica relacionada 
con el comercio exterior, incluyendo las recomenda-
ciones que en materia de política criminal se hacen 
al Congreso de la República en materia legislativa, 
administrativa y jurisdiccional. Copia de ese informe 
se allegará a la Comisión de Coordinación Interinsti-
tucional de Control de Lavado de Activos para tomar 
las determinaciones de su competencia.

Artículo 65. Modelos de trazabilidad. El Gobier-
no, a través de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales desarrollará un modelo de trazabilidad 
en materia de operaciones aduaneras de productos 
sensibles que permita establecer y llevar un control 
organizado, cuando menos, de lo siguiente:

a) País de origen de la mercancía.
b) Países por los que transitó la mercancía con an-

terioridad al ingreso al territorio nacional.

c) País de destino de la mercancía, cuando sea di-
ferente a Colombia.

d) Datos de identificación de la persona jurídica 
o natural que despachó la mercancía hacia Colom-
bia, en el evento de las importaciones.

e) Datos de identificación de la persona jurídica 
o natural que recibió la mercancía que se despachó 
hacia Colombia, en el evento de las importaciones.

f) Datos de identificación de la persona jurídica 
o natural a la cual se despachó la mercancía desde 
Colombia, en el evento de las exportaciones o reex-
pediciones.

g) Datos de identificación de la persona jurídica 
o natural la cual despachó la mercancía desde Co-
lombia, en el evento de las exportaciones o reexpe-
diciones.

h) Datos de la compañía o compañías transpor-
tadoras responsables del traslado de la mercancía 
desde el lugar de despacho hasta el lugar de destino.

i) Registro de los datos de facturación que sopor-
tan la transacción mercantil.

j) Registro de la forma de pago de las transaccio-
nes comerciales, y su monto específico.

El Gobierno reglamentará la materia y definirá 
cuáles son los productos sensibles de que trata este 
artículo a más tardar dentro de los seis (6) meses de 
entrada en vigencia de la presente ley, definición que 
deberá ser dinámica y por lo tanto podrá ser variada 
en la medida en que la realidad del comercio exterior 
vaya cambiando. En todo caso, la determinación de 
los bienes sensibles atenderá los compromisos co-
merciales vigentes adquiridos por Colombia en el 
exterior, y guardará recíproca correspondencia con 
los criterios de gestión de riesgo adoptados en mate-
ria de control aduanero.

Parágrafo. Atendiendo que el control de fronte-
ras, en sus diversos aspectos, constituye un elemento 
de seguridad nacional, el Gobierno velará porque 
se mantenga bajo estricta reserva la información 
de que trata el presente artículo. Asimismo, con el 
fin de evitar el abuso del derecho y el fraude a la 
ley, el Gobierno creará e implementará por medio de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 
con cargo a su presupuesto, los instrumentos admi-
nistrativos y tecnológicos necesarios para realizar un 
seguimiento detallado del volumen, valor y tipo de 
productos ingresados al territorio aduanero nacional 
en calidad de bienes destinados a la canasta fami-
liar por quienes invocan los privilegios propios de 
convenios, protocolos o normas que establecen ese 
régimen especial en beneficio de los pobladores de 
algunos municipios fronterizos, buscando con ello: 
(i) facilitar la individualización y sanción de quie-
nes, con el fin de eludir el pago de tributos aduane-
ros, realizan el ingreso de mercancías al amparo de 
los regímenes especiales de compra transfronteriza 
de bienes de canasta básica, y (ii) facilitar el perfila-
miento de riesgo por individuo y medio de transporte 
utilizado.

Artículo 66. Controles de frecuencias de ingresos 
de mercancías. La Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales, con el apoyo del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, dentro de las funciones de control 
aduanero previstas por la ley y normas reglamenta-
rias, establecerá límites en materia de frecuencias y 
cupos máximos periódicos para la introducción de 
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mercancías realizada por habitantes de municipios 
fronterizos al territorio aduanero nacional.

En el evento en que se demuestre la existencia 
de ingresos continuos y sistemáticos que superen las 
frecuencias previstas en los controles de que trata el 
inciso anterior, la autoridad aduanera presumirá la 
existencia de un contrabando fraccionado con unidad 
de designio, y procederá a aplicar las normas previs-
tas por el Estatuto Aduanero para efectos de investi-
gar y eventualmente sancionar estas conductas. La 
presunción de que trata este artículo es legal, y por 
tanto admite prueba en contrario.

Artículo 67. Protocolos y convenios de trabajo 
conjunto. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el Ministerio de Defensa, la Policía 
Nacional, la Dirección Nacional de Inteligencia y 
la Fiscalía General de la Nación, establecerán pro-
tocolos de traslado de elementos materiales proba-
torios o de información, según el caso, de forma 
que se pueda garantizar los derechos fundamenta-
les de los asociados y la cadena de custodia de la 
evidencia recolectada en el trámite administrativo 
de procedimientos relacionados con contrabando 
y las demás infracciones aduaneras que pudieran 
ser constitutivas de delitos previstos por el Código 
Penal, incluyendo delitos conexos como narcotráfi-
co, lavado de activos y concierto para delinquir, u 
otras actividades de la delincuencia organizada. Las 
entidades mencionadas dispondrán de un plazo de 
sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley para suscribir 
los protocolos de traslado de elementos materiales 
probatorios acá mencionados.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
acordará con la Fiscalía General de la Nación la línea 
de protocolos de conducta a seguir por funcionarios 
de ambas entidades para efectos de adelantar ava-
lúos que se requieran para efectos procesales pena-
les, garantizando la disponibilidad de infraestructura 
y de personal para estos efectos.

Artículo 68. Modifíquese el literal g) del artículo 
49 de la Ley 336 de 1996, así:

“g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado 
para el transporte de mercancías presuntamente de 
contrabando. En estos eventos, surtida la inmovili-
zación se deberá dejar el equipo a disposición de la 
administración aduanera para que adelante los proce-
dimientos de su competencia”.

Artículo 69. Extensión de normas de aprehen-
sión y decomiso a medios de transporte. El medio 
de transporte en el que se haya encontrado mercan-
cía objeto de aprehensión por causales previstas en 
el Estatuto Aduanero, será igualmente objeto de 
esta aprehensión y decomiso, de conformidad con 
estas mismas causales y conforme a los procedi-
mientos previstos por la normatividad aduanera, 
siempre que la cuantía de las mercancías permitan 
la adecuación de la conducta al delito de contraban-
do; o cuando el medio de transporte ha sido espe-
cialmente construido, adaptado, modificado o ade-
cuado de alguna manera con el propósito de ocultar 
mercancías.

Artículo 70. Presunción de riesgo a la salud de 
ciertos productos. Se presume el riesgo de afecta-
ción a la salud y del estatus sanitario del territorio 
nacional como consecuencia directa del ingreso ile-
gal al país de productos agropecuarios, medicamen-

tos, químicos o demás productos de consumo huma-
no que puedan afectar la salud según conste en regla-
mentación que expida el Gobierno Nacional en este 
último caso. La presunción de que trata este artículo 
se valorará en el marco de las investigaciones admi-
nistrativas que adelanten las autoridades nacionales 
o territoriales en materia sanitaria y en todo caso 
admitirá prueba en contrario.

Artículo 71. Vigencia y derogatoria. La presen-
te ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación, y deroga todas aquellas disposiciones 
que le sean contrarias.

Cordialmente,
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Díaz-Granados Guida.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este documento (en adelante la “Exposición de 
Motivos”) expone la necesidad de que el Congreso 
de la República expida una Ley tendiente a prevenir, 
controlar y sancionar el contrabando, el lavado de 
activos y la evasión fiscal (en adelante las “Conduc-
tas Perseguidas”).

Esta Exposición de Motivos está estructurada de 
la siguiente forma: (1) Objetivos del proyecto de ley 
(en adelante el “Proyecto de Ley”), (2) Plantea-
miento del problema, (3) Soluciones propuestas, (4) 
Explicación genérica de los capítulos del Proyecto de 
Ley y de las normas más relevantes, y (5) Reflexio-
nes finales.

1. Objetivos del proyecto de ley
Los objetivos generales del proyecto de ley son: 

(i) fortalecer la capacidad del Estado para investigar, 
vigilar, controlar y castigar las Conductas Persegui-
das, (ii) generar incentivos para desmotivar la comi-
sión de las Conductas Perseguidas, (iii) generar un 
sistema normativo tendiente a la protección de la 
industria nacional de la competencia desleal deri-
vada de las Conductas Perseguidas, (iv) atacar las 
conductas que por medio del comercio delictivo y 
la competencia desleal contribuyen a la financiación 
del lavado de activos, del terrorismo y del crimen 
organizado, y (iv) bloquear las fuentes de financia-
ción de los grupos armados o delincuenciales cuyo 
accionar pone en jaque la seguridad del Estado y de 
los ciudadanos.

2. Planteamiento del problema
La comisión sistemática de las Conductas Perse-

guidas, el traslado de las ganancias derivadas de esas 
acciones a los grupos armados o delincuenciales, y 
la utilización de dichos recursos por parte de esas 
estructuras organizadas del crimen, pone en grave 
riesgo la integridad del Estado colombiano y la 
de sus ciudadanos, así como la preservación y buen 
funcionamiento del Estado de Derecho y de sus ins-
tituciones.

Adicionalmente, el aparato industrial colombiano 
sufre una grave afectación al verse en la obligación 
de competir en condiciones inequitativas con impor-
tadores y comerciantes que evaden el pago de tri-
butos, que funcionan con recursos fruto del crimen 
organizado y del lavado de activos, y que simultá-
neamente blanquean esos capitales por medio de 
operaciones de comercio ilegal y contrabando. Esta 
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situación conlleva a que en ocasiones, los producto-
res colombianos sean poco atractivos para el con-
sumidor final debido a la diferencia del precio final 
al que pueden ofrecer sus productos frente a estos 
importadores y comerciantes.

Asimismo, el sector comercializador que compite 
bajo el marco de la legalidad también se ve afectado 
por el contrabando por razones similares. Estos co-
mercializadores importan las mercancías declarando 
sus valores reales de compra ante las autoridades 
competentes, pagando los aranceles debidos y pa-
gando el impuesto de valor agregado, entre otros 
tributos. Sin embargo, se ven forzados a competir 
con contrabandistas y personas que operan bajo el 
comercio ilegal, quienes pueden competir con mejo-
res precios al evadir el pago de los tributos debidos, 
gracias a lo cual capturan una parte importante del 
mercado.

En vista de lo anterior, el impacto final sobre las 
empresas que compiten legalmente es la reducción 
de su participación en el mercado, la disminución 
de sus utilidades, la reducción de la utilización de 
su capacidad instalada, la destrucción de empleo y la 
transformación de la actividad comercial de los in-
dustriales en importadores y comercializadores, que 
en ocasiones operan por fuera de la legalidad.

Esta situación, además de golpear duramente 
al sector productivo nacional y al sector comer-
cializador, también desincentiva la inversión extran-
jera, por la falta de garantías y de seguridad jurídica 
para la realización de actividades empresariales en 
un marco de legalidad y juego limpio.

En lo referente al sector público, la afectación al 
Estado colombiano se da en dos niveles: el nacional 
y el territorial. Por un lado, la Nación deja de re-
cibir cada año importantes recursos que deberían 
entrar a sus arcas por medio del recaudo de aran-
celes, impuesto de valor agregado e impuesto a la 
renta. Por su lado, las entidades territoriales dejan 
de recibir cada año recursos muy significativos que 
deberían percibir por medio del recaudo del impues-
to al consumo sobre productos tales como cigarrillos 
y licores.

Todo lo anterior, resulta mucho más alarmante al 
considerar que, tal como se indicó previamente, el 
fruto de las actividades de contrabando es utilizado 
por las estructuras del crimen organizado, tales como 
bandas criminales, organizaciones guerrilleras, nar-
cotraficantes y de sicariato, para lavar activos, fi-
nanciar acciones terroristas y patrocinar todo tipo 
de conductas delictivas, las cuales atentan contra la 
ciudadanía y el orden público. A lo anterior, se debe 
sumar el riesgo generado por el contrabando direc-
to de armas, municiones y otro tipo de implementos 
de utilización privativa de la fuerza pública, que son 
usadas por estos grupos para desestabilizar el orden 
interno.

Por lo expuesto, las Conductas Perseguidas que 
el proyecto de ley busca atacar y las herramientas 
que por él se crean, deben ser consideradas como un 
objetivo de interés nacional. Este proyecto de ley, en 
conjunto con otras iniciativas adoptadas por el Esta-
do colombiano, tales como (i) la Estrategia Integral 
de Lucha contra el Contrabando y el Comercio De-
lictivo, adoptada por el Consejo Superior de Comer-
cio Exterior el 1º de abril de 2013 por recomenda-
ción del Ministerio de Comercio, Industria y Turis-

mo, el Programa de Transformación Productiva y la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, (ii) 
la campaña de promoción de compras responsables 
impulsada por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y el Programa de Transformación Pro-
ductiva, y (iii) las acciones contundentes que a lo 
largo de 2012 y 2013 han venido ejecutando la Po-
licía Fiscal y Aduanera, la DIAN y la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, en contra de los contrabandistas, 
lavadores de activos y evasores fiscales, demuestra 
la férrea voluntad del Gobierno Nacional para de-
rrotar estos flagelos.

El Estado colombiano ha declarado a los con-
trabandistas, lavadores de activos y evasores fis-
cales, como objetivos de alto valor, lanzando de 
tal forma una declaración de guerra en contra de 
las estructuras organizadas y mafias delincuencia-
les que ponen en riesgo la seguridad nacional, tal 
como en algún momento lo hizo en contra del fla-
gelo del narcotráfico.

A continuación se profundiza en este análisis en 
dos niveles: (2.1) problemática general y (2.2.) pro-
blemáticas especiales.

2.1. Problemática general
Las Conductas Perseguidas se configuran debido 

a la conjunción de una serie de causas, tales como: 
una cultura pública y privada laxa frente a la ilega-
lidad, la presencia de intereses económicos de or-
ganizaciones delictivas de diverso tipo en zonas de 
frontera y en el resto del territorio nacional, las po-
sibilidades de obtener un lucro fácil, la ausencia de 
oportunidades de progreso y desarrollo material y la 
impunidad que puede beneficiar a sus autores.

La presencia de estas causas, aunada a la existen-
cia de reglas especiales para el comercio transfron-
terizo y regímenes aduaneros especiales mal diseña-
dos, la ausencia de presencia estatal en ciertos puntos 
de alto riesgo, la connivencia de algunos funciona-
rios públicos con las organizaciones delincuenciales 
involucradas con estas actividades, y la incapacidad 
de control tributario por parte de las entidades del 
nivel central y territorial, incentivan la perpetración 
de las Conductas Perseguidas.

La magnitud del impacto ocasionado por la con-
figuración de las Conductas Perseguidas sobre el 
recaudo aduanero y fiscal, o sobre la competitividad 
de los empresarios legales, es difícil de medir debido 
a la naturaleza ilegal de las conductas y a la au-
sencia de datos oficiales. Sin embargo, el impacto 
sobre la sociedad como un todo orgánico es palpable 
y se expresa por diversos medios.

Finalmente, la consumación y repetición de las 
Conductas Perseguidas de forma sistemática, se fa-
cilita por la ausencia de estrategias integrales del Es-
tado para la lucha contra ellas, así como por la exce-
siva debilidad institucional en los niveles nacional y 
regional. Solamente, a partir del 1° de abril de 2013, 
el Estado cuenta con la Estrategia Integral de Lucha 
contra el Contrabando, la cual está en su fase de im-
plementación, después de su aprobación -en dicha 
fecha- por parte del Consejo Superior de Comercio 
Exterior.

Las causas referidas se explican más detallada-
mente en el numeral 2.1.1. Después se presenta una 
reflexión sobre la magnitud y las consecuencias del 
problema en el numeral 2.1.2. Posteriormente se pre-
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senta en el numeral 2.1.3 un análisis de la ausencia 
de políticas integrales para combatir las Conductas 
Perseguidas.

2.1.1. Causas
Las causas que explican la ocurrencia de las 

Conductas Perseguidas son fuerzas motoras de la 
ilegalidad, que sin ser atacadas o prevenidas por me-
dio de una acción integral del Estado, difícilmente 
podrán extirparse. En esa medida, el proyecto de ley 
es simplemente una parte de lo que debería ser visto 
como una estrategia integral del Estado en la lucha 
contra las Conductas Perseguidas. Así, el proyecto 
de ley no suplanta la necesidad imperiosa de que el 
Estado colombiano ponga en marcha la Estrategia 
Integral de Lucha contra el Contrabando a la que 
se ha hecho mención, la cual formula lineamien-
tos y define planes de acción conducentes a atacar 
la enfermedad de raíz y no sólo sus síntomas más 
visibles, atendiendo a las propuestas del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y del Programa de 
Transformación Productiva.

Para efectos de esta Exposición de Motivos, se 
hará un recuento breve de las principales causas  
–previamente mencionadas– que originan las Con-
ductas Perseguidas.

2.1.1.1. Ausencia de oportunidades
Una de las causas que origina la configuración 

de las Conductas Perseguidas, así como la perpetra-
ción de muchas actividades consideradas ilícitas por 
la legislación nacional, es la ausencia de oportunida-
des para los ciudadanos. Una ciudadanía bien edu-
cada, con acceso al trabajo, que pueda competir en 
igualdad de condiciones, sin distingo de raza, clase 
social, edad o género, tendrá menos incentivos para 
abandonar la posibilidad de tener una vida tranquila, 
estable, productiva y constructiva, fruto del propio 
trabajo y la dignidad personal.

Desafortunadamente, todavía en muchos lugares 
del territorio nacional, la ciudadanía carece de sufi-
cientes oportunidades de educación y de trabajo, lo 
cual en muchas ocasiones, la empuja hacia el abismo 
de la ilegalidad. Para algunos ciudadanos, la redu-
cida presencia estatal, la falta de capacidades, la 
existencia de una red de dominación controlada por 
fuerzas oscuras de las que difícilmente pueden esca-
par, son razones más que suficientes para engranarse 
con organizaciones delincuenciales y perpetrar con-
ductas antijurídicas.

A modo de ejemplo, según el DANE, los nive-
les de desempleo a nivel nacional de ciertas regio-
nes, siguen estando por encima de los dos dígitos. 
Según los datos disponibles en abril de 2013, los 
niveles de desempleo por departamentos, fueron: 
Guajira, 10.9%; Cesar, 11.6%; Norte de Santan-
der, 15.4%; Arauca, 10.8%; Atlántico, 8.2%; An-
tioquia, 12.2%; Bogotá, 8.6%; Valle del Cauca, 
15.4%; Chocó, 18.6%; Nariño, 13.5%; y Putuma-
yo, 10.8%.

Asimismo, los índices de desarrollo humano 
(vida larga y saludable, educación y nivel de vida 
digno) para esos departamentos, en donde un pun-
taje por encima de 0.8 es alto, entre 0.5 y 0,79 
es medio, y por debajo de 0.5 es bajo, son: Gua-
jira, 0.691%; Cesar, 0.810%; Norte de Santander, 
0.796%; Arauca, 0.804%; Atlántico, 0.835%; An-

tioquia, 0.849%; Bogotá, 0.904%; Valle del Cauca, 
0.861%; Chocó, 0.731%; Nariño, 0.773%; y Putu-
mayo, 0.759%. Esto evidencia que todavía falta re-
correr un largo camino para garantizar la igualdad 
de oportunidades para los pobladores de los depar-
tamentos de alto riesgo.

Todo lo anterior, además, tiene un impacto directo 
sobre la capacidad de ejercer la libertad, tal como lo 
evidencian los trabajos académicos de autores como 
Amartya Sen, Isaiah Berlín, Iris Marion Young, quie-
nes han resaltado la importancia de que los ciudada-
nos cuenten con igualdad de oportunidades como un 
prerrequisito de un ejercicio pleno del derecho a la 
libertad, en sus diversas formas, tanto la libertad ne-
gativa (entendida como el derecho de los ciudadanos 
a vivir sin estar sujetos a condiciones de dominación 
y sin la interferencia indeseada por parte del Estado 
o de terceros en el desarrollo personal y económico), 
como la libertad positiva (entendida como el dere-
cho de los ciudadanos a autorrealizarse, ser dueños 
de su propio destino, y tomar decisiones de desarro-
llo personal y profesional).

2.1.1.2. Cultura laxa frente a la ilegalidad
La ausencia de oportunidades está directamente 

relacionada con la segunda causa de las Conductas 
Perseguidas; esto es, la existencia de una cultura laxa 
frente a la ilegalidad. En muchas regiones del país, 
los ciudadanos son permisivos y ven sin reproche 
social a quienes realizan las Conductas Persegui-
das. Más aún, en algunas regiones, los ciudadanos 
ni siquiera tienen consciencia de la antijuridicidad 
de dichas Conductas Perseguidas e incluso las ven 
con buenos ojos y como simples formas legítimas de 
subsistencia.

Esto es particularmente cierto en algunas regio-
nes fronterizas del país, en las cuales, por razones 
históricas y culturales ha hecho carrera una cultura 
laxa frente a la ilegalidad que tolera la compra de 
productos tales como gasolina, aceites comestibles, 
confecciones, calzado, licores, cigarrillos, autopar-
tes, cemento, electrodomésticos y productos alimen-
ticios de la más diversa índole, por sólo mencionar 
algunos, que han ingresado al país o son comerciali-
zados por medio del contrabando o a través de meca-
nismos dirigidos a la evasión fiscal.

Por último, resta decir que tanto los ciudadanos 
y el sector privado en general, como algunos nive-
les de los funcionarios del sector público, están per-
meados por esta cultura laxa y permisiva frente a la 
ilegalidad.

2.1.1.3. Presencias de intereses de organizacio-
nes delictivas

Las organizaciones del crimen organizado nacio-
nal y transnacional son los principales autores de las 
Conductas Perseguidas operando en distintos niveles 
y con diversa intensidad en todo el territorio nacio-
nal. Esas organizaciones realizan esfuerzos ingen-
tes por controlar zonas de influencia de su interés, 
ejerciendo el manejo del comercio ilegal. Algunas 
de las principales organizaciones involucradas con 
este tipo de prácticas son organizaciones guerrille-
ras, narcotraficantes y las denominadas bandas cri-
minales (BACRIM), quienes además de esta injeren-
cia nacional, realizan operaciones delincuenciales 
principalmente desde países fronterizos, en los cua-
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les tienen operaciones orientadas al narcotráfico, el 
blanqueo de capitales y el contrabando.

La perpetración de las Conductas Perseguidas se 
convierte en esa medida en una de las principales 
estrategias de dominación e intento de captura del 
Estado y territorio por parte de esas organizaciones. 
Ello ocurre en la medida en que las Conductas Per-
seguidas se convierten en una fuente de recursos que 
facilita la corrupción de funcionarios públicos y de 
particulares, el lavado de activos, la financiación del 
terrorismo y de otras actividades delincuenciales de 
diversa índole.

Lo anterior, por supuesto, facilita la obtención 
de un beneficio económico derivado de las Conduc-
tas Perseguidas, consideradas en sí mismas, y de las 
otras conductas delictivas que ayudan a perpetrar y 
consumar. Es decir, la perpetración de las Conduc-
tas Perseguidas es de forma simultánea un medio y 
un fin.

Por último, es relevante anotar la vinculación de 
las organizaciones criminales que realizan operacio-
nes delincuenciales de extorsión, narcotráfico, lava-
do de activos y contrabando, con carteles internacio-
nales de droga o de blanqueo de capitales. A modo 
de ejemplo, según informe de prensa de 10 de julio 
de 2013 de la Oficina de Control de Activos en el 
Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de 
los Estados Unidos, dicho país incluyó en la deno-
minada “Lista Clinton” a 10 empresas panameñas, 
11 empresas colombianas y una empresa domiciliada 
en Israel, vinculadas con operaciones de blanqueo de 
capitales y contrabando de textiles y confecciones.

En suma, la presencia de las organizaciones delic-
tivas en zonas fronterizas y en una parte significativa 
del territorio nacional, atenta contra la legitimidad y 
soberanía del Estado, y genera un espiral ascenden-
te de delincuencia que perpetúa la ocurrencia de las 
Conductas Perseguidas en el país, destruyendo a la 
industria nacional y al empleo legal.

2.1.1.4. Posibilidad de lucro fácil (modali-
dades)

Algunos ciudadanos ven en la posibilidad del 
lucro fácil, una clara motivación para perpetrar las 
Conductas Perseguidas. El lucro fácil se desprende 
del aprovechamiento ilegal del diferencial de la tasa 
de cambio o de la captura de subsidios (2.1.1.4.1.), 
de los ahorros derivados de una declaración de im-
portación con información falsa (por subfacturación, 
sobrefacturación, registro de importación por parti-
das arancelarias diferentes a las reales o por decla-
ración de acumulación de origen falsa) (2.1.1.4.2.), 
por el “ahorro” del contrabando en sus diversas 
modalidades (2.1.1.4.3.), o por el no pago de los 
tributos aduaneros por medio de otras modalidades 
(2.1.1.4.4.).

2.1.1.4.1. Aprovechamiento ilegal por diferencial 
en tasa de cambio

En algunos casos, la diferencia de la tasa de cam-
bio oficial con la tasa de cambio del país vecino ge-
nera incentivos económicos para cometer las Con-
ductas Perseguidas. A modo de ejemplo, según la 
información aportada por frigoríficos colombianos 
localizados en la costa norte del país, se ha eviden-
ciado un carrusel de comercio fronterizo ilegal de 
carne en canal y ganado en pie que se explica prin-
cipalmente por el diferencial cambiario que opera 

en Venezuela. En comunicación “FEP - PE-0125-
2012” de 5 de diciembre de 2012, remitida por 
Fedegán y dirigida al Ministerio de Agricultura, se 
describe esta situación:

“Mientras el tipo de cambio oficial es de 4.30 BsF/
USD, en el mercado negro o “paralelo” de Venezue-
la, el tipo de cambio alcanza niveles de 15 BsF/
USD. Esta situación es aprovechada por comercia-
lizadores de ambos lados de la frontera, que com-
pran animales en Colombia a un precio promedio de 
1.58 USD/kg y lo venden en Venezuela a precios 
que varían entre 1.65 USD/kg (cuando se vende 
a precios regulados) y 3.1 USD/kg2, lo que eviden-
temente hace que el negocio de exportación por sí 
solo sea rentable. Adicionalmente, el comercializa-
dor venezolano recibe los dólares por concepto de 
la importación de ganado colombiano a través del 
CADIVI, con una tasa de cambio de 4.30 BsF/USD, 
los cuales puede vender nuevamente en el mercado 
negro venezolano, donde se paga un tipo de cambio 
de 15 BsF/UDS”.

Como es evidente, el referido carrusel de comercio 
ilegal de distintos productos -principalmente agrope-
cuarios- tiene la potencialidad de generar una grave 
situación de competencia desleal en detrimento del 
sector productivo nacional y trasladar riesgos sanita-
rios de otros países al territorio nacional.

En cuanto al aprovechamiento por captura de 
subsidios, un ejemplo se puede evidenciar con el 
ingreso a Colombia de gasolina o de productos co-
mestibles que originalmente fueron subsidiados por 
el gobierno venezolano con el ánimo de beneficiar 
a ciertas capas de la población, pero que son ex-
portados a Colombia de contrabando, con lo cual el 
agente delictivo se lucra del monto del subsidio más 
el arancel que dejó de pagar, y después, por si fuera 
poco, realiza el carrusel de divisas previamente des-
crito, vendiendo los dólares que recibe del CADIVI 
en el mercado negro para obtener una ganancia adi-
cional.

Casos parecidos se evidencian con productos ta-
les como el aceite comestible y la leche, cuyos pre-
cios subsidiados en Venezuela o Ecuador son infi-
nitamente más bajos que los precios a los que se 
pueden comprar dichos productos en Colombia.

El caso del contrabando de gasolina es particu-
larmente grave debido a su impacto social. Según 
información suministrada al equipo del Programa de 
Transformación Productiva por la Dirección Seccio-
nal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales y por el Gerente de la Comisión Regional de 
Competitividad de La Guajira, se calcula que en di-
cho departamento aproximadamente 3.000 personas 
se dedican al contrabando y venta de gasolina. Cada 
“pimpinero”, es decir, cada individuo del extremo 
final de la cadena de distribución que vende gasolina 
de manera informal en el departamento, logra una 
utilidad aproximada de un millón de pesos mensua-
les. El resto de la utilidad se la llevan las organi-
zaciones criminales, que son quienes presuntamente 
controlan el negocio.

La magnitud del negocio se puede evidenciar con 
el siguiente dato: la gasolina en Venezuela se comer-
cializa a un precio de 50 pesos por galón, mientras 
que en Colombia el precio oficial autorizado es de 
3.700 pesos por galón -ese es el precio al cual se 
vende la gasolina en las estaciones de servicio-. Sin 
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embargo, los comerciantes ilegales venden la gasoli-
na por “pimpina”, a un precio de 22.000 pesos. Cada 
“pimpina” contiene 7 galones, por lo cual el precio 
final por galón es de 3.142 pesos. Esto les permite a 
los contrabandistas vender la gasolina muy por de-
bajo del precio autorizado, obteniendo una utilidad 
muy elevada.

2.1.1.4.2. Los ahorros derivados de una declara-
ción de importación con información falsa

(i) Subfacturación
Los perpetradores de las Conductas Perseguidas 

también se lucran de forma muy significativa por 
medio de lo que se conoce popularmente en Colom-
bia como “contrabando técnico por subfacturación”.

Esta modalidad de contrabando le permite al con-
trabandista importar productos pagando un arancel 
irrisorio, valiéndose de una declaración de importa-
ción y documentación anexa que no refleja el precio 
real al que el producto fue adquirido. La DIAN ha 
detectado que para encubrir este tipo de conductas 
con mayor facilidad, algunos importadores colom-
bianos constituyen empresas –vinculadas– en Pana-
má o en otros países que funcionan como paraísos 
fiscales, las cuales expiden facturas de venta que 
ocultan y/o falsean el precio real al que la mercancía 
fue comprada por sus matrices o empresas vincula-
das de Colombia al productor o comercializador ini-
cial. Esas facturas posteriormente son incorporadas 
como soporte de la declaración de importación, en 
claro detrimento del fisco nacional y facilitando la 
competencia desleal.

Los casos de la importación del calzado y con-
fecciones al país son un buen ejemplo de la ganancia 
fácil que se desprende de las Conductas Persegui-
das, y en particular, de la defraudación aduanera. En 
2012 el precio promedio de importación al país de 
confecciones por el mayor importador nacional –en 
volumen de compras– fue de cerca de 24 USD por 
kilo importado. Ese importador, debió competir con 
algunos importadores -con una menor capacidad e 
infraestructura y sospechosos de la comisión de 
Conductas Perseguidas- cuyos precios promedio de 
importación al país fueron de cerca de 1.65 USD por 
kilo importado en ese mismo periodo.

Durante los últimos meses, esa situación se ha 
agravado. Así por ejemplo, según información pú-
blica procesada por el Programa de Transformación 
Productiva, en marzo de 2013, uno de los mayores 
importadores de confecciones al país, importó cerca 
de once millones de dólares en mercancía, a un Pre-
cio Promedio de Importación de USD 45.9 por kilo. 
Por su capacidad de compra, es natural esperar que 
dicha empresa tenga la capacidad de comprar pro-
ductos a precios muy competitivos, es decir, mejores 
que los precios de compra que tienen sus competido-
res más pequeños y con menor capacidad financiera 
y de negociación.

Mientras tanto, tres empresas importadoras de 
confecciones en el mismo periodo, realizaron ope-
raciones de importación –en un volumen conside-
rable– con Precios Promedio de Importación de 6.1 
USD, 1.4 USD y de 1.05 USD por kilo. Teniendo en 
cuenta que el algodón requerido para la producción 
de confecciones tiene un costo internacional de 1.98 
USD por kilo en el mercado de commodities, es evi-
dente que algo anormal sucede en las operaciones de 
importación de estas empresas.

Adicionalmente, según la Cámara Colombiana 
de la Confección y los registros del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, el precio promedio 
de importación al país de la tela terminada reque-
rida para fabricar confecciones estuvo por encima 
de los 2.50 USD por kilo en promedio. En la me-
dida que la materia prima no puede ser más barata 
que el producto terminado, es sumamente probable 
la presencia de actividades de contrabando o lavado 
de activos en los ejemplos mencionados.

Podría sospecharse de lo anterior que los impor-
tadores ilegales pagaron en 2012 y 2013 aranceles 
de importación muy por debajo del arancel real, por 
medio del falseamiento de la información reflejada 
en la declaración de importación y sus documentos 
soporte, tales como la factura de venta. Tal como 
se explicó arriba, dichas compañías podrían haber 
actuado en complicidad con otras empresas, vincu-
ladas o no, del país de despacho del vendedor.

El caso del calzado es similar. Según ACICAM, 
se calcula que en 2012 fueron importados a Colom-
bia cerca de 76 millones de pares de zapatos, de los 
cuales cerca del 24% ingresó al país con declaracio-
nes de importación que reportaron precios inferiores 
a 1 USD por par, lo que equivale a más de 18 millo-
nes de pares de zapatos. Así las cosas, es evidente 
que algunos importadores se están lucrando de forma 
fácil con esa actividad comercial irregular y desleal.

Esta modalidad de contrabando, fue una de las 
razones principales que motivó la reciente adopción 
por parte del gobierno nacional del Decreto 074 de 
2013, que redujo el arancel ad valórem para confec-
ciones y calzado al 10%, pero que impuso concomi-
tantemente un arancel específico de 5 USD por kilo y 
por par de zapatos, respectivamente. La medida tuvo 
como objeto atacar los precios anormalmente bajos a 
los que se han venido registrando las importaciones 
de ese sector durante los últimos años, pero respe-
tando rigurosamente la necesidad de cumplir con 
la prohibición de sobrepasar los máximos arance-
les consolidados por Colombia ante la Organización 
Mundial del Comercio.

(ii) Sobrefacturación
Algunos delincuentes también se ven motivados 

por el lucro fácil que se desprende de otra moda-
lidad de contrabando: la sobrefacturación. Hasta el 
momento, se han identificado tres formas en que se 
benefician de ese tipo de contrabando, sin descartar 
que puedan existir otras formas de hacerlo.

La primera, es incluir en la declaración de impor-
tación precios superiores a los reales con el ánimo de 
ocultar prácticas de dumping que tienen por objeto 
“romper mercados” y capturarlos, en clara violación 
de las normas contra la competencia desleal en el 
ámbito internacional. Esta modalidad es muy usada 
en las importaciones de acero.

La segunda, es incluir en la declaración de impor-
tación precios superiores a los reales con el ánimo de 
lograr el recobro de dólares por parte del CADIVI, 
los cuales posteriormente son vendidos en el merca-
do negro.

La tercera, es sobrefacturar los precios reporta-
dos por exportaciones, con el ánimo de lograr lavar 
activos, realizar el cobro de drawbacks, certificados 
de reembolso tributario u otro tipo de reembolsos 
tributarios otorgados por el Estado. También se uti-
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liza para conseguir –gracias a la simulación parcial 
o total de operaciones de comercio exterior– divisas 
autorizadas por países con mercados cambiarios muy 
regulados, que son utilizadas para comprar mercan-
cías en el exterior. De común acuerdo con el compra-
dor, el vendedor del país de origen de la mercancía 
no envía la totalidad del producto al comprador, sino 
que le despacha sólo una parte del producto, cobra 
una comisión y devuelve un monto significativo 
de divisas al comprador, por vías no permitidas. El 
supuesto comprador, al recibir las divisas, las vende 
en el mercado negro, con lo cual logra multiplicarlas 
por seis o siete veces. Se ha detectado que muchas de 
las empresas que realizan ese tipo de operaciones en 
los países de importación, son controladas por ban-
das criminales colombianas.

(iii) Declaración de importación por partidas 
arancelarias diferentes a las reales

Algunos importadores declaran la importación de 
mercancía invocando partidas arancelarias diferentes 
a las reales, con el ánimo de pagar el arancel más 
bajo o de quedar excluidos del pago del arancel real. 
Al hacerlo, reciben un beneficio económico inmedia-
to, al ahorrarse el pago del arancel correspondiente 
y poder comercializar sus productos en el territorio 
nacional por un precio inferior al que tienen que ven-
der sus competidores en el mercado.

La detección de este tipo de conductas requiere 
que las autoridades estatales estén capacitadas para 
ello. Para poder realizar la detección de estas con-
ductas, es necesario tener la capacidad de diferenciar 
productos similares (como ocurre por ejemplo con 
los diferentes tipos de acero que son visualmente 
muy parecidos, pero que tienen importantes diferen-
cias técnicas que inciden en el precio y en ocasiones 
permiten declarar cierta mercancía bajo las subpar-
tidas de otras, afectando el recaudo por concepto de 
aranceles). En muchas ocasiones, la diferencia puede 
ser únicamente detectada si se cuenta con tecnología 
disponible para ello.

En este sentido, en desarrollo de la Estrategia In-
tegral de Lucha contra el Contrabando, el Programa 
de Transformación Productiva y la DIAN han lidera-
do desde marzo de 2013 la realización de ruedas de 
capacitación para los funcionarios de las direcciones 
seccionales de la DIAN, dictadas directamente por ex-
pertos de la industria nacional y los gremios, en varias 
ciudades del país, incluyendo Cúcuta, Cali, Medellín, 
Barranquilla, Ipiales y Bucaramanga. En desarrollo 
de esas capacitaciones se ha instruido acerca de 500 
funcionarios de la DIAN en aspectos relacionados con 
productos de los sectores siderúrgico y metalmecáni-
co, calzado, textiles y confecciones.

(iv) Declaración de acumulación de origen falsa
Finalmente, algunos importadores declaran falsa-

mente ante la autoridad aduanera que cumplen con 
los requisitos de acumulación de origen exigidos 
por los acuerdos comerciales suscritos por Colom-
bia, con el ánimo de hacerse acreedores a la exen-
ción o reducción del pago de aranceles bajo el marco 
del acuerdo comercial del que se trate. Con dicha 
práctica, se ahorran parcial o totalmente el pago 
de cuantiosos aranceles.

Recientemente se ha detectado que, aprovechan-
do los beneficios arancelarios del Tratado de Libre 
Comercio con los Estados Unidos, algunos importa-
dores nacionales, en complicidad con intermediarios 

comerciales de dicho país, están simulando la acu-
mulación de origen de dicho país, logrando el ingre-
so a Colombia de dichos productos, sin el pago de 
aranceles y de forma fraudulenta.

En la actualidad, el tipo penal de defraudación a 
las rentas de aduana no sirve para criminalizar ese tipo 
de conductas, debido a que el verbo rector del mismo 
exige que haya una declaración de tributos aduaneros 
por un valor inferior al que por ley corresponde. En 
los casos de declaración de acumulación de origen fal-
sa no hay una declaración de tributos inferior; lo que 
hay, realmente, es una simulación de origen que da 
derecho a un beneficio arancelario, razón por la cual 
se requiere un tipo penal más preciso para poder per-
seguir eficazmente a los contrabandistas.

2.1.1.4.3. Ahorro con ocasión del contrabando
Los perpetradores de las Conductas Perseguidas 

también se lucran con facilidad como resultado de la 
consumación de las diversas modalidades de contra-
bando. Existen por lo menos las siguientes modali-
dades de contrabando: (i) “hormigueo”, (ii) Ingreso 
con omisión de declaración o presentación de mer-
cancías por punto de frontera, (iii) “pampeo”, (iv) 
Caravana de la muerte (o culebra), y (v) Ingreso con 
favorecimiento.

El hormigueo (también conocido como “pitufeo”) 
es el contrabando por medio de la utilización de ca-
muflaje en el equipaje y/o el cuerpo de la persona 
que pasa la frontera. También se puede realizar por 
medio de una serie de ingresos sistemáticos al te-
rritorio nacional con cantidades de mercancía que 
al ser agregadas, superan los máximos permitidos 
por la ley o por los convenios internacionales.

Este tipo de contrabando es difícil de controlar 
debido a la existencia de regímenes aduaneros espe-
ciales en algunas zonas fronterizas y a la existencia 
de algunos convenios internacionales suscritos por 
el país que permiten el transporte de un país a otro 
de mercancías bajo cierto umbral para el consumo 
personal o familiar.

El ingreso con omisión de declaración es una 
práctica de contrabando que se consuma a través 
del ingreso de la mercancía por un punto de frontera, 
pero sin realizar la declaración de importación exi-
gida por la normativa vigente o sin presentar la mer-
cancía ante la autoridad competente. Por ejemplo, en 
los casos en los que se ingresa la mercancía en el 
baúl de un carro y dicho ingreso de mercancía al país 
no es reportada a la autoridad aduanera.

Según los hallazgos del trabajo de campo del Pro-
grama de Transformación Productiva, esta práctica 
es muy común en puntos fronterizos como Ipiales-
Rumichaca. Este tipo de práctica también es común 
con mercancía que se ingresa a zonas aduaneras es-
peciales y que en lugar de ser reexportada es ingre-
sada fraudulentamente al territorio nacional. Es el 
caso de zonas tales como Leticia, Uribia, Tumaco, 
Guapi, Maicao, Uribia y Manaure, entre otras.

Este tipo de contrabando se utiliza particular-
mente para realizar el ingreso de alimentos y bienes 
perecederos, así como para realizar el ingreso de 
armamento, municiones, divisas, medicamentos, 
químicos necesarios para la producción de estupe-
facientes, así como otro tipo de productos de impor-
tancia estratégica para los grupos armados al margen 
de la ley.
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El pampeo es el ingreso de camiones o cualquier 
tipo de vehículos o semovientes, por trochas, ríos, 
playas, pampas o vías alternas diferentes a los 
puestos de control y aduanas. Según el trabajo 
de campo del Programa de Transformación Produc-
tiva, existen cerca de 88 vías ilegales de acceso al 
territorio nacional, distribuidas principalmente en las 
zonas limítrofes de Estado Zulia-Guajira (22), Esta-
do Táchira-Norte de Santander (20), Estado Apuro-
Río Arauca (18), en la frontera con Venezuela, y de 
Cruces de Río Putumayo y Rio Mira en la frontera 
Ecuador-Colombia (28). Según la DIAN, ese núme-
ro es aún mayor y alcanza las 100 trochas ilegales.

Frente a las trochas, estas son transitadas por di-
ferentes tipos de transeúntes y vehículos, y son utili-
zadas asiduamente por las conocidas “caravanas de 
la muerte”, convoys de tractomulas o camiones de 
carga pesada, que arrasan con cualquier obstáculo 
que se cruce por delante. Por último, en ciudades 
fronterizas tales como Ipiales, es vox-populi el hecho 
de que hay diferentes lugares aledaños a la ciudad en 
los cuales se albergan hasta 500 equinos utilizados 
para transportar mercancía de un país a otro, cruzan-
do el río y sin que necesiten ir acompañados o guia-
dos por una persona, debido a que los animales ya 
conocen la vía.

Finalmente, el favorecimiento es auxiliar a la co-
misión de las Conductas Perseguidas. Existen mu-
chas formas de brindar ese auxilio. Por ejemplo, 
prestando y/o adecuando los bienes muebles o in-
muebles que se utilizan para perpetrar o encubrir el 
ilícito, tales como camiones, carros, bodegas, casas 
o cualesquiera otros. Quien favorece la comisión de 
las Conductas Perseguidas, bien sea un particular o 
un servidor público, recibe un “incentivo” económi-
co o pago por parte de quien tiene el dominio del 
hecho de la Conducta Perseguida.

2.1.1.4.4. “Ahorro” con el no pago de tributos de-
bidos por otros medios

Además de la ausencia del pago de aranceles, de 
la muy probable disminución de la base gravable so-
bre la cual se calcula el impuesto sobre la renta, y de 
la ausencia de pago del IVA, se configura adicional-
mente la ausencia de pago de los tributos departa-
mentales debidos por otros medios, como es el caso 
de los cigarrillos y licores.

La falta de pago del impuesto al consumo de be-
bidas alcohólicas y cigarrillos, en violación de lo 
previsto por la Ley 223 de 1995, implica dejar de 
pagar cuantiosos recursos que deberían servir para 
financiar el sistema de salud y de apoyo al deporte de 
los departamentos. Según cálculos de la Federación 
Nacional de Departamentos, organización que agru-
pa a los departamentos del país, y que cuenta con 
un programa especial de lucha contra el contrabando 
de bienes sometidos al impuesto al consumo, los de-
partamentos del país están perdiendo alrededor de un 
(1) billón de pesos anualmente (http://fnd.8manos.
in/ - Recuperado: 31 de julio de 2013) por causa del 
contrabando de licores, cerveza y cigarrillos, como 
consecuencia de la evasión al impuesto al consumo 
que le es correlativo.

En ocasiones, se realiza el ingreso de cigarrillos y 
licores a través de zonas de régimen aduanero espe-
cial, desde las cuales deberían ser reexportadas, sin 
que la reexportación realmente ocurra. En lugar de 
realizar la reexportación, los contrabandistas falsifi-

can la factura de reexportación y proceden a ingre-
sar la mercancía por medios fraudulentos al territo-
rio nacional, en el cual la comercializan. Ingresada 
la mercancía así, se genera una ganancia automática 
para el vendedor del rubro correspondiente al im-
puesto al consumo dejado de pagar.

Otra manera en que se ha venido haciendo esto es 
utilizando las tornaguías de transporte de este tipo de 
mercancías, que autorizan el paso de mercancía de 
un departamento a otro, pero sin que esas tornaguías 
se legalicen ante las autoridades correspondientes. 
Esto implica que la mercancía pueda ser transporta-
da libremente, pero no necesariamente se da el pago 
del impuesto en el departamento de llegada, al no 
existir un seguimiento de estas tornaguías.

Además de estas modalidades, el contrabando de 
cigarrillos y licores genera un doble impacto nega-
tivo para el Estado colombiano. El primero, para las 
rentas nacionales por el desconocimiento del pago 
de aranceles, y el segundo por el desconocimiento 
del pago del impuesto al consumo, que afecta a los 
departamentos en sus finanzas, lo que implicará me-
nos presupuesto para inversión en salud y deporte.

Otra modalidad utilizada para no pagar tributos 
debidos es el gemeleo. Como su nombre lo indica, 
el gemeleo es un método de defraudación que se rea-
liza por medio de la alteración de declaraciones y 
comprobantes de pago de aranceles, a través de la 
presentación varias veces ante las autoridades adua-
neras, de los mismos documentos que amparan el in-
greso de un cargamento de mercancías (usualmente 
se presenta en materia de transporte terrestre).

Bajo ese sistema, al permitirse el tránsito del 
segundo, tercero y demás transportes sucesivos, en 
la práctica se está generando el ingreso sin pago de 
aranceles o tributos de mercancía proveniente del 
extranjero, lo que permite que los precios de co-
mercialización en el país sean mucho más baratos 
que lo que podría ser la mercancía elaborada en 
Colombia.

El gemeleo, entonces, implica que a partir de una 
sola declaración se ampara el ingreso al país de va-
rios cargamentos. El primer ingreso, en estricto sen-
tido, se hace conforme a la ley, pero los sucesivos in-
gresos se realizan con la presentación de documentos 
que no son auténticos y que constituyen una aparien-
cia de legalidad, siendo en realidad un mecanismo de 
defraudación.

En algunos casos, el gemeleo viene acompaña-
do de otras modalidades de defraudación, valién-
dose de figuras contempladas en el Estatuto Aduane-
ro, como ocurre con el tránsito aduanero.

2.1.2. Reflexión sobre la magnitud del proble-
ma (consecuencias)

2.1.2.1. Menor recaudo
La mayoría de las Conductas Perseguidas con-

ducen a un menor recaudo de los tributos desti-
nados a la Nación y a los departamentos, afectando 
gravemente las finanzas públicas. Así por ejemplo, 
para el caso de los licores y cigarrillos, el ordena-
miento jurídico establece una tarifa alta de IVA (que 
para algunos casos es del 35% según el artículo 473 
del Estatuto Tributario) y se causa adicionalmente el 
impuesto al consumo en la importación o comerciali-
zación de dichos productos. Sin embargo, en el caso 
de las Conductas Perseguidas, no se causan ni se pa-
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gan el impuesto a las ventas y el impuesto al consu-
mo. Es importante resaltar que los recursos causados 
con ocasión de la comercialización de los licores y 
cigarrillos, representan la principal fuente de los in-
gresos tributarios de los departamentos y representan 
un componente considerable en el sistema de salud 
nacional y territorial.

En la medida que los productos objeto de las 
Conductas Perseguidas se importan o comercializan 
por fuera del mercado legal, los tributos aduaneros 
y el impuesto a las ventas no se causan ni se pagan, 
o en el caso de importaciones irregulares, no se re-
caudan los valores reales, en la medida que se afec-
ta la base gravable del arancel y del impuesto para 
las ventas establecida en el artículo 459 del Estatuto 
Tributario, para el caso de mercancías importadas.

Este menoscabo en las fuentes de los ingresos pú-
blicos, se extiende a la causación y pago por con-
cepto de otros tributos (ejemplo: renta y ganancias 
ocasionales), en la medida que las ganancias de las 
personas que llevan a cabo las operaciones de Con-
ductas Perseguidas se hacen por fuera del control y 
supervisión del mercado.

Al respecto la Federación Nacional de Depar-
tamentos ha concluido que en el 2012, el 57% de 
los ingresos tributarios de los departamentos provi-
nieron del impuesto al consumo. Así, como resul-
ta obvio, todo fenómeno delictivo que implique el 
comercio ilegal de este tipo de mercancías implica 
consecuentemente un desmedro severo a las ren-
tas departamentales. Esto último, repercutirá direc-
tamente en los habitantes de esos departamentos, 
dado que el gasto que se destina en salud deriva en 
un importante porcentaje de los recursos percibidos 
por este concepto; y más aún, impactará los ingresos 
de los productores nacionales o extranjeros de lico-
res, debido a la captura del mercado realizada por sus 
competidores desleales.

Dado que el lucro que genera este tipo de activi-
dades es de proporciones elevadas, el fenómeno va 
ligado en muchas ocasiones con situaciones de orden 
público y seguridad nacional, dado que este tipo de 
actividades estaría incidiendo de manera directa en 
la financiación de grupos armados irregulares, como 
ya se explicó anteriormente. Bajo ese entendido, la 
lucha contra el comercio delictivo, la competencia 
desleal y el contrabando, es en gran parte la lucha 
contra la financiación de grupos ilegales.

Frente a las dimensiones del problema, como se 
indicó previamente, los departamentos dejan de reci-
bir anualmente, una suma cercana al billón de pesos 
por el contrabando, adulteración y fraude fiscal de 
licores y cigarrillos. Se observa entonces que la pro-
blemática del contrabando tiene unas dimensiones 
que van más allá de la falta de recaudo de derechos 
aduaneros a nivel nacional.

En esa medida, el proyecto de ley busca contra-
rrestar esta problemática, tal como se explicará en 
los Capítulos 4 y 5 de esta Exposición de Motivos.

2.1.2.2. Competencia desleal y desincentivo 
para la industria legal

Los comerciantes que ejercen legalmente sus ac-
tividades bajo el cumplimiento de las obligaciones 
mercantiles, laborales y tributarias se encuentran en 
desventaja frente a las personas que ingresan, im-
portan y comercializan productos derivados de las 

Conductas Perseguidas, en la medida que su estruc-
tura de costos contiene rubros y gastos que no son 
asumidos por los competidores desleales.

Por lo tanto, los comerciantes que ejercen o 
piensan ejercer su actividad empresarial de manera 
legal, no tienen los incentivos adecuados para cum-
plir con las obligaciones y deberes establecidos en el 
ordenamiento colombiano; sino que en muchas oca-
siones, el efecto es el contrario, dado que encuentran 
en la ilegalidad los espacios adecuados para la prác-
tica de las Conductas Perseguidas.

Por otra parte, las Conductas Perseguidas han 
conducido a disminuir la competitividad de la indus-
tria nacional haciendo muy desventajoso ingresar 
legalmente al mercado, por todos los costos en los 
que tienen que incurrir los empresarios para poder 
desarrollar su actividad económica y por la afecta-
ción a los empresarios que invierten en investiga-
ción, innovación y en desarrollo de industrias más 
eficientes y productivas, al generar condiciones de 
desigualdad y de competencia desleal.

Un caso palpable es el de la industria de aceites 
comestibles, la cual se ha visto duramente golpeada 
durante los últimos años por el contrabando de aceite 
proveniente de Ecuador y Venezuela, el cual se co-
mercializa en “pimpinas” en varios departamentos 
del país, incluyendo Atlántico, Cundinamarca, Bo-
lívar, Santander, Norte de Santander, Nariño y Valle 
del Cauca, entre otros. Según Asograsas, la industria 
legal de su sector ha disminuido su participación en 
el mercado pasando de un 80% a un 50%, lo cual ha 
obligado a sus empresas, entre otros efectos negati-
vos, a reducir el uso de sus centros de producción de 
5 a 3 días hábiles semanales.

Otro caso significativo es el de calzado. En el 
año 2012, ingresaron a Colombia 6 millones de 
pares de zapatos declarados por menos de 60 centa-
vos de dólar cada par. El contrabando por subfactu-
ración en el sector calzado, le quita cerca de 10.000 
empleos directos al país cada año.

En confecciones la situación también es dramáti-
ca. De 63.000 toneladas que ingresaron en 2012 al 
país, el 75% ingresó declarando precios inferiores a 
los reales. Según los cálculos del sector, a razón de 
4 prendas por kilo (esto equivale a 190 millones de 
prendas), es posible concluir de manera aproximada, 
que para producir ese volumen de importaciones, se 
requerirían 138.000 minutos de trabajo cosiendo a 
máquina cada año, a razón de 25 días al mes, 8 horas 
al día. En la medida que un operario requiere 30 mi-
nutos por prenda en promedio, se requerirían 41.305 
operarios adicionales y 12.395 operarios más, para 
realizar las labores de corte, pegado, estampado y 
otras actividades propias de la confección. Lo ante-
rior, permite concluir, que aproximadamente 215.000 
empleos potenciales del sector están ahogados por el 
contrabando, lo cual hace aún más urgente el apoyo 
del Congreso de la República a esta iniciativa legis-
lativa.

2.1.2.3. Clima de violencia
Tal como ya se explicó previamente, las organiza-

ciones que perpetran Conductas Perseguidas se han 
extendido por todo el país, y con el tiempo, han 
generalizado la práctica de violencia a gran esca-
la, creando un entorno cada vez más peligroso para 
las autoridades de control y la ciudadanía en gene-
ral. Está demostrado que esas estructuras criminales, 
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cada vez más sofisticadas y grandes, están dispuestas 
a usar la violencia para mantener el control y la di-
námica de su actividad ilícita, afectando de manera 
grave la seguridad ciudadana y el comercio justo.

2.1.2.4. Clima de corrupción
Por último, la preparación y consumación de las 

Conductas Perseguidas ha permeado a las autorida-
des públicas y a las empresas privadas a través del 
pago de sobornos. En esa medida, las Conductas 
Perseguidas se han convertido en una “plaga” que se 
ha expandido por todo el territorio, menoscabando 
la ética pública, implementando una cultura que en 
ocasiones es proclive a la ilegalidad, y minando la 
integridad, legitimidad y capacidad de las institucio-
nes del Estado de actuar en contra de las estructuras 
ilegales que las llevan a cabo.

Después de conversar con numerosos Directores 
Seccionales de Fiscalías y Directores Seccionales de 
la DIAN, el Programa de Transformación Producti-
va pudo constatar, que en numerosos municipios del 
país, la institucionalidad está efectivamente captura-
da por las organizaciones criminales a las que se ha 
hecho referencia, razón por la cual hay un estanca-
miento absoluto de las operaciones anticontrabando 
y de las acciones de sanción o judicialización de los 
criminales.

2.1.3. Ausencia de estrategias integrales y debi-
lidad institucional

Hasta el momento, se han explicado las causas, 
algunas de las consecuencias y la magnitud del 
problema derivado de las Conductas Perseguidas. 
Ahora se harán unas reflexiones generales sobre la 
ausencia de estrategias integrales y la debilidad ins-
titucional en lo relacionado con la lucha contra esos 
flagelos.

Tradicionalmente, Colombia ha carecido de una 
política integral orientada a la prevención, vigilan-
cia, control y sanción de la Conductas Perseguidas. 
La ausencia de estrategias de prevención general, 
por medio de políticas sociales, de inversión del 
Estado en ciertas zonas de riesgo, de mejoramiento 
del acceso a oportunidades por parte de poblaciones 
vulnerables y la extensión de una cultura connivente 
con las Conductas Perseguidas, ha facilitado el flore-
cimiento de las mismas.

Una política integral en la materia, exige la ar-
ticulación del trabajo de diversas entidades del Es-
tado, según sus diferentes frentes de competencia 
legal, así como la generación de herramientas de 
trabajo conjunto y espacios de discusión, interacción 
y cooperación. Asimismo, una política integral en la 
materia, exige la generación de unidades de inteli-
gencia y de fiscales y jueces especializados en la 
persecución y castigo de las Conductas Perseguidas, 
así como la adecuación de la infraestructura tangible 
e intangible con la que cuenta el Estado.

Con la aprobación de la Estrategia Integral de Lu-
cha contra el Contrabando el Consejo Superior de 
Comercio Exterior formuló con carácter de urgencia 
una serie de recomendaciones a distintas entidades 
del Estado para acelerar y fortalecer la lucha contra 
el comercio delictivo y contrabando, como resulta-
do de la iniciativa presentada por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y el Programa de 
Transformación Productiva. Las recomendaciones 

adoptadas por el Consejo Superior de Comercio Ex-
terior fueron las siguientes:

a) En relación con la política exterior, política cri-
minal y comunicaciones:

– Establecer como una prioridad nacional la lucha 
contra el comercio delictivo y el contrabando, como 
una de sus manifestaciones, debido a su estrecha 
relación con el crimen organizado, el lavado de ac-
tivos y el terrorismo.

– Solicitar al Consejo Superior de Política Cri-
minal y Penitenciaria priorizar la lucha contra el 
contrabando en la política criminal del país.

– Instruir a la DIAN y al PTP implementar planes 
de medios, y preparar y difundir propagandas que 
promuevan una cultura de la legalidad entre la po-
blación.

– Solicitar al Ministerio de las TIC y al Canal 
Institucional apoyo para la difusión de dichos pro-
ductos.

– Instruir al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo iniciar mesas de trabajo (i) con países con-
siderados paraísos fiscales, (ii) con países de origen 
de las mercancías con alto riesgo de contrabando, y 
(iii) con países con subsidios o incentivos elevados 
sobre ciertos productos (especialmente alimenticios), 
con el fin de acordar estrategias conjuntas de lucha 
contra ese flagelo, con apoyo de la Cancillería, el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y la DIAN.

– Instruir al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, a la Cancillería, al Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público y a la DIAN negociar acuer-
dos internacionales que incluyan compromisos de 
intercambio efectivo de información con las adua-
nas de otros países. En particular, en la negociación 
de todos los acuerdos comerciales el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo deberá realizar los 
mejores esfuerzos para incluir disciplinas de coope-
ración en la lucha contra el contrabando.

b) En relación con la falta de coordinación y debi-
lidad institucional:

– Ampliar la composición y facultades del Comi-
té de Coordinación Interinstitucional para el Control 
del Lavado de Activos (CCICLA), incluyendo entre 
sus funciones la coordinación interinstitucional para 
el control del contrabando como delito fuente y co-
nexo del lavado de activos.

– Recomendar al Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público ampliar las funciones de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero para que realice 
labores de apoyo en la identificación y análisis de 
actividades de contrabando, relacionadas con el la-
vado de activos.

– Recomendar al Ministerio de Defensa Nacional 
reforzar los esquemas de seguridad de los funciona-
rios del ICA, INVIMA, la DIAN y POLFA en fronte-
ras y zonas de alto riesgo.

– Instruir al CCICLA para que presente semes-
tralmente al Consejo Superior de Comercio Exte-
rior un informe de seguimiento de la problemática 
del contrabando.

– Instruir a la Alta Consejería para el Buen Go-
bierno y la Eficiencia Administrativa diagnosticar la 
posibilidad de modificar el régimen de carrera del 
servicio civil, para facilitar la rotación de personal y 
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de despido de funcionarios frente a quienes existan 
serios indicios de corrupción y evidente negligencia.

– Instruir a la DIAN, la Policía Fiscal y Aduanera 
(POLFA), la SIC, la Policía Nacional, al ICA y al 
INVIMA realizar periódicamente –bajo la coordina-
ción de la POLFA– operativos interinstitucionales de 
inspección, vigilancia y control a empresas identifi-
cadas como de alto riesgo.

– Asimismo, instruir a dichas entidades suscri-
bir protocolos de cooperación interinstitucional que 
faciliten el traslado de pruebas, el intercambio de 
información y la realización de actividades coor-
dinadas y simultáneas de inspección, vigilancia y 
control a empresas y establecimientos de alto ries-
go.

– Solicitar a la Fiscalía General de la Nación rea-
signar los casos de contrabando más representativos 
que conozcan las Fiscalías Seccionales al Grupo de 
Fiscales Anticontrabando que actualmente opera en 
virtud al convenio DIAN-Fiscalía-Dirección Nacio-
nal de Inteligencia-UIAF, suscrito el año pasado.

– Instruir a las Superintendencias Financiera, de 
Notariado y Registro, de Sociedades, a las Cámaras 
de Comercio y demás entidades pertinentes depurar 
los sistemas de registro para encontrar las sociedades 
involucradas en fraudes aduaneros y fiscales, y ade-
lantar las acciones penales que sean del caso.

– Instar a la Procuraduría General de la Nación a 
garantizar que los funcionarios en las zonas más sen-
sibles sean evaluados sistemáticamente en cuanto a 
sus competencias, integridad, estudios de seguridad 
y declaraciones sistematizadas de sus intereses eco-
nómicos y comerciales, incluidos parientes en cuarto 
grado de consanguinidad, segundo civil y primero de 
afinidad.

c) En relación con el marco jurídico:
– Acelerar el proceso de expedición del Nuevo 

Estatuto Aduanero, que se aprueba como parte de 
la estrategia de lucha contra el comercio ilícito. El 
Nuevo Estatuto Aduanero debe modernizar la regu-
lación aduanera, para ponerse a tono con los conve-
nios internacionales, facilitar el comercio, fortalecer 
jurídicamente las facultades administrativas y poli-
civas de la administración para la toma de decisio-
nes relacionadas, por ejemplo, con la autorización de 
usuarios y operaciones aduaneras, sobre la base 
de un sistema de administración de riesgos, inclu-
yendo la posibilidad de levantar el velo corporativo 
de empresas fachada.

– Instruir al Ministerio de Justicia, al Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público, al Ministerio de 
Agricultura y el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo para radicar en el Congreso de la Repúbli-
ca un proyecto de ley Contra el Comercio Delictivo, 
el Contrabando y Otras Formas de Financiación del 
Crimen Organizado, que solucione los principales 
vacíos legales que dificultan la lucha efectiva contra 
el contrabando. El proyecto de ley debería contener 
como mínimo normas orientadas a:

Asegurar el fortalecimiento institucional:
- Ampliación de funciones de la Unidad de In-

formación y Análisis Financiero – UIAF
- Ampliación de funciones y composición de 

Comisión de Coordinación Interinstitucional para el 
Control del Lavado de Activos (para que se ocupe 
también del tema de contrabando)

Reformas al Código Penal:
- Modernización de tipos penales de contrabando 

y falsedad
- Adecuación de tipo penal de lavado de activos, 

incluyendo como delito subyacente al contrabando
- Agravación de penas para evitar suspensión 

condicional de la pena y excarcelación en los casos 
más graves

- Imposición obligatoria de penas accesorias de 
inhabilitación para el comercio

- Creación de lista “negra” de contrabandistas, 
receptadores y favorecedores

Reformas al Código de Procedimiento Penal:
- Otorgamiento de facultades de policía judicial 

a la DIAN
- Creación de normas que facilitan la recolección 

y traslado de evidencia, y la conservación de la cade-
na de custodia

- Normas que permitan el levantamiento del velo 
societario

- Otorgamiento de funciones a oficinas consula-
res para recolección y traslado de

evidencia relacionada con actividades de contra-
bando

Otras disposiciones:
- Creación de normas que faciliten intercambio 

de información y colaboración entre países
- Normas que permitan a la DIAN el decomiso 

automático de vehículos nacionales o extranjeros en 
los cuales se encuentre mercancía de contrabando

- Reformas a obligaciones de comerciantes
- Mejoramiento de infraestructura y normas so-

bre inspección aduanera por medios no intrusivos
- Normas para atacar la evasión fiscal a nivel na-

cional y departamental, particularmente para atacar 
la evasión de impuesto al consumo

d) En relación con el control de fronteras
– Instruir al Ministerio de Transporte actualizar e 

implementar tecnologías de análisis de riesgo y con-
trol geográfico del uso del espacio aéreo, marítimo 
y fluvial en el territorio nacional, para que las au-
toridades aduaneras, sanitarias y de policía puedan 
controlar adecuadamente las operaciones de ingreso 
y salida de mercancías y personas, utilizando la in-
formación disponible en bases de datos nacionales e 
internacionales, en coordinación con la DIAN y el 
Ministerio de Defensa.

– Instruir al Ministerio de Transporte adoptar las 
decisiones necesarias para garantizar que la auten-
ticidad de todo documento que ampare mercancías 
o animales vivos, incluidos los del ICA, pueda ser 
verificada por cualquier funcionario en campo, uti-
lizando medios de comunicación y de tecnología de 
avanzada, y accediendo a fuentes de información 
centralizadas.

– Instruir a la Aeronáutica Civil, Superintendencia 
de Puertos, la Agencia Nacional de Infraestructura y 
a la DIAN realizar la revisión de las obligaciones de 
los contratos de concesión aeroportuaria y portuaria 
para asegurar que los concesionarios cumplan las 
actividades necesarias para minimizar el contraban-
do, y para asegurar que los concesionarios no tengan 
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entre sus accionistas a empresas relacionadas con 
actividades de contrabando que hayan sido identifi-
cadas por la DIAN.

– Instruir a los Ministerios del Interior, de Hacien-
da, de Agricultura y Desarrollo Rural, al IGAC, a la 
Superintendencia de Notariado y Registro y a las de-
más autoridades con funciones pertinentes, reglamen-
tar la función social de la propiedad de los territorios 
de frontera con criterios de seguridad nacional, de tal 
manera que en los pasos de frontera haya una distan-
cia suficiente para el control, antes de que inicien las 
construcciones residenciales y comerciales de carác-
ter privado (las cuales son utilizadas como centros de 
acopio de mercancía de contrabando)

– Instruir al DNP y al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público dar prioridad al apoyo financiero de 
los programas de mejoramiento de zonas de frontera 
y dotar a todas las entidades involucradas en la eje-
cución de la Estrategia de suficientes recursos para 
mejorar su infraestructura física, tecnológica, cultu-
ral, humana y de seguridad, con el fin de ejercer su 
labor de manera eficiente, segura y coordinada.

– Solicitar al Ministerio de Defensa y a la Policía 
Nacional elaborar una evaluación de riesgo y segu-
ridad del personal que trabaja a nivel nacional y en 
las regiones en actividades relacionadas con la lucha 
contra el contrabando, y adoptar las acciones necesa-
rias para garantizar su vida e integridad.

– Solicitar al Ministerio de Defensa, a la Policía 
Nacional y a la Cancillería adoptar planes y estrate-
gias de control satelital y de video para el monitoreo 
de las trochas y vías de ingreso de mercancías de 
contrabando que hayan sido identificadas.

– Solicitar al Ministerio de Transporte actualizar 
e implementar tecnologías de análisis de riesgo y 
control geográfico de los pasos de frontera como 
zonas primarias para el control aduanero y sanita-
rio, en coordinación con la DIAN y el Ministerio de 
Defensa.

– Instruir al DNP y al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público priorizar los planes de inversión en 
infraestructura física, tecnológica, de sistemas de 
información y de capital humano adecuados para el 
control efectivo y en tiempo real de lo que ocurre 
en las fronteras de Colombia, dotándolos de herra-
mientas tales como equipos de inspección no intru-
siva.

– Instruir y solicitar al DNP, a la DIAN, al Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público y a la Fis-
calía General de la Nación priorizar la elaboración 
de planes conjuntos de capacitación de funcionarios 
en temas relacionados con inteligencia criminal y, en 
particular, con las distintas modalidades del contra-
bando.

– Constituir zonas estériles donde las autoridades 
puedan ejerzan sus facultades de control de manera 
exclusiva, que no queden en el perímetro de lugares 
residenciales y comerciales.

e) En relación con los incentivos económicos para 
el contrabando:

– Instruir al DNP y al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo para hacer un estudio de los 
factores que generan distorsiones económicas en 
las fronteras, a nivel de productos y sectores. Este 
debe proponer acciones para prevenirlas o mitigar-

las, incluyendo, si es necesario, cambios legislati-
vos, regulatorios o de política comercial que pue-
dan mitigar sus efectos en la economía y la pobla-
ción colombiana.

– Instruir al DNP y al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo para realizar un estudio que di-
mensione la magnitud de las actividades de contra-
bando y su interrelación con las actividades de nar-
cotráfico, lavado de activos, extorsión, y defrauda-
ción a las rentas nacionales y regionales, perpetradas 
por organizaciones delincuenciales.

Una vez aprobadas las recomendaciones, el Pre-
sidente de la República afirmó que es fundamental 
obtener el apoyo del sector privado para esta estra-
tegia. Asimismo, sugirió anunciar un plan de cho-
que contra el contrabando, lo cual se hizo efectivo 
en abril de 2013, con la inclusión de este proyecto de 
ley como una de las estrategias centrales del Plan de 
Impulso a la Productividad y el Empleo anunciado 
por el Gobierno Nacional. Asimismo, el Presidente 
de la República pidió declarar y librar una guerra ra-
dical contra el contrabando, con toda la estrategia e 
inteligencia que sea necesaria.

Vale la pena anotar que mayoría de las recomen-
daciones mencionadas, ya están en fase de ejecución.

A continuación se explican en mayor detalle las 
principales problemáticas señaladas en los párrafos 
introductorios de este numeral 2.1.3., las cuales jus-
tifican en gran medida las recomendaciones formu-
ladas por el Consejo Superior de Comercio Exte-
rior arriba transcritas, así como la expedición de 
las normas incluidas en el proyecto de ley.

2.1.3.1. Falta de articulación interinstitucional
La falta de articulación interinstitucional se da en 

dos niveles: el nacional y el internacional.
2.1.3.1.1. Nacional
La Constitución Política de 1991 establece un 

sistema de separación de poderes que resulta conve-
niente y necesario desde un punto de vista de equili-
brio institucional, pero que en ocasiones dificulta la 
articulación del trabajo de las entidades en la lucha 
contra la ilegalidad.

Así, los canales de comunicación y cooperación 
entre las entidades de la rama ejecutiva (tales como 
la Superintendencia de Industria y Comercio, la Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la Su-
perintendencia de Sociedades, la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero, el Instituto Colombiano 
Agropecuario y el Invima, por solo mencionar algu-
nas), de la rama judicial (como la Fiscalía y el CTI) 
y los órganos de control (como la Procuraduría y la 
Contraloría) son escasos, en muchos casos inoperan-
tes o paquidérmicos. Esto impide la investigación y 
sanción efectiva de los responsables de las conductas 
ilegales, facilita su reincidencia y dilata la eficacia 
del Estado en la lucha contra una serie de problemas 
estructurales que requieren un trabajo colaborativo y 
perfectamente sincronizado.

Por esta razón, en diversos frentes se han creado 
de mucho tiempo atrás comisiones mixtas o interins-
titucionales, con el fin de garantizar la articulación 
del Estado en la lucha contra diversos riesgos o pe-
ligros. Algunos ejemplos son la Comisión Inte-
rinstitucional de la Rama Judicial, la Comisión 
de Lucha contra la Minería Ilegal y la Comisión 
de Lucha contra el Comercio Ilegal de Carne, en-
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tre otras. Muchas de estas comisiones, terminan por 
ser inoperantes o insuficientes, bien sea por la falta 
de facultades o competencias de dichos comités, la 
delegación de quienes deberían estar en dichas reu-
niones a personas sin capacidad decisoria o por los 
impedimentos legales que tienen las entidades para 
compartir información sensible de las respectivas 
investigaciones y procedimientos sancionatorios que 
estén adelantando.

En materia de lucha contra el contrabando, en 
2011 el gobierno creó de manera informal una Fuer-
za Especial Anticontrabando, con el objeto de arti-
cular las operaciones del Estado en ese frente y de 
priorizar los sectores más sensibles de la economía, 
que bajo una lógica de política criminal y de políti-
ca comercial debían ser protegidos. Posteriormente, 
en 2012, se logró dar a dicha Fuerza un mayor nivel 
de permanencia gracias a un convenio suscrito entre 
la DIAN, la Unidad de Información y Análisis Fi-
nanciero, la Dirección Nacional de Inteligencia y la 
Fiscalía General de la Nación. Sin embargo, aún falta 
un marco institucional para que esas entidades pue-
dan trabajar en equipo y de forma coordinada entre 
sí en el mediano y largo plazo, y faltan mecanismos 
institucionales robustos para que esas entidades pue-
dan trabajar colaborativamente con otras entidades 
del Estado.

2.1.3.1.2. Internacional
Colombia trabaja en equipo con las oficinas de 

aduanas de otros países y con redes multilaterales de 
cooperación e intercambio de información aduane-
ra. En particular, Colombia busca la colaboración 
aduanera a través de 3 mecanismos principales. El 
primero, consistente en su pertenencia a la Organi-
zación Mundial de Aduanas y el trabajo colaborativo 
con las Oficinas de Enlace de Inteligencia Regional 
(Regional Intelligence Liaison Offices – RILO) pro-
piciadas por dicha entidad. El segundo, consistente 
en acuerdos bilaterales de cooperación, tales como 
los acuerdos que tiene Colombia con autoridades 
de los Estados Unidos o con el Reino Unido. Final-
mente, el tercero consistente en los mecanismos de 
cooperación aduanera negociados en las disciplinas 
correspondientes que forman parte de los acuerdos 
comerciales.

Sin embargo, ese esfuerzo todavía es insuficiente 
y debe profundizarse. Las entidades del Estado que 
tienen la competencia para perseguir y sancionar las 
Conductas Perseguidas aún no están suficientemente 
coordinadas con las autoridades de otros países de 
los cuales proviene un volumen muy importante de 
las mercancías ilegales que llegan al país objeto de 
las Conductas Perseguidas. Así las cosas, el inter-
cambio eficiente y efectivo de información entre las 
autoridades aduaneras de Colombia con las de otros 
países siguen siendo escaso e insuficiente.

2.1.3.2. Falta de una unidad de inteligencia 
para el análisis de las Conductas Perseguidas

Uno de los graves problemas que enfrenta el Es-
tado colombiano es la inexistencia de una unidad de 
inteligencia encargada de prender alarmas y trasladar 
denuncias a las entidades competentes por la confi-
guración de las Conductas Perseguidas, tales como el 
contrabando y el fraude aduanero.

Una verificación detallada de las funciones de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales evi-
dencia la ausencia de competencia y de capacidad 

institucional y operativa de esta entidad para reali-
zar ese tipo de trabajo. Así las cosas, la detección de 
las actividades de contrabando por parte de la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales, en muchos 
casos, es tardía o simplemente no ocurre, debido a 
que se circunscribe a las actividades de fiscalización 
posterior sobre operaciones individuales y no sobre 
acciones ilegales sistemáticas de comercio exterior.

Ahora bien, la Unidad de Información y Aná-
lisis Financiero (UIAF) creada por la Ley 526 de 
1999, realiza labores enfocadas a la detección y pre-
vención del lavado de activos y la financiación del 
terrorismo. A pesar de que dichas actividades están 
directamente relacionadas con el contrabando y el 
fraude aduanero, la Ley 526 no le otorga la com-
petencia a la UIAF para conocer esos casos. Así 
las cosas, el proyecto de ley propone la ampliación 
de competencias de la UIAF para que pueda realizar 
actividades de inteligencia para la detección de acti-
vidadesde contrabando en sus diversas modalidades 
. Esto se explicará a mayor detalle posteriormente.

2.1.3.3. Falta de fiscales y jueces especializa-
dos, y debilidad en representación judicial

Colombia carece de fiscales y jueces especializa-
dos para combatir las Conductas Perseguidas. Los 
fiscales y jueces que conocen los delitos de contra-
bando carecen de conocimientos especializados que 
les permitan identificar, acusar o juzgar apropiada-
mente, según sea el caso, a las personas responsa-
bles de la comisión de las Conductas Perseguidas.

El caso de La Guajira es un buen ejemplo de la 
baja capacidad de la Fiscalía para perseguir el contra-
bando. Según información entregada por la Dirección 
Seccional de Fiscalías de La Guajira al equipo del 
Programa de Transformación Productiva en reunión 
de 10 de abril de 2013, estos son los indicadores agre-
gados desde el año 2008 del avance de los procesos 
por (i) contrabando, (ii) contrabando de hidrocarburos 
o sus derivados, (iii) favorecimiento de contrabando, 
(iv) favorecimiento de contrabando de hidrocarburos 
o sus derivados, y (v) favorecimiento de contrabando 
por servidor público en el Departamento:

Cuadro 1

Estado Caso/Seccional Seccional
Riohacha

Seccional
San Juan

Seccional
Maicao

Seccional
Fonseca

Total de casos 248 52 324 197
Indagación 235 47 294 190
Investigación (con imputación) 9 4 8 0
Juicio 1 1 1 1
Terminación anticipada (principio de oportunidad) 3 0 10 1
Ejecución de penas 0 0 11 5

De este cuadro se llega a la conclusión de que el 
nivel de “éxito” de los casos penales en La Guajira, 
región neurálgica de las actividades de contraban-
do en Colombia, es sumamente bajo. De los 821 
casos iniciados por aprehensiones de mercancía de 
contrabando, solo el 1.9%, ha alcanzado sentencias 
condenatorias en 5 años, a razón de 3 sentencias por 
año. Los casos en los que ha habido condenas están 
relacionados casi en su totalidad con el contrabando 
de gasolina por parte de los llamados “pimpineros”.

2.1.3.4. Falta de infraestructura
Para una dinámica de comercio exterior que ha 

crecido vertiginosamente desde la apertura econó-
mica de 1991 hasta la fecha, no solo es indispen-
sable incrementar la posibilidad de que los impor-
tadores y exportadores nacionales puedan realizar 
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operaciones de comercio exterior con mayor velo-
cidad y en mayor cantidad, sino que debe igual-
mente facilitarse la adecuación y modernización de 
la infraestructura que le permita a la autoridad adua-
nera estar en capacidad de afrontar esos volúmenes 
de mercancía. Desafortunadamente, la infraestructu-
ra nacional está lejos de ser la ideal, a pesar del de-
nodado esfuerzo del Gobierno Nacional en acelerar 
la marcha en el mejoramiento de aquella.

El mejoramiento de la infraestructura exige rea-
lizar mejoras sobre la infraestructura intangible (por 
ejemplo la adquisición de un sistema de perfilamien-
to de riesgo de primer nivel) y sobre la infraestructu-
ra tangible (por ejemplo la adquisición de escáneres, 
construcción de laboratorios e instrumentos para el 
recaudo y procesamiento de información).

2.1.3.4.1. Infraestructura intangible (Perfila-
miento)

La estructura de las aduanas en la inmensa ma-
yoría de países, refleja el hecho de que no todas las 
mercancías que salen o entran desde y al territorio 
aduanero pueden ser objeto de inspección personal 
exhaustiva. La dinámica del comercio exige que 
los tiempos estándar para realizar los trámites adua-
neros deban manejarse en un tiempo suficiente para 
cumplir con el objetivo de control, pero sin menos-
cabar la eficiencia de la actividad comercial.

Según estudios del Programa de Transformación 
Productiva, algunos países cuentan con sistemas de 
administración de riesgo y otros siguen examinando 
el 100% de los cargamentos en proceso de ingreso 
al país. Según la Comisión Económica para Europa 
de la Organización de las Naciones Unidas, los re-
gímenes de inspección del 100% de los cargamentos 
generan un ambiente propicio para la corrupción, y 
en particular, para el pago de sobornos dirigidos a 
acelerar el proceso de importación. (http://tfig.unece.
org/contents/customs-risk-management.htm - Recu-
perado: 31 de julio de 2013).

De acuerdo con los Reportes de Capacidad de 
Aduanas, publicado en 2009 por la Asociación Glo-
bal Express, solo 37 de 114 administraciones encues-
tadas utilizan sistemas de administración de riesgo, 
18 de ellas inspeccionan todos los cargamentos, y los 
países restantes escogen cargamentos aleatoriamente 
o a la discreción del oficial de inspección.

En países como Japón, líder en sistemas de admi-
nistración de riesgo de contrabando, únicamente se 
inspecciona entre el 7% y el 8% de los productos 
que forman parte del 8% de los cargamentos sobre 
los cuales decide realizarse una inspección aduanera.

Ante esa realidad, surge la necesidad de que las 
aduanas colombianas adquieran la capacidad de de-
terminar sobre qué empresas y en qué momentos 
deben realizar las operaciones de control. Para lo-
grarlo se requiere de un sistema de control de ries-
gos aduaneros que permita establecer y utilizar un 
esquema de perfilamiento. El esquema de perfila-
miento requeriría poder detectar operaciones sospe-
chosas, así como actores de comercio exterior que 
por el volumen de sus negocios contrastados con 
otros factores, permitan inferir que podrían estar 
incurriendo en la comisión de una o varias de las 
Conductas Perseguidas.

En estos momentos, los esquemas de perfila-
miento en materia aduanera son insuficientes, por lo 
cual en este momento el Gobierno está trabajando 
en un proyecto de Estatuto Aduanero que contem-
pla la adopción de un sistema integral de gestión 
de riesgo, en donde uno de los componentes vita-
les para ello es precisamente el perfilamiento para 
efectos de controles aduaneros. Sin embargo, en la 
actualidad, el problema subsiste. Para efectos del 
tratamiento de este problema, el proyecto de ley, 
incluye algunas normas que buscan complementar 
aquellas que plausiblemente quedarían incluidas en 
el Estatuto Aduanero.

2.1.3.4.2. Infraestructura tangible
2.1.3.4.2.1. Escáneres
La ausencia de escáneres constituye actualmen-

te una de las debilidades principales con las que se 
cuenta en materia de controles aduaneros en Colom-
bia, y especialmente en el control que se ejerce ini-
cialmente en las zonas primarias. Se trata de aparatos 
sumamente costosos que permitirían optimizar las 
labores de los controles de ingreso de mercancías.

Los escáneres son instrumentos que facilitan el 
control de mayor número de cargamentos, con un 
mayor nivel de detalle y con una mayor facilidad, 
eficiencia y eficacia. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales en este momento está en pro-
ceso de preparación de los términos de referencia 
que permitirán la adquisición o arrendamiento de los 
escáneres que el país necesita.

2.1.3.4.2.2. Laboratorios
Los laboratorios técnicos son utilizados por di-

versas entidades, tales como el Instituto Colombiano 
Agropecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, la Superintendencia de 
Industria y Comercio y la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, con el objeto de realizar labo-
res de verificación de la naturaleza de los objetos que 
son evaluados. A través de ellos, es posible estable-
cer si los alimentos introducidos cumplen con crite-
rios técnicos de inocuidad, o determinar si la com-
posición de determinado elemento que es ingresado 
efectivamente está hecha del material o materiales 
que se han declarado. En otros casos, los laborato-
rios permiten verificar si determinados objetos han 
sido sometidos a determinados procesos técnicos de 
manipulación.

En cualquiera de los casos atrás referenciados, 
los laboratorios permiten de manera objetiva de-
terminar ciertos aspectos que son objeto de decla-
raciones aduaneras, y pueden llegar a conclusiones 
determinantes en materia de comercio exterior, tales 
como la autorización de ingreso o no de determina-
das mercancías –piénsese en ganado enfermo, por 
ejemplo– o que se pueda incluso detectar modalida-
des de defraudación por utilización de subpartidas 
arancelarias que no corresponden.

La carencia de infraestructura en este tema, im-
plica que sectores respecto de los cuales no es fácil 
reconocer sensorialmente la composición y descrip-
ción de las mercancías, están viéndose afectados por 
la manera en que abusivamente se aprovechan los 
empresarios ilegales de las carencias técnicas de las 
autoridades.

http://tfig.unece.org/contents/customs-risk-management.htm 
http://tfig.unece.org/contents/customs-risk-management.htm 
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2.1.3.4.2.3. Instrumentos para recaudo y pro-
cesamiento de información

La información pública es un insumo fundamen-
tal para poder estructurar labores efectivas de con-
trol previo y posterior. A partir de bases de datos 
robustas e inteligentes, es posible llegar a lograr un 
sistema de perfilamiento adecuado, o llegar a re-
construir el modus operandi de un delito. Cuando 
las autoridades cuentan con suficiente información 
acerca de una persona jurídica o de una persona 
natural, pueden detectar patrones de conducta que 
conduzcan a la atribución de responsabilidad jurí-
dica de los sujetos, a un resarcimiento de perjuicios 
sufrido por el Estado o por otros empresarios, así 
como evitar reincidencias.

El Estado cuenta actualmente con mucha de la 
información que podría requerirse a nivel nacional 
para ejercer controles efectivos multinivel, pero en 
muchas ocasiones la información no se puede soli-
citar por organismos competentes o interesados en 
virtud de diferentes grados de reserva y confiden-
cialidad, y en muchas otras ocasiones no se utiliza, 
porque las demás autoridades estatales desconocen 
su existencia.

Uno de los actores determinantes a nivel de co-
mercio en Colombia son las Cámaras de Comercio, 
entidades de naturaleza privada, que cumplen con 
unas funciones públicas de registro, pero que no 
cuentan en todos los casos con controles sobre el re-
gistro de empresas, empresarios o sus operaciones. 
Sin embargo, cuentan con importante información, 
que de ser complementada con otras fuentes de in-
formación que poseen las entidades, permitirían me-
jores sistemas de control.

Estos obstáculos obedecen a que el Estado no 
cuenta con una infraestructura suficiente que permita 
almacenar información, utilizarla y consultarla para 
realizar gestiones de control eficiente.

2.2. Problemáticas especiales
El ordenamiento jurídico ha venido adquiriendo 

un nivel de especificidad cada vez mayor. Las reglas 
técnico- jurídicas de la tipificación de conductas, de 
regulación de operaciones y controles en diferentes 
ámbitos han llevado a que se generen brechas en-
tre las diversas disciplinas jurídicas y económicas 
en materia de comercio delictivo, lavado de activos, 
evasión fiscal y contrabando. Por ejemplo, la regula-
ción que existe en materia comercial es distante de la 
regulación represora del Estado.

En materia sancionatoria, la problemática no es 
del todo diferente. La normativa penal no se compa-
dece de la realidad normativa tributaria ni aduanera. 
Esta situación lleva a que, ante un ordenamiento ju-
rídico que debe ser coherente y complementario, se 
presenten fracturas a la hora de aplicar las labores de 
control preventivo y de control sancionatorio. Esto 
último debe acompasarse con el diagnóstico tratado 
en la presente Exposición de Motivos, relacionado 
con la falta de articulación institucional.

Además de la brecha existente entre las diversas 
áreas del derecho, existe una inconmensurabilidad 
entre la óptica filosófica que se aborda en cada una 
de ellas. En algunas áreas se busca ofrecer mayo-
res facilidades para acceder al comercio exterior, 
pero en otras se endurecen las medidas de control 
y sanción, bajo una concepción filosófica diferente. 

El problema filosófico ha sido parcialmente resuel-
to con la expedición de la Ley 1609 de 2013, que 
consagra una serie de principios que han de gobernar 
la regulación en materia aduanera. Sin embargo, re-
sulta necesario establecer mecanismos que permitan 
aterrizar ese criterio homogeneizador en normas de 
aplicación práctica.

Bajo este marco, es importante concebir normas 
eficaces y eficientes para la lucha contra las Con-
ductas Perseguidas.

La norma jurídica debe cumplir con cuatro re-
quisitos para que sea posible referirse a ella como 
“norma de derecho”: debe ser justa, válida, eficaz y 
eficiente. Para efectos de esta Exposición de Moti-
vos, solamente nos ocuparemos del tercero y cuarto 
de esos requisitos, no sin antes decir que la eficacia 
y la eficiencia son presupuestos necesarios de la va-
lidez.

Una norma es eficaz si logra cumplir con el 
cometido por el cual existe. Cuando la norma no 
cumple con el cometido para el cual fue expedida, 
es ineficaz. Directamente relacionado con el requi-
sito de la eficacia se encuentra el de la eficiencia. 
Una norma que no es eficiente difícilmente podrá 
ser eficaz. Una norma es ineficiente si para alcan-
zar el cumplimiento del objetivo para el cual fue 
creada lo hace con un costo –procesal, de tiempo, 
económico– que excede el nivel de beneficio que 
de ella se puede obtener.

Así las cosas, la eficacia y eficiencia de la norma 
son aspectos centrales que deben tenerse en conside-
ración al momento de expedir una norma o evaluar 
su validez. Las normas ineficaces y/o ineficientes 
deben dar paso a otras que generen mayor grado de 
eficacia y/o eficiencia.

A continuación se esbozan algunos de los fenó-
menos que identifican las problemáticas especiales 
como la materialización de lo que ocurre al aplicar 
normas ineficaces o ineficientes en asuntos relacio-
nados con el control de las Conductas Perseguidas.

2.2.1. Tipos penales inutilizados e inutilizables
El derecho penal sustancial, es decir aquel que 

se encuentra principalmente regulado por el Códi-
go Penal, y que consagra normas penales de prohi-
bición, incluye actualmente en su desarrollo normas 
que prohíben las siguientes conductas:

• El contrabando (Artículo 319 del Código Penal).
• El contrabando de hidrocarburos y sus derivados 

(Artículo319-1 del C.P.).
• El favorecimiento al contrabando (Artículo 320 

del C.P.).
• El favorecimiento de contrabando de hidrocar-

buros o sus derivados (Artículo 320-1 del C.P.).
• Defraudación a las rentas de aduana (Artículo 

321 del C.P.).
• Favorecimiento por servidor público (Artículo 

322 del C.P.).
• Favorecimiento por servidor público de contra-

bando de hidrocarburos o sus derivados (Artículo 
322-1 del C.P.).

Los tipos penales recién mencionados, buscan 
sancionar todas las modalidades de ilegalidad más 
graves en materia de comercio exterior. Las Con-
ductas Perseguidas son, sin embargo, suficiente-
mente sofisticadas para que muchas modalidades 
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recientemente utilizadas no se vean claramente en-
marcadas allí. En materia de criminalidad aduanera, 
los tipos penales consagrados en el Código Penal no 
siguen la dinámica de lo que está previsto en la nor-
mativa aduanera.

Adicionalmente, en los casos en que sí se presen-
tan las conductas tipificadas, los órganos de persecu-
ción penal no cuentan con herramientas suficientes 
para que estas investigaciones prosperen. En muchas 
ocasiones esto se debe a dificultades que existen en 
la demostración de la descripción típica o que sim-
plemente no existe una descripción típica que prevea 
adecuadamente una sanción para las modalidades 
de defraudación más lesivas de los bienes jurídicos 
protegidos. En esa medida, la aplicación práctica del 
ordenamiento jurídico penal no responde a la dimen-
sión del problema del comercio delictivo en materia 
penal.

La norma penal sustantiva, que viene de 1997, 
con algunas modificaciones, no cumple con ningún 
efecto motivador o disuasivo de la sociedad, en la 
medida en que, mirada en su conjunto no logra afec-
tar el patrimonio de los presuntos autores ni logra 
efectivas privaciones de la libertad.

La consecuencia directa que esto trae, es que 
los casos de contrabando y de defraudación adua-
nera y evasión fiscal relacionados con el contraban-
do, están creciendo sistemáticamente, mientras que 
la cantidad de investigaciones penales exitosas por 
estas conductas es irrisoria.

2.2.2. Debilidad en la protección de la cadena 
de custodia

El proceso penal concebido por la Ley 906 de 
2004 cuenta con unas exigencias importantes en ma-
teria de tratamiento probatorio. No todo lo que sea 
recaudado por las autoridades tiene la vocación de 
convertirse en una prueba en materia penal. Uno de 
los vicios más comunes que dan lugar al fracaso de 
las investigaciones y procesos penales por contra-
bando y evasión fiscal, es la violación de las normas 
y protocolos de conservación de la cadena de custo-
dia de la evidencia material probatoria.

Las normas de preservación de la cadena de 
custodia buscan ser una garantía de que la prueba 
presentada en juicio es la misma que se encuentra 
recolectada en la escena del delito, así como garan-
tizar la integridad de la prueba. Cuando la cadena de 
custodia se rompe, en muchas ocasiones los funcio-
narios judiciales inadmiten o rechazan la evidencia 
presentada, como consecuencia de la presunta vulne-
ración del debido proceso y del derecho de defensa. 
Al ocurrir esto, el éxito del proceso penal queda en 
grave riesgo.

Actualmente ni la DIJÍN, ni la SIJÍN, y en mu-
chas ocasiones ni siquiera la Policía Fiscal y Adua-
nera, las cuales tienen facultades de policía judicial, 
recolectan esta evidencia, sino que lo hacen los fun-
cionarios de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, los cuales no tienen dichas facultades. 
En consecuencia, la evidencia recaudada por esos 
funcionarios está viciada de nulidad para efectos pe-
nales, por lo cual no puede ser utilizada exitosamente 
en el interior de los procesos penales.

En conclusión, en la actualidad existe un vacío en 
el tratamiento de la cadena de custodia de estos ele-
mentos materiales probatorios cuando son recolecta-

dos por autoridades administrativas. Ello implica el 
riesgo de que al darse el traslado de la evidencia a la 
Fiscalía para el adelantamiento de las acciones pena-
les, la misma no pueda ser utilizada en el proceso 
penal por estar viciada de una nulidad insubsanable, 
generando un desgaste gravoso para la administra-
ción de justicia.

2.2.3. Excarcelabilidad
Si bien el proceso penal actual funciona sobre la 

base de que la libertad es el principio general, tam-
bién es cierto que la dinámica de la delincuencia en 
el país debe estar preparada para que los delincuen-
tes habituales y masivos sean procesados y/o san-
cionados a través de un tratamiento penitenciario 
intramuros.

Además de los problemas inherentes a la estruc-
tura del tipo penal que pueda llevar a que delincuen-
tes dejen de ser sancionados penalmente, existen 
problemas procesales, como por ejemplo el hecho 
de que las capturas realizadas en flagrancia dejan 
de legalizarse por cuestiones como la dificultad para 
realizar la valoración aduanera. En la práctica, este 
tipo de situaciones implican que quien realmente co-
metió un delito, queda libre por exceso de tecnicis-
mo probatorio y procesal. Se trata de un problema 
práctico y no legal o conceptual.

Adicionalmente, la imposición de la medida de 
aseguramiento requiere la existencia de suficiente 
evidencia en esas etapas procesales para que el ope-
rador judicial pueda razonablemente llegar a la con-
clusión de que la persona probablemente cometió 
un delito. Si la falta de legalización obedece pre-
cisamente a este problema, en la práctica lo que esa 
falencia genera es que a las personas que han sido 
detectadas en el acto, probablemente no se les pueda 
imponer una medida de aseguramiento privativa de 
la libertad. Esto, sumado a la falta de resultado de las 
investigaciones penales en su conjunto, lleva a que 
en la práctica los autores de este tipo de conductas 
nunca vayan a estar privados de la libertad bajo la 
normativa vigente.

Es cierto que la prisión en sí misma no es solu-
ción suficiente para el fenómeno del contrabando, 
el lavado de activos y la evasión fiscal, en el marco 
de un Estado garantista, pero es igualmente cierto, 
que el Estado debe garantizarles a los asociados una 
extensa carta de derechos fundamentales, sociales, 
económicos y ecológicos, así como colectivos. En 
la medida en que las Conductas Perseguidas afectan 
varios de esos derechos, al punto de llegar a afectar 
directamente entre otros, la seguridad y el orden pú-
blico, así como iniciativas económicas que afectan el 
trabajo formal, la libertad de empresa, el orden eco-
nómico y social y la capacidad de ejercer comercio 
legal con la protección del Estado Social de Derecho, 
la intervención de ultima ratio en materia penal no 
puede ser ajena a este fenómeno que adquiere mayor 
trascendencia.

2.2.4. Falta de visión pragmática
La normativa sustantiva y procesal en Colombia 

ha girado durante los últimos años hacia una con-
cepción más pragmática, en particular desde la ex-
pedición de la Ley 906 de 2004, Código de Proce-
dimiento Penal. Sin embargo, muchos de los tipos 
penales del Código Penal son verdaderos obstáculos 
para el progreso de investigaciones y juicios de san-
ción penal en casos de contrabando. Asimismo, mu-
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chas normas de procedimiento también son un cuello 
de botella insalvable que impide solucionar de forma 
práctica los problemas que aquejan a la sociedad. 
Haremos más adelante, referencia más extensa a 
estos problemas, cuando hagamos la descripción de 
las soluciones propuestas por el proyecto de ley.

Por ahora, baste anotar que Colombia está toda-
vía muy atrás en cuanto al pragmatismo necesario 
para contar con sistemas judiciales más eficaces y 
eficientes. Un buen ejemplo de cómo mejorar la 
eficiencia y eficacia en la investigación y sanción de 
las Conductas Perseguidas lo brinda el ordenamiento 
jurídico estadounidense. En las investigaciones más 
grandes de la Securities and Exchange Commission 
(SEC) y la Fiscalía General (Attorney General’s  
Office) por delitos de cuello blanco, ambas entidades 
trabajan coordinadamente y con visión pragmática. 
Esto les ha permitido lograr condenas de alto impac-
to contra perpetradores de delitos de cuello blanco 
por la comisión de tipos penales tales como dar 
declaraciones falsas a las autoridades en el curso de 
investigaciones de la SEC, sin entrar en el desgaste 
de demostrar la perpetración de todo el esquema de-
fraudatorio detrás de su actuar.

Asimismo, los tipos penales consagrados por el 
“Mail Fraud Statute” y su uso por la Fiscalía de los 
Estados Unidos, se han consagrado como los “ases 
bajo la manga” de los fiscales en la lucha contra el 
fraude y la corrupción, donde basta con que se com-
pruebe el uso de correos con fines defraudatorios 
para que se configure el delito.

Por lo anterior, el proyecto de ley incluye nuevas 
normas penales -en diferentes ámbitos- que buscan 
brindar a los fiscales y jueces nuevas herramientas 
para investigar y sancionar a los responsables de la 
perpetración de las Conductas Perseguidas con ma-
yor facilidad.

2.2.5. Dificultad en recolección de acervo pro-
batorio

La dinámica del proceso penal es completamen-
te diferente a la dinámica del proceso administrativo 
sancionador. Por mencionar unas diferencias esen-
ciales, conviene señalar que la prueba en el proceso 
administrativo no es prueba en el proceso penal sino 
hasta que se ha incorporado a juicio, lo que implica 
una adecuada recolección y conservación de la evi-
dencia. En el proceso administrativo, los elementos 
que van recolectándose adquieren la calidad de prue-
ba, siempre que no haya vulneración de garantías en 
su recolección.

A ello es necesario agregar que en operaciones 
de comercio exterior, no solo es relevante la prueba 
que se produce o que se encuentra en Colombia, 
sino que existe una contrapartida probatoria que se 
encuentra en el extranjero, pero que puede resultar 
vital para determinar la existencia de determinada 
infracción aduanera o determinado delito. Un ejem-
plo de esto, es la factura expedida por una empresa 
exportadora en el exterior. Estas empresas expor-
tadoras pueden ser “reales o de papel”, y solo una 
adecuada recolección de pruebas permitirá llegar a 
conocer esa realidad.

En ocasiones, la delincuencia se escuda en nor-
mas protectoras de terceros Estados, como ocurre 

con la información bancaria en determinados países 
o la información sobre la composición y constitución 
de empresas en otros, por utilizar únicamente algu-
nos ejemplos.

En otros eventos, las dificultades de recolección 
probatoria se dan en el país, en parte por dificultades 
logísticas tales como la inmovilización de alimentos 
que tienden a la descomposición, y por la manera en 
que se debe contener y preservar la evidencia. Ade-
más de los problemas de procedimiento, existen pro-
blemas materiales que pueden incidir en un éxito o 
derrota a nivel procesal. Este tipo de situaciones son 
conocidas por los infractores y le apuestan a la im-
posibilidad del Estado para resolver estos problemas.

2.2.6. No consideración de las modalidades de 
fraude como parte de criminalidad organizada

La criminalidad organizada posee dos caracterís-
ticas especiales. En primer lugar, requiere la creación 
de una estructura de poder –si se quiere “empresa-
rial”– dedicada a la comisión de diversos tipos de 
conductas punibles. El narcotráfico y el terrorismo 
son ejemplos de este tipo de estructuras criminales. 
Sin embargo, la criminalidad organizada también re-
quiere un segundo conjunto de actividades dedicadas 
a introducir a la corriente comercial y financiera los 
activos que han sido obtenidos de manera ilícita.

En materia de comercio exterior, el contrabando 
constituye para algunos la empresa delictiva perse-
guida como tal, por lo que allí es posible identificar 
los casos de contrabando, de fraudes e infracciones 
relacionados con falsedades. Sin embargo, en otros 
casos el contrabando es una forma de inyección de 
recursos mal habidos al torrente económico. Es una 
de las formas de lavar activos valiéndose del comer-
cio internacional.

El enfoque que se les ha dado a las investigacio-
nes en comercio exterior no está preparado actual-
mente para asumir este tipo de fenómenos de ma-
nera masiva. Es así como el lavado de activos, el 
concierto para delinquir y otros tipos penales que 
denotan este tipo de actividades, no están siendo uti-
lizados por las autoridades competentes en el análisis 
de la ilegalidad en materia de comercio exterior y de 
las conductas ilegales perpetradas por organizacio-
nes criminales.

2.2.7. Ausencia de especialidad institucional en 
la lucha contra las Conductas Perseguidas

El comercio exterior es una actividad económica 
compleja, por lo cual, las formas de ilegalidad que 
son constitutivas de infracciones aduaneras graves y 
de delitos aduaneros, son en muchas ocasiones difí-
ciles de detectar. La complejidad misma de la activi-
dad de comercio exterior (en sus diversas modalida-
des), sumada a una mayor complejidad derivada de 
los medios utilizados para disimular y encubrir estas 
actividades, lleva a que las autoridades llamadas a 
investigar este tipo de conductas requieran un nivel 
de especialización mayor en su formación.

Así como existe la Policía Fiscal y Aduanera y 
un área de fiscalización en la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales que conocen la parte prác-
tica de la operación de comercio exterior, las cuales 
cuentan con preparación para hacer frente a estos fe-
nómenos, también es cierto que el resto de institucio-
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nes estatales no han prestado suficiente atención a 
la magnitud del problema o no tienen los recursos 
institucionales o humanos para ocuparse de él, y por 
ende, no cuentan con funcionarios especializados en 
el tratamiento de este tipo de fenómenos. No se tra-
ta únicamente de la importancia mayor o menor del 
fenómeno del fraude aduanero y delitos conexos; se 
trata de que para poder investigar, acusar y juzgar 
por este tipo de conductas, es necesario contar con un 
bagaje conceptual suficiente para interpretar pruebas 
y entender los procedimientos judiciales, los cuales 
son complejos.

En la actualidad, por ejemplo, las actividades de 
contrabando son investigadas por fiscales delegados 
ante jueces penales del circuito. Esos fiscales com-
petentes tienen igualmente a su cargo un sinnúmero 
de delitos que perseguir, como son los homicidios, 
los delitos patrimoniales de cuantías elevadas, los 
delitos sexuales, así como los delitos que atentan 
contra la administración de justicia, entre otros. Son 
fenómenos delictivos que manejan tipologías delic-
tivas muy diferentes, y que requieren una gerencia 
de la investigación diferente. En algunos municipios 
y ciudades, existe una segmentación de unidades de 
fiscalías por ciertos temas, pero ni siquiera por esta 
vía ha sido posible potenciar las investigaciones. 
Esto es aún más crítico en aquellos municipios 
en donde no existen estas divisiones funcionales. 
Entre más se pretende abarcar por parte de estos 
funcionarios, surgen más dificultades para hacerlo de 
manera eficiente.

2.2.8. Impunidad para las personas naturales 
y jurídicas involucradas

El derecho penal continental moderno, inspirador 
del Código Penal, sigue un modelo individualista o 
subjetivista del derecho penal. Al contrario del enfo-
que de la tradición jurídica anglosajona, el derecho 
penal continental sostiene predominantemente que 
solo los individuos pueden delinquir, mientras que 
las personas jurídicas no pueden hacerlo. Nuestra 
tradición jurídica recoge esa influencia. Por ello, en 
nuestro ordenamiento jurídico la responsabilidad pe-
nal de las personas jurídicas no es posible, a menos 
que se modifique la Constitución.

Sin embargo, el derecho procesal penal colom-
biano confiere algunas herramientas para atribuirles 
consecuencias penales a establecimientos de co-
mercio y a las personas jurídicas, las cuales, de 
todos modos, resultan insuficientes. En el evento 
del derecho administrativo sancionador, cuando se 
toman medidas de cierre de establecimientos, los 
actores ilegales fácilmente remplazan un estableci-
miento por otro. Esto se da porque los gestores de 
este tipo de actividades no están siendo tocados por 
el ordenamiento jurídico.

Asimismo, muchas personas que intervienen en 
la compleja actividad del contrabando están viéndo-
se beneficiadas porque el enfoque de la norma penal 
está dado frente al declarante que comete el delito, 
o frente a quien es detectado comercializando o 
transportando mercancía ilegal. Los financiadores 
y verdaderos dueños de la actividad no están pre-
vistos allí, ni tampoco quienes realizan gestiones 
preparatorias que facilitan este tipo de actuar ilegal 

y delictivo, así no conozcan en detalle las modali-
dades a emplear. Esto se traduce en impunidad para 
muchos actores involucrados en las conductas per-
seguidas, y en la imposibilidad de tomar medidas 
reales frente a empresas dedicadas a este tipo de ac-
tividades. El proyecto de ley, también busca atender 
esta problemática.

2.2.9. Directamente responsables
Por directamente responsables, debe entenderse 

quienes de manera directa pueden entenderse como 
autores de las conductas, o quienes están llamados 
a responder por la actividad delictiva. En este caso, 
dependiendo de la modalidad que se acoja, pueden 
existir directos responsables que desde el punto de 
vista estrictamente aduanero son “invisibles”. Pién-
sese, por ejemplo en aquellas personas que se en-
cargan de comercializar los productos que otros han 
entrado por contrabando, valiéndose de preferencias 
otorgadas por la ley o convenios internacionales a los 
habitantes de municipios fronterizos.

Este es un ejemplo de las personas que en muchas 
ocasiones pasan invisibles para el control aduanero y 
más aún para la autoridad de control jurídico-penal, 
dado que en términos naturalísticos, no son ellos 
quienes actúan en la operación de comercio exterior 
fraudulenta. Uno de los problemas entonces, es que 
el fenómeno aduanero no está siendo enfocado de 
manera amplia, sino restringiéndose a la operación 
de ingreso o de salida de mercancías (importación, 
exportación, reexpedición). De tal suerte, muchos 
de los directamente responsables en estos momentos 
son invisibles para el mundo penal y aduanero.

2.2.10. Favorecedores
El favorecimiento es una de las maneras como 

se encubre el delito. Se trata de un encubrimiento 
que implica la facilitación para que no sea detectado. 
Para el caso específico del contrabando, se requiere 
necesariamente de al menos tres sujetos que intervie-
nen en la cadena, que puede ser mucho más amplia: 
empresario importador o exportador, transportador 
y comercializador. A ellos hay que sumar a las per-
sonas que ayudan al embarque o desembarque de 
mercancía ilegal, así como aquellos que se dedican a 
construir caletas o utilizar bodegas para esconder la 
mercancía. Visto desde una perspectiva amplia, to-
dos ellos son responsables de este tipo de delitos, 
pero a pesar de que algunos de ellos están cobija-
dos por normas de prohibición o de control, no están 
siendo debidamente sancionados.

No debe perderse de vista que un eslabón funda-
mental para la masificación de este tipo de conductas 
se da por los fenómenos de corrupción. No se trata 
en todos los casos de personas que logran engañar al 
Estado, sino que en muchas ocasiones se trata de fun-
cionarios corruptos que brindan su ayuda para que 
los bienes puedan ser comercializados.

2.2.11. Ocultamiento tras el velo societario
La sociedad nació como una figura que les permi-

tía a las personas compartir el riesgo de incursionar 
en una actividad económica organizada, con la tran-
quilidad de que el riesgo económico de la empresa, 
estaría delimitado. Una de las consecuencias funda-
mentales de crear una persona jurídica de este tipo de 
naturaleza es que se crea igualmente un patrimonio 
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diferente al de los socios que la conforman. En otras 
palabras, la empresa responde solo con su propio pa-
trimonio.

La criminalidad económica ha mostrado que las 
personas jurídicas se están constituyendo en el ins-
trumento por medio del cual se cometen o se encu-
bren delitos. Las personas naturales que emprenden 
una actividad natural de esta naturaleza llegan a mi-
nimizar el riesgo económico de la actividad criminal 
creando sociedades con patrimonio y capital bajo, 
de forma tal que el Estado nunca pudiese llegar a 
recuperar las pérdidas sufridas por no tributar o por 
no pagar los derechos aduaneros.

Como existe un aprovechamiento del velo cor-
porativo de manera intencional para encubrir el 
patrimonio de los socios, verdaderos beneficiarios 
de la actividad económica de la empresa, en estos 
momentos la normatividad penal solo permite llegar 
hasta los representantes legales, y máximo hasta los 
directivos, pero no hasta los accionistas o socios de 
la compañía. En materia aduanera, la posibilidad de 
llegar hasta los accionistas o socios, es también nula. 
En esa medida, el proyecto de ley también ataca esa 
situación.

3. Soluciones frente al problema
Enfrentar los problemas retratados en esta Ex-

posición de Motivos requiere dos tipos de solucio-
nes: una general y otras especiales.

3.1. Solución general
El comercio delictivo, el contrabando y la eva-

sión fiscal son actividades altamente lucrativas que 
atentan, entre otros, contra la competencia leal y las 
reglas del libre mercado. Por esto, la lucha contra 
esos flagelos solo puede lograrse a través de una es-
trategia integral, que atienda a las diferentes causas 
generadoras de dichos fenómenos. Por esta razón, es 
vital que el Estado emprenda la implementación de 
las recomendaciones dadas por el Consejo Superior 
de Comercio Exterior del pasado 1 de abril de 2013, 
entre las cuales se encuentra la expedición de la ley 
propuesta por medio de este proyecto de ley.

3.2. Soluciones especiales
A continuación se enuncian algunas de las solu-

ciones principales perseguidas por el proyecto de ley.
3.2.1. Adecuación típica actualizada
Se prevé una adecuación de los tipos penales 

contemplados por la Ley 599 de 2000 relacionados 
con el contrabando, el favorecimiento del contraban-
do y el lavado de activos. Si bien el Código Penal 
prevé algunos tipos penales, no aborda la totalidad 
de las modalidades específicas en materia de de-
lincuencia aduanera. Esto implica que muchas de 
las conductas que más perjuicios están generando a 
la industria nacional, no están típicamente previstas 
como delito.

El proyecto de ley se vale de la descripción y 
análisis de las modalidades propuestas para poder 
reorientar el Código Penal de forma que permita la 
persecución efectiva de conductas. Si bien la mo-
dalidad de ejecución de las conductas es compleja, 
la redacción de los tipos penales debe ser simple y 
enfocarse en los aspectos determinantes de cada una 
de las modalidades de las conductas. De lo contrario, 

ante tipos penales demasiado complejos, se genera 
un riesgo de impunidad. Esto último se presenta 
debido a que cada elemento descrito en el tipo pe-
nal es un elemento que debe ser probado por el ente 
acusador.

Por lo anterior, el proyecto de ley propone la mo-
dernización de los tipos penales asociados al contra-
bando. Asimismo, se busca fortalecer las normas de 
receptación y de favorecimiento, en los eventos que 
tienen relación con el contrabando.

3.2.2. Articulación de las funciones de control 
aduanero con las funciones de persecución penal

El proyecto de ley prevé varias formas de lograr la 
articulación de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales con la Fiscalía General de la Nación. Se 
impulsa por lo tanto un marco jurídico que reconoce 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les y la Policía Fiscal y Aduanera son las entidades 
y el grupo especial más capacitado para realizar 
labores de policía judicial en materia aduanera, 
lo que implicaría rescatar muchas piezas probatorias 
para efectos de que puedan ser utilizadas a nivel de 
procesos penales. Esto se complementa con un for-
talecimiento de la capacidad investigativa y humana 
de la Fiscalía, atribuyéndoles a los delitos aduaneros 
la categoría de delitos que deban ser conocidos por 
Jueces Penales del Circuito Especializados, lo que 
obligaría igualmente a que la Fiscalía destaque fis-
cales especializados para el conocimiento de estas 
investigaciones.

3.2.3. Atribución de funciones de análisis e in-
teligencia en materia de comercio exterior a la 
UIAF

La Unidad de Información y Análisis Financie-
ro ha demostrado ser una entidad capaz de realizar 
controles efectivos en materia de lavado de activos y 
financiación del terrorismo. Reconociendo que gran 
parte de la ilegalidad en materia aduanera se encuen-
tra intrínsecamente ligada a estos fenómenos, y que 
adicionalmente existen puntos investigativos comu-
nes a nivel de lavado de activos y de financiación 
del terrorismo con el contrabando, se le atribuyen 
labores de análisis y de inteligencia a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero para que funja 
como un ente complementario a las labores que ya 
desarrollan la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, el Instituto Colombiano 
Agropecuario y la Superintendencia de Industria y 
Comercio, entre otras entidades.

El proyecto de ley reconoce que el contrabando, 
el lavado de activos y la evasión fiscal son problemas 
que atentan contra la seguridad nacional. Bajo ese 
entendido, reconoce que la Unidad de Información y 
Análisis Financiero adelanta labores de inteligencia 
en ese frente, y que se requiere de una inteligencia 
efectiva para frenar las Conductas Perseguidas. La 
inteligencia en materia financiera es un asunto que 
ya viene dado desde 1995, y que la reciente Ley 
1621 de inteligencia y contrainteligencia reconoce 
normativamente a nivel de una ley estatutaria. La 
inclusión de estas disposiciones va en estrecha con-
sonancia con la misión institucional de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero.
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Otro de los beneficios derivados de esta cone-
xión entre la problemática aduanera y el lavado de 
activos, es que se permitirá dar un impulso especial a 
investigaciones de delincuencia aduanera que tengan 
que ver con concierto para delinquir y lavado de ac-
tivos, entre otros delitos que forman parte del actuar 
propio de una estructura criminal organizada.

3.2.4. Se establecen normas para fortalecer la 
infraestructura en materia de control aduanero

Teniendo en cuenta las carencias en materia de in-
fraestructura física por la falta de escáneres, se facili-
ta la adquisición de estos elementos a través de apro-
piaciones presupuestales, pero también a través de 
modelos de reinversión del dinero que sea recaudado 
por concepto de multas aduaneras, lo que implicaría 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
estaría invirtiendo en su propia capacidad operativa.

Del mismo modo, se contempla en el proyec-
to el fortalecimiento de laboratorios técnicos que 
manejan las entidades, remitiendo el estudio de es-
tas medidas a la Comisión Intersectorial de Calidad, 
instancia institucional llamada a revisar este tipo de 
asuntos. Para efectos de determinación de asuntos 
de inocuidad, detección de fraude por utilización de 
subpartidas arancelarias diferentes, esta medida está 
llamada a permitirle mayor despliegue en labores de 
control por parte de las entidades competentes.

3.2.5. Se contempla un régimen sancionatorio 
propio más robusto para el control en materia de 
defraudación al impuesto al consumo

Los departamentos y el Distrito Capital gozarán 
de unas normas sancionatorias específicas que les 
permitirán tener más herramientas para combatir di-
versos fenómenos en materia de comercio de bienes 
sujetos al impuesto al consumo que se comercializan 
ilegalmente, y que en gran medida derivan de activi-
dades de contrabando. Se consagran sanciones que 
anteriormente no existían para este tipo de con-
ductas, y se revisan por esta vía algunas otras que 
requieren ajustes.

La Ley 223 de 1995 consagró el impuesto al con-
sumo de cigarrillos y tabaco; de licores, vinos, ape-
ritivos y similares; de cervezas, de sifones y refajo. 
Este tipo de productos gozan de un régimen especial 
en materia tributaria, dado que el impuesto, aunque 
es esencialmente de la Nación, es recaudado y admi-
nistrado por los departamentos y el Distrito Capital. 
Esto obedece a que el impuesto al consumo, en vir-
tud del artículo 185 de la Ley 223, debe ser asumido 
tanto por quienes producen este tipo de bienes en el 
país, como por aquellos que los ingresan al país 
para efectos de ser consumidos en el territorio na-
cional, dado que su hecho generador es el consumo 
de los productos.

Como se anotó previamente, el fenómeno de 
contrabando de cigarrillos, licores y cerveza tiene 
un elevado impacto fiscal. Esto obedece a que en él 
confluyen los problemas derivados del contrabando 
aplicable a otros productos, sumado a la evasión del 
impuesto al consumo. En consecuencia, es predica-
ble de este tipo de productos todo lo que atrás se ha 
dicho respecto del contrabando de otro tipo de mer-
cancías. Sin embargo, especialmente para el con-
trabando de productos sometidos al impuesto al 

consumo, surge como tipología especial la indebida 
utilización de zonas de régimen aduanero especial 
por parte de algunas personas.

Es común que a este tipo de zonas de régimen 
aduanero especial se importen con franquicia para 
reexportación, una importante cantidad de este tipo 
de productos. Esto quiere decir que la mercancía 
ingresa con la condición de que en un lapso relati-
vamente corto saldrá del territorio hacia otros paí-
ses, razón por la cual el producto no estaría desti-
nado a ser consumido en Colombia. Siendo así, el 
producto entra sin pagar impuesto al consumo a su 
ingreso. Abusando de esta circunstancia y confian-
do en la falta de control de la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales, de los departamentos y 
del Distrito Capital, una porción significativa del 
producto así ingresado es enviada al interior del 
territorio nacional para ser distribuida en otros de-
partamentos.

En este caso, la evasión al impuesto al consumo 
genera competencia desleal, lo que afecta gravemen-
te a los productores nacionales y a los importadores 
legales de este tipo de productos, quienes deben asu-
mir el pago de impuestos y aranceles por el ingreso 
del producto –en el último caso- o que deben asu-
mir el pago del impuesto al consumo además de los 
costos de producción nacional con las implicaciones 
laborales y tributarias que ello conlleva.

El artículo 187 de la Ley 223 de 1995 establece 
quiénes son los sujetos pasivos y los responsables  
–dos categorías distintas– del impuesto al consumo, 
es decir, quiénes están llamados a responderles a 
los departamentos y al Distrito Capital, según sea el 
caso, por el ingreso o comercialización de bienes su-
jetos a este impuesto. Señala el artículo en mención:

“Artículo 187. Sujetos pasivos. Son sujetos pa-
sivos o responsables del impuesto los productores, 
los importadores y, solidariamente con ellos, los 
distribuidores. Además, son responsables directos 
del impuesto los transportadores y los expendedo-
res al detal, cuando no puedan justificar debidamen-
te la procedencia de los productos que transportan o  
expenden”.

Según el estimado de la Federación Nacional 
de Departamentos, previamente indicado, los de-
partamentos están perdiendo alrededor de un (1) 
billón de pesos anualmente (http://fnd.8manos.in/ 
- Recuperado: 31 de julio de 2013) por causa del 
contrabando de licores, cerveza y cigarrillos, como 
consecuencia de la evasión al impuesto al consumo 
que le es correlativo.

Ante esta circunstancia, se verifica que existe una 
base de personas que están llamadas a responder por 
la defraudación del impuesto al consumo, pero en la 
actualidad los departamentos no cuentan con medi-
das adecuadas para hacer frente a este fenómeno 
con absoluta solvencia. Por ejemplo, en un reciente 
estudio preparado por la Federación Nacional de De-
partamentos, se señala lo siguiente:

“La encuesta aplicada reveló que el 100% de 
los departamentos reportan contar con apoyo de la 
Policía Nacional para realizar operativos de fiscali-
zación. No obstante lo anterior, esta misma encues-
ta indica que solo el 23% de los departamentos 

http://fnd.8manos.in/ 
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llevan a cabo reuniones periódicas con la Fiscalía 
y solo el 61% sostiene alguna forma de coordina-
ción con la DIAN. Esto significa que en el interior 
de los departamentos no se han creado los espacios 
para diseñar y ejecutar una estrategia conjunta que 
permita hacer frente al contrabando desde el nivel 
descentralizado” (Federación Nacional de Departa-
mentos. Informe Final de Estudio sobre la evasión al 
impuesto al consumo y el contrabando de licores y 
cigarrillos, 2012).

Uno de los puntos que el Gobierno ha establecido 
para solucionar esta situación es la creación del Sis-
tema Único Nacional de Información y Rastreo (Su-
nir), que desarrolla todo un esquema de seguimiento 
destinado a controlar de manera efectiva el contra-
bando de bienes sometidos al impuesto al consumo. 
El Sunir surge como un primer desarrollo de control 
conjunto en materia de control al contrabando.

Es así como el Conpes 3719, elaborado con la 
finalidad de establecer las medidas para crear de 
manera sostenible el Sunir, señala como su problema 
central el siguiente:

“Las instituciones involucradas en el desarrollo 
de este documento han identificado que el conjunto 
de los sistemas de información utilizados por las en-
tidades territoriales para el control de los bienes su-
jetos al impuesto al consumo presenta las siguientes 
debilidades: a) no contienen la información completa 
o no está suficientemente articulada para ejercer un 
control efectivo sobre estos bienes; b) no asegura la 
sostenibilidad de los desarrollos realizados en los 
sistemas de información utilizados actualmente; y 
c) los costos de gestión de los sistemas son altos” 
(República de Colombia. Departamento Nacional 
de Planeación. Documento Conpes 3719 “Estrategia 
para la implementación del Sistema Único Nacional 
de Información y Rastreo. P. 16).

Ya el Conpes 3719 constituyó un avance que 
guarda consonancia con algunos desarrollos norma-
tivos. En primer lugar, el parágrafo 4 del artículo 
227 de la Ley 1450 de 2011 (Plan Nacional de De-
sarrollo), creó el Sunir y la obligación de los depar-
tamentos y del Distrito Capital de vincularse a este 
sistema. Menciona la referida norma lo siguiente:

“Parágrafo 4o. Los Departamentos y el Distrito 
Capital estarán obligados a integrarse al Sistema 
Único Nacional de Información y Rastreo, que para 
la identificación y trazabilidad de productos tenga en 
cuenta las especificidades de cada uno, y a suminis-
trar la información que este requiera. Este sistema 
se establecerá para obtener toda la información co-
rrespondiente a la importación, producción, distribu-
ción, consumo y exportación de los bienes sujetos 
al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos 
y similares, de cerveza, sifones, refajos y mezclas y 
de cigarrillos y tabaco elaborado.

El Sistema Único Nacional de Información y Ras-
treo será administrado por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales y deberá entrar a operar dentro del año siguien-
te a la expedición de la presente ley. El Gobierno Na-
cional reglamentará la materia”.

Con posterioridad a la expedición del Plan Na-
cional de Desarrollo, la reforma tributaria aprobada 

finalizando el año 2012 a través de la Ley 1607 de 
2012, incluyó dos disposiciones adicionales relacio-
nadas con el Sunir. En primer lugar, el artículo 144 
de la ley, le confiere a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales un término de dos (2) años para 
diseñar e implementar el Sunir. A renglón seguido, el 
artículo 145 prevé ya una sanción disciplinaria para 
los funcionarios que incumplan con el deber de en-
trega de información.

Lo anterior resulta especialmente relevante, te-
niendo en cuenta que el diseño, la implementación y 
la administración del Sunir requiere de diferentes ti-
pos de medidas que deberán ser cumplidos tanto por 
las entidades territoriales que son sujetos activos del 
impuesto al consumo, como por los sujetos pasivos 
de este impuesto. Esta reglamentación se ha venido 
expidiendo conforme a los tiempos que la ley le ha 
concedido a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales para estos efectos.

El Decreto 602 de 2013, es precisamente el acto 
administrativo que se expidió para reglamentar el 
Sunir. Con él, se busca facilitar las funciones de fis-
calización de los productos sujetos al impuesto al 
consumo asignadas a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en el nivel nacional, y a los 
departamentos y el Distrito Capital, en el nivel te-
rritorial, para controlar efectivamente los fenóme-
nos de contrabando, evasión y elusión tributaria; in-
cluyendo las obligaciones que deben ser cumplidas 
por los sujetos pasivos del impuesto al consumo. 
Estas obligaciones se encuentran consagradas prin-
cipalmente por el artículo 6° de ese decreto, que 
contiene veintidós (22) numerales con obligaciones 
precisas asignadas a los sujetos pasivos del impues-
to al consumo.

Las Leyes 1450 de 2011 y 1607 de 2012, le atri-
buyeron a la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales la responsabilidad para administrar, diseñar 
e implementar el Sunir; y obviamente para cumplir 
con este cometido, era necesario establecer obliga-
ciones a los sujetos pasivos del impuesto al consumo 
y sus correlativas infracciones y sanciones. Es claro 
entonces, que para que se pueda garantizar la finali-
dad u objetivo que se pretende con la creación de un 
Sistema Único Nacional de Información y Rastreo 
que obviamente está previsto para facilitar el control 
y seguimiento a través de los diferentes mecanismos 
que contempla el Decreto 602 de 2013, se requiere 
que las obligaciones que se tienen establecidas efec-
tivamente se cumplan a través del mecanismo san-
cionatorio que se ha previsto por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Es importante señalar, como lo establece uno 
de los considerandos del decreto citado, que de no 
adoptarse mecanismos e instrumentos para mejorar 
la eficiencia fiscal de las entidades territoriales frente 
al recaudo del impuesto al consumo de licores, cer-
vezas y cigarrillos, se pone en riesgo la sostenibi-
lidad financiera de las coberturas en salud para las 
personas pobres y vulnerables, que por su condición 
deben estar afiliadas al Régimen Subsidiado; el lo-
gro de las metas de unificación del Plan Obliga-
torio de Salud de la población afiliada al Régimen 
Subsidiado; y se generan presiones fiscales a las en-
tidades territoriales.
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Por consiguiente, es necesario establecer los me-
canismos y procedimientos para integrar en el Siste-
ma Único Nacional de Información y Rastreo (Su-
nir), la información correspondiente a la importación, 
producción, distribución, consumo y exportación de 
los bienes sujetos al impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares; de cerveza, sifones, re-
fajos y mezclas; de cigarrillos y tabaco elaborado, 
como efectivamente se hizo con la expedición del 
Decreto 602 de 2013. Bajo esta reglamentación, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ad-
quiere un papel protagónico en la implementación 
del sistema en su conjunto, razón por la cual resul-
ta especialmente relevante la adopción de medidas 
que garanticen que le resulta posible cumplir con los 
mandatos propios del administrador del sistema.

Sin embargo, a pesar de las responsabilidades 
de la administración, diseño e implementación del 
Sunir que le fueron otorgadas a la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales y del establecimiento 
de las obligaciones de los sujetos pasivos del im-
puesto al consumo previamente indicado, a través 
del Decreto 602 de 2013, esta norma no previó las 
sanciones con ocasión de la transgresión e incumpli-
miento de dichas obligaciones, porque se consideró 
que tal inclusión, desbordaba las facultades que le 
fueron concedidas al Presidente de la República. En 
esa medida es necesario establecer dichas sanciones 
mediante otro mecanismo legalmente viable. Al tra-
tarse de un régimen sancionatorio, y con miras a 
preservar un concepto de legalidad de las sanciones, 
se considera que la ley es el instrumento normativo 
conducente para lograr el mencionado objetivo.

Así las cosas, se considera que es viable y necesa-
rio incorporar el régimen sancionatorio del Sunir en 
este proyecto de ley, debido a que no solo guarda una 
íntima correspondencia temática, sino que permite 
profundizar en los componentes previstos en otros 
capítulos del mismo documento. Si bien habría re-
sultado posible incluir un modelo sancionatorio más 
flexible, como por ejemplo a través de la delegación 
de la facultad sancionadora, resulta más garantista 
para los sujetos pasivos contar con un esquema san-
cionatorio que no dependa exclusivamente de deci-
siones de la voluntad exclusiva del Gobierno, sino 
que a través de los representantes de la sociedad co-
lombiana se pueda brindar una discusión profunda 
sobre los alcances de la medida.

3.2.6. Se articulan las entidades del Estado 
entre sí para que puedan realizar operativos 
efectivos en contra del contrabando

El proyecto de ley otorga facultades especiales 
a la Policía Fiscal y Aduanera para que pueda rea-
lizar las actividades de coordinación de los opera-
tivos interinstitucionales necesarios para combatir 
eficazmente el contrabando y sus delitos conexos. 
Esto permitirá que las entidades no realicen acti-
vidades contradictorias, no contaminen la eviden-
cia y se pueda recopilar los elementos materiales 
probatorios más importantes para la eficacia de los 
procedimientos administrativos sancionatorios y 
penales.

3.2.7. Se prevé como obligatorio establecer un 
sistema de trazabilidad de producto y trazabili-
dad financiera

Para efectos de poder lograr una adecuada recons-
trucción de los hechos que sean constitutivos de in-
fracciones y/o delitos aduaneros, se contempla esta-
blecer como obligatorio un sistema de trazabilidad 
de productos, que actualmente existe para algunos 
casos especiales, y que ha demostrado ser útil para 
el control aduanero. A través de la masificación y 
obligatoriedad de esta trazabilidad de producto, se 
busca masificar una experiencia útil en materia de 
control.

Adicionalmente, se prevé la trazabilidad financie-
ra como forma para poder hacer una reconstrucción 
y seguimiento del otro 50% del fenómeno, que es 
el del movimiento del dinero usado para adquirir el 
bien. Se trata de una forma para poder contrastar de 
manera objetiva la información que es declarada y 
aquella que pueda reconstruirse a través del sistema 
financiero.

3.2.8. Se consagra el levantamiento del velo 
societario

El velo societario se atribuye como un mecanis-
mo derivado de la buena fe en la contratación -en 
este caso, del contrato social- que lleva a los reco-
nocimientos ya señalados. El levantamiento del velo 
societario propuesto por el proyecto de ley controla 
el fraude en la constitución y utilización de la so-
ciedad con la finalidad de evadir responsabilidades 
personales y realizar conductas delictivas bajo el am-
paro de la persona jurídica.

Se prevé como un mecanismo propio del pro-
ceso penal, lo que permite que ante una condena, 
se pueda acudir ante los socios que constituyen la 
empresa para evadir responsabilidades penales y pa-
trimoniales personales. Teniendo en cuenta que en 
derecho penal no existe la responsabilidad por el he-
cho de otro, el levantamiento del velo societario está 
previsto para efectos patrimoniales. Esto último no 
implica que se consagre responsabilidad automáti-
ca y objetiva de los socios y accionistas, sino 
que se requiere de un soporte probatorio suficiente 
para poder acudir a esta figura. La buena fe, como 
principio rector en materia constitucional y legal si-
gue vigente, y bajo ese entendido la medida afectará 
únicamente a aquellos miembros (socios) de las so-
ciedades respecto de los cuales probatoriamente se 
pueda demostrar que no cumplen con este principio.

3.2.9. Cooperación Internacional
Partiendo de que gran parte de las pruebas para 

poder demostrar las infracciones aduaneras y los de-
litos se encuentran por fuera de Colombia, la adop-
ción e implementación de mecanismos de coopera-
ción judicial en materia administrativa, de informa-
ción y judicial, resulta de especial relevancia. Ello 
implica no solo que exista una obligación del Estado 
de prever estos mecanismos al negociar tratados bi-
laterales, sino que lleva a que el cuerpo consular 
colombiano sea fortalecido para poder cumplir con 
los trámites de exhortos derivados de investigaciones 
en materia de comercio exterior.

La realización de las Conductas Perseguidas en 
el plano internacional implica necesariamente el re-
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conocimiento del interés jurídico que pueda existir 
en cabeza de varios Estados, dado que parte de su 
comisión ha acaecido en territorio de otros Estados. 
También es cierto que en múltiples ocasiones, gran 
parte de los elementos de prueba que se requieren 
para estructurar procesos en Colombia, se encuen-
tran en el exterior. Bajo ese entendido, la coopera-
ción internacional se fortalece mediante el presente 
proyecto de ley, en particular imponiendo al Estado 
la obligación de negociar disciplinas de cooperación 
aduanera en la negociación de acuerdos comerciales.

4. Explicación de cada uno de los capítulos y de 
las normas en ellos contenidas

A continuación procedemos a hacer una breve 
explicación de los capítulos del proyecto de ley 
y de las normas contenidas en ellos, para efectos 
de facilitar un claro entendimiento del alcance de las 
mismas.

4.1. Capítulo I – Disposiciones penales y proce-
sales penales

Se ha dicho atrás que uno de los principales pro-
blemas que se está presentando en la lucha contra 
el contrabando en la actualidad, es que existe una 
absoluta ineficacia de aplicación de la normativa pe-
nal, vista en su conjunto. El capítulo I está llamado 
a solucionar algunos de los puntos que generan esa 
fractura entre lo previsto en la normativa aduanera y 
lo previsto en la normativa penal.

En cuanto a las modificaciones introducidas al 
Código Penal, existen algunas que operan respec-
to de la parte general del Código, y no únicamente 
en la parte de tipos penales. Ha sido política de este 
Gobierno que no todo problema debe intentar solu-
cionarse por la vía de creación de tipos penales. No 
basta con que el tipo penal prevea penas elevadas 
para generar efectos preventivos generales (es decir, 
evitar la comisión de conductas a través de un men-
saje motivador que les envía el legislador a los ciu-
dadanos a través de la norma penal tipificada).

Uno de los problemas que existen en materia 
punitiva en la actualidad, no solo en materia de las 
Conductas Perseguidas, sino en todas las áreas en 
general, es que el operador jurídico (llámese fiscal 
o juez) normalmente aplica las penas principales que 
prevé el tipo penal y no entra a revisar si para los 
casos concretos sería útil y necesario (principio de 
razonabilidad y de necesidad de la pena), aplicar pe-
nas accesorias, a pesar de lo previsto por el artículo 
16 del Código de Comercio, según el cual:

“Siempre que se dicte sentencia condenatoria 
por delitos contra la propiedad, la fe pública, la eco-
nomía nacional, la industria y el comercio, o por 
contrabando, competencia desleal, usurpación de 
derecho sobre propiedad industrial y giro de cheques 
sin provisión de fondos o contra cuenta cancelada, se 
impondrá como pena accesoria la prohibición para 
ejercer el comercio de dos a diez años”.

El Código Penal de 2000 prevé la pena de  
“prohibición de ejercer la industria, comercio u 
oficio”, cuando exista una relación íntima entre el 
ejercicio de aquella y la comisión de las conductas 
punibles. Respecto de este punto, el proyecto de ley 
propone los siguientes cambios:

• Se reconoce que la prohibición para ejercer el 
comercio o la industria no se da únicamente cuando 
la persona es quien materialmente ejerce la labor, 
sino que en la actualidad es la empresa, constituida 
a través de personas jurídicas, la que lleva a cabo el 
ejercicio del comercio.

• Se obliga a inscribir en un registro de perso-
nas sancionadas este tipo de sanciones. Con ello, 
se busca centralizar una fuente de información que 
pueda ser consultada, entre otros, por las cámaras de 
comercio, las cuales actualmente manejan el registro 
mercantil. En la práctica, se busca atribuirles a las 
Cámaras de Comercio un rol mucho más activo en el 
control del registro mercantil, y no únicamente fun-
ciones declarativas o de trámite.

• Se obliga a los titulares de la acción penal a soli-
citar esta medida cuando ella resulte procedente. En 
ese caso, la imposición se ve salvaguardada a los 
criterios de valoración del juez, pero la fiscalía está 
llamada a solicitar la imposición. Esta pena, debida-
mente aplicada puede evitar situaciones de burla a la 
autoridad a través de empresas dedicadas a la misma 
actividad ilícita que la empresa de la persona sancio-
nada, pero con una composición societaria diferente. 
Existen casos en los que se utilizarán figuras como 
el testaferrato para intentar burlar a las autoridades, 
pero este tipo de fenómenos ya se encuentran regula-
dos por el ordenamiento jurídico.

4.1.1. Tipos penales
La modificación de los tipos penales responde a 

diferentes problemas de índole jurídico-penal, que 
se están presentando en la práctica. El principal pro-
blema que se busca atender es precisamente que los 
tipos penales existentes bajo nuestra legislación, no 
permiten una persecución eficaz del contrabando, el 
lavado de activos como delito conexo, ni la evasión 
fiscal. La realidad ha desbordado a la previsión nor-
mativa.

Cabe resaltar que la mayoría de tipos penales exis-
tentes bajo la normativa vigente vienen desde la ex-
pedición de la Ley 383 de 1997, la cual contemplaba 
cuatro tipos penales. Basta revisar esos tipos penales 
y contrastarlos con las modalidades modernas que 
se han explicado previamente, para observar que 
en muchas ocasiones no existe una norma que cobije 
los supuestos de hecho. Son estos vacíos jurídicos 
los que pretenden solucionarse a través de las normas 
penales propuestas.

A continuación se presenta una breve explicación 
sobre el alcance de las modificaciones que se intro-
ducen en materia de tipos penales, y una breve expo-
sición de lo que se busca con cada una de ellas. Es 
importante resaltar, de manera general, que si bien 
las normas propuestas implican un endurecimiento 
del tratamiento del comercio delictivo, no llegan al 
punto de sancionar penalmente los errores de buena 
fe. Los errores de buena fe son errores culposos en 
materia penal (no existe intención de cometer la con-
ducta típica). Precisamente la prueba del dolo en ma-
teria penal constituye un obstáculo importante que 
debe sortear el ente investigador para determinar si 
existe un delito o no.
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4.1.1.1. Contrabando
El contrabando, como concepto técnico, se sue-

le utilizar de manera amplia para hacer referencia al 
ingreso ilegal de mercancías al territorio aduanero 
nacional. El Código Penal actualmente regula única-
mente una de esas modalidades, que es precisamen-
te la que contiene el artículo 319 actual, a través 
del cual se busca sancionar a quien evite que la auto-
ridad aduanera pueda ejercer control aduanero sobre 
los bienes.

Por lo anterior, a través del proyecto:
• Este artículo aumenta la pena mínima, pasando 

de 4 años a 8, y la máxima, pasando de 7.5 años a 12 
años, para el contrabando que supere los 50 smlmv 
sin superar los 200.

• Impone una pena entre 10 y 14 años al contra-
bando que supere los 200 smlmv.

• Asimismo, modifica el verbo rector “importar” 
por el de “introducir”, debido a que importar impli-
ca un procedimiento legal, mientras que “introdu-
cir” no, lo cual se ajusta mejor a la forma en que 
opera este tipo de contrabando en el país.

• También agregó el verbo “descargar” en zona 
primaria aduanera las mercancías que no estuvieren 
amparadas en documento de viaje alguno.

4.1.1.2. Favorecimiento y facilitación del con-
trabando

El tipo penal del favorecimiento, en términos 
generales, implica reconocer que existió una consu-
mación del delito de contrabando que es previa al 
favorecimiento. Esto plantea el problema de que 
aquellas personas que de manera específica prestan 
su ayuda en otros momentos, no podrían verse san-
cionadas, aunque su conducta sea tan socialmente 
reprochable como la del comerciante ilegal.

Es el caso, por ejemplo, de aquellas personas que 
se dedican a fabricar caletas para esconder mercan-
cías para facilitar el contrabando, o aquellas perso-
nas que se dedican a embarcar o desembarcar este 
tipo de mercancías (esto ocurre en muchos puertos 
del país). En este caso, el concepto de favorecimien-
to se queda corto, en la medida en que no cobija ayu-
das previas.

Si bien en la actualidad existe la figura de la com-
plicidad, no se trata de lo mismo, dado que los au-
xilios que se buscan cobijar por esta norma no hacen 
referencia a un acto específico de ingreso de mercan-
cías de contrabando, sino que hace referencia a un 
favorecimiento o ayuda en general.

4.1.1.3. Fraude aduanero
La figura del fraude aduanero reemplaza la figura 

de la defraudación de rentas de aduana, prevista ac-
tualmente por el artículo 321 del Código Penal. La 
nueva redacción del tipo penal genera las siguientes 
ventajas con respecto al tipo penal anterior:

i) Amplía los verbos rectores del tipo penal, pa-
sando de la restringida terminología del tipo penal 
actual, que solo habla de “declarar” tributos adua-
neros por valor inferior al que por ley correspon-
de, a la inclusión de los nuevos verbos rectores tales 
como “suministrar”, “manipular” u “ocultar” infor-
mación, con la finalidad de evadir el pago de tribu-
tos, derechos o gravámenes.

ii) Endurece las penas imponibles para quienes 
incurren en esta conducta, pasando de 6.6. a 8 años 
de cárcel, como pena mínima, pero dejando igual la 
pena máxima.

iii) Endurece la pena de multa a imponer por la 
comisión de la conducta, la cual como mínimo será 
de 1.000 smlmv y como máximo de 50.000 smlmv.

iv) Sanciona a quien utilice o se valga de empre-
sas extranjeras para realizar cualquiera de las con-
ductas descritas en el primer inciso de la norma, es 
decir, suministrar, manipular u ocultar información 
con la finalidad de evadir el pago de tributos, dere-
chos o gravámenes; y

v) Castiga a quien falsifique o haga uno de 
etiquetas, códigos, marcas, descripciones o nú-
meros seriales falsos de la mercancía importada, y 
con ello se logre la apariencia de veracidad de una 
operación aduanera.

4.1.1.4. Lavado de activos y concierto para de-
linquir

Se ha diagnosticado por las autoridades de con-
trol aduanero, y en general por el Estado, que el 
comercio delictivo está siendo utilizado para efec-
tos de lavar activos. En ese sentido, son dos los po-
sibles fenómenos que deben tenerse en cuenta. En 
primer lugar, es posible que el lavado de activos se 
cometa de manera simultánea con las conductas de 
contrabando, como en aquellos casos en donde se 
acude a modalidades de contrabando y al obtener 
el levante, se dan visos de legalidad a la mercancía.

Sin embargo, también es posible que el contra-
bando y el fraude aduanero se cometan con anterio-
ridad, y posteriormente los bienes derivados de este 
tipo de conductas se quieran ingresar al torrente legal 
de bienes, de divisas u otros. En este último caso, 
las Conductas Perseguidas adquieren el carácter de 
delito subyacente al lavado de activos. Esto último 
ha sido detectado desde hace algún tiempo, pero nor-
mativamente el artículo 323 del Código Penal, que 
consagra el tipo penal de lavado de activos, no ha 
previsto que el contrabando sea un delito subyacente 
al de lavado de activos.

Así, el proyecto de ley propone la modificación 
al artículo 323 precisamente en esa línea, buscando 
adecuar la norma a una realidad diagnosticada por 
la autoridad aduanera, la Unidad de Información y 
Análisis Financiero y la Fiscalía.

Adicionalmente, otra norma propuesta por el pro-
yecto de ley busca modificar el tipo penal de con-
cierto para delinquir, contenido en el artículo 340 del 
Código Penal, con el fin de incluir al contrabando 
como una de las conductas relacionadas con dicho 
delito, por las mismas razones indicadas.

4.1.2. Medidas procesales penales
En materia procesal penal, el proyecto gravi-

ta bajo un objetivo claro, como es el de solucionar 
aquella fractura que actualmente existe entre el dere-
cho aduanero y el derecho penal. Ante los problemas 
previstos en los acápites anteriores, se presentan al-
gunas modificaciones como son las siguientes:
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4.1.2.1. Policía Judicial y manejo de los ele-
mentos materiales probatorios

El control aduanero pasa básicamente por dos 
autoridades, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y la POLFA (Policía Fiscal y Aduanera). 
De ellas, actualmente la POLFA posee facultades de 
policía judicial para efectos penales, pero la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales no. Esto 
ocurre a pesar de que por vía reglamentaria existe 
un reconocimiento de las funciones de policía ju-
dicial. Sin embargo, en la práctica, los funcionarios 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les no gozan de las facultades especiales de las que 
gozan otras entidades como la Procuraduría o la 
Contraloría. En consecuencia, las labores de control 
aduanero y las investigaciones de control posterior 
no siguen lineamientos de preservación de cadena de 
custodia, que son propios del proceso penal. El pro-
yecto de ley prevé que se confieran legislativamente 
estas facultades a la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales para solucionar el vacío derivado del 
manejo de evidencia.

4.1.2.2. Competencia de jueces especializados 
y creación de unidad de fiscales anticontrabando

La justicia especializada fue concebida bajo dos 
premisas fundamentales: 1. Que las complejidades 
investigativas y de judicialización de ciertas inves-
tigaciones penales se puedan solucionar a través de 
la designación de funcionarios especialmente capa-
citados para el manejo de estas investigaciones y 
estos juicios, y 2. Que dada la especial trascendencia 
política y social de determinadas conductas, la judi-
catura y la fiscalía hagan frente al reto a través de la 
construcción de metodologías especiales de investi-
gación, que adelantarán funcionarios especialmente 
capacitados.

Es necesario reconocer que la investigación de un 
delito de contrabando, que es de carácter transnacio-
nal, no puede ser manejado de la misma manera que 
un delito de homicidio o una estafa. Las complejida-
des técnicas del manejo del comercio exterior lleva 
a que los funcionarios que conozcan de estas con-
ductas punibles, deban poseer una formación es-
pecial en temas aduaneros y de comercio exterior. 
De lo contrario, es altamente probable, como ocurre 
en la actualidad, que las investigaciones no avancen, 
consolidando un paradigma de impunidad. El pro-
yecto de ley otorga, por medio de un artículo, la 
competencia para casos especiales de contrabando 
en que los que la pena sería más alta por la cuantía 
de las mercancías, a jueces especializados.

4.1.2.3. Levantamiento del velo societario o 
corporativo

Como se ha mencionado atrás, el ordenamiento 
colombiano no previó dentro de sus supuestos, la po-
sibilidad de que las personas jurídicas puedan de-
linquir (a raíz del concepto de acto que maneja la 
Constitución de 1991). Ello ha llevado a que para 
hacer frente a las grandes empresas criminales que 
se dedican de manera sistemática a este tipo de con-
ductas, se hayan creado mecanismos para establecer 
la responsabilidad de los representantes legales, y en 
algunos casos, de los miembros de junta directiva. 
Sin embargo, los propietarios de estas empresas, en 

ningún caso están sufriendo consecuencias adversas 
derivadas de su actuar.

Esto ocurre en diversos frentes, pero se evidencia 
especialmente en las distintas modalidades de Con-
ductas Perseguidas. En esa medida, el proyecto de 
ley incluye la posibilidad de que un juez de la Repú-
blica pueda levantar el velo corporativo en aquellos 
casos en que se demuestre que la sociedad es simple-
mente un móvil para intentar evitar la responsabili-
dad patrimonial de los socios. La norma propuesta 
permite que las víctimas puedan solicitar la repara-
ción de perjuicios en el incidente de reparación in-
tegral, lo que supone que exista condena, y prueba 
suficiente de que la persona jurídica ha sido utilizada 
como vehículo para delinquir.

Al respecto, es necesario señalar que ello no 
implica vulneración de garantía procesal alguna 
(como el derecho de defensa o de contradicción), 
dado que el levantamiento del velo societario impli-
ca reconocer la posibilidad de acudir al patrimonio 
de los socios, pero en ningún caso se constituye en 
una condena anticipada de perjuicios. La determina-
ción de la responsabilidad patrimonial requiere de 
los mismos procedimientos y reglas de valoración 
probatoria que existen actualmente para condenar 
a los terceros civilmente responsables. En sentido 
estrictamente técnico, el levantamiento del velo so-
cietario, lo que implica, es el reconocimiento de la 
existencia de otros terceros civilmente responsables 
(los socios).

4.1.2.4. Posibilidad de tomar medidas patri-
moniales como el cierre de establecimiento y la 
cancelación de la personería jurídica en eventos 
procesales avanzados

El Código de Procedimiento Penal incluye una 
medida, que en abstracto, resulta de especial im-
portancia para acabar con empresas dedicadas a la 
delincuencia. Se trata de la posibilidad que tiene la 
Fiscalía de solicitar la suspensión de la personería 
jurídica y el cierre temporal de establecimientos de 
comercio. Sin embargo, ello se debe hacer antes de 
presentar la acusación. En este estadio procesal, es 
posible que el grado de participación de las em-
presas en los ilícitos pueda no ser claro, o estar 
demostrado. Por esta razón, el proyecto de ley per-
mite que la Fiscalía pueda presentar la solicitud de 
cancelación de personería jurídica y/o de cierre de 
establecimientos, en los alegatos de conclusión del 
juicio oral.

4.2. Capítulo II – Régimen sancionatorio co-
mún para productos sometidos al impuesto al 
consumo de cervezas, sifones y refajo; al impues-
to al consumo de licores, vinos, aperitivos y simi-
lares; y al impuesto al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado

Como se ha indicado atrás, el comercio delicti-
vo afecta no sólo las rentas nacionales sino también 
las territoriales, y más específicamente, las departa-
mentales. Este capítulo, correspondiente al régimen 
sancionatorio en materia tributaria departamental, 
parte del reconocimiento de que las modalidades de 
comercio ilegal en este nivel comúnmente aparejan 
el fenómeno del contrabando concurriendo con fe-
nómenos de defraudación tributaria. La Ley 223 de 
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1995 es la norma que regula en primera medida 
este tipo de impuestos, y de allí, existen normas de 
carácter reglamentario que desarrollan muchos de 
los fenómenos. De los cambios propuestos en este 
capítulo, se resaltan los siguientes:

4.2.1. Previsión de cuatro clases de sanciones
Para los casos en que se incumplan las obligacio-

nes y deberes relativos al pago del impuesto al con-
sumo, se prevén las siguientes sanciones:

a) Decomiso de la mercancía.
b) Multa.
c) Cierre del establecimiento de comercio.
d) Suspensión o cancelación definitiva de las li-

cencias, concesiones o autorizaciones.
En la actualidad no están previstas las sancio-

nes exactamente de la manera en que se plantean 
en el proyecto de ley. Ejemplo de ello es que la Ley 
223 de 1995 consagra la posibilidad de realizar apre-
hensiones y decomisos, pero no bajo la figura del de-
comiso directo, como se regula en el capítulo.

Adicionalmente, en aras de adecuar las facultades 
de controles a nivel fiscal en el orden departamental, 
se prevé el cierre temporal de establecimientos de 
comercio, así como la suspensión de autorizaciones 
que emitan las mismas autoridades para comerciali-
zar bienes sujetos al impuesto al consumo.

4.2.2. Adecuación del régimen sancionatorio 
relacionado con el indebido uso de la reglamenta-
ción en materia de tornaguías

Una de las razones principales por las que lo-
gran ingresar al país muchos cigarrillos y licores 
de manera ilegal, se basa en que existe cierta laxi-
tud en materia de controles de las tornaguías. Estas 
tornaguías fueron creadas para efectos de controlar 
el movimiento de mercancías sujetas al impuesto al 
consumo para poder verificar la salida de determi-
nado departamento, y la llegada a otro. La indebida 
utilización de las tornaguías permite en ciertos ca-
sos mostrar un posible movimiento de la mercancía, 
cuando en realidad las tornaguías no son presenta-
das para legalización, razón por la cual la entidad 
territorial a la que llega el producto, no conoce de la 
llegada de los productos y resulta defraudada frente 
al pago del impuesto.

El proyecto de ley contempla normas que esta-
blecen medidas sancionatorias derivadas del incum-
plimiento en materia de normatividad de tornaguías.

4.2.3. Incorporación de sanciones relacionadas 
con el registro o autorizaciones de operación

De conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, no cualquier persona está capacitada para 
comercializar bienes sujetos al impuesto al consu-
mo. Para ello se requiere de un registro y una auto-
rización que expide la autoridad departamental. De 
la mano con lo mencionado en el acápite 4.2.1., se 
prevén sanciones consistentes en la cancelación de 
registro cuando se demuestre la evasión del impuesto 
al consumo.

4.2.4. Normas sobre Sunir
Tal como se explicó arriba, el proyecto de ley 

propone la incorporación de un régimen sanciona-
torio que castiga la infracción de las obligaciones de-

rivadas de la regulación que rige el funcionamiento 
del Sunir. Por considerar que este tema se desarrolló 
extensamente previamente, no se profundizará en la 
materia en este punto.

4.3. Capítulo III. Disposiciones en materia co-
mercial

Es imprescindible que, al tratar este proyecto de 
ley temas relacionados con el comercio ilegal, se 
deba prever algunos cambios necesarios en materia 
de la legislación mercantil. El Código de Comercio 
consagra unas normas de vital importancia e interés 
para este proyecto de ley.

Particularmente se establecen normas que permi-
ten sancionar a quienes no suministren la informa-
ción que les sea requerida por la Superintendencia de 
Sociedades o el ente correspondiente en ejercicio de 
sus funciones de inspección, vigilancia y control, lo 
cual se hará a través de un procedimiento simplifica-
do previsto por la norma.

De otra parte, en materia mercantil es de destacar 
la importancia que jugarán los revisores fiscales en 
materia de control de contrabando.

Contrario a lo que algunos consideran habitual-
mente, la figura del revisor fiscal está prevista de 
manera específica para que cumpla las siguientes ca-
racterísticas:

• Se trate de un tercero que no forma parte de la 
empresa.

• No cumple las veces de un segundo contador, 
sino que es un individuo que se encarga de velar 
por el funcionamiento de la empresa conforme a los 
lineamientos legales y estatutarios, razón por la cual 
se requiere de su vigilancia y de la revisión de los 
informes y actuación de los administradores.

• Sus obligaciones para con la sociedad están pre-
vistos por la ley.

Bajo ese entendido, el revisor fiscal es un tercero 
llamado a detectar y poner en conocimiento de los 
administradores, los socios y las autoridades corres-
pondientes, las irregularidades que se podrían estar 
cometiendo. El proyecto de ley parte de este punto 
de partida para imponer a los revisores fiscales el de-
ber de informar acerca de las irregularidades que se 
presente en relación con las Conductas Perseguidas. 
Esto es especialmente importante, porque permitiría 
determinar en qué casos la empresa comercial es uti-
lizada como empresa criminal de manera sistemáti-
ca, y en qué casos no.

En esa medida el proyecto de ley modifica el Es-
tatuto Anticorrupción, imponiendo a los revisores 
fiscales el deber de denunciar los actos de contra-
bando y lavado de activos, además de los actos de 
corrupción pública y privada, de los que tenga cono-
cimiento, en un término máximo de dos (2) meses.

4.4. Capítulo IV. Normas de fortalecimiento 
institucional contra el contrabando

Como se ha visto en la exposición previa, uno 
de los puntos que constituye un problema central en 
materia de lucha contra el contrabando y el comer-
cio delictivo que afectan la competencia leal y el 
recaudo tributario nacional y departamental, es que 
las diferentes entidades del Estado no están articula-
das, lo que implica que salvo casos muy excepciona-
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les, las decisiones de control del comercio exterior 
son decisiones aisladas, que no obedecen a criterios 
transversales de política de Estado.

Bajo ese entendido, las normas de este capítulo 
están enfocadas a solucionar problemas netamente 
operativos. En otras palabras, este capítulo está lla-
mado a atacar problemas que se presentan en el día a 
día del control en materia de aduanas y de comercio 
delictivo.

Es así como el fortalecimiento se da desde varios 
frentes:

• Otorgamiento de facultades de coordinación de 
operativos a la Policía Fiscal y Aduanera.

• Otorgamiento de funciones a la Unidad de In-
formación y Análisis Financiero para realizar labo-
res de análisis e inteligencia relacionadas con opera-
ciones de contrabando y lavado de activos.

• Otorgamiento de competencia a jueces especia-
lizados.

• Fortalecimiento institucional en materia jurí-
dica, a través del apoyo de la Agencia Nacional 
de la Defensa Jurídica del Estado para apoyar los 
procesos más relevantes que adelante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales.

• Adquisición de equipos tecnológicos para el 
fortalecimiento de la lucha contra el contrabando. 
La financiación del plan de adquisición y reposi-
ción de estos equipos podrá incluir la disposición 
de hasta un 40% de un componente variable deri-
vado de las garantías que se hagan efectivas, así 
como de las multas impuestas en razón de la potestad 
sancionatoria en materia aduanera.

• Fortalecimiento de laboratorios técnicos. En aras 
de la coherencia jurídica, se prevé el fortalecimiento 
de los laboratorios, pero también la posibilidad de 
que los particulares puedan allegar las pruebas obte-
nidas a través de estos laboratorios, bajo el principio 
de solidaridad, colaboración y corresponsabilidad. 
Con ello, se busca evitar los eventuales colapsos que 
pudieran presentarse en aquellos eventos en que la 
demanda de estas pruebas técnicas por laboratorios 
sea demasiado alta, y que le permita a los particula-
res colaborar con las investigaciones.

• La suscripción de protocolos conjuntos para me-
jorar el trabajo de coordinación interinstitucional.

4.5. Capítulo V. Disposiciones varias
El último capítulo del proyecto de ley incluye 

varias disposiciones de especial importancia. Entre 
ellas están las siguientes.

4.5.1. Cooperación internacional
En la actualidad, el impacto de la colaboración in-

ternacional sistemática ha sido subvalorado. En ma-
teria de demostración de las Conductas Perseguidas, 
en muchas ocasiones se requiere de pruebas o ele-
mentos materiales probatorios que se hallan en el ex-
terior. Los procedimientos para la adquisición de las 
pruebas no son muy eficientes y en muchas ocasio-
nes las pruebas solicitadas no se pueden conseguir. 
Si bien por regla general el funcionario colombiano 
puede acudir al exhorto o a la carta rogatoria, es 
cierto que la carta rogatoria (mediante la cual se 
le solicita a un funcionario competente del Estado 
extranjero recaudar la prueba o atender determinada 

diligencia) es mucho más demorada, y no siempre es 
más efectiva.

En materia aduanera, muchas evidencias se deri-
van de documentos que reposan en el extranjero, y 
que podrían perfectamente ser recaudados por los 
cónsules colombianos (exhorto). En ese sentido, se 
requiere de un fortalecimiento de los equipos consu-
lares para poder atender esas demandas, que pueden 
implicar el éxito o el fracaso de un caso (piénsese en 
muchos casos de subfacturación que dependen de la 
demostración de la falsedad de las facturas).

El Estado colombiano, sin embargo, también se 
encuentra en una etapa de expansión en materia de 
comercio exterior, y se encuentra negociando acuer-
dos comerciales. El proyecto de ley prevé que como 
parte integral de esos acuerdos, se pacten normas 
o disciplinas en materia de cooperación aduanera. 
También prevé la necesidad de negociar acuerdos de 
cooperación internacional con países con relación a 
los cuales se haya identificado que pueden implicar 
riesgos importantes en materia de contrabando.

4.5.2. Otras disposiciones especialmente rele-
vantes

Además de lo ya visto, el capítulo final del pro-
yecto de ley consagra las siguientes disposiciones a 
destacar:

a) Previsión de establecimiento de un modelo de 
trazabilidad de productos sensibles de manera per-
manente. Esto existe en la actualidad, pero obedece 
a decisiones administrativas de las cabezas de las en-
tidades.

b) Protocolos de trabajo conjunto entre la Fiscalía 
y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Esto deriva del reconocimiento de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales como policía 
judicial en asuntos aduaneros.

c) Intervención del Consejo Superior de Política 
Criminal como entidad involucrada en el estudio y 
análisis de la criminalidad relacionada con el comer-
cio delictivo.

5. Reflexiones finales
Para concluir, es importante anotar que el proyec-

to de ley en sus distintas versiones ha sido socializa-
do con diversos representantes del sector público y 
privado desde noviembre de 2012. La socialización 
se ha realizado a través de reuniones presenciales, 
virtuales, del envío del proyecto de ley por correo 
electrónico e institucional, y por medio de su publi-
cación en la página web del Programa de Transfor-
mación Productiva.

Asimismo, el equipo del Programa de Transfor-
mación Productiva ha realizado la socialización del 
proyecto de ley en diferentes lugares del país, inclu-
yendo Norte de Santander, Nariño, Cundinamarca, 
Boyacá, La Guajira y Bogotá D.C., entre otros.

Consecuentemente, el Programa de Transforma-
ción Productiva, como coordinador de la iniciativa, 
ha recibido, analizado e incorporado –en los casos en 
los que lo ha considerado procedente y conveniente– 
en el proyecto de ley las propuestas de gremios, aso-
ciaciones y actores del sector privado, y de entidades 
y órganos del sector público, tales como la ANDI, 
Asograsas, Acicam, la Asociación Colombiana de 
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la Industria Licorera, la Cámara Colombiana de la 
Confección, la Federación Nacional de Departamen-
tos, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Ministerio de Justicia, la Unidad 
de Información y Análisis Financiero, académicos, 
litigantes y abogados expertos en derecho penal y 
aduanero, entre otros.

El presente proyecto de ley, en consecuencia, es 
fruto de una iniciativa estructural mucho más am-
plia, que ha sido objeto de discusión, construcción 
participativa y deliberación para efectos de cons-
truir un proyecto que represente el querer de todo el 
pueblo colombiano respecto de estos fenómenos de 
nefasto impacto en materia económica y social. El 
proyecto de ley tiene como objetivo llenar vacíos y 
fortalecer la labor de control del comercio delictivo, 
por medio de la adopción de instrumentos diseñados 
para prevenir, controlar y sancionar la competencia 
desleal derivada de operaciones ilegales de contra-
bando, lavado de activos y evasión fiscal, con el fin 
último de atacar un problema que tiene la connota-
ción de menoscabar el orden económico y social, así 
como la seguridad nacional.

Cordialmente,
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Díaz-Granados Guida.
SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General  
(Artículo 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 18 del mes de septiembre del año 2013 
se radicó en este despacho el Proyecto de ley nú-
mero 94 de 2013 Senado, con todos y cada uno 
de los requisitos constitucionales y legales, por el 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Sergio  
Díaz-Granados; Ministro de Hacienda, doctor Mau-
ricio Cárdenas.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 94 de 2013 Senado, por medio de la 
cual se adoptan instrumentos para prevenir, contro-

lar y sancionar el contrabando, el lavado de activos 
y la evasión fiscal, me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue pre-
sentada en el día de hoy ante Secretaría General por la 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría; y el señor Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo Sergio Díaz-Gra-
nados Guida. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Prime-
ra Constitucional Permanente, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Primera Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.
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